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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DE LA COALICIÓN "VA POR TAMAULIPAS" INTEGRADA POR EL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Y PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y SU OTRORA CANDIDATO 
A GOBERNADOR DE TAMAULIPAS EL C. CÉSAR AUGUSTO VERÁSTEGUI 
OSTOS, IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-UTF/158/2022/TAMPS 

 
 

Ciudad de México, 20 de julio de dos mil veintidós. 

 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/158/2022/TAMPS, integrado 

por hechos que se consideran constituyen infracciones a la normatividad electoral 
en materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de 
los sujetos obligados. 

 
 

A N T E C E D E N T E S 

 
 
I. Escritos de queja. El veinticinco de mayo de dos mil veintidós se recibió en la 

Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Tamaulipas 
escrito de queja, remitido a la Unidad Técnica de Fiscalización, suscrito por el Lic. 
Miguel Ángel Doria Ramírez, en su carácter de Representante del Partido Político 

Morena ante el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en Tamaulipas, en 
contra de los Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la 
Revolución Democrática, integrantes de la otrora coalición "VA POR 

TAMAULIPAS", así como de su otrora candidato a la Gubernatura del estado de 
Tamaulipas, el C. César Augusto Verástegui Ostos, en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2021-2022 en el estado de Tamaulipas denunciando 

hechos que considera constituyen infracciones a la normatividad en materia de 
fiscalización de los Partidos Políticos. (Folio 01 al 33 del expediente digital) 
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el artículo 
42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe la parte conducente de los 

hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados por 
el quejoso en su escrito de queja: 
 

“(…) 
 

HECHOS 
 
1. En la siguiente publicación se puede apreciar que la hoy denunciada “Gema 
Acosta” quien es una personalidad política debido a su participación en procesos 
políticos durante los últimos años y al ser un personaje políticamente expuesto, realiza 
en plena época electoral entrega de dádivas señaladas como apoyos consistentes en 
medicamento y despensa lo cual publica además en sus redes sociales y en esta 
ocasión se puede apreciar que lo realiza el día Primero de Mayo ya durante pleno 
proceso electoral tal y como se puede apreciar en la siguiente Liga señalando en 
algunos casos que son donaciones recibidas y entregadas, Y EVENTOS NO 
REPORTADOS 
Publicación 01 de fecha 01 de mayo entregando despensa 
Gema Acosta (facebook.com) 
Publicación 02 de fecha 01 de mayo de 2022, recibiendo cheque 
Fotos subidas con el celular (facebook.com) 
Publicación 03 de fecha 01 de mayo donación de vestido  
Fotos subidas con el celular (facebook.com) 
En esta serie de fotografías y de publicaciones de fecha 30 de abril se puede apreciar 
en una de ellas que la diputada utiliza una gorra de campaña del candidato de la 
coalición y en las siguientes fotografías se puede apreciar que señala en el texto que 
es una jornada de servicios médicos en donde además se aprecia que están 
entregando juguetes a una niña evidentemente menor de edad a la cual no cubren el 
rostro y la exponen en los términos establecidos de los reglamentos para la trata de 
menores en actos de proselitismo político Y EVENTOS NO REPORTADOS 
A continuación, las ligas que ponen en evidencia esta situación: 
Ligas 04 y 05 de fecha 30 de abril con exposición de menor y entregando dadivas 
Fotos de la biografía (facebook.com)  
Fotos de la biografía (facebook.com) 
Esta Liga se puede apreciar que es del mismo día y lugar que las 2 ligas previas en 
donde se aprecia a la menor y el mismo lugar en donde dice ahí que se llevaron 
jornadas médicas y en esta otra fotografía se puede apreciar que la publicidad que trae 
puesta es de El candidato de la coalición y aquí mismo está señalando que se llevan 
jornadas médicas asistenciales Y EVENTOS NO REPORTADOS 
Liga de le publicación 06 de fecha 30 de abril de 2022 
Fotos de la biografía (facebook.com) 
2. En la siguiente publicación se puede apreciar que se realizó un evento 
evidentemente con carácter político electoral por parte de “Gema Acosta” el cual tenía 
como finalidad hacer campaña a favor de del candidato de la coalición “Va Por 
Tamaulipas” César Augusto Verástegui Ostos, y como se puede apreciar en la misma 

https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158824355341139/?photo_id=10158824355186139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158824355341139%26photo%3D10158824355186139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158824355341139%253Atop_level_post_id.10158824355341139%253Atl_objid.10158824355341139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158824355341139%253Apage_id.259136640872878%253Aphoto_attachments_list.%5b10158824355186139%252C10158824355241139%252C10158824355296139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Atagged_locations.259136640872878%253Aott.AX_nQhSZbK-yfd5x%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Apage_insights.%257B%2522259136640872878%2522%253A%257B%2522page_id%2522%253A259136640872878%252C%2522page_id_type%2522%253A%2522page%2522%252C%2522actor_id%2522%253A666761138%252C%2522dm%2522%253A%257B%2522isShare%2522%253A0%252C%2522originalPostOwnerID%2522%253A0%257D%252C%2522psn%2522%253A%2522EntStatusCreationStory%2522%252C%2522role%2522%253A4%252C%2522sl%2522%253A4%257D%257D%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Atds_flgs.3%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A0%253A1654066799%253A-3182526478194699050%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dtrue%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158824350796139&id=666761138&set=a.10151436636776139&source=48
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158824306036139&id=666761138&set=a.10151436636776139&source=48
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158821935676139&id=666761138&set=a.10150779349766139&source=48
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158821931871139&id=666761138&set=a.10150779349766139&source=48
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158821873946139&id=666761138&set=a.10150779349766139&source=48
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publicación hay una serie de regalos que se dieron a las asistentes como son 
licuadoras, ventiladores, hornos y otros artículos que son parte de las dádivas con las 
que vienen realizando sus campañas para la compra y coacción del voto lo cual se 
puede apreciar en la siguiente Liga, además del grupo musical que evidentemente no 
fue declarado para el tema de fiscalización, Y EVENTOS NO REPORTADOS 
Liga de publicación 07 de fecha 10 de mayo de 2022 
Gema Acosta (facebook.com) 
3. En ese seguimiento de opacidad y corrupción, a lo largo y ancho del Estado de 
Tamaulipas, no son pocos los medios de comunicación en los que se advierte y 
denuncia la entrega de dadivas, despensas, garrafones de agua y otros obsequios con 
propaganda de gobierno del Estado, electoral y publicidad del candidato de la coalición 
“Va Por Tamaulipas” César Augusto Verástegui Ostos, en “loterías” y “bingos”; regalos 
en especie que están siendo entregados a hombres y mujeres de Tamaulipas 
indudablemente para favorecer esa candidatura. Los casos documentados y hechos 
materia de esta denuncia, acontecieron y se desarrollaron en diversos municipios de 
Tamaulipas, como en Tampico, Ciudad Madero, Victoria y Llera, acreditándose las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues la valoración conjunta de las pruebas 
ofrecidas, permite demostrar a través de las imágenes subidas a la red social de 
Facebook por “Gema Acosta”, donde se tiene una fila de personas en un domicilio 
para recibir garrafones de agua personalizados con la palabra “TRUKO”, que son 
llenados por UNA PIPA con publicidad alusiva al candidato de la coalición “Va por 
Tamaulipas”, con la existencia en ese lugar, de su propaganda electoral, lo que acredita 
la entrega de DADIVAS como forma de coacción psicológica ante un estado de 
necesidad para obtener el voto. No se debe de pasar por alto que cada despensa y 
garrafón tiene un valor comercial aproximado entre 230 y 80 pesos respectivamente, 
cada uno, que representa un beneficio directo en especie, lo cual está prohibido por 
la normatividad electoral. Como se puede apreciar en las siguientes publicaciones que 
se encuentran en la siguientes ligas LOS EVENTOS NO REPORTADOS 
i. Liga de publicación 08 de fecha 25 de abril 2022 
Gema Acosta (facebook.com) 
En esta Liga además se puede apreciar que reciben donativos y apoyo por parte de 
una organización social denominada GRUPO DE UNIDAD FEMENIL el cual se trata de 
un ente prohibido ya que como establece la ley general de partidos políticos y los 
reglamentos de fiscalización las organizaciones sociales o personas Morales son entes 
prohibidos para poder generar donativos o apoyos a las campañas políticas con 
independencia de que se pueda apreciar en las fotografías que se trata de despensa 
lo que están regalando 
ii. Mientras en esta otra Liga del 20 de abril de 2022 (liga 09) se puede apreciar que la 
imagen del propio candidato señala que a tus apoyos sumarle los míos y se pone en 
evidencia que están entregando despensas a nombre del candidato 
Gema Acosta (facebook.com) 
iii. Liga 10 de publicación de fecha 28 de abril 2022 
Fotos de la biografía (facebook.com) 
iv. Liga 11 de publicación de fecha 29 de abril 2022 
Gema Acosta (facebook.com)  
v. Liga 12, fecha 14 de mayo del 2022 
Gema Acosta - Un equipo de lujoooooo ...... Estoy muy contenta por... | Facebook 
i. Liga 13 de fecha 14 de mayo del 2022 

https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158836652926139/?photo_id=10158836652726139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158836652926139%26photo%3D10158836652726139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158836652926139%253Atop_level_post_id.10158836652926139%253Atl_objid.10158836652926139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158836652926139%253Apage_id.295666670560157%253Aphoto_attachments_list.%5b10158836652726139%252C10158836652796139%252C10158836652891139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Atagged_locations.295666670560157%253Aott.AX-qe2Fb0BGsYoqx%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Apage_insights.%257B%2522295666670560157%2522%253A%257B%2522page_id%2522%253A295666670560157%252C%2522page_id_type%2522%253A%2522page%2522%252C%2522actor_id%2522%253A666761138%252C%2522dm%2522%253A%257B%2522isShare%2522%253A0%252C%2522originalPostOwnerID%2522%253A0%257D%252C%2522psn%2522%253A%2522EntStatusCreationStory%2522%252C%2522role%2522%253A4%252C%2522sl%2522%253A4%252C%2522targets%2522%253A%5b%257B%2522actor_id%2522%253A666761138%252C%2522page_id%2522%253A295666670560157%252C%2522role%2522%253A4%257D%5d%257D%257D%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Atds_flgs.3%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A0%253A1654066799%253A1471497128399766303%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dfalse%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158814368456139/?photo_id=10158814367411139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158814368456139%26photo%3D10158814367411139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158814368456139%253Atop_level_post_id.10158814368456139%253Atl_objid.10158814368456139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158814368456139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158814367411139%252C10158814367536139%252C10158814367621139%252C10158814367846139%252C10158814368141139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A6184858574157270521%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dtrue%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158807266396139/?photo_id=10158807265721139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158807266396139%26photo%3D10158807265721139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158807266396139%253Atop_level_post_id.10158807266396139%253Atl_objid.10158807266396139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158807266396139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158807265721139%252C10158807265766139%252C10158807265816139%252C10158807265861139%252C10158807265921139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A3981927856464051013%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dfalse%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158819551741139&id=666761138&set=a.10150779349766139&source=48
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158820649176139/?photo_id=10158820647816139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158820649176139%26photo%3D10158820647816139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158820649176139%253Atop_level_post_id.10158820649176139%253Atl_objid.10158820649176139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158820649176139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158820647816139%252C10158820647896139%252C10158820647996139%252C10158820648071139%252C10158820648821139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.828784963877854%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A7571709337893630240%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dtrue%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=10158846330806139&id=666761138&m_entstream_source=timeline
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ii. Gema Acosta - Trabajando andamos ..... | Facebook 
4. En otra de las publicaciones de esta misma persona que en las redes sociales 
aparece como “Gema Acosta” se puede apreciar una práctica que hemos venido 
denunciando como forma recurrente de compra y coacción del voto a través de las 
llamadas Loterías mediante las cuales la gente participa debe decir la frase “BUENA 
CON TRUKO” para poder ganar un artículo de despensa que también se puede 
observar en las fotografías, advirtiéndose que quienes conducen esos eventos, son un 
conjunto de hombres y mujeres que utilizan camisetas con publicidad del multi señalado 
candidato de la coalición “Va Por Tamaulipas”, con lo que se acreditan las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar de lo denunciado y las infracciones a la 
normatividad electoral. 
En esta misma fotografía se pueden apreciar 4 distintas violaciones a la normatividad 
electoral 

1. Entrega de dádivas como lo son despensas en un proceso de campaña política 
toda vez que se puede apreciar hay publicidad del candidato para empezar desde 
las mismas gorras que portan, así como la publicidad que se encuentra pegada 
en la barda. 

2. Como se puede apreciar de estas mismas fotografías existen menores de edad 
que no han sido utilizadas sus fotografías de manera adecuada como lo marca la 
ley y los reglamentos en materia electoral para los menores de edad y 
adolescentes 

3. El realizar juegos de azar como parte de una estrategia de campaña política 
4. El no haber informado sobre la entrega del material que se está regalando a los 

participantes como lo es la despensa 
Liga 014, 015, 016 y 017 de fecha 19 de abril jugando lotería y entregando despensas 
en donde se puede apreciar en las 4 distintas publicaciones que se encuentran en el 
mismo lugar las mismas personas con publicidad del truco y señalando que están 
entregando donaciones, además de publicaciones con menores de edad que son 
expuestos a las redes sociales en un acto proselitista sin los cuidados y las indicaciones 
que la ley de la materia indica Y EVENTOS NO REPORTADOS  
Gema Acosta (facebook.com)  
Gema Acosta (facebook.com) 
Gema Acosta (facebook.com) 
Gema Acosta (facebook.com) 
Liga 018 de fecha 11 de mayo  
Fotos de la biografía (facebook.com) 
Liga 019 de fecha 11 de mayo  
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158840369871139/?ph
oto_id=10158840369621139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%
3Dpcb.10158840369871139%26photo%3D10158840369621139%26profileid%3D135
4046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158840369871139%253Ato
p_level_post_id.10158840369871139%253Atl_objid.10158840369871139%253Acont
ent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158840369871139%25
3Aphoto_attachments_list.[10158840369621139%252C10158840369711139%252C1
0158840369781139%252C101588403698  
5. En más de los videos e imágenes documentadas como prueba, se tiene uno más 
que sube “Gema Acosta” de un vendedor ambulante que llama “señor Carmelo”, que 
a través de una camioneta tapizada con propaganda electoral de la coalición “Va por 

https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=10158846102731139&id=666761138&m_entstream_source=timeline
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158805749601139/?photo_id=10158805749491139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158805749601139%26photo%3D10158805749491139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158805749601139%253Atop_level_post_id.10158805749601139%253Atl_objid.10158805749601139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158805749601139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158805749491139%252C10158805749556139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A-4894797571960427513%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dfalse%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158805729171139/?photo_id=10158805728986139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158805729171139%26photo%3D10158805728986139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158805729171139%253Atop_level_post_id.10158805729171139%253Atl_objid.10158805729171139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158805729171139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158805728986139%252C10158805729041139%252C10158805729136139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A-8631615512122524972%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dfalse%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158805727416139/?photo_id=10158805727306139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158805727416139%26photo%3D10158805727306139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158805727416139%253Atop_level_post_id.10158805727416139%253Atl_objid.10158805727416139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158805727416139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158805727306139%252C10158805727381139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A-5972582441908912274%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dfalse%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158805749601139/?photo_id=10158805749491139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158805749601139%26photo%3D10158805749491139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158805749601139%253Atop_level_post_id.10158805749601139%253Atl_objid.10158805749601139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158805749601139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158805749491139%252C10158805749556139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A-4894797571960427513%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dtrue%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158839994276139&id=666761138&set=a.10150779349766139&source=48
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158840369871139/?photo_id=10158840369621139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158840369871139%26photo%3D10158840369621139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158840369871139%253Atop_level_post_id.10158840369871139%253Atl_objid.10158840369871139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158840369871139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158840369621139%252C10158840369711139%252C10158840369781139%252C101588403698
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158840369871139/?photo_id=10158840369621139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158840369871139%26photo%3D10158840369621139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158840369871139%253Atop_level_post_id.10158840369871139%253Atl_objid.10158840369871139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158840369871139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158840369621139%252C10158840369711139%252C10158840369781139%252C101588403698
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158840369871139/?photo_id=10158840369621139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158840369871139%26photo%3D10158840369621139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158840369871139%253Atop_level_post_id.10158840369871139%253Atl_objid.10158840369871139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158840369871139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158840369621139%252C10158840369711139%252C10158840369781139%252C101588403698
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158840369871139/?photo_id=10158840369621139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158840369871139%26photo%3D10158840369621139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158840369871139%253Atop_level_post_id.10158840369871139%253Atl_objid.10158840369871139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158840369871139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158840369621139%252C10158840369711139%252C10158840369781139%252C101588403698
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158840369871139/?photo_id=10158840369621139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158840369871139%26photo%3D10158840369621139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158840369871139%253Atop_level_post_id.10158840369871139%253Atl_objid.10158840369871139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158840369871139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158840369621139%252C10158840369711139%252C10158840369781139%252C101588403698
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158840369871139/?photo_id=10158840369621139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158840369871139%26photo%3D10158840369621139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158840369871139%253Atop_level_post_id.10158840369871139%253Atl_objid.10158840369871139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158840369871139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158840369621139%252C10158840369711139%252C10158840369781139%252C101588403698
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158840369871139/?photo_id=10158840369621139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158840369871139%26photo%3D10158840369621139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158840369871139%253Atop_level_post_id.10158840369871139%253Atl_objid.10158840369871139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158840369871139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158840369621139%252C10158840369711139%252C10158840369781139%252C101588403698
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158840369871139/?photo_id=10158840369621139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158840369871139%26photo%3D10158840369621139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158840369871139%253Atop_level_post_id.10158840369871139%253Atl_objid.10158840369871139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158840369871139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158840369621139%252C10158840369711139%252C10158840369781139%252C101588403698
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Tamaulipas”, presuntamente vende diversas frutas y verduras en toda la zona 
conurbada de Tampico, Madero y Altamira, encontrándose en la fecha del video sobre 
la llamada “curva Texas”, utilizando un mandil con publicidad alusiva al candidato 
señalado de la alianza “Va por Tamaulipas”, y anunciando por más de doce horas al 
día, con un equipo de sonido tipo “rapson” que trae de perifoneo, spots con la 
música del candidato de la citada coalición. 
Este tipo de actividad de difusión de propaganda electoral si bien no requiere de una 
autorización previa de la autoridad electoral, es necesario que se investigue para 
conocer con certeza, si este vehículo está autorizado para prestar este tipo de servicio 
de difusión de propaganda electoral, pues puede tratarse de una simulación por 
parte de la alianza “Va por Tamaulipas”, PARA EVITAR SU FISCALIZACIÓN, 
tratándose de una actividad proselitista no autorizada ni reportada por la 
autoridad electoral que además, perturba la paz social, siendo un vehículo de 
perifoneo con mensajes alusivos de apoyo a la alianza “Va por Tamaulipas”, POR 
MÁS DE DOCE HORAS AL DÍA, SIENDO MATERIALES Y EVENTOS NO 
REPORTADOS lo que se debe de investigar, fiscalizar y en su caso, sancionar, 
además de que se puede apreciar el prestador de servicio recibe una contraprestación 
a cambio de este servicio tal y como se escucha mencionar en el minuto 2.26 segundos 
en donde le entregan una despensa además de un mandil por parte del Ingeniero, 
refiriéndose a el Candidato de la Coalición. 
Liga 020 y 021video desde su página y desde su perfil personal  
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=10158850057891139&id=666761138&m
_entstream_source=timeline  
https://fb.watch/dbRT4Dzlyy/  
6. La finalidad de la entrega de esas dadivas sin duda es para obtener una ventaja 
indebida en el proceso electoral, que coacciona e induce a los electores a emitir el voto 
a su favor, gastos que, además, no son apuntados a los de campaña, lo que esa 
autoridad electoral debe investigar a fondo y con exhaustividad, ejerciendo sus 
facultades de fiscalización además de las sanciones por las violaciones cometidas Y 
EVENTOS NO REPORTADOS 
Es muy desafortunado para la democracia que los hechos denunciados se pretendan 
ejecutar de forma oculta, sin dejar huella para burlar la ley y justicia electoral para evitar 
la fiscalización de esos actos.  
De manera reiterada como en esta ocasión podemos ver fotografías donde 
nuevamente se exponen a menores de edad sin haber cumplido con todas las 
consideraciones que los reglamentos y la ley de la materia disponen 
Liga 022 de publicación del 15 de abril del 2022 
Gema Acosta (facebook.com) 
Y en esta Liga 023 que a continuación se presenta además de exponer a menores 
también se aprecia cómo están recibiendo despensas y dádivas para la compra del 
voto 
Gema Acosta (facebook.com) 
Liga 024 de publicación de fecha 11 de abril de 2022 exposición de menor 
Fotos de la biografía (facebook.com) 

AGRAVIOS 
PRIMERO: ENTREGA DE DÁDIVAS COMPRA Y COACCIÓN DEL VOTO. De 
conformidad con lo establecido por el párrafo tercero del artículo 41 y 116 fracción IV 
inciso b de la Constitución Federal, en correlación con lo establecido por el artículo 209 

https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=10158850057891139&id=666761138&m_entstream_source=timeline
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=10158850057891139&id=666761138&m_entstream_source=timeline
https://fb.watch/dbRT4Dzlyy/
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158799555926139/?photo_id=10158799555446139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158799555926139%26photo%3D10158799555446139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158799555926139%253Atop_level_post_id.10158799555926139%253Atl_objid.10158799555926139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158799555926139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158799555446139%252C10158799555541139%252C10158799555626139%252C10158799555691139%252C10158799555776139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.828784963877854%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A-5060214045652290748%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dfalse%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158798193186139/?photo_id=10158798192811139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158798193186139%26photo%3D10158798192811139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158798193186139%253Atop_level_post_id.10158798193186139%253Atl_objid.10158798193186139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158798193186139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158798192811139%252C10158798192886139%252C10158798193011139%252C10158798193091139%252C10158798193161139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A5806737381912280004%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dtrue%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158794565276139&id=666761138&set=a.10150779349766139&source=48
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párrafo quinto de la Ley General de instituciones y procedimientos electorales, que a la 
letra dice: 
5. La entrega de cualquier tipo de, en el que se oferte o entregue algún beneficio 
directo, indirecto, mediato o inmediato, en especie o efectivo, a través de cualquier 
sistema que implique la entrega de un bien o servicio, ya sea por sí o interpósita 
persona está estrictamente prohibida a los partidos, candidatos, sus equipos de 
campaña o cualquier persona. Dichas conductas serán sancionadas de conformidad 
con esta Ley y se presumirá como indicio de presión al elector para obtener su voto. 
Lo anterior debe de analizarse bajo la óptica de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la nación mediante la sentencia publicada el día 6 de agosto del año 2021 
publicado en el semanario judicial de la Federación derivada de la acción de 
constitucionalidad promovida bajo el expediente número 134/2020 promovida por 
nuestro partido político morena en donde se logró la modificación de lo establecido en 
este párrafo quinto transcrito en líneas precedentes del artículo 209 de la ley electoral 
toda vez que sostenía la acotación de que solamente sería sancionable la entrega de 
beneficios cuando tuviera propaganda electoral, lo cual se prestaba para la entrega de 
dádivas y compra y coacción del voto a través del lucro con el hambre y la necesidad 
de las personas con mayores niveles de pobreza afectando con ello su dignidad a 
cambio de una causa democrática poniendo un juegos sus principios y convicciones a 
cambio de una necesidad de solventar los principios más básicos de las familias como 
es el hambre y la salud. 
Bajo el eslogan de no más frijol con gorgojo, cómo lo ha planteado nuestro presidente 
de la República y desde una visión de rescate a la dignidad y decoro hacia las personas 
es de suma importancia para nuestra democracia y para el sistema de partidos políticos 
erradicar por completo las prácticas de compra y coacción del voto principalmente a 
través de las profundas necesidades sociales que sostiene nuestra población y 
fundamentalmente evitando que se lucre con la pobreza porque se vuelve un 
mecanismo electoral termina siendo cómplice de la misma y en lugar de que nos 
importe erradicarla su preservación se convierte en una herramienta mucho más 
importante para poder sostener la compra de votos durante los tiempos electorales. 
Evidentemente son acciones que integran la hipótesis de conductas punibles de 
conformidad con las normas electorales y de transparencia, pues es claro que con esas 
dadivas que se entregan a través de “bingos” y “loterías” se influye y coacciona 
psicológicamente al electorado para favorecer la candidatura de la coalición “Va Por 
Tamaulipas” de César Augusto Verástegui Ostos, acciones en las que, además, se 
podrían estar desviando los recursos públicos de Gobierno del Estado. Debe decirse 
que la coacción, según Georgina Aguillon del Real, maestra en teoría psicoanalítica del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicana, y escritora de la revista “Estilo de Vida”, se puede 
definir como “la fuerza o violencia que se ejerce hacia alguien para obligarlo a que diga 
algo o ejecute una conducta o comportamiento no voluntario y/o deseado#. Señala que, 
en relación con la coacción, la fuerza o violencia puede ser de expresión diversa, como 
la física, la psíquica, la moral o bien puede darse una mezcla que combine todas 
ellas, utilizando como vía de realización la manipulación y el condicionamiento 
para lograr sus fines.  
Con las dadivas y entrega de regalos en especie, se ejerce un tipo de violencia 
psicológica aprovechando la necesidad económica y alimenticia de un grupo vulnerable 
de personas para lograr un fin, que en este caso es, inducir el voto a favor del candidato 
de la coalición “Va Por Tamaulipas” de César Augusto Verástegui Ostos. En ese 
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sentido, la autoridad electoral debe prevenir, investigar y sancionar a quien o quienes 
incurran en esas acciones indebidas y punibles, a fin de garantizar como les 
corresponde, la libertad del voto, generar seguridad, certeza jurídica y paz social en el 
actual proceso electoral, siendo oportuno señalar lo establecido en la fracción XXI del 
artículo 7 de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, que dispone: “Artículo 
7. Se impondrán de cincuenta a cien días multa y prisión de seis meses a tres años, a 
quien: […] XXI. Provea bienes y servicios a las campañas electorales sin formar parte 
del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo”.  
En un marco de respeto a la dignidad humana, para generar certeza, credibilidad, 
imparcialidad, legalidad y máxima transparencia, es importante y fundamental que se 
garanticen unas elecciones pacíficas, libres y auténticas en la entidad, sin coacción 
de ningún tipo y se permita a las personas elegir libremente por quien votar. 
Sobre estos actos señalados, también la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos 
Electorales debe proceder a investigar con independencia y exhaustividad las 
conductas ilícitas advertidas en este libelo a fin de deslindar las responsabilidades 
conducentes para que se impongan las sanciones que en derecho procedan, a “GEMA 
ACOSTA” de la zona conurbada de Tampico, Madero y Altamira, en la red social de 
Facebook. 
Ciertamente, es muy común que las y los candidatos durante las campañas electorales 
distribuyan bienes y servicios a los ciudadanos, como en los casos advertidos, en los 
que destaca la entrega de despensas, garrafones de agua, entre otras dadivas, lo 
que por sí solo se considera un delito electoral; sin embargo, de acuerdo con lo 
advertido en los videos e imágenes exhibidos en esta queja, donde al ganar una partida 
en un juego de lotería o bingo, se exige al ganador gritar “BUENA CON EL TRUCO”, 
lo que configura sin duda alguna, una influencia y coacción psicológica que 
manipula a las personas para un fin específico, esto es, votar en favor del candidato 
de la coalición “Va por Tamaulipas”. 
Lo anterior así se debe de considerar, pues de acuerdo con lo establecido por la 
Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales, un delito electoral son todas 
aquellas acciones u omisiones que lesionan o ponen en peligro el adecuado desarrollo 
de la función electoral y atentan contra las características del voto que debe ser 
universal, LIBRE, directo, personal, secreto e intransferible. Como se puede 
observar y escuchar de las evidencias documentadas que son entregadas como 
prueba, en los “bingos” y “loterías” es utilizada la difusión personalizada del 
multiseñalado candidato, con voces y símbolos del emblema de la coalición “Va por 
Tamaulipas”, lo que implica sin duda, la promoción de su candidatura. 
Al respecto de lo denunciado y documentado, la Sala Superior ha señalado en la 
sentencia SUP-JRC-89/2018, que el clientismo electoral es un método de movilización 
política que consiste en intercambiar bienes, favores, DADIVAS o trato privilegiado a 
cambio de aquiescencia y apoyo político. Precisa que el clientismo electoral se traduce 
en actos concretos de coacción, compra del voto y condicionamiento de programas 
sociales, que encarece y desvirtúa la integridad de las campañas políticas y genera 
inequidad, litiguisidad y conflictos postelectorales, lo que, además, violenta el Principio 
de Equidad en la Contienda Electoral. 
Con ese mismo criterio ya se ha pronunciado nuestro máximo tribunal en el sentido de 
buscar y evitar que el voto se exprese por las dadivas que se usan, como en los casos 
que hemos documentado en este instrumento, en donde abusan de las penurias 
económicas y necesidades de las personas más vulnerables, pues quienes entregan 
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las DADIVAS se sitúan en una ventaja indebida sobre sus contendientes que se debe 
de sancionar para erradicar. 
SEGUNDO: VIOLACIÓN A LOS DERECHOS DE PROTECCIÓN A NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 
Lo anterior y analizado de manera conjunta con el acuerdo del Consejo General del 
INE por el que se modifican los lineamientos para la protección de niños niñas y 
adolescentes en materia de propaganda y mensajes electorales, el cual se modificó por 
la resolución del expediente SER-PSD-21/2019 en donde se considera lo siguiente: 
"...6.2 Acción preventiva en tutela del interés superior de la niñez, en relación con 
su participación en actos de proselitismo político o electoral. 
Por otra parte, esta Sala Especializada considera necesaria la adopción a manera de 
acción preventiva, establecer un llamado a los sujetos obligados en los Lineamientos, 
a fin de que procuren que la participación activa de niñas, niños y adolescentes se lleve 
a cabo en actos políticos de precampaña o campaña, en donde los temas que se 
exponen a la ciudadanía estén directamente vinculados con cuestiones que incidan en 
los derechos de la niñez al difundir imágenes de propaganda electoral en redes sociales 
utilizando a menores, tomando en cuenta que los derechos humanos de las personas 
menores de edad requieren de mayor respeto, protección y cuidado reforzado por parte 
de cualquier persona y no sólo de las autoridades. 
Luego entonces, como se puede apreciar en la imagen, ésta pretende proyectar la 
adhesión a un acto proselitista con menores de edad -sin capacidad legal- a la campaña 
del mencionado candidato, además haciéndolos portar en su persona propaganda 
alusiva a éste, en donde claramente se utiliza la imagen de los niños sin que promuevan 
en ningún sentido ninguno de los derechos de la niñez, ningún programa, propuesta 
que beneficie o abone a la democracia y a los derechos de los niños, y son simplemente 
utilizados, pero en nada se menciona el proyecto político o la propuesta a favor de los 
infantes, lo cual deviene en una utilización fáctica de su imagen que pueden ser 
consumidos y utilizados, sin que tenga detrás de sí nada que beneficie a los niños o 
con los que se les pueda dar ejemplo de los procesos democráticos en los que ellos 
pueden ser verdaderamente partícipes a través de las diferentes propuestas que 
pudieran existir para ellos, como iniciativas de ley, programas sociales, o características 
de un proceso de Gobierno qué pretende el candidato acusado. Sin embargo, la 
utilización que realizan de estas imágenes es únicamente con la intención de usar su 
imagen y su sonrisa, ni siquiera se utiliza una fotografía con la cual se pueda presumir 
un intento de programa o proyecto que pudiera existir con los niños, sino que 
simplemente es el uso de la imagen per se, bajo la más simple de técnica 
mercadológica, tratando de mostrar una imagen de un niño sonriendo y con la cual se 
pretende simplemente generar un sentimiento y no cumplir el sentido estricto los fines 
y objetos de la democracia, qué es la formación ciudadana y el involucramiento de la 
sociedad como partícipe real de las políticas públicas, lo que podemos apreciar en esta 
utilización de los niños es proyectar una imagen con una sonrisa sin explicarles los 
procesos en los que están participando, violentando con esto nuevamente la intención 
de la normatividad con la cual se busca proteger que los niños participen en procesos 
políticos de manera informada y clara, principalmente en procesos que tengan beneficio 
para sus formación y desarrollo y con los cuales puedan entender que la democracia y 
los procesos electorales y de Gobierno tienen una finalidad política y jurídica para su 
beneficio y no que se utilice a la ciudadanía como meros actos de Comercio y 
mercadotecnia para obtener votos y la gracia del votante lo cual es la forma más vil de 
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utilización de la imagen de un menor de edad que no comprende el sentido de la 
publicidad. 
Es por lo anterior que se aprecia una violación directa a lo establecido en el Art. 6 de 
los Lineamientos que a la letra dice: 
(…) 
Como se señaló en el párrafo anterior, no se cumple con los requisitos que el artículo 
nos señala y constituye un acto de discriminación en contra de los menores debido a 
lo que establece el artículo 3 del mismo lineamiento en su fracción VII 
(…) 
En consecuencia, desde una perspectiva garantista del Tribunal Electoral, la prueba 
permite garantizar no solo la constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 
electorales, sino también la protección de los derechos político-electorales 
fundamentales, de conformidad con la propia Constitución, bajo esa tesitura me permito 
ofrecer las siguientes:  
TERCERO. OMISIÓN DE VIGILANCIA, ASESORÍA, FORMACIÓN POLÍTICA Y 
APEGO A LA LEGALIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. De acuerdo a lo que 
establece la ley de culpa in vigilando como obligación establecida de los partidos 
políticos hacia sus militantes y simpatizantes que apoyan a los candidatos, situación 
que además no puede negarse ni evadirse toda vez que como ha quedado acreditado 
con las pruebas ofrecidas en el mismo portal en donde se presume la entrega de dulces 
en apoyo de su candidato, ahí mismo quién hace la publicación y que además se puede 
apreciar en una página en donde hay muchas más publicaciones a favor del mismo 
candidato antes y durante la campaña, se procede al etiquetado para enaltecer de 
manera orgullosa la violación flagrante a la ley, y la vieja práctica de comprar el voto a 
través de la entrega de productos básicos para la subsistencia humana sin importar la 
violación a su dignidad, necesidades o situación familiar. 
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I. Es importante mencionar que, gracias a esa facultad investigadora y fiscalizadora, la 
autoridad electoral cuenta con mecanismos de control y vigilancia que permiten 
conocer con claridad cuál es el origen y el monto de los recursos económicos con que 
operan los partidos políticos, así como la forma en que los gastan. Esta función 
fiscalizadora de vigilancia, de control operativo y, en última instancia, de investigación 
incluso penal, tiene entre sus principales objetivos asegurar la transparencia, equidad 
y legalidad en la actuación de los partidos políticos para la realización de sus fines.  
II. Conforme a los hechos advertidos y marco jurídico señalado, evidentemente se 
tienen los indicios aptos y suficientes para que se investiguen y determine lo que en 
derecho proceda, pues esos indicios permiten presumir que son acciones dolosas, 
sistemáticas y reiteradas a partir del inicio del presente proceso electoral, situación que 
es responsabilidad de ese órgano político vigilar para hacer cumplir la normatividad en 
la materia electoral. 
III. Los actos señalados representan claras infracciones a la normatividad electora, por 
lo que deben ser investigados, pues, además, se pueden desprender incluso conductas 
que pueden configurar la existencia de delitos, porque violan la normatividad electoral 
y pretenden evadir la responsabilidad de cumplir con la obligación de transparentar el 
origen y destino de los montos de gastos de campaña, y la posibilidad de recibir 
aportaciones ilegales, lo que contraviene el marco jurídico electoral en materia de 
fiscalización que violenta el principio de equidad, que se debe de respetar en toda 
contienda electoral. 
IV. En ese seguimiento, se debe determinar si los sujetos obligados incumplieron con 
el siguiente marco jurídico: 
(…) 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/158/2022/TAMPS 

11 

22. Ante ese marco de referencia, el órgano fiscalizador en materia electoral debe 
verificar el adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos reciban, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como la equidad 
en la contienda electoral, principios esenciales que rigen un Estado democrático.  
23. La transparencia frena la corrupción y la rendición de cuentas exige a los sujetos 
obligados toda la documentación comprobatoria que soporte el origen y el destino de 
los recursos que reciban, lo que resulta fundamental para que la autoridad fiscalizadora 
y la sociedad, tengan plena certeza de la legalidad y licitud de todas las acciones y 
operaciones en el proceso electoral, para que no se vean mermados principios como 
la equidad. La inobservancia de los preceptos referidos, vulnera la certeza, legalidad, 
y la transparencia en la rendición de cuentas. 
24. En más de lo anterior, los citados artículos tienen como propósito fundamental 
asegurar los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
consecuencia, en ellos se establece la obligación de registrar contablemente y 
sustentar con documentación original el total de los ingresos y egresos que reciben los 
sujetos obligados por cualquier forma de financiamiento, especificando su fuente 
legitima y la correcta aplicación de esos recursos. 
25. En ese seguimiento, esa autoridad electoral deberá adminicular y valorar cada uno 
de los elementos probatorios de conformidad con la sana critica, la experiencia, las 
reglas de la lógica y los principios rectores de la función electoral, para determinar que, 
en el caso concreto, derivado de los actos advertidos, se infringe el marco jurídico que 
se ha precisado.  
A fin de acreditar los hechos anteriormente narrados y las faltas que se denuncian, se 
ofrecen las siguientes: 

PRUEBAS 
1.-INSPECCION, CERTIFICACION DE IMÁGENES, VIDEOS Y PUBLICAICIONES 
EN LAS 24 LIGAS DE INTERNET PUBLICADAS EN EL CUERPO DEL LIBELO, 
Consistente en las certificaciones que se sirva realizar la H. Secretaría Ejecutiva de ese 
Instituto en atribuciones de Oficialía Electoral, a partir de la página del usuario que se 
puede apreciar en las 24 ligas a la red social de Facebook de la usuaria denunciada. 
Con la prueba antes citada se acredita los hechos de la presente denuncia, el cual está 
relacionado con las fotografías, videos y publicaciones que son visibles al abrir las 
siguientes ligas y se especifique qué es lo que se puede apreciar al momento de su 
apertura, qué tipo de página y publicación abre y cuáles son sus características, así 
como la relación con el candidato denunciado, y la información que contiene la imagen 
antes mencionada. 
Pruebas que demuestran la veracidad de los hechos denunciados, que desde ese este 
momento se ponen a disposición mediante estas ligas de los medios informativos y 
redes sociales. 
2.-INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. - Consistente en las constancias que obran 
en el expediente que se forme con motivo del presente escrito, en todo lo que beneficie 
a la parte que represento. 
3.-PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA. - Consistente 
en todo lo que esa autoridad pueda deducir de los hechos comprobados, en lo que 
beneficie a los intereses de la parte que represento.  
Las anteriores probanzas las relaciono con todos y cada uno de los hechos y 
consideraciones de derecho del presente ocurso. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, a ese órgano electoral atentamente pido: 
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PRIMERO. - Corroborar de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias que 
rigen el procedimiento sancionador electoral, los hechos denunciados, dictando la 
resolución que en derecho proceda conforme a la normatividad que rige en la materia, 
con las consecuencias en que ha incurrido la denunciada en los actos anticipados de 
campaña reprochables por la legislación electoral. 
SEGUNDO. - dar vista la FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DELITOS ELECTORALES 
por el posible delito de compra y coacción del voto al momento de entregar a los 
menores de edad dulces y regalos (PELOTAS DE PLASTICO) a fin de COACCIONAR 
a los padres de familia para la emisión de su voto en favor del candidato que están 
anunciando en las publicaciones. 
TERCERO. - Dar vista al IETAM en relación con todos los ilícitos que se pueden 
apreciar de las imágenes y publicaciones con independencia de la contabilidad en la 
unidad técnica de fiscalización que se deba de hacer 
CUARTO. - se verifique la presente demanda en la versión digital que se anexa a la 
presente mediante dispositivo USB mediante el cual se podrá tener acceso a las ligas 
señaladas toda vez que la configuración propia de la nueva versión de Facebook no 
permite que se copie la Liga completa sino que únicamente se copia una Liga abreviada 
con el texto del título de las publicaciones pero al momento de poder ver la publicación 
digital en la versión que se entrega mediante el dispositivo USB se podrá accesar a 
cada una de las ligas. (…)” 

 
Elementos aportados en el escrito de queja para sustentar los hechos denunciados: 
 
Pruebas técnicas: 

 
a) 24 (veinticuatro) enlaces de la red social denominada Facebook. 
b) 7 (siete) fotografías. 

 
Documental pública: 
 

a) Acta circunstanciada INE/OE/JL/TAM/CORC/010/2022 de fecha veinticuatro 
de mayo de dos mi veintidós expedida por el Secretario de la Oficialía 
Electoral de la Junta Local Ejecutiva de Tamaulipas del Instituto Nacional 

Electoral, misma que contiene como anexo un video en formato mp4. 
 
III. Acuerdo de inicio del procedimiento de queja. El veintiocho de mayo de dos 

mil veintidós, la Unidad de Fiscalización acordó admitir a trámite y sustanciación el 
procedimiento de queja; registrarlo en el libro de gobierno bajo el expediente 
identificado con la clave alfanumérica INE/Q-COF-UTF/158/2022/TAMPS, notificar 

al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, al Consejero 
Presidente de la Comisión de Fiscalización de dicho órgano colegiado y a la parte 
quejosa, así como notificar y emplazar a los partidos políticos y al otrora candidato 

en su calidad de sujetos denunciados y publicar el acuerdo en comento en los 
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estrados de la Unidad de Fiscalización de este Instituto Nacional Electoral. (Folio 34 
al 36 del expediente digital) 
 

IV. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento de queja. 
a) El veintiocho de mayo de dos mil veintidós, se fijó en los estrados de la Unidad 

de Fiscalización de este Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio 

del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Folio 37 al 
40 del expediente digital) 

b) El treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, se retiraron del lugar que ocupan 

los estrados de la Unidad de Fiscalización de este Instituto, los acuerdos referidos 
en el inciso precedente, mediante razón de retiro. (Folio 41 y 42 del expediente 
digital) 

 
V. Notificación de inicio del procedimiento de queja a la Presidencia de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El veintiocho de 

mayo de dos mil veintidós, mediante oficio INE/UTF/DRN/13096/2022, la Unidad de 
Fiscalización dio aviso a la Presidencia de la Comisión de Fiscalización, sobre la 
admisión e inicio del procedimiento de mérito. (Folio 43 al 46 del expediente digital) 

 
VI. Notificación de admisión e inicio del procedimiento de queja al Secretario 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El veintiocho de mayo de 

dos mil veintidós, mediante oficio INE/UTF/DRN/13097/2022, se notificó al Lic. 
Edmundo Jacobo Molina Secretario del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, la admisión del referido escrito e inicio del procedimiento de queja. (Folio 

47 al 50 del expediente digital) 
 
VII. Notificación de inicio del procedimiento, emplazamiento y requerimiento 

de información a los sujetos denunciados. En términos del artículo 35 numeral 1 
y 41, numeral 1, incisos c), d) e i), del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, se notificó a los sujetos obligados 

denunciados el inicio del procedimiento de mérito, emplazándoles a efecto que en 
un término de cinco días naturales, contados a partir de su notificación, realizaran 
las aclaraciones que a su derecho conviniesen, así como para que ofrecieran y 

exhibieran las pruebas que respalden sus afirmaciones; y requiriéndose en el mismo 
acto a efecto de que informaran si los conceptos de gasto denunciados fueron 
debidamente reportados en el Sistema Integral de Fiscalización y, en su caso, 

precisaran la póliza correspondiente, su relación con la C. Gema Acosta y con la 
Agrupación “Grupo de Unidad Femenil”, el detalle de los gastos por la realización 
de diversos eventos, los servicio contratados, los objetos logísticos empleados, los 

artículos utilitarios y/o propaganda utilizados y entregados, así como lo relacionado 
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con la presunta aportación del C. Carmelo y la propaganda denunciada, todo lo 
anterior acompañado de toda la documentación soporte ateniente; esto a través de 
los oficios que se señalan a continuación: 

 
a) Representación Nacional del Partido Acción Nacional. El veintinueve de 

mayo de dos mil veintidós, mediante oficio INE/UTF/DRN/13110/2022. (Folio 81 

al 94 del expediente digital) 
b) El treinta y uno de mayo y el tres de junio de dos mil veintidós, se recibió el escrito 

con número de oficio RPAN-0217/2022 en contestación al requerimiento de 

información y el escrito sin número correspondiente a la contestación al 
emplazamiento respectivamente, emplazamiento cuya parte conducente, en 
términos del artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe a 
continuación: (Folio 188 al 192 del expediente digital) 

 
“(…) 
 

CONSIDERACIONES DE HECHO Y DE DERECHO 
 

1. En relación con el hecho de arábigo uno, se niega relación con la persona que 
dice el denunciante se llama "Gema Acosta", el solo citar a un apersona de esa 
forma no da certeza de la identidad de la misma, aunado lo anterior se desconoce 
total y categóricamente los hechos denunciados por no existir relación con dicha 
persona. 
Por lo que, esta autoridad debe desestimar el señalamiento y la denuncia a este 
partido político por no tener relación con el hecho denunciado. 
2. En relación con el hecho de arábigo dos, se contesta en el mismo sentido que 
anterior por no existir relación con la persona llamada Gema Acosta. 
3. En relación con el hecho de arábigo tres, se contesta nuevamente que son 
hechos ajenos a este partido, dejando la carga de la prueba al denunciante, quien 
basa sus aseveraciones en imágenes y publicaciones de una red social, la cual 
aparte de ser una prueba técnica que debe ser perfeccionada no demuestra 
relación con los eventos y gastos de campaña propios de la coalición "Va por 
Tamaulipas". 
4. En relación con el hecho de arábigo cuatro, sin hacer mayor pronunciamiento 
a lo vertido por el denunciante, se niega lisa y llanamente relación con los hechos 
denunciados por no tener relación con la persona "Gema Acosta". 
5. En relación con el hecho de arábigo cinco, se niega nuevamente relación con 
la persona llamada Gema Acosta, así también se desconoce a la persona llamada 
"Señor carmelo" tal y como lo identifica el denunciante. 
6. En relación con el hecho de arábigo seis, se niega y se desconoce el hecho, 
el denunciante tiene la obligación de demostrar sus dichos, lo cual es claro no sé 
demuestra, pretende sorprender a esta autoridad con pruebas insuficientes. 
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CONTESTACIÓN DE AGRAVIOS 
 

En relación a los agravios vertidos por el denunciante, no se hace mayor 
pronunciamiento, en razón de lo expresado de manera reiterada en el capítulo de 
contestación de hechos, es claro que no hay vínculo entre la persona que el 
denunciante dice se llama Gema Acosta con el Partido Acción Nacional, por lo 
que este partido político desconoce y niega categóricamente relación con dicha 
persona, aun suponiendo sin conceder se tratara de una persona que fuera 
simpatizante o militante, no se tiene certeza de nombre de dicha persona, aunado 
a que son fotografías tomadas de una red social y aunque se haya realizado una 
acta circunstanciada por oficialía electoral de este Instituto Nacional Electoral, 
carecen de valor probatorio pleno, por ser pruebas técnicas, que además como 
se ha expresado no demuestra lo aquí denunciado. 
Queda de manifiesto que el promovente formuló una denuncia sin explicar de 
manera particular las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 
supuestamente se verificaron y únicamente ofrece pruebas técnicas sin las 
formalidades que por su naturaleza se exige en materia electoral, que por sí solas 
resultan insuficientes para acreditar de manera fehaciente los hechos que 
pretenden probar. 
Ahora bien, la parte denunciante incurre en oscuridad y defecto legal en su 
denuncia, pues no expone los motivos o circunstancias del porque a su juicio se 
tiene por actualizada la infracción atribuida, pues como se dijo, no basta con 
atribuirlo a dicha persona y a este partido político, sino que es obligación 
exclusiva del denunciante acreditarlo. 
Debo señalar a esta autoridad electoral que, toda queja o denuncia debe estar 
sustentada en hechos claros y precisos en los cuales se expliquen las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se verificaron y aportar un mínimo 
de material probatorio, lo anterior que, de no considerarse así, imposibilitaría una 
adecuada defensa a quien se le atribuyen los hechos, ello acorde a la 
Jurisprudencia 36/2014, emanada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación que por su importancia a continuación transcribo: 
(…) 

ARGUMENTOS 
Lo anterior, en virtud de que estos medios jurídicos se basan en la apreciación 
de pruebas técnicas puestas a la vista en capturas de pantalla, de ahí que, de 
ninguna manera, deben ser consideradas como pruebas plenas para acreditar el 
dicho del denunciante. 
Sirve de apoyo a lo expuesto, lo sostenido en la Jurisprudencia 45/2002, cuyo 
rubro y texto se leen bajo la siguiente voz: 
(…) 
Por tanto, los medios de prueba ofrecidos por el denunciante se tornan 
insuficientes para demostrar las afirmaciones enderezadas en su escrito de 
denuncia. 
Los hechos alegados deben ser probados con medios convicticos idóneos y 
suficientes, los cuales deben tener un nexo causal indisoluble con los hechos que 
se pretenden demostrar, de ahí que, como sucede en el caso que nos ocupa, es 
evidente que se incumple con esa carga procesal; pues, el acervo probatorio 
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aportado, sin duda alguna, se torna inconducente e ineficaz para probar los 
hechos denunciados. 
Ahora bien, por cuanto hace a la acusación genérica realizada por el impetrante, 
esta Unidad Técnica de Fiscalización deberá declararla infundada, al no 
manifestar de forma clara y precisa lo que pretende señalar, esto es, no se 
exponen hechos y motivos de inconformidad propios, donde se manifiesten las 
supuestas lesiones en el ámbito emitida por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral, que a la letra señala: correspondiente. Sirva de apoyo en lo 
conducente, la Jurisprudencia 23/2016. 
(…) 
Además, como ya se mencionó, la falta de elementos probatorios por parte del 
denunciante que demuestren plenamente los extremos de las afirmaciones 
vertidas arroja, consecuentemente, la aplicación del principio de presunción de 
inocencia a favor de mi representada. 
Se surte lo anterior, a partir de la jurisprudencia 2112013 y la Tesis XVI/2005 
respectivamente y cuyo rubro se leen bajo la siguiente voz: 
(…) 
Así, en el presente caso y de los mensajes analizados y desglosados, no se 
advierten que se realizó un evento de campaña del candidato a Gobernador de 
Tamaulipas, el C. César Augusto Verástegui Ostos, tal como se denuncia, por lo 
que no se cumple con la carga de la prueba, de acuerdo con la Jurisprudencia 
12/2010, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, misma que 
contiene lo siguiente: 
(…) 
Por lo anteriormente expuesto, debe tomarse en cuenta que mi representada es 
inocente hasta que su culpabilidad sea demostrada; en virtud de la carencia de 
prueba plena respecto de los hechos señalados, por lo que no procede condena 
como responsable de la violación de norma alguna en la materia. 
Para acreditar lo anterior, ofrezco las siguientes: 

PRUEBAS 
1. DOCUMENTAL. - Consistente en INE del suscrito MTRO. VICTOR HUGO 
SONDÓN SAAVEDRA Representante Propietario del Partido Acción Nacional 
ante el Instituto Nacional Electoral (PAN). 
2. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. - Consistente en las constancias que 
obren en el expediente que se forme con motivo del presente recurso, en todo lo 
que beneficie a mi representada. 
3. LA PRESUNCIÓN LEGAL Y HUMANA. - Consistente en las deducciones 
lógico jurídicas que se desprendan de los hechos conocidos, a fin de averiguar la 
verdad de los hechos por conocer, en todo lo que beneficie al Partido Acción 
Nacional. 
Por lo que a usted, atentamente solicito: 
PRIMERO. —Tener por acreditada la personalidad de quién suscribe, 
autorizando a las personas para los efectos legales conducentes. 
SEGUNDO. — Tener por presentada en tiempo y forma la contestación de la 
queja/denuncia, por no existir más requisitos exigibles por ley. 
TERCERO. - Tener por ofrecidas las pruebas presentadas, solicitando su 

admisión. (…)” (Folio 178 al 188 del expediente digital) 
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c) Representación Nacional del Partido Revolucionario Institucional. Notificado 
el veintinueve de mayo de dos mil veintidós, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/13111/2022. (Folio 109 al 122 del expediente digital) 

d) El uno de junio de dos mil veintidós, se recibió escrito sin número mediante el 
cual de la lectura a su contenido únicamente da respuesta al requerimiento de 
información formulado por la autoridad, limitándose a negar los hechos 

denunciados. (Folio 193 al 196 del expediente digital) 
e) Representación Nacional del Partido de la Revolución Democrática. 

Notificado el veintinueve de mayo de dos mil veintidós, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/13112/2022. (Folio 95 al 108 del expediente digital) 
f) El uno de junio de dos mil veintidós, se recibió escrito sin número, 

correspondiente a la respuesta al emplazamiento, cuya parte conducente, en 

términos del artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe a 
continuación:  

 
“(…) 

CONTESTACIÓN DE HECHOS 
 
De la lectura al escrito de queja en estudio, se desprende que, se acusa al C. 
César Augusto Verástegui Ostos, candidato a la gubernatura del estado de 
Tamaulipas, postulado por la Coalición "Va por Tamaulipas" integrada por los 
Partidos Políticos Nacionales Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de 
la Revolución Democrática, así como a dichos institutos políticos, de la supuesta: 

• Compra y coacción del voto, a través de entrega de dadivas, regalos, 
despensas, garrafones de agua y uso de pipas, uso de loterías u bingos, 
realización de eventos en favor del candidato y aportación de persona 
impedida. 

Respecto de dicha imputación, además de ser completamente falsa, no debe 
pasar por desapercibido de esa Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral que, lo manifestado por el denunciante en su escrito de queja, 
es completamente oscuro, impreciso y por demás infundado, dado que las 
acusaciones vertidas a todas luces son genéricas, vagas e imprecisas, puesto 
que no se encuentra ubicada en modo, tiempo, lugar y circunstancias. 
Bajo este sustento, es pertinente que esa Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, tenga presente el criterio sustentado por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en las 
siguientes jurisprudencias: 
(…) 
Bajo estas premisas, en el asunto que nos ocupa, los hechos denunciados a 
todas luces devienen a ser infundados dado que no se encuentran soportados en 
medios de prueba idóneos para acreditar los extremos de la acusación, además 
de que la narrativa vertida por la parte quejosa, en todo momento son vagos, 
imprecisos y genéricos, puesto que no se expresan de manera clara y precisa las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que hagan verosímil la versión de los 
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hechos denunciados, premisas necesarias que proporcionan los elementos 
indispensables para establecer la posibilidad de que los actos que se denuncian, 
efectivamente hayan ocurrido, puesto que son el objeto esencial y principal de un 
conjunto de exigencias para garantizar la gravedad y seriedad de los motivos de 
la queja, del inicio del procedimiento sancionador en que se actúa, y primordiales 
para justificar que la autoridad entre en acción y realice las primeras 
investigaciones, así como la posible afectación a terceros, al proceder a recabar 
los elementos necesarios para la satisfacción de su cometido. 
En este orden de ideas, como es de verdad sabida y de derecho explorado, si de 
los hechos narrados no existe la apariencia de ser verdaderos o creíbles, de 
acuerdo a la forma natural de ser de las cosas, al encontrarse caracteres de 
falsedad o irrealidad dentro del relato, no se encuentra justificación racional poner 
en obra a una autoridad, para averiguar hechos carentes de verosimilitud dentro 
de cierta realidad en la conciencia general de los miembros de la sociedad, de tal 
manera, que cuando se denuncien hechos que no se encuentren ubicados en 
modo tiempo, lugar y circunstancias, dichas acusaciones a todas luces se 
encuentran cubiertas de falta de credibilidad. 
Es por ello que, en todo procedimiento sancionador se deben observar todos los 
principios de derecho, entre los cuales se encuentra el relativo a que las quejas, 
denuncias presentadas y procedimientos sancionadores que se inicien, que 
puedan constituir infracciones a la normatividad electoral, deben estar 
sustentadas, en hechos claros y precisos en los cuales se expliquen las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se verificaron y aportar por lo 
menos un mínimo de material probatorio a fin de que la autoridad administrativa 
electoral esté en aptitud de determinar si existen indicios que conduzcan a iniciar 
su facultad investigadora, pues la omisión de alguna de estas exigencias básicas 
no es apta para instar el ejercicio de tal atribución y como consecuencia el 
procedimiento iniciado con motivo de la queja o denuncia debe ser declarado 
como infundado. 

CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
Esa Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, en todo 
momento debe tomar en cuenta que los argumentos que vierte la parte actora en 
el asunto que nos ocupa, son obscuros y confusos, de modo que no es posible 
considerar que exista conducta alguna que sea reprochable por la norma 
electoral, pues de ninguna manera medio o razón alguna pueden ser los 
argumentos del quejoso como viables, pues se encuentran redactados en 
términos anfibológicos, toda vez que refiere hechos genéricos e imprecisos, ya 
que se limita a señalar las supuestas situaciones o motivos única y 
exclusivamente a su punto de vista, sin que exista una prueba idónea con la que 
acredite los extremos de sus imputaciones; lo que desde luego es absolutamente 
inverosímil, pues es de explorado derecho que "quien afirma se encuentra 
obligado a probar", y el quejoso se limita a hacer una serie de imputaciones, sin 
ofrecer medios de convicción ni tan si quiera medianamente razonables para 
estimar remotamente posible dichas afirmaciones, de ahí que además resulte 
improcedente por ser frívola la queja en comento, ello en términos de lo dispuesto 
en el artículo 30, numeral 1 fracción II del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral en 
relación al artículo 440 numeral 1, inciso e) fracciones I, II, III, de la Ley General 
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de Instituciones y Procedimientos Electorales, disposiciones que se citan "ad 
literam" de la siguiente forma: 
(…) 
Resultando de apoyo a lo antes expresado por analogía de razón los siguientes 
criterios judiciales que ha sostenido el Tribunal Electoral de la Ciudad de México 
y que a la letra indican: 

INCOMPETENCIA DE LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

Amén de lo anterior, en el supuesto no concedido de que los hechos denunciados 
fueran cierto, Esa Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, debe tomar en cuenta que no es competente para conocer del fondo 
del presente asunto, en virtud de que el escrito inicial de queja que se analiza no 
cumple con los requisitos de procedencia previstos en las fracciones IV, V, VI y 
VII del numeral 1, del artículo 30 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en materia de Fiscalización; por lo que, en buena lógica jurídica, 
es dable que se deseche de plano las misma, pues, de dicha normatividad se 
desprende que la electoral debe verificar que: 

• Que la queja sea presentada antes de los tres años siguientes a la fecha 
en que se suscitaron los hechos que se denuncian, 

• Que no se refiera a hechos imputados a personas obligadas que hayan 
sido materia de otro procedimiento resuelto por este Consejo, 

• Que la Unidad Técnica de Fiscalización resulte competente para conocer 
de los hechos denunciados y, Que en el caso de que el denunciado sea 
un partido o agrupación éstos no hayan perdido su registro antes de la 
presentación de la misma; 

• En caso de que se actualice alguno de los supuestos antes establecidos, 
la autoridad electoral se encuentra facultada para desechar el escrito de 
queja respectivo. 

En la especie, la falta de los requisitos antes señalados constituye un obstáculo 
para que la autoridad electoral pudiese entrar al estudio de los hechos 
denunciados y trazar una línea de investigación, es decir, le impide realizar 
diligencias que le permitan acreditar o desmentir los hechos denunciados; pues 
los mismos, superan las atribuciones y funciones que la ley le ha conferido, por 
ende, es procedente analizar si esta autoridad electoral debe desechar la queja 
de mérito, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, numeral 1, 
fracción VI y 31, numeral 1, fracción I, del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización vigente, los que a la letra establecen: 
(…) 
Preceptos jurídicos reglamentario que en el asunto resultan ser aplicables en 
virtud de que, de la simple lectura de la narrativa de los hechos denunciados, que 
estos no se encuentran dentro del ámbito de competencia de la Unidad Técnica 
de Fiscalización, es decir, en materia de origen y aplicación de los recursos de 
los partidos políticos, pues, SE DENUNCIA LA SUPUESTA COMPRA Y 
COACCIÓN DEL VOTO A TRAVÉS DE ENTREGA DE DÁDIVAS, REGALOS, 
DESPENSAS, GARRAFONES DE AGUA Y USO DE PIPAS, USO DE LOTERÍAS 
U BINGOS, REALIZACIÓN DE EVENTOS EN FAVOR DEL CANDIDATO Y 
APORTACIÓN DE PERSONA IMPEDIDA y, en consecuencia, LA SUPUESTA 
COMPRA Y COACCIÓN DEL VOTO, pues, en el escrito de queja se indica: 
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(…) 
Con base en estas premisas, del análisis a la narración de hechos denunciados 
en el escrito de queja, se advierte que se actualiza la causal de improcedencia 
establecida en el artículo 30, numeral 1, fracción VI en relación al artículo 31, 
numeral 1, fracción I del referido ordenamiento, toda vez que se desprende que 
esta autoridad no es competente para hacer un pronunciamiento respecto a los 
hechos denunciados por el quejoso, por las consideraciones y fundamentos que 
a continuación se detallan: 
En primer lugar, es importante señalar cuáles son las atribuciones de ésta 
autoridad electoral en materia de fiscalización de los recursos de las personas 
obligadas; al respecto, el artículo 41, Base V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece en lo que interesa lo siguiente: 
(…) 
Bajo estas circunstancias, de conformidad con lo establecido por el artículo 41, 
Base V, Apartado B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los artículos antes transcritos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General, a través de la 
Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización, tiene a su 
cargo la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos; 
coaliciones; candidaturas a cargos de elección popular federal y local; aspirantes 
y candidaturas independientes federales y locales; agrupaciones políticas 
nacionales; organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir un Partido 
Político Nacional y organizaciones de observadoras y observadores electorales 
a nivel federal. 
Los preceptos antes transcritos dejan claro que la función del órgano fiscalizador 
es verificar el origen, destino y aplicación de los recursos empleados por las 
personas obligadas, para la consecución de sus actividades, en este orden de 
ideas, el cumplimiento de sus obligaciones permite a esta autoridad contar con 
toda la documentación comprobatoria necesaria para verificar el adecuado 
manejo de los recursos que las personas obligadas reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de transparencia y rendición de cuentas, 
principios esenciales que deben regir en un Estado democrático, por ende, la 
Unidad Técnica de Fiscalización, como unidad especializada, tiene a su cargo la 
recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos políticos 
respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por 
cualquier tipo de financiamiento y, a su vez, el carácter de autoridad 
sustanciadora para investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos 
oficiosos en materia de rendición de cuentas de los partidos políticos, ya sea 
como parte de sus actividades ordinarias o derivado de un Proceso Electoral, tal 
como se lee del artículo 196 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
Conforme a lo anterior, la competencia es un concepto que refiere la titularidad 
de una potestad que un órgano de autoridad posee sobre una determinada 
materia y ámbito de jurisdicción; es decir, se trata de una circunstancia subjetiva 
o inherente del órgano, de manera que, cuando éste sea titular de los intereses y 
potestades públicas que le confiera la ley, éste será competente, misma que 
otorga la facultad para realizar determinados actos acorde al orden jurídico 
establecido por el legislador, éstos le son atribuibles a determinada autoridad; en 
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virtud de lo anterior, es dable señalar que ésta siempre debe ser otorgada por un 
acto legislativo material, o en su caso, por medio de leyes secundarias, acuerdos 
o decretos; a fin de que los órganos puedan cumplir las atribuciones que el estado 
les tiene encomendadas. 
En un Estado de Derecho no se concibe la existencia de un órgano de autoridad 
sin competencia; como efecto de que ésta es constitutiva del órgano, no se puede 
renunciar ni declinar, sino que, por el contrario, su ejercicio debe limitarse a los 
términos establecidos por la ley y el interés público, bajo esta circunstancia, la 
competencia refiere el ámbito, la esfera o materia dentro del cual un órgano de 
autoridad puede desempeñar válidamente sus atribuciones y funciones; en ese 
sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
16, establece lo siguiente "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento...". 
Con base en esta cadena argumentativa, dado que, en el asunto que nos ocupa, 
se denuncia la SUPUESTA COMPRA Y COACCIÓN DEL VOTO A TRAVÉS DE 
LA ENTREGA DE DADIVAS, REGALOS, DESPENSAS, GARRAFONES DE 
AGUA Y USO DE PIPAS, USO DE LOTERÍAS U BINGOS, REALIZACIÓN DE 
EVENTOS EN FAVOR DEL CANDIDATO Y APORTACIÓN DE PERSONA 
IMPEDIDA y, en consecuencia, LA SUPUESTA COMPRA Y COACCIÓN DEL 
VOTO, es dable concluir de manera contundente, la actualización de la causal 
prevista en la fracción I, numeral 1, del artículo 31 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, por lo que, en buena 
lógica jurídica, es procedente el DESECHAMIENTO del escrito de queja, en razón 
de que esta autoridad es notoriamente incompetente para conocer de los hechos 
denunciados; tal y como se establece en la causal de improcedencia prevista y 
sancionada en el artículo 30, numeral 1, fracción VI, en relación al artículo 31, 
numeral 1, fracción I, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización. 

OBJECIÓN DE PRUEBAS. 
Se objeta en todo el contenido, alcance y valor probatorio que se le pretenda dar 
a las pruebas ofrecidas por la parte actora, en virtud de que las mismas al constar 
de fotografías y videos, no se ofrecen cumpliendo las premisas de procedencia 
establecidas en la Jurisprudencia 36/2014 titulada como PRUEBAS TÉCNICAS. 
POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS 
HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN DEMOSTRAR. 
Lo anterior es así en virtud de que, de la serie de probanzas ofrecidas por la parte 
actora, nunca y en ningún momento se señalar concretamente lo que pretende 
acreditar, identificando a personas, lugares, así como las circunstancias de modo 
y tiempo que reproduce la prueba, esto es, realizar una descripción detallada de 
lo que se aprecia en la reproducción de la prueba técnica, pues es bien sabido 
que, conforme a las reglas de procedencia, las pruebas técnicas en las que se 
reproducen imágenes, como sucede con las grabaciones de video, la descripción 
que presente el oferente debe guardar relación con los hechos por acreditar, por 
lo que el grado de precisión en la descripción debe ser proporcional a las 
circunstancias que se pretenden probar, en consecuencia, es requisito 
indispensable que el oferente de la prueba, necesariamente, deberá describir la 
conducta asumida contenida en las imágenes; en cambio, cuando los hechos a 
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acreditar se atribuyan a un número indeterminado de personas, se deberá 
ponderar racionalmente la exigencia de la identificación individual atendiendo al 
número de involucrados en relación al hecho que se pretende acreditar. 
Bajo estas circunstancias, al no cumplirse con las premisas legales de 
procedencia, es dable que esa Unidad Técnica de fiscalización no las tome en 
cuenta, pues, además las conductas denunciadas no se encuentran ubicadas en 
modo tiempo lugar y circunstancias, lo que motiva a que, el procedimiento 
sancionador en que se actúa sea calificado como infundado. 
Amen de lo anterior, al analizar las diversas publicaciones denunciadas en las 
URLs que se mencionan, de las mismas no se aprecia una relación directa o 
indirecta con la campaña del C. César Augusto Verástegui Ostos, candidato a la 
gubernatura del estado de Tamaulipas, postulado por la Coalición "Va por 
Tamaulipas" integrada por los Partidos Políticos Nacionales Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, tal y como se 
muestra a continuación: 
Publicación 01 de fecha 01 de mayo entregando despensa.- GemaAcosta 
(facebook.com) 
 

 
CONTRARIO A LO QUE SE DENUNCIA.- No existe algún indicio inequívoco que 
se relacione con la campaña electoral, más aún, no se aprecia algún tipo de 
irregularidad en materia electoral 
Publicación 02 de fecha 01 de mayo de 2022, recibiendo cheque.- 
Fotossubidasconelcelular(facebook.com) 

 
 
CONTRARIO A LO QUE SE DENUNCIA.- No existe algún indicio inequívoco que 
se relacione con la campaña electoral, más aún, no se aprecia algún tipo de 
irregularidad en materia electoral 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/158/2022/TAMPS 

23 

Publicación 03 de fecha 01 de mayo donación de vestido.- Fotossubidascon 
elcelular(facebook.com) 
 

 
CONTRARIO A LO QUE SE DENUNCIA.- No existe algún indicio inequívoco que 
se relacione con la campaña electoral, más aún, no se aprecia algún tipo de 
irregularidad en materia electoral 
Ligas 04 y 05 de fecha 30 de abril con exposición de menor y entregando 
dadivas.- Fotosdelabiografía(facebook.com) y Fotosdelabiografía(facebook.com) 

 
CONTRARIO A LO QUE SE DENUNCIA.- No existe algún indicio inequívoco que 
se relacione con la campaña electoral, más aún, no se aprecia algún tipo de 
irregularidad en materia electoral 
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CONTRARIO A LO QUE SE DENUNCIA.- No existe algún indicio inequívoco que 
se relacione con la campaña electoral, más aún, no se aprecia algún tipo de 
irregularidad en materia electoral 
Liga de le publicación 06 de fecha 30 de abril de 2022.- 
Fotosdelabiografía(facebook.com) 

 
CONTRARIO A LO QUE SE DENUNCIA.- No existe algún indicio inequívoco que 
se relacione con la campaña electoral, más aún, no se aprecia algún tipo de 
irregularidad en materia electoral Liga de publicación 07 de fecha 10 de mayo de 
2022.- GemaAcosta(facebook.com) 

 
CONTRARIO A LO QUE SE DENUNCIA.- No existe algún indicio inequívoco que 
se relacione con la campaña electoral, más aún, no se aprecia algún tipo de 
irregularidad en materia electoral 
Liga de publicación 08 de fecha 25 de abril 2022.- GemaAcosta(facebook.com) 
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CONTRARIO A LO QUE SE DENUNCIA.- No existe algún indicio inequívoco que 
se relacione con la campaña electoral, más aún, no se aprecia algún tipo de 
irregularidad en materia electoral 
GemaAcosta(facebook.com) 

 
CONTRARIO A LO QUE SE DENUNCIA.- No existe algún indicio inequívoco que 
se relacione con la campaña electoral, más aún, no se aprecia algún tipo de 
irregularidad en materia electoral 
GemaAcosta(facebook.com) 

 
CONTRARIO A LO QUE SE DENUNCIA.- No existe algún indicio inequívoco que 
se relacione con la campaña electoral, más aún, no se aprecia algún tipo de 
irregularidad en materia electoral 
GemaAcosta(facebook.com) 

 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/158/2022/TAMPS 

26 

CONTRARIO A LO QUE SE DENUNCIA.- No existe algún indicio inequívoco que 
se relacione con la campaña electoral, más aún, no se aprecia algún tipo de 
irregularidad en materia electoral 
GemaAcosta(facebook.com) 

 
CONTRARIO A LO QUE SE DENUNCIA.- No existe algún indicio inequívoco que 
se relacione con la campaña electoral, más aún, no se aprecia algún tipo de 
irregularidad en materia electoral 
Liga 018 de fecha 11 de mayo.- Fotosdelabiografía(facebook.com) 

 
CONTRARIO A LO QUE SE DENUNCIA.- No existe algún indicio inequívoco que 
se relacione con la campaña electoral, más aún, no se aprecia algún tipo de 
irregularidad en materia electoral 
Liga 019 de fecha 11 de mayo.-
https://m.facebook.com/gemaacostaIamejor100.1/posts/pcb.1015884036987113
9/?photoid=10158840369621139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotose
ttoken%3Dpcb.10158840369871139%26photo%3D10158840369621139%26pr
ofileid%3D1354046000%26source%3D49%26ft%3Dmfstorykey.1015884036987
1139%253Atoplevelpostid.10158840369871139%253Atlobjid.10158840369871
139%253Acontentowneridnew.666761138%253Athrowbackstoryfbid.101588403
69871139%253Aphotoattachmentslist.[10158840369621139%252C1015884036
9711139%252C10158840369781139%252C101588403698 
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CONTRARIO A LO QUE SE DENUNCIA.- No existe algún indicio inequívoco que 
se relacione con la campaña electoral, más aún, no se aprecia algún tipo de 
irregularidad en materia electoral 
Liga 020 y 021video desde su página y desde su perfil personal.-
https://m.facebook.com/story.php?storyfbid=10158850057891139&id=66676113
8&mentstreamsource=timeline 

 
CONTRARIO A LO QUE SE DENUNCIA.- del video que se difunde, si bien se 
aprecia algún tipo de propaganda electoral, consiente en un mandil, y pegotes o 
calcomanías adheridas a una camioneta. 
En ningún momento se menciona o se acredita algún hecho consistente en que 
se esté regalando la mercancía a cambio del voto. 
Lo único que refleja es que el señor vendedor de las frutas y verdura, simpatiza 
con el candidato, situación que de ninguna manera significa alguna infracción a 
la normatividad electoral. 
https://fb.watch/dbRT4Dzlyy/ 
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El video es el mismo que se aprecia en la URL anterior. 
CONTRARIO A LO QUE SE DENUNCIA.- del video que se difunde, si bien se 
aprecia algún tipo de propaganda electoral, consiente en un mandil, y pegotes o 
calcomanías adheridas a una camioneta. 
En ningún momento se menciona o se acredita algún hecho consistente en que 
se esté regalando la mercancía a cambio del voto. 
Lo único que refleja es que el señor vendedor de las frutas y verdura, simpatiza 
con el candidato, situación que de ninguna manera significa alguna infracción a 
la normatividad electoral. 
GemaAcosta(facebook.com) 

 
CONTRARIO A LO QUE SE DENUNCIA.- No existe algún indicio inequívoco que 
se relacione con la campaña electoral, más aún, no se aprecia algún tipo de 
irregularidad en materia electoral 
Liga 024 de publicación de fecha 11 de abril de 2022 exposición de menor.- 
Fotosdelabiografía(facebook.com) 

 
CONTRARIO A LO QUE SE DENUNCIA.- No se aprecia algún tipo de 
irregularidad en materia electoral 
Por otro lado, por así convenir a los intereses que se representan, desde este 
momento se ofrecen las siguientes: 

PRUEBAS 
1. DOCUMENTAL PÚBLICA, Constante en todos y cada una de la Pólizas del 
Sistema Integral de Fiscalización "SIF", junto con las evidencias documentales 
con las que se reportan todos los ingresos y egresos de la campaña del C. César 
Augusto Verástegui Ostos, candidato a la gubernatura del estado de Tamaulipas, 
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postulado por la Coalición "Va por Tamaulipas" integrada por los Partidos 
Políticos Nacionales Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la 
Revolución Democrática. 
2. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, Consistente en todas y cada una de las 
actuaciones que integren el expediente en que se actúa, en todo lo que favorezca 
a los intereses del C. César Augusto Verástegui Ostos, candidato a la 
gubernatura del estado de Tamaulipas, postulado por la Coalición "Va por 
Tamaulipas" integrada por los Partidos Políticos Nacionales Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, así como a dichos 
institutos políticos. 
3. PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO, LEGAL Y HUMANA, 
Consistente en sano criterio de esa autoridad resolutora, al analizar lógica y 
jurídicamente todas y cada una de las actuaciones que integren el expediente en 
que se actúa, en todo lo que favorezca a los intereses de la del C. César Augusto 
Verástegui Ostos, candidato a la gubernatura del estado de Tamaulipas, 
postulado por la Coalición "Va por Tamaulipas" integrada por los Partidos 
Políticos Nacionales Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la 
Revolución Democrática, así como a dichos institutos políticos. 
Las pruebas mencionadas con anterioridad, se relacionan con todo lo 
manifestado en el cuerpo del presente escrito, de las que se solicita sean 
admitidas, ordenar su desahogo y en su momento valoradas y tomadas en cuenta 
al momento de emitir la resolución correspondiente, misma que necesariamente 
debe ser declarando infundado el presente procedimiento. 
Por lo anteriormente expuesto, de esa Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, atentamente se solicita: 
PRIMERO.- Tenerme por presentado en término del presente escrito, 
contestando en tiempo y forma la infundada, temeraria e improcedente queja 
SEGUNDO.- Previos los tramites de ley, tener por ofrecidas las pruebas que se 
mencionan, en su oportunidad, admitirlas y ordenar su desahogo. 
TERCERO.- Previos los tramites de ley, determinar que el presente asunto es 

plenamente Infundado. (…)” (Folio 197 al 230 del expediente digital) 

 

g) C. Cesar Augusto Verastegui Ostos. Notificado el veintinueve de mayo de dos 
mil veintidós, mediante oficio INE/UTF/DRN/13113/2022. (Folio 123 al 136 del 
expediente digital) 

h) A la fecha de elaboración de la presente resolución, no se ha recibido 
contestación al requerimiento y emplazamiento de mérito. 

 

VIII. Notificación del inicio del procedimiento a la parte quejosa. El veintinueve 

de mayo de dos mil veintidós, mediante oficio INE/UTF/DRN/13098/2022 se notificó 
al quejoso el inicio del procedimiento a través de la Representación Nacional del 
Partido Morena. (Folio 73 al 80 del expediente digital) 
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IX. Razones y Constancias. 
a) El veintiocho de mayo de dos mil veintidós, mediante razón y constancia 

levantada por la Unidad de Fiscalización, se verificó la página en la red social 

denominada Facebook, señalada por la parte quejosa en su escrito de queja; 
con el propósito de constatar los enlaces a través de los cuales se realizaron las 
publicaciones presentadas como prueba. (Folio 51 al 72 del expediente digital) 

b) El treinta de mayo de dos mi veintidós, se realizó una consulta en el Sistema 
Integral de Información del Registro Federal de Electores, con la finalidad de 
ubicar el domicilio de la C. Gema Guadalupe Acosta Cuevas, quien es presunta 

responsable de realizar diversas aportaciones, gastos y actos proselitistas en 
favor del candidato C. César Augusto Verástegui Ostos, a la Gubernatura del 
estado de Tamaulipas, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2021-

2022 en el estado de referencia. (Folio 145 al 148 del expediente digital) 
c) El diecisiete de junio de dos mi veintidós, se realizó una consulta en el Sistema 

Integral de Información del Registro Federal de Electores, con la finalidad de 

ubicar el domicilio del C. Carmelo López Reyes, quien es presunto responsable 
de realizar aportaciones en especie y/o la contraprestación del servicio por 
concepto de perifoneo o publicidad sonora y/o valla móvil en favor del candidato 

C. César Augusto Verástegui Ostos, a la Gubernatura del estado de Tamaulipas, 
en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022 en el estado de 
referencia. (Folio 292 al 295 del expediente digital) 

d) El veintidós de junio de dos mil veintidós, se integró al expediente, constancia 
de la documentación soporte que obra en el Sistema Integral de Fiscalización, 
relativa a los objetos de gasto denunciados, reportada dentro de los informes de 

campaña de ingresos y gastos del C. Cesar Augusto Verastegui Ostos, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022, en el estado 
de Tamaulipas. (Folio 306 y 307 del expediente digital) 

e) El veintisiete de junio de dos mil veintidós, se integró al expediente mediante 
razón y constancia el resultado de la búsqueda en el Sistema Integral de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, a fin de verificar el registro de la 

agenda de eventos del C. César Augusto Verástegui Ostos, otrora candidato a 
la Gubernatura del estado de Tamaulipas, postulado por la otrora coalición "VA 
POR TAMAULIPAS" integrada por los Políticos Revolucionario Institucional, 

Acción Nacional y de la Revolución Democrática, en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2021-2022, en el estado de referencia. (Folio 322 al 
325 del expediente digital) 

 
X. Vista a la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas. Mediante 
oficio INE/UTF/DRN/13129/2022 de fecha treinta de mayo de dos mil veintidós la 

autoridad fiscalizadora dio vista al Fiscal General de Justicia del Estado de 
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Tamaulipas por posibles hechos de compra y coacción de votos, en favor del 
candidato a la Gubernatura del estado de Tamaulipas, el C. César Augusto 
Verástegui Ostos, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022 en 

el estado de referencia. (Folio 141 al 144 y 338 del expediente digital) 
 
XI. Vista al Instituto Electoral de Tamaulipas (IETAM). El dos de junio de dos mil 

veintidós, mediante oficio INE/UTF/DRN/13130/2022 se dio vista al Instituto 
Electoral de Tamaulipas, del escrito de queja presentado por la representación del 
partido político Morena ante el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en 

Tamaulipas, a efecto de hacerle de su conocimiento hechos denunciados por el 
quejoso relacionados con proselitismo con menores de edad y la entrega de 
dádivas, en favor del candidato a la Gubernatura del estado de Tamaulipas, el C. 

César Augusto Verástegui Ostos, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2021-2022 en el estado de referencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 342, fracción II de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. (Folio 172 al 

177 del expediente digital) 
 
XII. Solicitud de verificación a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral. 
a) El dos de junio de dos mil veintidós, mediante oficio INE/UTF/DRN/13311/2022, 

la Unidad de Fiscalización requirió a la Dirección del Secretariado de la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral certificara el contenido de las 
direcciones de internet ofrecidas como pruebas en el escrito de queja, remitiendo 
la documentación generada con la solicitud formulada. (Folio 161 al 171 del 

expediente digital) 
b) El seis de junio de dos mil veintidós, la Dirección en comento remitió el acta 

circunstanciada INE/DS/OE/CIRC/214/2022 y sus anexos, correspondientes a la 

verificación del contenido de los enlaces denunciados en el escrito de queja. 
(Folio 235 al 287 del expediente digital) 

 

XIII. Solicitud de información a la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Tamaulipas. 
a) El nueve de junio de dos mil veintidós, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/13754/2022, se solicitó a la Secretaria de Finanzas del Estado de 
Tamaulipas para que informara el nombre y domicilio del propietario de la 
camioneta Nissan con placas terminación ***409-A registradas en el estado de 

Tamaulipas, a efecto de estar en posibilidades de requerir información al 
ciudadano en cuestión, en relación con los presuntos hechos consistentes en la 
aportación en especie y/o prestación de un servicio por concepto de perifoneo o 
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publicidad sonora y/o valla móvil en favor del C. César Augusto Verástegui 
Ostos, otrora candidato denunciado. (Folio 231 al 234 del expediente digital) 

b) El catorce de junio de dos mil veintidós, mediante oficio número 

SF/000623/2022, la Secretaría de Finanzas proporcionó la información 
solicitada. (Folio 291 del expediente digital) 

c) El veintitrés de junio de dos mi veintidós, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/14287/2022, se requirió de nueva cuenta a la Secretaria de 
Finanzas del Estado de Tamaulipas, para que proporcionara el nombre y 
domicilio de la persona propietaria de un camión de transporte de agua o con 

características similares, ya sea con las placas identificadas con las primeras 
claves alfanuméricas WJ-73*** o MJ-732*** registradas en el estado 
mencionado, a efecto de estar en posibilidades de requerir información al 

ciudadano en cuestión, en relación con los presuntos hechos consistentes en la 
aportación en especie y/o prestación del servicio por concepto de llenado de 
garrafones de agua, en favor del C. César Augusto Verástegui Ostos, otrora 

candidato denunciado. (Folio 302 al 305, 308 al 311 y 314 al 317 del expediente 
digital) 

d) El veintinueve de junio de dos mil veintidós, mediante oficio número 

SF/000686/2022, la Secretaría de Finanzas proporcionó la información 
solicitada. (Folio 312 y 313 del expediente digital) 

 

XIV. Solicitud de información al Servicio de Administración Tributaria. 
a) El catorce de junio de dos mil veintidós, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/14052/2022, se solicitó a la Administración General de 

Evaluación del Servicio de Administración Tributaria informara si en el estado de 
Tamaulipas se encuentra registrada alguna persona moral bajo la razón social 
“Grupo Unidad Femenil” y en su caso, proporcionara el nombre del 

representante legal y/o apoderado legal, domicilio fiscal y cédula de 
identificación fiscal. (Folio 288 al 290 del expediente digital) 

b) El veinticuatro de junio de dos mil veintidós, mediante oficio número 103-05-

2022-0755 el Servicio de Administración Tributaria dio contestación a la solicitud 
formulada. (Folio 339 del expediente digital) 

 

XV. Solicitud de Información a la C. Gema Guadalupe Acosta Cuevas. 
a) El veinte de junio de dos mil veintidós, se notificó de forma personal el oficio 

INE/TAM/JLE/3006/2022, a través del cual se solicitó a la ciudadana diversa 

información respecto de los hechos materia de denuncia. (Folio 156 al 159 del 
expediente digital) 

b) El veintidós de junio de dos mil veintidós, mediante escrito sin número, la 

ciudadana dio respuesta a la solicitud de información realizada por la autoridad 
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fiscalizadora y en la que manifestó que el perfil de Facebook no le pertenece, 
por lo que menciona no tener relación con él y por tanto se encuentra 
imposibilitada a atender la solicitud en comento. (Folio 160 del expediente 

digital) 
 
XVI. Solicitud de Información al C. Carmelo López Reyes. 

a) El veintitrés de junio de dos mil veintidós, se notificó de forma personal el oficio 
INE/TAM/JLE/3117/2022, a través del cual se solicitó al ciudadano diversa 
información respecto de los hechos materia de denuncia. (Folio 329 al 336 del 

expediente digital) 
b) El veinticuatro de junio de dos mil veintidós, mediante escrito sin número, el 

ciudadano dio respuesta a la solicitud de información realizada por la autoridad 

fiscalizadora y en la que manifestó que no tiene relación alguna con los sujetos 
obligados, que la camioneta si es de su propiedad, en la que instaló lonas 
alusivas a la campaña denunciada por satisfacer sus intereses, que no recibió 

pago alguno en dinero o en especie y finalmente aclara que la publicidad que 
puso en su vehículo fue por su afinidad con el candidato, realizando únicamente 
recorridos con motivo de su labor como comerciante. (Folio 337 del expediente 

digital) 
 
XVII. Solicitud de Información al C. Braulio Cruz Nogales. 

a) El siete de julio de dos mil veintidós, se notificó de forma personal el oficio 
INE/TAM/JLE/3280/2022, a través del cual se solicitó al ciudadano diversa 
información respecto de los hechos materia de denuncia. (Folio 433 al 440 del 

expediente digital) 
b) En la misma fecha el ciudadano dio contestación a la solicitud de mérito, de la 

cual se advierte una conducta relacionada con la posible entrega de dádivas, 

conducta que se hizo del conocimiento al Instituto Electoral de Tamaulipas. 
(Folio 441 del expediente digital) 

 

XVIII. Acuerdo de Alegatos. 
El cuatro de julio de dos mil veintidós, una vez realizadas las diligencias necesarias, 
la Unidad de Fiscalización estimó procedente abrir la etapa de alegatos 

correspondiente, de conformidad con el artículo 35, numeral 2 en relación con el 41, 
numeral 1, inciso l) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia 
de Fiscalización, acordándose notificar a la parte quejosa y a los sujetos incoados. 

(Folio 340 y 341 del expediente digital) 
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XIX. Notificación de Acuerdo de Alegatos. 
A través de diversos oficios se notificó a la parte quejosa y a los sujetos denunciados 
la apertura de la etapa de alegatos correspondiente al procedimiento sancionador 

identificado como INE/Q-COF-UTF/158/2022/TAMPS, a fin de que, en un término 
de setenta y dos horas, contadas a partir de su notificación, manifestaran por escrito 
los alegatos que considerarán convenientes, a continuación, las fechas de 

notificación: 
 
a) Representación Nacional del Partido Acción Nacional. Mediante notificación 

efectuada el cuatro de julio de dos mil veintidós, por medio del oficio 
INE/UTF/DRN/15020/2022. (Folio 350 al 357 del expediente digital) 
b) El siete de julio de dos mil veintidós, mediante oficio número RPAN-0258/2022, 

el partido político, manifestó lo que se transcribe a continuación: 
 
“(…) 

ALEGATOS 
Como se estableció en la contestación de la denuncia, se niega relación con la 
persona que dice el denunciante se llama "Gema Acosta", el solo citar a un 
apersona de esa forma no da certeza de la identidad de la misma, aunado lo 
anterior se desconoce total y categóricamente los hechos denunciados por no 
existir relación con dicha persona. 
Por lo que, esta autoridad debe desestimar el señalamiento y la denuncia a este 
partido político por no tener relación con el hecho denunciado. 
Es importante señalar, que son hechos ajenos a este partido, por lo que el 
denunciante al tener la carga de la prueba no comprobó sus dichos, quien basa 
sus aseveraciones en imágenes y publicaciones de una red social, la cual aparte 
de ser una prueba técnica que debe ser perfeccionada no demuestra relación con 
los eventos y gastos de campaña propios de la coalición "Va por Tamaulipas". 
Como se mencionó en el escrito de contestación, se desconoce a la persona 
llamada "Señor carmelo" tal y como lo identifica el denunciante, la cual no tiene 
ningún tipo de relación con esta representación y/o el candidato de la Coalición 
"Va por Tamaulipas". 
En relación a los agravios vertidos por el denunciante, no se hace mayor 
pronunciamiento, en razón de lo expresado de manera reiterada en el capítulo de 
contestación de hechos, es claro que no hay vínculo entre la persona que el 
denunciante dice se llama Gema Acosta con el Partido Acción Nacional, por lo 
que este partido político desconoce y niega categóricamente relación con dicha 
persona, aun suponiendo sin conceder se tratara de una persona que fuera 
simpatizante o militante, no se tiene certeza de nombre de dicha persona, aunado 
a que son fotografías tomadas de una red social y aun que se haya realizado una 
acta circunstanciada por oficialía electoral de este Instituto Nacional Electoral, 
carecen de valor probatorio pleno, por ser pruebas técnicas, que además como 
se ha expresado no demuestra lo aquí denunciado. 
Queda de manifiesto que el promovente formuló una denuncia sin explicar de 
manera particular las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 
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supuestamente se verificaron y únicamente ofrece pruebas técnicas sin las 
formalidades que por su naturaleza se exige en materia electoral, que por sí solas 
resultan insuficientes para acreditar de manera fehaciente los hechos que 
pretenden probar. 
Ahora bien, la parte denunciante incurre en oscuridad y defecto legal en su 
denuncia, pues no expone los motivos o circunstancias del porque a su juicio se 
tiene por actualizada la infracción atribuida, pues como se dijo, no basta con 
atribuirlo a dicha persona y a este partido político, sino que es obligación 
exclusiva del denunciante acreditarlo. 
Debo señalar a esta autoridad electoral que, toda queja o denuncia debe estar 
sustentada en hechos claros y precisos en los cuales se expliquen las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se verificaron y aportar un mínimo 
de material probatorio, lo anterior que, de no considerarse así, imposibilitaría una 
adecuada defensa a quien se le atribuyen los hechos, ello acorde a la 
Jurisprudencia 36/2014, emanada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación que por su importancia a continuación transcribo: 
(…) 
ARGUMENTOS 
Lo anterior, en virtud de que estos medios jurídicos se basan en la apreciación 
de pruebas técnicas puestas a la vista en capturas de pantalla, de ahí que, de 
ninguna manera, deben ser consideradas como pruebas plenas para acreditar el 
dicho del denunciante. 
Sirve de apoyo a lo expuesto, lo sostenido en la Jurisprudencia 45/2002, cuyo 
rubro y texto se leen bajo la siguiente voz: (…) 
Por tanto, los medios de prueba ofrecidos por el denunciante se tornan 
insuficientes para demostrar las afirmaciones enderezadas en su escrito de 
denuncia. 
Los hechos alegados deben ser probados con medios convicticos idóneos y 
suficientes, los cuales deben tener un nexo causal indisoluble con los hechos que 
se pretenden demostrar, de ahí que, como sucede en el caso que nos ocupa, es 
evidente que se incumple con esa carga procesal; pues, el acervo probatorio 
aportado, sin duda alguna, se torna inconducente e ineficaz para probar los 
hechos denunciados. 
Ahora bien, por cuanto hace a la acusación genérica realizada por el impetrante, 
esta Unidad Técnica de Fiscalización deberá declararla infundada, al no 
manifestar de forma clara y precisa lo que pretende señalar, esto es, no se 
exponen hechos y motivos de inconformidad propios, donde se manifiesten las 
supuestas lesiones en el ámbito emitida por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral, que a la letra señala: correspondiente. Sirva de apoyo en lo 
conducente, la Jurisprudencia 23/2016 (…) 
Además, como ya se mencionó, la falta de elementos probatorios por parte del 
denunciante que demuestren plenamente los extremos de las afirmaciones 
vertidas arroja, consecuentemente, la aplicación del principio de presunción de 
inocencia a favor de mi representada. 
De surte lo anterior, a partir de la jurisprudencia 21/2013 y la Tesis XV1/2005 
respectivamente y cuyo rubro se leen bajo la siguiente voz: 
(…) 
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Así, en el presente caso y de los mensajes analizados y desglosados, no se 
advierten que se realizó un evento de campaña del candidato a Gobernador de 
Tamaulipas, el C. César Augusto Verástegui Ostos, tal como se denuncia, por lo 
que no se cumple con la carga de la prueba, de acuerdo con la Jurisprudencia 
12/2010, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, misma que 
contiene lo siguiente: 
(…) 
Por lo anteriormente expuesto, debe tomarse en cuenta que mi representada es 
inocente hasta que su culpabilidad sea demostrada; en virtud de la carencia de 
prueba plena respecto de los hechos señalados, por lo que no procede condena 
como responsable de la violación de norma alguna en la materia. 
Por lo que a usted, atentamente solicito: 

ÚNICO: Proveer conforme a derecho.” (…)” (Folio 382 al 390 del 
expediente digital) 

 
c) Representación Nacional del Partido Revolucionario Institucional. Mediante 
notificación efectuada el cuatro de julio de dos mil veintidós, por medio del oficio 

INE/UTF/DRN/15021/2022. (Folio 358 al 365 del expediente digital) 
d) El siete de julio de dos mil veintidós, mediante escrito sin número, el partido 
político, manifestó lo que se transcribe a continuación: 

 
“(…) 
PRIMERA. - IMPROCEDENCIA DE QUEJA POR INEXISTENCIA DE ENTREGA 
DE DADIVAS POR PARTE DEL CANDIDATO EL C. CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS y EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
Es IMPROCEDENTE la queja interpuesta por el denunciante en virtud que NO 
se actualiza la entrega de dadivas como lo pretende hacer valer Morena, toda 
vez que las evidencias de las ligas que presenta no se detectan elementos 
probatorios donde se observe que el PRI o el C. César Augusto Verástegui Ostos, 
candidato de la coalición "Va Por Tamaulipas" (PAN-PRI-PRD) están entregando 
de manera directa dadivas o personal acreditado de la coalición. 
Si se observa que a titulo personal la C. Gema Acosta entrega los bienes sin ser 
intermediaria de este instituto político, del C. César Augusto Verástegui Ostos, 
y/o de la coalición "Va Por Tamaulipas" (PAN-PRI-PRD);y como cualquier 
ciudadano en uso de su derecho de libertad de expresión pública en sus redes 
sociales personales sus actividades. 
 

(inserta imágenes relacionadas con las publicaciones denunciadas) 
 
Como puede observarse en las imágenes anteriores, no se observan elementos 
de propaganda que determinen que la C. Gema Acosta estuvo entregando 
dadivas en nombre de mis representados, situación que solicito que ésta 
Autoridad analice EXHAUSTIVAMENTE. 
No existe ningún vínculo con la C. Gema Acosta, no es militante o simpatizante 
de alguno de los partidos que integran la coalición "Va Por Tamaulipas" (PAN-
PRI-PRD), por tal razón este instituto político, la coalición y el C. César Augusto 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/158/2022/TAMPS 

37 

Verástegui Ostos, no pueden prohibirle que publique sus actividades cotidianas 
en sus redes sociales, toda vez que está protegida por el derecho fundamental a 
la libertad de expresión e información, garantizado en nuestra carta magna. 
Para dar mayor sustento a lo antes referido, es importante señalar que el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, mediante su Jurisprudencia 
11/20181, da mayor ilustración sobre el tema de Libertad de expresión, el cual 
solicito que ésta Autoridad analice EXHAUSTIVAMENTE. 
(…) 
Incluso en las publicaciones donde hace manifestación de su preferencia política 
por el candidato C. César Augusto Verástegui Ostos; está haciendo uso de su 
derecho fundamental de libertad de expresión 
 

(inserta imágenes relacionadas con las publicaciones denunciadas) 
 
Respecto del video donde se aprecia al C. Carmelo y a la C. Gema Acosta, el 
dialogo corresponde a dos personas manifestado su preferencia electoral; la 
propaganda que se aprecia en el video se encuentra reportada en el SIF en las 
pólizas DIARIO 13/PRIMER PERIODO Y DIARIO 69/SEGUNDO PERIODO. 
 

 
 
Respecto del supuesto audio que se reproduce durante la duración del video, su 
calidad es baja, por lo tanto, no puede asumir la autoridad que se trate de un 
jingle relacionado con la campaña del C. César Augusto Verástegui Ostos, 
El denunciante afirma, con base a suposiciones NO ACREDITADAS, Y con un 
narrativa que especula sobre hechos no ciertos lo siguiente: Evidentemente son 
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acciones que integran la hipótesis de conductas punibles de conformidad con las 
normas electorales y 
de transparencia, pues es claro que con esas dadivas que se entregan a través 
de "bingos" y "loterías" se influye y coacciona psicológicamente al electorado para 
favorecer la candidatura de la coalición "Va Por Tamaulipas" de César Augusto 
Verástegui Ostos, acciones en las que, además, se podrían estar desviando los 
recursos públicos de Gobierno del Estado, Debe decirse que la coacción, según 
Georgina Aguillón del Real, maestra en teoría psicoanalítica del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicana, y escritora de la revista "Estilo de Vida': se puede definir como 
"la fuerza o violencia que se ejerce hacia alguien para obligarlo a que diga algo o 
ejecute una conducta o comportamiento no voluntario y/o deseado#. Señala que, 
en relación con la coacción, la fuerza o violencia puede ser de expresión diversa, 
como la física, la psíquica, la moral o bien puede darse una mezcla que combine 
todas ellas, utilizando como vía de realización la manipulación y el 
condicionamiento para lograr sus fines.", dicha narración a TODAS LUCES 
resulta INVEROSÍMIL AL CASO, así mismo no puede argumentar a lo que 
establece la ley de culpa in vigilando toda vez que por sí solas las fotografías no 
demuestran que sean artículos entregados por parte de la campaña del C, César 
Augusto Verástegui Ostos, asimismo, como no existen manifestaciones o 
declaraciones expresas por parte de los supuestos beneficiados, el mismo 
quejoso pudo elaborar y crear pruebas para sustentar su denuncia, por lo que 
afirmar ese hecho, sin acreditarlo, debe ser objeto de desechamiento, por tanto 
NO DEBE ENTRAR AL ESTUDIO AL MOMENTO DE RESOLVER, Y por lo tanto, 
DESECHARSE, más aún cuando ni si quiera el hoy denunciante acredita con 
testimonios y/o declaraciones, y bajo la premisa de estricto derecho que rige la 
materia electoral, resulta por demás inadmisible la narrativa de hechos expuesta 
por el denunciante en virtud de carecer de los elementos de prueba que sustenten 
sus temerarias afirmaciones, Así mismo, no puede referir una violación a los 
derechos de protección a niños y adolescentes, toda vez que las publicaciones 
fueron realizadas desde un perfil distinto a los oficiales del PRI, el C. César 
Augusto Verástegui Ostos y/o de tos otros partidos integrantes de la coalición "Va 
Por Tamaulipas" (PAN-PRI-PRD), los perfiles oficiales en la red social Facebook 
que uso el candidato y los partidos de la coalición son:  
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SEGUNDO. IMPROCEDENCIA DE FISCALIZACIÓN DE RECURSOS. 
El denunciante pretende confundir a esa H. Autoridad atribuyendo al Partido 
Revolucionario Institucional y el C. César Augusto Verástegui Ostos una 
supuesta omisión de reporte de ingresos y gastos de campaña; siendo esto 
IMPROCEDENTE, toda vez que no fueron erogados con financiamiento y 
recursos de campaña, ni pueden ser considerados como aportaciones, toda vez 
que el quejoso no aporta elementos de prueba que fueron entregados por los 
denunciados. 
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Así mismo no existe una relación directa con la C. Gema Acosta, no es militante 
ni simpatizante directa del Partido Revolucionario Institucional, ni tiene relación 
con la coalición "Va Por Tamaulipas" (PAN-PRI-PRD), por ello, no debe imputarse 
una supuesta omisión de reporte de ingresos y gastos en los informes 
respectivos, pues NO EXISTE GASTO ALGUNO QUE REPORTAR; que exista 
las personas porten playeras con la identidad de campaña, pero eso no puede 
vincularse a un gasto de ,campaña omitido a la autoridad electoral. 
Es importante señalar, que ésta Autoridad Electoral, debe ceñirse estrictamente 
al Principio de Legalidad establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y at no existir elementos que acrediten que el PRI, el C. César 
Augusto Verástegui Ostos y/o la coalición "Va Por Tamaulipas" (PAN-PRI-PRD) 
entregaron dadivas, publicaron fotografías donde aparecen niños y no existe 
relación con la C. Gema Acosta debe declarar como IMPROCEDENTE LA 
ACTUALIZACIÓN DE UNA OMISIÓN DEL PRI EN EL SUPUESTO REPORTE 
DE GASTOS DE CAMPAÑA. 
Se reitera a ésta Autoridad, que solamente se debe avocar a la aplicación de la 
norma, y al no existir elementos o indicios que vinculen al PRI, al C. César 
Augusto Verástegui Ostos y/o la coalición "Va Por Tamaulipas" (PAN-PRI-PRD), 
conforme una rigurosa aplicación del Principio de Legalidad, debe decretar una 
IMPROCEDENCIA DE LA OMISIÓN IMPUTADA AL PRI. Y es oportuno señalar 
las atribuciones de ésta Autoridad, no son actuar bajo suposiciones de un partido 
político, las obligaciones de ésta Autoridad está en aplicar debidamente la ley, es 
decir, aplicando en todo momento el Principio de Legalidad. 
Sobre, lo anterior, respecto a una aplicación conforme al Principio de Legalidad, 
sirve de criterio y sustento a lo anteriormente expuesto, lo establecido en la 
Jurisprudencia 7/2005, que a continuación se expone: 
(…) 
También, son improcedentes las imputaciones hacia el PRI, en virtud de la: 
TERCERO. INEFICACIA PROBATORIA POR NO ESTAR RELACIONADAS 
CON EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
El denunciante pretende vincular las conductas y omisiones hacia el PRI, al C. 
César Augusto Verástegui Ostos y/o la coalición "Va Por Tamaulipas" (PAN-PRI-
PRD) con la certificación de ligas de internet y videos, y tal como se puede 
apreciar, éstas no guardan relación alguna con la entrega por parte del PRI de 
dadivas, violación a los derechos de protección a niños y adolescentes y actuar 
de sus militantes o simpatizantes, no acreditan las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar, pues se basa de un dicho de tercero como lo son las ligas de 
internet de un perfil social, sin contar con argumentos o manifestaciones expresas 
de los supuestos beneficiados, y de esa probanza ofrecida no hay elemento que 
represente un indicio de que el PRI, el C. César Augusto Verástegui Ostos y/o la 
coalición "Va Por Tamaulipas" (PAN-PRI-PRD)realizaron dichas acciones. 
Al respecto resulta aplicable la siguiente Jurisprudencia del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación: (…) 
Por ello, al no existir medios de convicción que prueben las supuestas conductas 
y omisiones narradas por Morena y que pretende imputar al PRI, el C. César 
Augusto Verástegui Ostos y/o la coalición "Va Por Tamaulipas" (PAN-PRI-PRD) 
ésta Autoridad Electoral, debe declarar la IMPROCEDENCIA POR 
INEXISTENCIA DE CONDUCTAS Y OMISIONES atribuidas a los denunciados, 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/158/2022/TAMPS 

41 

ya que no hay probanzas que acrediten la existencia de una actuación violatoria 
a la normatividad electoral mediante actos anticipados campaña o de una omisión 
de reporte de gastos de precampaña. 
Ahora bien, en el entendido de que dichas acciones no pertenecen a mi 
representado, ni a la coalición "Va Por Tamaulipas", debiendo por ende, operar a 
favor de los denunciados y salvaguardarse el principio de presunción de 
inocencia, dado que si en el caso, no existe algún hecho que justifique o de 
sustento a la queja, pues los hechos resultan claramente tendenciosos, y tratan 
de generar un perjuicio indebido a los denunciados, por lo que desde luego debe 
declararse la inexistencia de violación alguna. 
Está autoridad comprobará que la queja interpuesta por el partido político Morena 
no puede alcanzar materialmente su propósito fundamental, y contrario a ello 
podrá concluir que los gastos fueron debidamente reportados en el Sistema 
Integral de Fiscalización. 
P R U E B A S: 
l. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que favorezca a mi 
representado. 
II. PRESUNCIONAL en su doble aspecto, legal y humana, en todo lo que 
favorezca a mi representado. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, a esta autoridad electoral atentamente 
solicito: 
PRIMERO. Tener por presentado en tiempo y forma el presente escrito, 
formulando los alegatos que en derecho se manifestaron, requeridos mediante el 
oficio INE/UTF/DRN/15021/2022 de fecha 04 de julio de 2022, notificado el 
mismo día, así como por reconocida la personalidad con la que me ostento. 
SEGUNDO. Eximir de toda responsabilidad a mi representado. 
TERCERO. Determine en el momento procesal oportuno, la presente denuncia 

frívola, infundada, improcedente e inoperante. (…)” (Folio 416 al 432 del 
expediente digital)  

 
e) Representación Nacional del Partido de la Revolución Democrática. 
Mediante notificación efectuada el cuatro de julio de dos mil veintidós, por medio 

del oficio INE/UTF/DRN/15022/2022. (Folio 366 al 373 del expediente digital) 
f) El cinco de julio de dos mil veintidós, mediante escrito sin número, el partido 
político, manifestó lo que se transcribe a continuación: 

 
“(…) 
En este sentido, en autos del expediente en que se actúa, quedó acreditado que 
dichas imputaciones, además de ser completamente falsas, lo manifestado por el 
denunciante en su escrito de queja, es completamente oscuro, impreciso y por 
demás infundado, dado que las acusaciones vertidas a todas luces son 
genéricas, vagas e imprecisas, puesto que no se encuentra ubicada en modo, 
tiempo, lugar y circunstancias, por lo que resulta ser aplicable los criterios 
contenidos en la Jurisprudencia 67/2002, que lleva el título de QUEJAS SOBRE 
EL ORIGEN y APLICACIÓN DE LOS RECURSOSDERIVADOS DEL 
FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONESPOLÍTICAS. 
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REQUISITOS DE ADMISIÓN DE LA DENUNCIA; Jurisprudencia 16/2011, 
intitulada PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL 
DENUNCIANTE DEBE EXPONER LOS HECHOS QUE ESTIMA 
CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR ELEMENTOS 
MÍNIMOS PROBATORIOS PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU 
FACULTAD INVESTIGADORA Y Jurisprudencia 36/2014, titulada como 
PRUEBAS TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA 
DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE 
PRETENDEN DEMOSTRAR. 
Bajo estas premisas, se acreditó que, los hechos denunciados a todas luces 
devienen a ser infundados dado que no se encuentran soportados en medios de 
prueba idóneos para acreditar los extremos de la acusación, además de que la 
narrativa vertida por la parte quejosa, en todo momento son vagos, imprecisos y 
genéricos, puesto que no se expresan de manera clara y precisa las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que hagan verosímil la versión de los 
hechos denunciados, premisas necesarias que proporcionan los elementos 
indispensables para establecer la posibilidad de que los actos que se denuncian, 
efectivamente hayan ocurrido, puesto que son el objeto esencial y principal de un 
conjunto de exigencias para garantizar la gravedad y seriedad de los motivos de 
la queja, del inicio del procedimiento sancionador en que se actúa, y primordiales 
para justificar que la autoridad entre en acción y realice las primeras 
investigaciones, así como la posible afectación a terceros, al proceder a recabar 
los elementos necesarios para la satisfacción de su cometido, pues, como es de 
verdad sabida y de derecho explorado, si de los hechos narrados no existe la 
apariencia de ser verdaderos o creíbles, de acuerdo a la forma natural de ser de 
las cosas, al encontrarse caracteres de falsedad o irrealidad dentro del relato, no 
se encuentra justificación racional poner en obra a una autoridad, para averiguar 
hechos carentes de verosimilitud dentro de cierta realidad en la conciencia 
general de los miembros de la sociedad, de tal manera, que cuando se denuncien 
hechos que no se encuentren ubicados en modo tiempo, lugar y circunstancias, 
dichas acusaciones a todas luces se encuentran cubiertas de falta de credibilidad. 
Es por ello que, en todo procedimiento sancionador se deben observar todos los 
principios de derecho, entre los cuales se encuentra el relativo a que las quejas, 
denuncias presentadas y procedimientos sancionadores que se inicien, que 
puedan constituir infracciones a la normatividad electoral, deben estar 
sustentadas, en hechos claros y precisos en los cuales se expliquen las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se verificaron y aportar por lo 
menos un mínimo de material probatorio a fin de que la autoridad administrativa 
electoral esté en aptitud de determinar si existen indicios que conduzcan a iniciar 
su facultad investigadora, pues la omisión de alguna de estas exigencias básicas 
no es apta para instar el ejercicio de tal atribución y como consecuencia el 
procedimiento iniciado con motivo de la queja o denuncia debe ser declarado 
como infundado. 
Amén de lo anterior, en autos del expediente en que se actúa, quedó 
debidamente acreditado que, en el supuesto no concedido de que los hechos 
denunciados fueran cierto, Esa Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, debe tomar en cuenta que no es competente para conocer del 
fondo del presente asunto, en virtud de que el escrito inicial de queja que se 
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analiza no cumple con los requisitos de procedencia previstos en las fracciones 
IV, V, VI Y VII del numeral 1, del artículo 30 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en materia de Fiscalización; por lo que, en buena lógica jurídica, 
es dable que se deseche de plano las misma, pues, de dicha normatividad se 
desprende que la electoral debe verificar que: 

• Que la queja sea presentada antes de los tres años siguientes a la fecha 
en que se suscitaron los hechos que se denuncian, 

• Que no se refiera a hechos imputados a personas obligadas que hayan 
sido materia de otro procedimiento resuelto por este Consejo, 

• Que la Unidad Técnica de Fiscalización resulte competente para conocer 
de los hechos denunciados y, 

• Que en el caso de que el denunciado sea un partido o agrupación éstos 
no hayan perdido su registro antes de la presentación de la misma; 

• En caso de que se actualice alguno de los supuestos antes establecidos, 
la autoridad electoral se encuentra facultada para desechar el escrito de 
queja respectivo. 

En este sentido, quedó acreditado que, ha sido criterio reiterado del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral que, la falta de los requisitos antes 
señalados constituye un obstáculo para que la autoridad electoral pudiese entrar 
al estudio de los hechos denunciados y trazar una línea de investigación, es decir, 
le impide realizar diligencias que le permitan acreditar o desmentir los hechos 
denunciados; pues los mismos, superan las atribuciones y funciones que la ley le 
ha conferido, por ende, es procedente analizar si esta autoridad ·electoral debe 
desechar la queja de mérito, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
3D, numeral 1, fracción VI y 31, numeral 1, fracción 1, del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización; preceptos jurídicos 
reglamentario que en el asunto resultan ser aplicables en virtud de que, de la 
simple lectura de la narrativa de los hechos denunciados, que estos no se 
encuentran dentro del ámbito de competencia de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, es decir, en materia de origen y aplicación de los recursos de los 
partidos políticos, pues, SE DENUNCIA LA SUPUESTA VIOLACIÓN A LAS 
REGLAS DE PROPAGANDA ELECTORAL USO DE MATERIALES 
PROHIBIDOS,VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DE LA 
NIÑEZ CON LA EXPOSICIÓN DE MENORES, COMPRAR y COACCIÓN DEL 
VOTO, ENTREGADE DADIVAS y ACTOS ANTICIPADOSDE CAMPAÑA. 
En este orden de ideas, quedó debidamente acreditado que, ha sido criterio 
reiterado del Consejo General del Instituto Nacional Electoral que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 41, Base V, Apartado B, penúltimo 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
los artículos antes transcritos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General, a través de la Comisión de Fiscalización y de la 
Unidad Técnica de Fiscalización, tiene a su cargo la fiscalización de los ingresos 
y egresos de los partidos políticos; coaliciones; candidaturas a cargos de elección 
popular federal y local; aspirantes y candidaturas independientes federales y 
locales; agrupaciones políticas nacionales; organizaciones de ciudadanos que 
pretendan constituir un Partido Político Nacional y organizaciones de 
observadoras y observadores electorales a nivel federal. 
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También se ha considerado que los preceptos antes transcritos dejan claro que 
la función del órgano fiscalizador es verificar el origen, destino y aplicación de los 
recursos empleados por las personas obligadas, para la consecución de sus 
actividades, en este orden de ideas, el cumplimiento de sus obligaciones permite 
a esta autoridad contar con toda la documentación comprobatoria necesaria para 
verificar el adecuado manejo de los recursos que las personas obligadas reciban 
y realicen, garantizando de esta forma un régimen de transparencia y rendición 
de cuentas, principios esenciales que deben regir en un Estado democrático, por 
ende, la Unidad Técnica de Fiscalización, como unidad especializada, tiene a su 
cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos 
políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que 
reciban por cualquier tipo de financiamiento y, a su vez, el carácter de autoridad 
sustanciadora para investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos 
oficiosos en materia de rendición de cuentas de los partidos políticos, ya sea 
como parte de sus actividades ordinarias o derivado de un Proceso Electoral, tal 
como se lee del artículo 196 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
Conforme a lo anterior, ha sido criterio reiterado del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que, la competencia es un concepto que refiere la titularidad 
de una potestad que un órgano de autoridad posee sobre una determinada 
materia y ámbito de jurisdicción; es decir, se trata de una circunstancia subjetiva 
o inherente del órgano, de manera que, cuando éste sea titular de los intereses y 
potestades públicas que le confiera la ley, éste será competente, misma que 
otorga la facultad para realizar determinados actos acorde al orden jurídico 
establecido por el legislador, éstos le son atribuibles a determinada autoridad; en 
virtud de lo anterior, es dable señalar que ésta siempre debe ser otorgada por un 
acto legislativo material, o en su caso, por medio de leyes secundarias, acuerdos 
o decretos; a fin de que los órganos puedan cumplir las atribuciones que el estado 
les tiene encomendadas. 
Por ello se ha considerado que, en un Estado de Derecho no se concibe la 
existencia de un órgano de autoridad sin competencia; como efecto de que ésta 
es constitutiva del órgano, no se puede renunciar ni declinar, sino que, por el 
contrario, su ejercicio debe limitarse a los términos establecidos por la ley y el 
interés público, bajo esta circunstancia, la competencia refiere el ámbito, la esfera 
o materia dentro del cual un órgano de autoridad puede desempeñar válidamente 
sus atribuciones y funciones; en ese sentido, la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en su artículo 16, establece lo siguiente "Nadie puede 
ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 
virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la 
causa legal del procedimiento ...". 
Con base en esta cadena argumentativa, dado que, en el asunto que nos ocupa, 
se denuncia la SUPUESTA COMPRA y COACCIÓN DEL VOTO A TRAVÉS DE 
LA ENTREGA DE DADIVAS, REGALOS, DESPENSAS, GARRAFONES DE 
AGUA Y USO DE PIPAS, USO DE LOTERÍAS U BINGOS, REALIZACIÓN DE 
EVENTOS EN FAVOR DEL CANDIDATO y APORTACIÓN DE PERSONA 
IMPEDIDA y, en consecuencia, LA SUPUESTA COMPRA y COACCIÓN DEL 
VOTO, es dable concluir de manera contundente, la actualización de la causal 
prevista en la fracción J, numeral 1, del artículo 31 del Reglamento de 
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Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, por lo que, en buena 
lógica jurídica, es procedente el DESECHAMIENTO del escrito de queja, en razón 
de que esta autoridad es notoriamente incompetente para conocer de los hechos 
denunciados; tal y como se establece en la causal de improcedencia prevista y 
sancionada en el artículo 30, numeral 1, fracción VI, en relación al artículo 31, 
numeral 1, fracción 1, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización. 
 
(Objeción de pruebas, tal y como se refirió en su escrito de contestación al 
emplazamiento, por tanto, se tiene dicho apartado por reproducido) 
 
Por lo anteriormente expuesto, de esa Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, atentamente se solicita: 
PRIMERO.- Tenerme por presentado en término del presente escrito, 
expresando los agravios que se hacen valer. 
SEGUNDO.- Previos los tramites de ley, determinar que el presente asunto es 

plenamente infundado. (…)” (Folio 391 al 410 del expediente digital) 
 
g) C. Cesar Augusto Verastegui Ostos. Mediante notificación efectuada el cuatro 

de julio de dos mil veintidós, por medio del oficio INE/UTF/DRN/15023/2022. (Folio 
374 al 381 del expediente digital) 
h) A la fecha de elaboración de la presente resolución, el otrora candidato no ha 

presentado los alegatos de mérito.  
 
i) Representación Nacional del Partido Morena en su calidad de quejoso. 

Mediante notificación efectuada el cuatro de julio de dos mil veintidós, por medio 
del oficio INE/UTF/DRN/15019/2022. (Folio 343 al 349 del expediente digital) 
j) El siete de julio de dos mil veintidós, mediante escrito sin número, el partido 

político, manifestó lo que se transcribe a continuación: 
 

“(…) 
En atención al oficio que marca la apertura procesal de alegatos en esta 
oportunidad generamos los respectivos mencionando que los argumentos y 
pruebas desenvueltas por esta representación, hasta este punto pueden 
sustentar hechos que den fuerza a la litis que nos ocupa, esto en pretensión de 
que nuestro dicho y documentales cuentan con amplia objetividad para acreditar 
la conducta que se pretende imputar y de nuestras pruebas afirmamos pueden 
ser calificadas como plenas. 
 
En esta pretensión es posible referir que el solo indicio que con lo aportado 
pudiera obtener la fiscalizadora en acompañamiento de las pruebas, hasta este 
punto ha podido fijar responsabilidad a los hoy denunciados y en consecuencia 
incitar a la autoridad fiscalizadora el reconocer una infracción a la normativa 
electoral vigente, en este sentido los hechos que presentamos tienen todo el 
carácter de ser verdaderos, de acuerdo a la forma natural de ser de las cosas, de 
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nuestras pretensiones también podemos afirmar que en ellas no se encuentran 
caracteres de falsedad o irrealidad dentro del relato, ante estas dos afirmativas 
referimos que se encuentra justificación racional para poner en obra a la autoridad 
fiscalizadora, toda vez que, los hechos no son carentes de verosimilitud dentro 
de la realidad en la conciencia general de los miembros de la sociedad. 
 
Lo expuesto en líneas anteriores toma fuerza en razón de lo expuesto en el 
criterio que sustenta la Sala Superior y que a su letra se expone: 
(…) 
 
Por lo anteriormente expuesto y por no ser contrario a derecho solicito se me 
tenga por presente con el informe previo 
 
PRIMERO. Tener por atendida en tiempo y forma el requerimiento de alegatos, 

en los términos del presente escrito. (…)” (Folio 411 al 415 del expediente 
digital) 
 

 

XX. Cierre de Instrucción.  
El diez de julio de dos mil veintidós, la Unidad de Fiscalización acordó cerrar la 
instrucción del procedimiento de mérito y ordenó formular el proyecto de resolución 

correspondiente. (Folio 442 y 443 del expediente digital) 
 
XXI. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral.  
En virtud de lo anterior, se formuló el Proyecto de Resolución, que fue aprobado en 
la Décima Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización, 

celebrada el once de julio de dos mil veintidós, por unanimidad de votos de los 
Consejeros Electorales presentes, integrantes de dicha Comisión: las Consejeras 
Electorales Doctora Adriana Margarita Favela Herrera y la Doctora Carla Astrid 

Humphrey Jordan, el Consejero Electoral Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Consejero Electoral Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, así como el Consejero 
Presidente de la Comisión de Fiscalización, Maestro Jaime Rivera Velázquez. 

 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, determina lo conducente. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 

1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 428, 
numeral 1, inciso g), todos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es competente para 
tramitar, sustanciar y formular el presente proyecto de Resolución. 

 

Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 

 
En este sentido, de acuerdo con lo previsto en los artículos 41, base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es competente 
para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las sanciones que 

procedan. 
 
2. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. Que, por tratarse de una 

cuestión de orden público y en virtud de lo manifestado por el Partido de la 
Revolución Democrática en su escrito de contestación al emplazamiento, al señalar 
que el procedimiento que por esta vía se resuelve es improcedente; en términos del 

artículo 30, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia 
de Fiscalización mismo que establece que las causales de improcedencia deben 
ser examinadas de oficio, procede entrar a su estudio para determinar si en el 

presente caso se actualiza o sobreviene alguna de ellas. 
 

A. Incompetencia de la Unidad Técnica de Fiscalización 

 
Al respecto, cuando se analiza una denuncia por la presunta comisión de 
irregularidades en materia de origen y aplicación de los recursos derivados del 

financiamiento de los partidos políticos, la autoridad debe estudiar de manera 
integral y cuidadosa el escrito de queja respectivo, junto con el material probatorio 
que se aporte para determinar si existe un obstáculo para pronunciarse respecto de 

los hechos que no son competencia de este Consejo General. 
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Por tanto, se considera que no proceder en esta forma, se atentaría contra la técnica 
que rige la materia procesal y se dejarían de observar las formalidades que rigen 

los procedimientos administrativos sancionadores electorales en materia de 
fiscalización. 
 

En referencia a lo anteriormente expuesto, sirven como criterios orientadores lo 
establecido en las tesis emitidas por el Poder Judicial de la Federación, bajo los 
rubros: “IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO” e 

“IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS CAUSALES PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO”1 
 

Visto lo anterior, este Consejo General advierte que, de la lectura al escrito de queja, 
se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 30, numeral 1, 
fracción VI, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 

Fiscalización, respecto a diversos hechos denunciados, los cuales establecen lo 
siguiente: 
 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización 

“Artículo 30. 
Improcedencia 
1. El procedimiento será improcedente cuando: 
(…) 
VI. La Unidad Técnica resulte incompetente para conocer los hechos 
denunciados. En estos casos, sin mayor trámite y a la brevedad se resolverá de 
plano sobre la incompetencia, y el expediente se remitirá a la autoridad u órgano 
que resulte competente para conocer del asunto; 
(…) 
2. La Unidad Técnica realizará de oficio el estudio de las causas de 
improcedencia del procedimiento; en caso de advertir que se actualiza una de 
ellas elaborará el Proyecto de Resolución respectivo. (…)” 

 
A mayor abundamiento, de la lectura integral de los preceptos normativos en cita, 
se desprende lo siguiente: 

 
a) Que, si la Unidad Técnica de Fiscalización no es competente para conocer de los 
hechos denunciados deberá, sin mayor trámite y a la brevedad, remitirla a la 
autoridad u órgano que resulte responsable para conocer del asunto. 

 
1 Consultables en el Semanario Judicial de la Federación. Octava Época. Tomo VII, Mayo de 1991, p. 95 y Tomo IX, Enero 
de 1999, Pág. 13, respectivamente. 
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En ese sentido el quejoso se duele de hechos proselitistas con menores de edad, 
entrega de dádivas, propaganda prohibida, compra y coacción de votos en favor del 

candidato a la Gubernatura del estado de Tamaulipas, el C. César Augusto 
Verástegui Ostos, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022 en 
el estado de referencia, centrando su escrito de queja en imágenes y links de redes 

sociales argumentado que de ellas se advierten los hechos denunciados. 
 
Ahora bien, en términos de lo señalado en los artículos 196, numeral 1, 199, numeral 

1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como el artículo 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, esta autoridad fiscalizadora es competente para sustanciar aquellos 

procedimientos de queja u oficiosos que versen sobre el origen, monto, destino y 
aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los sujetos obligados; en 
este sentido, no se actualiza la competencia de esta autoridad respecto a las 

conductas denunciadas correspondientes a hechos proselitistas con menores de 
edad, entrega de dádivas, propaganda política o electoral que contravenga la 
norma, compra y coacción de votos. 

 
En consecuencia, respecto de los hechos relacionados con proselitismo con 
menores de edad, entrega de dádivas y en general propaganda política o electoral 

que contravenga la norma, se dio vista al Instituto Electoral de Tamaulipas 2 
mediante oficio INE/UTF/DRN/13130/2022 y por cuanto hace a lo relacionado con 
la compra y coacción de votos se dio vista a la Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Tamaulipas 3  mediante oficio INE/UTF/DRN/13129/2022; para que el 
ámbito de sus atribuciones determinarán lo que en derecho corresponda. 
 

Así las cosas, la competencia es un concepto que refiere la titularidad de una 
potestad que un órgano de autoridad posee sobre una determinada materia y ámbito 

 
2 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 342, fracción II de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas que a la letra 

dice: “Artículo 342.- Durante los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva instruirá el procedimiento especial establecido 
por el presente capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que: (…) II. Contravengan las normas sobre 

propaganda política o electoral establecidas para los partidos políticos o coaliciones en esta Ley; (…)” 
3 Con fundamento en los artículos 7, fracción VII de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, en relación con el 

artículo 20, fracción I de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas, mismos que a la 

letra dicen: Ley General en Materia de Delitos Electorales: “Artículo 7. Se impondrán de cincuenta a cien días multa y 

prisión de seis meses a tres años, a quien: (…) VII. Solicite votos por paga, promesa de dinero u otra contraprestación, o bien 
mediante violencia o amenaza, presione a otro a asistir a eventos proselitistas, o a votar o abstenerse de votar por un 

candidato, partido político o coalición, durante la campaña electoral, el día de la jornada electoral o en los tres días previos a 
la misma. (…)”. Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas: “ARTÍCULO 20.- El 

Fiscal Especializado para Asuntos Electorales tendrá las siguientes atribuciones: I.- Ejercer la función del Ministerio Público 
para la investigación y persecución de los delitos electorales, de acuerdo a lo previsto en la Ley General en Materia de Deli tos 

Electorales; (…)” 
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de jurisdicción; es decir, se trata de una circunstancia subjetiva o inherente del 
órgano, de manera que cuando éste sea titular de los intereses y potestades 
públicas que le confiera la ley, éste será competente. 

 
Esa competencia le otorga la facultad para realizar determinados actos acorde al 
orden jurídico establecido por el legislador, éstos le son atribuibles a determinada 

autoridad; en virtud de lo anterior, es dable señalar que ésta siempre debe ser 
otorgada por un acto legislativo material, o en su caso, acuerdos o decretos; a fin 
de que los órganos puedan cumplir las atribuciones que el Estado les tiene 

encomendadas. 
 
En un Estado de Derecho no se concibe la existencia de un órgano de autoridad sin 

competencia; como efecto de que ésta es constitutiva del órgano, la misma no se 
puede renunciar ni declinar, sino que, por el contrario, su ejercicio debe limitarse a 
los términos establecidos por la ley y el interés público. 

 
Ahora bien, como fue analizado en los párrafos que anteceden, la Unidad Técnica 
de Fiscalización no es competente para determinar la existencia de hechos 

proselitistas con menores de edad, entrega de dádivas, compra y coacción de 
votos. Por lo tanto, los citados hechos no serán objeto de estudio y pronunciamiento 
en la presente Resolución. 

 
B. Improcedente por frivolidad 

 

Al respecto, cuando se analiza una denuncia por la presunta comisión de 
irregularidades en materia de origen y aplicación de los recursos derivados del 
financiamiento de los partidos políticos, la autoridad debe estudiar de manera 

integral y cuidadosa el escrito de queja respectivo, junto con el material probatorio 
que se aporte para determinar si se acredita en un primer momento los elementos 
de procedencia de la queja, a efecto de proveer conforme a derecho sobre su 

admisión o desechamiento y, en este último caso, justificar que se está ante un 
supuesto evidente que autorice rechazar la queja o denuncia. 
 

Visto lo anterior es necesario determinar si se actualiza la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 30, numeral 1, fracción II del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización y el artículo 440, numeral 1, inciso e) de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, preceptos disponen 
lo siguiente: 
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Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización 

“Artículo 30. 
Improcedencia 
1. El procedimiento será improcedente cuando: 
(…) 
II. Los hechos denunciados, se consideren frívolos, en términos de los previsto 
en el artículo 440, numeral 1, inciso e) de la Ley General. 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 440. 
1. Las leyes electorales locales deberán considerar las reglas de los 
procedimientos sancionadores, tomando en cuenta las siguientes bases: 
(…) 
e) Reglas para el procedimiento ordinario de sanción por los Organismos 
Públicos Locales de quejas frívolas, aplicables tanto en el nivel federal como 
local, entendiéndose como por tales: 
I. Las demandas o promociones en las cuales se formulen pretensiones que no 
se pueden alcanzar jurídicamente, por ser notorio o evidente que no se 
encuentran al amparo del derecho; 
II. Aquellas que refieran hechos que resulten falsos o inexistentes de la sola 
lectura cuidadosa del escrito y no se presenten las pruebas mínimas para 
acreditar su veracidad; 
III. Aquellas que se refieran a hechos que no constituyan una falta o violación 
electoral, y 
IV. Aquellas que únicamente se funden en notas de opinión periodística o de 
carácter noticioso, que generalicen una situación, sin que por otro medio se 
pueda acreditar su veracidad. 
(…)” 
 

De lo anterior, se desprende que la frivolidad de los hechos denunciados constituye 
una causal de improcedencia del procedimiento sancionador en materia de 

fiscalización. En tal sentido, resulta de capital relevancia el análisis de dicha causal, 
que fuera invocada por el Partido de la Revolución Democrática en su escrito de 
respuesta al emplazamiento y en los alegatos vertidos, así como por el Partido 

Revolucionario Institucional al momento del desahogo de alegatos; mismos oficios 
que les fueron notificados por esta autoridad. 
 

En este orden de ideas y a efecto de ilustrar de manera clara la actualización o no 
de las hipótesis normativas antes citadas, es necesario precisar que los conceptos 
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de denuncia referidos en el escrito de queja señalado con anterioridad y que son 
competencia de esta autoridad fiscalizadora son los siguientes: 
 

• La presunta omisión de rechazar aportación de ente prohibido, reportar aportación 
en especie y/o prestación del servicio por concepto de perifoneo o publicidad sonora 

y/o valla móvil, ingresos y/o gastos consistentes en garrafones de agua, uso de pipa, 
loterías y bingos, lonas, camisetas con publicidad, gorras, mandiles, jingles; así 
como la realización de eventos por la C. Gema Acosta en favor del otrora candidato 

a la Gubernatura de Tamaulipas, el C. César Augusto Verástegui Ostos, en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022 en el estado de Tamaulipas. 
 

En dicho documento, el partido actor solicitó que se indagaran los presuntos hechos 
antes señalados, aportando como pruebas los medios de convicción referidos en el 
numeral II de los Antecedentes de la presente Resolución, con los cuales, a dicho 

del denunciante, acreditarían conductas infractoras a la normatividad electoral en 
materia de fiscalización. 
 

En esa tesitura, es menester contrastar las características de lo presentado por la 
parte quejosa con aquellas señaladas en la causal de improcedencia en comento 
con la finalidad de verificar si la misma se actualiza en el caso que nos ocupa, lo 

que se expone a continuación: 
 
a) Por cuanto hace al requisito señalado en la fracción I del inciso e), numeral 1, del 

artículo 440 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 
preciso señalar que la misma no se actualiza, en atención a que los hechos 
denunciados tienen por finalidad el ejercicio de las atribuciones conferidas por la 

normatividad a la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 
mismas que se encuentran contenidas en los artículos 192, numerales 1 y 2; 196,  
numeral 1 y 199, numeral 1 incisos a) y c) de la ley antes señalada; por versar los 

mismos sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos de los partidos 
políticos y campañas electorales de las candidatas y los candidatos. 
 

b) Por lo que respecta al requisito señalado en la fracción II, es importante destacar 
que la parte quejosa denuncia vulneración a la normatividad en materia de origen y 
destino de los recursos por parte de un candidato cuya aspiración es la obtención 

de un cargo público en el actual proceso electoral local, acompañando pruebas, 
razón por la cual no se actualiza el requisito referido con anterioridad. 
 

c) Respecto al requisito contenido en la fracción III del artículo en comento, y como 
ya se expuso en el inciso a) del presente considerando, los hechos denunciados por 
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la parte quejosa en su escrito de mérito se relacionan con el origen, monto, destino 
y aplicación de los recursos de los partidos políticos, en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2021-2022 en el estado de Tamaulipas, motivo por el cual 

de acreditarse son susceptibles de constituir infracciones a la normatividad electoral 
en materia de fiscalización. En tal sentido, no se actualiza la hipótesis referida. 
 

d) Por lo que hace al requisito indicado en la fracción IV del artículo en comento, se 
considera que el mismo no se cumple, toda vez que los medios de prueba aportados 
por la parte quejosa si bien es cierto no acreditan los hechos denunciados, aportan 

indicios de su existencia. 
 
En virtud de lo anterior, resulta claro que no se cumplen con las condiciones 

establecidas en el artículo 440 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales a efecto de tener por cierto que los hechos denunciados deban ser 
considerados como frívolos y que, por tanto, se actualice la causal de improcedencia 

establecida en el diverso artículo 30, numeral 1, fracción II del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
 

Consecuentemente, y toda vez que no se actualiza la causal de improcedencia 
esgrimida por el sujeto incoado ni se advierte la actualización de alguna otra, lo 
conducente es la continuación del análisis de los hechos denunciados y la 

valoración de los medios de convicción obtenidos por virtud de la sustanciación del 
procedimiento que por esta vía se resuelve. 
 

3. Estudio de fondo. Que una vez fijada la competencia y, tomando en 
consideración los hechos denunciados, así como el análisis de las actuaciones y 
documentos que integran el expediente, se desprende que la litis del presente 

asunto consiste en determinar si la otrora coalición "VA POR TAMAULIPAS", 
integrada por los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la 
Revolución Democrática, así como su otrora candidato a la Gubernatura del estado 

de Tamaulipas, el C. César Augusto Verástegui Ostos, omitieron reportar en los 
informes de campaña aportaciones en especie y/o prestación del servicio por 
concepto de perifoneo o publicidad sonora y/o valla móvil, los ingresos y/o gastos 

por concepto de, garrafones de agua, uso de pipa, loterías y bingos, lonas, 
camisetas con publicidad, gorras, mandiles, jingles; así como la realización de 
eventos por parte de la C. Gema Acosta, la omisión de rechazar aportaciones de 

ente prohibido; y en su caso un probable rebase al tope de gastos de campaña en 
el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022 en el estado de 
Tamaulipas.  
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Esto es, debe determinarse si el Partido Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional y de la Revolución Democrática y su otrora candidato a la Gubernatura 
del estado de Tamaulipas incumplieron con lo dispuesto en los artículos 443, 

numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
25, numeral 1, incisos a), i) y n); 54, numeral 1; 55, numeral 1; 79, numeral 1, inciso 
b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, 96, numeral 1; 121, numeral 

1, inciso i), j) y I); 127 y 143 Quater del Reglamento de Fiscalización. 
  

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 443 
1. Constituyen infracciones de los Partidos Políticos a la presente Ley: 
(…) 
f) Exceder los topes de campaña; 
(…)” 
 

Ley General de Partidos Políticos  
 
“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta 
y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los 
ciudadanos; 
(…) 
i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así 
como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera 
de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos políticos;  
(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que 
les hayan sido entregados; (…)” 
 
“Artículo 54.  
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero 
o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia:  
a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento 
público establecido en la Constitución y esta Ley;  
b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública 
Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de 
gobierno del Distrito Federal;  
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c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal;  
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;  
e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;  
f) Las personas morales, y  
g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.  
(…)” 
 
“Artículo 55.  
1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no 
identificadas. (…)” 
 
“Artículo 79.  
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
(…) 
b) Informes de Campaña:  
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente;  
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 96.  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes 
en la materia y el Reglamento. 
(…)” 
 
“Artículo 121.  
1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o 
en especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, 
descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o en 
comodato de los siguientes: 
(…) 
i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 
j) Las personas morales. 
(…) 
l) Personas no identificadas. (…)” 
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“Artículo 127.  
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.  
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precam-
paña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán 
indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la 
descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratán-
dose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, 
se deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado 
en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este Reglamento.” 
 
“Artículo 143 Quater. 
1. Durante los procesos electorales, los partidos políticos, los aspirantes, los 
precandidatos, candidatos independientes y los candidatos están impedidos 
para entregar por sí o por interpósita persona cualquier tipo de material en el 
que se oferte o entregue algún beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, 
en especie o efectivo, a través de cualquier sistema que implique la entrega de 
un bien o servicio.  
2. La contravención a esta disposición se considerará como un gasto prohibido 
y deberá computarse a los gastos de campaña.” 
 

De las premisas normativas citadas, se desprende la obligación a los partidos 
políticos de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales se reporte 

el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento 
reciban, así como su empleo y aplicación. 
 

De este modo, se permite al órgano fiscalizador contar con toda la documentación 
comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los recursos que los 
institutos políticos reciban, garantizando de esta forma un régimen de transparencia 

y rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un Estado 
democrático. En congruencia a este régimen, se establece la obligación a los 
partidos políticos de presentar toda aquella documentación comprobatoria que 

soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus operaciones y a la 
vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una 

situación de ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad en la 
contienda electoral.  
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Finalmente, a través de estas premisas normativas se garantiza el principio de 
equidad en la contienda electoral al establecer un sistema de fiscalización integral 

a través del cual los partidos políticos cumplen con la obligación de reportar y 
comprobar la totalidad de los gastos e ingresos que reciben; así como, su destino y 
aplicación, evitando de esta forma, un desequilibrio en la competencia electoral a 

favor de un instituto político o candidato en específico.  
 
En síntesis, la obligación de reportar la totalidad de los ingresos y gastos (que 

incluye la obligación de reportar la forma en que se hicieron) implica la obligación 
de los partidos políticos de reportar con veracidad cada movimiento contable (ya 
sean ingresos o egresos). 

 
Asimismo, el no vincular erogaciones con las actividades partidistas del sujeto 
obligado en la consecución de la obtención del voto, no se tiene certeza sobre el 

uso debido de los recursos, vulnerándose de manera directa el bien jurídico tutelado 
de uso adecuado de los recursos de los partidos. 
 

Por otra parte, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 

relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 

públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
De forma que, la norma impone las restricciones a las conductas de los partidos 

políticos, aspirantes, precandidaturas, candidaturas independientes y candidaturas, 
al determinar que estos están impedidos durante los procesos electorales para 
entregar u ofertar a través de diversos objetos o materiales algún beneficio que 

implique la entrega de un bien o servicio, así como solicitar a los ciudadanos 
cualquier dato personal a cambio de dicho beneficio; lo cual resulta contrario a los 
principios de reserva de ley y jerarquía normativa, pues tal precepto reglamentario 

prevé aspectos que solo pueden regularse en la ley, ya que establece limitaciones 
al ámbito de actuación de los mencionados sujetos. 
 

Ahora bien, lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 
54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos tutelan los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, al establecerse la prohibición de 

recibir aportaciones en efectivo o en especie de entes no permitidos, toda vez que 
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responde a uno de los principios inspiradores del sistema de financiamiento 
partidario en México, a saber, la no intervención de los sujetos previstos en el citado 
artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos; esto es, impedir 

cualquier tipo de injerencia de intereses particulares en las actividades propias de 
los partidos políticos, pues el resultado sería contraproducente e incompatible con 
el adecuado desarrollo del Estado Democrático. 

 
Asimismo, de los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el 
debido cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico 

las relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser indispensable 
en el desarrollo de las condiciones de equidad entre los protagonistas; es decir, un 
partido político que recibe recursos adicionales a los expresamente previstos en la 

ley, se sitúa en una posición inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de 
los demás participantes, en un sistema en donde la ley protege un principio de 
legalidad y relativa equidad entre los contendientes en cuanto a su régimen de 

financiamiento. 
 
Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 

a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, produciría 
esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 

En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por parte 

de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con menores 
posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se privilegiaría a 
quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre una base de los 

postulados que formulen. 
 
Sin lugar a duda, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 

conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes.  

 
Es decir, cuando la autoridad electoral advierta la existencia de gastos no 
reportados y, consecuentemente, dicho gasto pueda representar un rebase de tope 

de gastos de campaña realizados por los institutos políticos, se encontrará en 
contravención a lo establecido en la normativa electoral, resultando indudable el 
incumplimiento a la misma. 
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En resumen, dichos preceptos normativos, tutelan los principios rectores de la 
fiscalización, tales como son la equidad, transparencia e imparcialidad, pues los 
institutos políticos deben buscar cumplir con las reglas que la contienda electoral 

conlleva, esto con la finalidad de que esta se desarrolle en un marco de legalidad, 
pues, su vulneración implicaría una transgresión directa a la norma electoral. 
 

Visto lo anterior, a fin de verificar si se acreditan los supuestos que conforman el 
fondo del presente asunto, de conformidad con el artículo 21, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 

deberán analizarse, adminicularse y valorarse cada uno de los elementos de prueba 
que obran dentro del expediente, de conformidad con la sana crítica, la experiencia, 
las reglas de la lógica y los principios rectores de la función electoral. 

 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento que nos ocupa, 
es importante señalar los motivos que dieron origen al inicio del procedimiento de 

queja que por esta vía se resuelve.  
 
Mediante escrito de queja presentado por el Lic. Miguel Ángel Doria Ramírez, en su 

carácter de Representante del Partido Político Morena ante el Consejo Local del 
Instituto Nacional Electoral en Tamaulipas, en contra de los Partidos Políticos 
Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, 

integrantes de la otrora coalición "VA POR TAMAULIPAS", así como de su otrora 
candidato a la Gubernatura del estado de Tamaulipas, el C. César Augusto 
Verástegui Ostos, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022 en 

el estado de Tamaulipas, denunció posibles hechos que considera podrían constituir 
infracciones a la normatividad electoral, en materia de ingresos y gastos de los 
recursos de los partidos políticos por la presunta omisión de reporte y en 

consecuencia el rebase al tope de gastos de campaña por concepto de aportaciones 
en especie y/o prestación del servicio por concepto de perifoneo o publicidad sonora 
y/o valla móvil, los ingresos y/o gastos por concepto de, garrafones de agua, uso de 

pipa, loterías y bingos, lonas, camisetas con publicidad, gorras, mandiles, jingles; 
así como la realización de eventos por parte de la C. Gema Acosta, la omisión de 
rechazar aportaciones de ente prohibido. 

 
Para soportar sus afirmaciones, la parte quejosa aportó como elementos de prueba 
24 (veinticuatro) enlaces de la red social denominada Facebook, 7 (siete) fotografías 

y el acta circunstanciada INE/OE/JL/TAM/CORC/010/2022, mismas con las que 
pretende acreditar los hechos materia de denuncia, las pruebas de mérito y su 
valoración se muestran de forma inmediata: 
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a) Enlaces de la red social Facebook 
 

ID URL 

1 Gema Acosta (facebook.com) 

2 Fotos subidas con el celular (facebook.com) 

3 Fotos subidas con el celular(facebook.com) 

4 Fotos de la biografía (facebook.com) 

5 Fotos de la biografía (facebook.com) 

6 Fotos de la biografía (facebook.com) 

7 Gema Acosta (facebook.com) 

8 Gema Acosta (facebook.com) 

9 Gema Acosta (facebook.com) 

10 Fotos de la biografía (facebook.com) 

11 Gema Acosta (facebook.com) 

12 Gema Acosta - Un equipo de lujoooooo ...... Estoy muy contenta por... | Facebook 

13 Gema Acosta - Trabajando andamos ..... | Facebook 

14 Gema Acosta (facebook.com) 

15 Gema Acosta (facebook.com) 

16 Gema Acosta (facebook.com) 

17 Gema Acosta (facebook.com) 

18 Fotos de la biografía (facebook.com) 

19 

https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158840369871139/?phot
o_id=10158840369621139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpc

b.10158840369871139%26photo%3D10158840369621139%26profileid%3D135404600
0%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158840369871139%253Atop_level_po

st_id.10158840369871139%253Atl_objid.10158840369871139%253Acontent_owner_id
_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158840369871139%253Aphoto_attach

ments_list.[10158840369621139%252C10158840369711139%252C101588403697811
39%252C101588403698 

20 
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=10158850057891139&id=666761138&m_e

ntstream_source=timeline 

21 https://fb.watch/dbRT4Dzlyy/ 

22 Gema Acosta (facebook.com) 

23 Gema Acosta (facebook.com) 

24 Fotos de la biografía (facebook.com) 

 

https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158824355341139/?photo_id=10158824355186139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158824355341139%26photo%3D10158824355186139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158824355341139%253Atop_level_post_id.10158824355341139%253Atl_objid.10158824355341139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158824355341139%253Apage_id.259136640872878%253Aphoto_attachments_list.%5b10158824355186139%252C10158824355241139%252C10158824355296139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Atagged_locations.259136640872878%253Aott.AX_nQhSZbK-yfd5x%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Apage_insights.%257B%2522259136640872878%2522%253A%257B%2522page_id%2522%253A259136640872878%252C%2522page_id_type%2522%253A%2522page%2522%252C%2522actor_id%2522%253A666761138%252C%2522dm%2522%253A%257B%2522isShare%2522%253A0%252C%2522originalPostOwnerID%2522%253A0%257D%252C%2522psn%2522%253A%2522EntStatusCreationStory%2522%252C%2522role%2522%253A4%252C%2522sl%2522%253A4%257D%257D%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Atds_flgs.3%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A0%253A1654066799%253A-3182526478194699050%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dtrue%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158824350796139&id=666761138&set=a.10151436636776139&source=48
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158824306036139&id=666761138&set=a.10151436636776139&source=48
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158821935676139&id=666761138&set=a.10150779349766139&source=48
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158821931871139&id=666761138&set=a.10150779349766139&source=48
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158821873946139&id=666761138&set=a.10150779349766139&source=48
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158836652926139/?photo_id=10158836652726139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158836652926139%26photo%3D10158836652726139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158836652926139%253Atop_level_post_id.10158836652926139%253Atl_objid.10158836652926139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158836652926139%253Apage_id.295666670560157%253Aphoto_attachments_list.%5b10158836652726139%252C10158836652796139%252C10158836652891139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Atagged_locations.295666670560157%253Aott.AX-qe2Fb0BGsYoqx%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Apage_insights.%257B%2522295666670560157%2522%253A%257B%2522page_id%2522%253A295666670560157%252C%2522page_id_type%2522%253A%2522page%2522%252C%2522actor_id%2522%253A666761138%252C%2522dm%2522%253A%257B%2522isShare%2522%253A0%252C%2522originalPostOwnerID%2522%253A0%257D%252C%2522psn%2522%253A%2522EntStatusCreationStory%2522%252C%2522role%2522%253A4%252C%2522sl%2522%253A4%252C%2522targets%2522%253A%5b%257B%2522actor_id%2522%253A666761138%252C%2522page_id%2522%253A295666670560157%252C%2522role%2522%253A4%257D%5d%257D%257D%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Atds_flgs.3%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A0%253A1654066799%253A1471497128399766303%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dfalse%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158814368456139/?photo_id=10158814367411139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158814368456139%26photo%3D10158814367411139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158814368456139%253Atop_level_post_id.10158814368456139%253Atl_objid.10158814368456139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158814368456139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158814367411139%252C10158814367536139%252C10158814367621139%252C10158814367846139%252C10158814368141139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A6184858574157270521%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dtrue%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158807266396139/?photo_id=10158807265721139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158807266396139%26photo%3D10158807265721139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158807266396139%253Atop_level_post_id.10158807266396139%253Atl_objid.10158807266396139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158807266396139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158807265721139%252C10158807265766139%252C10158807265816139%252C10158807265861139%252C10158807265921139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A3981927856464051013%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dfalse%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158819551741139&id=666761138&set=a.10150779349766139&source=48
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158820649176139/?photo_id=10158820647816139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158820649176139%26photo%3D10158820647816139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158820649176139%253Atop_level_post_id.10158820649176139%253Atl_objid.10158820649176139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158820649176139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158820647816139%252C10158820647896139%252C10158820647996139%252C10158820648071139%252C10158820648821139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.828784963877854%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A7571709337893630240%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dtrue%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=10158846330806139&id=666761138&m_entstream_source=timeline
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=10158846102731139&id=666761138&m_entstream_source=timeline
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158805749601139/?photo_id=10158805749491139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158805749601139%26photo%3D10158805749491139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158805749601139%253Atop_level_post_id.10158805749601139%253Atl_objid.10158805749601139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158805749601139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158805749491139%252C10158805749556139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A-4894797571960427513%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dfalse%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158805729171139/?photo_id=10158805728986139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158805729171139%26photo%3D10158805728986139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158805729171139%253Atop_level_post_id.10158805729171139%253Atl_objid.10158805729171139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158805729171139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158805728986139%252C10158805729041139%252C10158805729136139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A-8631615512122524972%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dfalse%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158805727416139/?photo_id=10158805727306139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158805727416139%26photo%3D10158805727306139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158805727416139%253Atop_level_post_id.10158805727416139%253Atl_objid.10158805727416139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158805727416139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158805727306139%252C10158805727381139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A-5972582441908912274%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dfalse%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158805749601139/?photo_id=10158805749491139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158805749601139%26photo%3D10158805749491139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158805749601139%253Atop_level_post_id.10158805749601139%253Atl_objid.10158805749601139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158805749601139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158805749491139%252C10158805749556139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A-4894797571960427513%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dtrue%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158839994276139&id=666761138&set=a.10150779349766139&source=48
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158840369871139/?photo_id=10158840369621139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158840369871139%26photo%3D10158840369621139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158840369871139%253Atop_level_post_id.10158840369871139%253Atl_objid.10158840369871139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158840369871139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158840369621139%252C10158840369711139%252C10158840369781139%252C101588403698
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158840369871139/?photo_id=10158840369621139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158840369871139%26photo%3D10158840369621139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158840369871139%253Atop_level_post_id.10158840369871139%253Atl_objid.10158840369871139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158840369871139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158840369621139%252C10158840369711139%252C10158840369781139%252C101588403698
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158840369871139/?photo_id=10158840369621139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158840369871139%26photo%3D10158840369621139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158840369871139%253Atop_level_post_id.10158840369871139%253Atl_objid.10158840369871139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158840369871139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158840369621139%252C10158840369711139%252C10158840369781139%252C101588403698
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158840369871139/?photo_id=10158840369621139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158840369871139%26photo%3D10158840369621139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158840369871139%253Atop_level_post_id.10158840369871139%253Atl_objid.10158840369871139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158840369871139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158840369621139%252C10158840369711139%252C10158840369781139%252C101588403698
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158840369871139/?photo_id=10158840369621139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158840369871139%26photo%3D10158840369621139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158840369871139%253Atop_level_post_id.10158840369871139%253Atl_objid.10158840369871139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158840369871139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158840369621139%252C10158840369711139%252C10158840369781139%252C101588403698
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158840369871139/?photo_id=10158840369621139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158840369871139%26photo%3D10158840369621139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158840369871139%253Atop_level_post_id.10158840369871139%253Atl_objid.10158840369871139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158840369871139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158840369621139%252C10158840369711139%252C10158840369781139%252C101588403698
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158840369871139/?photo_id=10158840369621139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158840369871139%26photo%3D10158840369621139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158840369871139%253Atop_level_post_id.10158840369871139%253Atl_objid.10158840369871139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158840369871139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158840369621139%252C10158840369711139%252C10158840369781139%252C101588403698
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158840369871139/?photo_id=10158840369621139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158840369871139%26photo%3D10158840369621139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158840369871139%253Atop_level_post_id.10158840369871139%253Atl_objid.10158840369871139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158840369871139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158840369621139%252C10158840369711139%252C10158840369781139%252C101588403698
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=10158850057891139&id=666761138&m_entstream_source=timeline
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=10158850057891139&id=666761138&m_entstream_source=timeline
https://fb.watch/dbRT4Dzlyy/
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158799555926139/?photo_id=10158799555446139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158799555926139%26photo%3D10158799555446139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158799555926139%253Atop_level_post_id.10158799555926139%253Atl_objid.10158799555926139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158799555926139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158799555446139%252C10158799555541139%252C10158799555626139%252C10158799555691139%252C10158799555776139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.828784963877854%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A-5060214045652290748%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dfalse%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158798193186139/?photo_id=10158798192811139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158798193186139%26photo%3D10158798192811139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158798193186139%253Atop_level_post_id.10158798193186139%253Atl_objid.10158798193186139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158798193186139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158798192811139%252C10158798192886139%252C10158798193011139%252C10158798193091139%252C10158798193161139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A5806737381912280004%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dtrue%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158794565276139&id=666761138&set=a.10150779349766139&source=48
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En ese sentido, de conformidad con lo establecido en el artículo 17, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, ofrecer 
como medio de prueba el contenido de redes sociales en procedimientos 

administrativos sancionadores en materia de fiscalización, tiene como premisa el 
alcance que origina una prueba técnica, toda vez que, del contenido mismo se 
desprende la existencia de imágenes o en su caso de videos, los cuales son 

insuficientes por sí solas para acreditar la existencia de lo que se pretende 
demostrar y, en su caso, para fincar responsabilidades a los sujetos incoados; por 
lo que las mismas deben de ser perfeccionadas con elementos de prueba 

adicionales. 
 
En ese orden de ideas, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 

establecido que la legislación electoral mexicana vigente carece de regulación del 
tema relativo al uso de redes sociales; en específico, como espacios para la difusión 
de cualquier tipo de propaganda, ya sea electoral o gubernamental, en el contexto 

del desarrollo del debate político y el acceso a la información por parte de la 
ciudadanía4. Así pues, mientras que algunos medios de comunicación (como la 
radio, la televisión y los medios impresos) tienen un marco normativo definido a nivel 

constitucional y legal, la situación de Internet, en específico las redes sociales 
carecen de un escenario de regulación normativo. 
 

Respecto de las redes sociales (como Facebook, Twitter y YouTube), ha sostenido 5 
que nos encontramos ante espacios de plena libertad y con ello, se erigen como un 
mecanismo idóneo para lograr una sociedad mayor y mejor informada; consciente 

en la toma de decisiones públicas que trascienden al mejoramiento de la calidad de 
vida del pueblo; mismas que facilitan la libertad de expresión y de asociación; 
permiten compartir el conocimiento y el aprendizaje; y potenciar la colaboración 

entre personas. 
 
Bajo este panorama, el estudio de la naturaleza y alcances de las redes sociales 

involucra derechos fundamentales de libertad de expresión y de información 
consagrados en el artículo sexto constitucional, toda vez que se incluye como 

 
4 Criterio sostenido en las sentencias identificadas con los números de expediente SRE-PSC- 268/2015 y SRE-PSC-3/2016, 
mediante la cual dicho órgano jurisdiccional resolvió el caso bajo un nuevo método de análisis, que parte de la naturaleza y 

alcances de este tipo de plataformas, en el contexto del ejercicio del derecho fundamental de libertad de expresión y el margen 

reducido de las restricciones que son susceptibles de imponerse, y no partió del contenido, temporalidad o personas 
involucradas, esto es, el análisis debe realizarse a partir de la naturaleza de la red social Facebook, al considerar que en un 

ejercicio de ponderación debe prevalecer la tutelada del ejercicio de la libertad de expresión.  
 
5 A partir de lo resuelto en el procedimiento especial sancionador de órgano central SRE-PSC-268/2015; así como en los 
expedientes SRE-PSC-268/2015, SRE-PSC-274/2015, SRE-PSC-275/2015, SRE-PSC-283/2015, SRE-PSC-284/2015, SRE-

PSC-285/2015, SRE-PSC-3/2016 y SRE-PSD-520/2015 y SRE-PSD-521/2015 acumulados, estos últimos confirmados por la 
Sala Superior mediante sentencia dictada en el recurso de revisión del procedimiento especial sancionador SUP-REP-3/2016. 
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herramienta para el pleno ejercicio de la libertad de expresión e información el 
acceso a Internet y banda ancha. En ese sentido, el avance en las tecnologías ha 
generado la aparición de nuevos escenarios para la expresión de las ideas y el 

acceso a la información, como lo son Facebook, Twitter y YouTube.  
 
En efecto, en Internet existen plataformas electrónicas que se han convertido en 

espacios virtuales, en los cuales los usuarios pueden registrarse libremente para 
ver y compartir diversos contenidos tales como videos, fotografías, artículos, 
documentos, e información en general sin que pueda identificarse por quien fueron 

creados originalmente, ni verificarse su veracidad. 
Por consiguiente, la información obtenida de redes sociales es insuficiente por 
sí sola, para acreditar la existencia de los hechos denunciados, tomando en 

consideración que la queja de mérito refiere como circunstancias de tiempo, modo 
y lugar las contenidas en las redes sociales en cuestión, advirtiéndose lo siguiente: 
 

• Tiempo: fechas en que subió la imagen. 

• Modo: lo que ahí se observa. (presuntamente eventos públicos, recorridos, 

mítines, etc.) 

• Lugar: los referidos en la red social. 

 
Adicionalmente se tiene que valorar la diferencia entre el tiempo en que se realiza 
la toma de una fotografía y el momento en que se publica en una red social. 

 
Por lo que, por cuanto hace a los tiempos y ubicaciones de publicación, debe 
establecerse que estos se encuentran definidos por el usuario de la cuenta de la red 

social; ello en virtud de que existe la posibilidad de una variación entre el tiempo 
real de la realización del acto y la ubicación de éste, en relación con la fecha y lugar 
en la que el acto se difundió en la red social, atendiendo a los siguientes elementos: 

 

• Día, hora y ubicación de la realización del acto. 

• Día, hora, zona horaria y ubicación del dispositivo móvil o computadora en la 

que se realiza la publicación. 

• Día, hora, zona horaria y ubicación, en su caso de las modificaciones a la 

publicación primigenia. 

• Día, hora y ubicación en que se compartió la publicación por parte de otro 

usuario desde la publicación original. 
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De lo anterior, se deprende que la temporalidad y ubicación de un acto no 
necesariamente es coincidente con la realidad histórica del momento en que se 
realizó el mismo; aunado a que las redes sociales permiten la alteración parcial o 

total del contenido de las imágenes y de la información difundida, ya sea por el 
usuario creador o por usuarios distintos a su autor.  
 

Es decir, se tiene conocimiento que la fotografía digital es la imagen por excelencia 
de las publicaciones en las redes sociales, de tal forma que la consideramos como 
parte de nuestra vida cotidiana, se presenta como algo normal en nuestro día a día; 

sin embargo, no perdemos de vista que dichas fotografías son imágenes 
susceptibles de modificarse y transformar lo que se espera de ellas; lo que nos 
lleva al tema de la certificación. 

 
De esta manera, las imágenes difundidas en las redes sociales trastocan todo 
aquello relacionado con la legitimidad y veracidad, llevándonos a cuestionar y 

explorar las percepciones visuales insertándonos en el campo de la interpretación. 
La fotografía digital se centra en la interacción y la participación social, lo cual 
cuestiona y reinventa el propio concepto de Imagen, los márgenes de seguridad y 

la construcción de la identidad. 
 
Como se observa, la parte quejosa hace propios los hechos que se visualizan en 

las redes sociales para cumplir con el supuesto establecido en el artículo 29, 
numeral 1, fracción IV del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia 
de Fiscalización y por otra parte en cuanto al caudal probatorio, relaciona la 

existencia de los hechos que ahí se observan, ya sea por la certificación que realiza 
la autoridad de la liga de internet que dirige el vínculo a la red social o por haber 
presentado de forma física o digital el contenido de la liga de internet relacionada, 

es decir, el contenido de la red social. 
 
Considerando los párrafos precedentes, se puede concluir que las redes sociales 

son espacios de libertad y con ello, se erigen como un mecanismo de información, 
que facilitan la libertad de expresión y de asociación; por lo que el contenido de las 
redes en comento en su maximización representa la libertad individual o colectiva 

de manifestar ideas escritas o trasmitir imágenes por dicho medio con la finalidad 
de obtener reacciones en general. 
 

Por lo anterior, no se debe perder de vista que ofrecer como medio de prueba el 
contenido de redes sociales en procedimientos administrativos sancionadores en 
materia de fiscalización, tiene como premisa el alcance que origina una prueba 
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técnica6, toda vez que del contenido mismo se desprende la existencia de imágenes 
o en su caso de videos, los cuales son insuficientes por si solas para acreditar la 
existencia de lo que se pretende demostrar y en su caso, para fincar 

responsabilidades a los sujetos incoados; por lo que las mismas deben de ser 
perfeccionadas con elementos de prueba adicionales. 
 

Sirve para reforzar lo anterior, el criterio establecido en la Jurisprudencia 4/20147, 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: 
 

“PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA 
ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN.- 
De la interpretación de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 14, párrafos 1, inciso c), y 6, 16, párrafos 1 y 3, de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se 
desprende que toda persona tiene derecho a un debido proceso, para lo cual 
se han establecido formalidades esenciales, y que en los medios de 
impugnación previstos en materia electoral pueden ser ofrecidas, entre otras, 
pruebas técnicas. En este sentido, dada su naturaleza, las pruebas técnicas 
tienen carácter imperfecto -ante la relativa facilidad con que se pueden 
confeccionar y modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo 
absoluto e indudable, las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber 
sufrido- por lo que son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera 
fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria la concurrencia de algún 
otro elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan 
perfeccionar o corroborar.” 

 
b) Fotografías que inserta a su escrito de queja sin descripción alguna y 

sin informar su procedencia. 

 

 
6 De conformidad con lo establecido en el artículo 17, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia 

de Fiscalización. 
7Consultable en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

Año 7, Número 14, 2014, páginas 23 y 24. 
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Descripción Muestra 

7 
Fotografías 

 
 

 
Al respecto las pruebas consistentes en fotografías que fueron ofrecidas por la parte 
quejosa, constituyen pruebas técnicas de conformidad con lo establecido por los 

artículos 16, numeral 2 y 17 numeral 1, del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, por lo que para perfeccionarse debe de 
adminicularse con otros elementos de prueba que en su conjunto permitan acreditar 

los hechos materia de denuncia, en este contexto su valor es indiciario. 
 
Sirve para sustentar lo anterior la Jurisprudencia de la Sala Superior del Poder 

Judicial de la Federación al emitir la jurisprudencia 4/2014, en la que determinó que 
las pruebas técnicas son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera 
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fehaciente los hechos que contienen; toda vez que dada su naturaleza, tienen un 
carácter imperfecto debido a la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y 
modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las 

falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido, por lo que las mismas 
resultan insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos 
que pudieren contener, de ahí que resulte necesaria la concurrencia de algún otro 

elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan corroborar 
o perfeccionar la veracidad y existencia de los hechos que se pretenden acreditar 
con éstas. 

 
c) Acta circunstanciada INE/OE/JL/TAM/CORC/010/2022 

 
Contenido del acta circunstanciada 

INE/OE/JL/TAM/CORC/010/2022 

 

“(…) consistente en la certificación de la siguiente dirección electrónica: 

1.https://m.facebook.com/GemaAcostaTam/videos/2215042651993138/?_rdr (…) 
Para proceder a la certificación de la existencia y contenido de la dirección electrónica que 
se certifica, tales como contenido multimedia (imágenes/audios/videos) o archivos 

(documentos) y de conformidad con los principios de inmediación, idoneidad, objetivación, 
forma, autenticidad, exhaustividad y oportunidad, se corroborará el contenido del enlace 
electrónico, con las formalidades que rigen las actuaciones de fe pública, recabando 

evidencia a través de capturas de pantalla. 
(…) 

 
Después de presionar "ENTER" nos redirige a la página de Facebook Watch, donde se 

encuentra alojado un video que fue transmitido en vivo por la página de la cuenta Gema 
Acosta Oficial el día diecisiete de mayo a las diecisiete horas con treinta y seis minutos 
(17:36), con una duración de cuatro (4) minutos con dieciséis (16) segundos. 

 

https://m.facebook.com/GemaAcostaTam/videos/2215042651993138/
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Contenido del acta circunstanciada 
INE/OE/JL/TAM/CORC/010/2022 

Audio 
Voz femenina: Hola hola, buenos días; miren 

ando aquí con el señor Carmelo, aquí en la curva 
Texas estamos pegados a lo que es el Banamex 
de la curva, ahí está, salude señor Carmelo, 

anda trabajando desde muy temprano de aquí 
les avisamos para que ya salgan, ahorita va a 
poner musiquita y todo para que ustedes lo 

ubiquen. ¿Desde a qué hora se levanta señor 
Carmelo? 

Señor Carmelo: Desde las seis de la mañana a 
cinco al mercado a comprar. 
Voz femenina: A comprar todo esto que vemos 

aquí. 
Señor Carmelo: Papaya, plátano, sandía, 
melón. 

 
Voz femenina: Que rico. 
Señor Carmelo: Ciruela, naranja nave, naranja 

al tiempo, pepino; poquito de todo. 
Voz femenina: Un ciudadano bien trabajador y 
bien comprometido y además que apoya al truco. 

Señor Carmelo: Con todo. 
Voz femenina: Así es. 
Señoreármelo: Andamos desde el principio 

trabajando. 
Voz femenina: Así es, desde muy temprano. 
Señor Carmelo: Si, empiezo a vender a las 

diez, diez y media porque a las ocho o siete la 
gente dormida y ya después de las diez ya hago 
ruido. 

Voz femenina: Nos levantamos tarde. Señor 
Carmelo: No, no, no. 
Voz femenina: Pero bueno usted respeta 

porque dice ya después de esa hora ya hago 
ruido. 
Señor Carmelo: Hasta las ocho de la noche. 

Voz femenina: Ándele. 
Señor Carmelo: Corrido. 

Voz femenina: Todo el día. 
Señor Carmelo: Todo el día. 
Voz femenina: Y miren quiero enseñarles, 

vénganse conmigo para que vea este vehículo 
qué está tapizado aquí de nuestro amigo truco 
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Contenido del acta circunstanciada 
INE/OE/JL/TAM/CORC/010/2022 

mire, desde las puertas, trae aquí también la 
parte de enfrente, los tiempos de Dios son 

perfectos tiene mucha razón don Carmelo mire, 
aquí está apoyando cíen por ciento al candidato, 
a ver dígame, ahí está mire, aquí estamos. 

¿Cómo se siente? 
Señor Carmelo: Muy bien gracias a Dios.  
Voz femenina: Contento. 

Señor Carmelo: Contento, un poquito triste 
porque la camioneta ha fallado, pero. 

Voz femenina: Su camioneta hombre, el 
problema es su camioneta me contaba verdad. 
Señor Carmelo: Si, porque como esta viejita, 

pues falla mucho, pero; andamos con todo. 
Voz femenina: Pero bien aguantadora.  
Señor Carmelo: Si, gracias a Dios. 

Voz femenina: Que mensaje le enviaría al 
ingeniero, al truco. 
Señor Carmelo: No pues que le eche ganas que 

no le afloje, que vamos a ganar. 
Voz femenina: A ver, quítese tantito el 
cubrebocas para que lo escuchen bien, claro que 

vamos a ganar. 
Señor Carmelo: Que no le afloje porque lo último 
es lo más difícil, aunque nos están tirando mucho, 

pero vamos a salir adelante. 
Voz femenina: Claro y mire qué mejor que, que 
el señor Carmelo que tiene la camiseta bien 

puesta ya le traje su mandil ahorita, le trajimos 
una despensita por parte del ingeniero, él vende 
su frutita y también trae la música del truco, trae 

la música de nuestro ingeniero de oro; mire aquí 
le voy a hacer un recorrido, sus lonas, le hacen 
falta sus lonas, pero aquí anda anunciando con 

su micrófono con la verdura, con el pepino, los 
mangos toda esta fruta deliciosa, oiga nada más 
(se escucha música de fondo); el anda en todas 

las colonias llevando la música del ingeniero y la 
verdad es que, pues ambienta a las colonias, ya 

lo conocen y esta es la manera en la que los 
tampiqueños se ponen la camiseta y apoyan esta 
labor, ¿Cómo se escucha? 
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Contenido del acta circunstanciada 
INE/OE/JL/TAM/CORC/010/2022 

Ahí está su musiquita. Y así es todo el día 
verdad, desde la mañana hasta en la noche. 

Señor Carmelo: Hasta en la noche, hasta que 
acabo, vengo Madero, Altamira donde quiera 
ando con mí ruido. 

Voz femenina: Así es. 
Señor Carmelo: Echándole ganas. 
Voz femenina: Echándole ganas. 

Señor Carmelo: Creo que no hay una camioneta 
que ande como yo. 

Voz femenina: Claro que no, esta camioneta es original. 
Señor Carmelo: Toda la vida, desde el PRI 
estuve participando 

Voz femenina: Ándele pues. 
Señor Carmelo: Yo empecé con el PRI hace como treinta y tantos años. 
Voz femenina: Como treinta y tantos años. 

Señor Carmelo: Ahorita tengo dieciocho para acá apoyándole al PAN, pero yo era priista 
de corazón, sin que me pagaran trabajaba. 
Voz femenina: Y mire ahorita vemos que esta con la camiseta bien puesta apoyando al 

truco. 
Señora Carmelo: Dios quiera y ganemos. 
Voz femenina: Claro, así va a ser; así va a ser, además de que tenemos un excelente 

candidato. 
Señor Carmelo: Dios los bendiga. 
Voz femenina: Gracias señor Carmelo, bonito día y que venda mucho el día de hoy. 

 
Cumpliendo con lo requerido por parte del peticionario respecto a destacar el contenido 
del video en su apartado de dos minutos con veintisiete segundos en el que se destaca 

que se entregó una despensa y un mandil del Truko, se deja constancia de lo siguiente: 
 

 
 

En el minuto 2:25 al 2:28 la persona del sexo femenino que habla durante todo el video 
comenta lo siguiente: “ya le traje su mandil ahorita, le trajimos una despensita por 
parte del ingeniero”.-- FIN DE LO PERCIBIDO------------------------------------------------------- 
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Contenido del acta circunstanciada 
INE/OE/JL/TAM/CORC/010/2022 

Una vez realizada la verificación de la página de referencia, a las dieciséis horas con 
quince minutos, se procede a cerrar el navegador “web”. Se da por concluida a las dieciséis 

horas con dieciséis minutos, del día veinticuatro de mayo dos mil veintidós. ------------------ 
FORMALIZACIÓN DEL INSTRUMENTO PÚBLICO-------------------------------------------------- 
Siendo las trece horas con treinta minutos del tres de abril dos mil veintidós, con el objeto 

de dar continuidad a la certificación de conformidad con la METODOLOGÍA establecida 
en el presente instrumento público, consistentes en: -------------------------------------------------
1) Grabación y certificación, por triplicado, del disco compacto que conformará el 

ANEXO ÚNICO. El contenido del disco es un video alojado en la página de internet 
verificada. Se precisa que un (1) ejemplar será entregado al peticionario y el segundo será 

resguardado en esta Junta Local Ejecutiva, por formar parte de su matriz, en el expediente 
en que se actúa. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2) Llevar a cabo las formalidades del presente instrumento público, en apego a lo 

establecido en los artículos 41, base V, apartado A, párrafo cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51, párrafos 1, inciso v) y 3, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en ejercicio de la atribución conferida en 

el artículo 2 y demás relativos del Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Nacional 
Electoral. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 
Es menester señalar que el acta circunstanciada INE/OE/JL/TAM/CORC/010/2022 

ofrecida por la parte quejosa, por tratarse de un documento expedido por un 
funcionario del Instituto Nacional Electoral, constituye una documental pública de 
conformidad con el artículo 16, numeral 1, fracción I, en relación con el 21, numeral 

2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
por lo tanto, tiene valor probatorio pleno respecto de su autenticidad o veracidad de 
los hechos a los que se refiere, salvo prueba en contrario. 

 
Es necesario señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación8, ha establecido que las diligencias de inspección ordenadas en el 

procedimiento administrativo sancionador, que tienen por objeto la constatación por 
parte de la autoridad electoral administrativa de la existencia de los hechos 
irregulares denunciados, se instituyen en un elemento determinante para el 

esclarecimiento de éstos y, en su caso, para la imposición de una sanción; ello, si 
se toma en consideración que es la propia autoridad electoral administrativa quien, 
en ejercicio de sus funciones, practica de manera directa tales diligencias y constata 

las conductas o hechos denunciados. 
 

 
8

 Jurisprudencia 28/2010, de rubro “DILIGENCIAS DE INSPECCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR. REQUISITOS PARA SU EFICACIA PROBATORIA”. 
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Conforme a lo anterior se advierte que la Unidad Técnica de Fiscalización es la 
autoridad encargada de tramitar y sustanciar los procedimientos en materia de 
fiscalización.  

 
Entre las diligencias previstas, se encuentra la de inspección ocular, que será 
realizada por un funcionario de la autoridad administrativa quien, para tal efecto, 

cuenta con fe pública. En tal contexto, el funcionario público que la realiza está 
investido de fe pública lo que conlleva la confianza en que los hechos por él 
asentados en el acta circunstanciada que se levante al efecto gozan de la 

presunción de que son verdaderos y auténticos. 
 
En tal sentido, en concepto de este Consejo General, el acta certificada levantada 

por tales funcionarios, siempre que cumpla con los requisitos legales, es una 
documental pública que goza de pleno valor probatorio, al ser un documento 
expedido por quien está investido de fe pública y en ella se consignan hechos que 

le constan con motivo de la realización de la inspección; ello, en términos de lo 
establecido por el artículo 21, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización. 

 
No obstante lo anterior, aunque obre en el expediente un acta circunstanciada 
realizada por la autoridad en el ejercicio de sus funciones, esta versa sobre la 

existencia de un video, lo que no significa que la autoridad se haya constituido en 
el lugar de los hechos, por lo tanto, su contenido no versa sobre la existencia de los 
hechos que se observan en el video obtenido en la red social “Facebook”, 

únicamente sobre la existencia del video, por lo que no constituye una visita de 
verificación. 
 

Si bien, se ha establecido que el acta circunstanciada 
INE/OE/JL/TAM/CORC/010/2022, expedida por el Secretario de la Oficialía 
Electoral de la Junta Local Ejecutiva de Tamaulipas del Instituto Nacional Electoral, 

constituye una documental pública que detenta valor probatorio pleno, toda vez que 
fue emitida por autoridad en ejercicio de sus facultes, salvo prueba en contrario 
respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran; se 

requiere que en el acta de la diligencia se asienten de manera pormenorizada los 
elementos indispensables que lleven a la convicción del órgano resolutor que sí 
constató los hechos, como son: por qué medios se cercioró de que 

efectivamente se constituyó en los lugares en que debía hacerlo; que exprese 
detalladamente qué fue lo que observó en relación con los hechos objeto de la 
inspección; así como la precisión de las características o rasgos distintivos, entre 

otros relevantes, sólo de esa manera dicho órgano de decisión podrá tener certeza 
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de que los hechos materia de la diligencia sean como se sostiene en la propia acta; 
en caso contrario, dicha prueba se ve mermada o disminuida en cuanto a su eficacia 
probatoria9.  

 
Por tanto, no debe pasar desapercibido para esta autoridad que, dada la naturaleza 
de los videos, estos tienen un carácter imperfecto debido a la relativa facilidad con 

que se pueden confeccionar y modificar, así como la dificultad para demostrar, de 
modo absoluto e indudable, las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber 
sufrido, por lo que es importante señalar, que la documental pública de mérito 

únicamente certifica la existencia de una prueba técnica consistente en un video. 
 
Debido a todo lo anterior, la autoridad fiscalizadora se allegó de mayores elementos 

probatorios, a realizar diversos requerimientos y diligencias que permitieran 
adminicular las pruebas aportadas por la parte quejosa con los hechos materia de 
denuncia. 

 
En ese sentido, se requirió distinta información a los sujetos incoados, a lo que el 
Partido Acción Nacional y el Partido Revolucionario Institucional se limitaron a negar 

todos los hechos materia de denuncia y el Partido de la Revolución Democrática 
objetó las pruebas argumentando que no se advierte indicio que vincule la campaña 
denunciada y/o algún tipo de irregularidad electoral, asimismo refiere que por cuanto 

hace a los hechos relacionados con el video únicamente se trata de un señor que 
simpatiza con el otrora candidato, lo que no se traduce en alguna infracción 
electoral. 

 
Aunado a lo anterior, se solicitó información relacionada con los hechos 
denunciados a la C. Gema Guadalupe Acosta Cuevas, al C. Carmelo López Reyes 

y al C. Braulio Cruz Nogales, tal como se refiere en la tabla siguiente: 
 

ID Ciudadano (a) Hechos Respuesta 

1 
Gema Guadalupe Acosta 

Cuevas 

Aportaciones, gastos y actos proselitistas 
consistentes en aportaciones directas en 
especie, entrega de regalos, despensas, 
garrafones de agua y uso de pipa, loterías, 
bingos y realización de eventos en favor 
de la campaña incoada. 

Manifestó que el perfil de 
Facebook no le pertenece, 
por lo que menciona no 
tener relación con el mismo 
y por tanto se encuentra 
imposibilitada a atender la 
solicitud en comento. 

2 Carmelo López Reyes 
Aportaciones en especie y/o la 
contraprestación del servicio por concepto 

Manifestó que no tiene 
relación alguna con los 

 
9 Jurisprudencia 28/2010, visible en: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=28/2010&tpoBusqueda=S&sWord=28/2010 
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ID Ciudadano (a) Hechos Respuesta 

de perifoneo o publicidad sonora y/o valla 
móvil en favor de la campaña denunciada. 

sujetos obligados, que la 
camioneta si es de su 
propiedad, misma en la que 
instaló lonas alusivas a la 
campaña denunciada por 
satisfacer sus intereses, que 
no recibió pago alguno en 
dinero o en especie y 
finalmente aclara que la 
publicidad que puso en su 
vehículo fue por su afinidad 
con el candidato, realizando 
únicamente recorridos con 
motivo de su labor como 
comerciante 

3 Braulio Cruz Nogales 
Utilización de pipa de agua potable pata 
llenar garrafones con propaganda del C. 
César Augusto Verástegui Ostos. 

Remite contestación de la 
cual se advierte una 
conducta relacionada con la 
posible entrega de dádivas, 
conducta que se hizo del 
conocimiento al Instituto 
Electoral de Tamaulipas. 

 
Los escritos de respuesta detallados en los párrafos precedentes constituyen 

documentales privadas que de conformidad con el artículo 16, numeral 2, en 
relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, solo harán prueba plena siempre que a juicio de este 

Consejo General generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 

que guardan entre sí con la litis. 
 
No se omite señalar que, a efecto de obtener mayores datos relacionados con los 

propietarios de los vehículos denunciados, la Unidad de Fiscalización solicitó a la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Tamaulipas para que proporcionara los datos 
relacionados con los propietarios y los domicilios registrados a fin de allegarse de 

mayores elementos que permitieran esclarecer los hechos objeto del procedimiento 
administrativo sancionador electoral en que se actúa, información que fue 
oportunamente proporcionada a través de los oficios SF/000623/2022 y 

SF/000686/2022. 
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De forma análoga y con el objetivo de obtener mayor información relacionada con 
la persona moral GRUPO UNIDAD FEMENIL referida por el quejoso como la 
presunta responsable de realizar aportaciones prohibidas a la candidatura incoada, 

se solicitó al Servicio de Administración Tributaria para que informara si en el estado 
de Tamaulipas se encuentra registrada alguna persona moral bajo la mencionada 
razón social y, en su caso, proporcionara el nombre del representante legal y/o 

apoderado legal, domicilio fiscal y cédula de identificación fiscal; sin embargo, 
mediante oficio 103-05-2022-0755 informó que de la consulta a las bases de datos 
institucionales con el nombre referenciado, no se encontró a la persona moral como 

contribuyente. 
 
Por otra parte, se solicitó a Oficialía Electoral de este Instituto a efecto de llevar a 

cabo la certificación de las direcciones electrónicas que proporcionó el quejoso, por 
tanto la Dirección en comento remitió el acta circunstanciada 
INE/DS/OE/CIRC/214/2022 y sus anexos, así como la Unidad de Fiscalización 

procedió a levantar razones y constancias de los mismos URL, apreciándose en 
algunas la existencia de las probanzas técnicas de referencia, sin que se obtuvieran 
los datos de ubicación de la colocación de la propaganda o de la celebración de los 

eventos, tal y como se observa a continuación: 
 

ID URL  Razón y constancia UTF  Acta circunstanciada INE/DS/OE/CIRC/214/2022 

1 
Gema Acosta 

(facebook.com)  

 

 
Se precisa que la liga electrónica corresponde a la página de la red 
social Facebook*, de la usuaria “Gema Acosta", publicación que 
aloja tres (3) imágenes, en todas se observa a la misma persona 

adulta de género femenino, cabello café claro y recogido, camisa 
negra y blanca a franjas gruesas horizontales, acompañada, en la 

primera foto, de una persona de género femenino quien porta en la 
mano izquierda una bolsa color blanco y en la izquierda un par de 
cajas color azul con blanco, atrás de ellas se observa otra persona 

de género femenino, sentada; en la segunda imagen, la persona 
anteriormente descrita está acompañada de una persona adulta 
mayor, tez morena, cabello corto, así como bigote, ambos color 

blanco y lentes sosteniendo en la mano derecha una bolsa blanca. 
Finalmente, en la tercera teto se le observa acompañada de otra 
persona de género femenino, quien viste playera negra, 

sosteniendo una bolsa blanca con ambas manos, publicación en la 
que se lee: “Un domingo de muchooooo trabajo, pero contenta con 
el resultado.* (sic), de fecha “2 de mayo a las 03:21” “Tampico” 

(icono), en “En Infonavit Cañada.” FIN DE LO PERCIBIDO. 

https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158824355341139/?photo_id=10158824355186139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158824355341139%26photo%3D10158824355186139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158824355341139%253Atop_level_post_id.10158824355341139%253Atl_objid.10158824355341139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158824355341139%253Apage_id.259136640872878%253Aphoto_attachments_list.%5b10158824355186139%252C10158824355241139%252C10158824355296139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Atagged_locations.259136640872878%253Aott.AX_nQhSZbK-yfd5x%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Apage_insights.%257B%2522259136640872878%2522%253A%257B%2522page_id%2522%253A259136640872878%252C%2522page_id_type%2522%253A%2522page%2522%252C%2522actor_id%2522%253A666761138%252C%2522dm%2522%253A%257B%2522isShare%2522%253A0%252C%2522originalPostOwnerID%2522%253A0%257D%252C%2522psn%2522%253A%2522EntStatusCreationStory%2522%252C%2522role%2522%253A4%252C%2522sl%2522%253A4%257D%257D%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Atds_flgs.3%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A0%253A1654066799%253A-3182526478194699050%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dtrue%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158824355341139/?photo_id=10158824355186139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158824355341139%26photo%3D10158824355186139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158824355341139%253Atop_level_post_id.10158824355341139%253Atl_objid.10158824355341139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158824355341139%253Apage_id.259136640872878%253Aphoto_attachments_list.%5b10158824355186139%252C10158824355241139%252C10158824355296139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Atagged_locations.259136640872878%253Aott.AX_nQhSZbK-yfd5x%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Apage_insights.%257B%2522259136640872878%2522%253A%257B%2522page_id%2522%253A259136640872878%252C%2522page_id_type%2522%253A%2522page%2522%252C%2522actor_id%2522%253A666761138%252C%2522dm%2522%253A%257B%2522isShare%2522%253A0%252C%2522originalPostOwnerID%2522%253A0%257D%252C%2522psn%2522%253A%2522EntStatusCreationStory%2522%252C%2522role%2522%253A4%252C%2522sl%2522%253A4%257D%257D%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Atds_flgs.3%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A0%253A1654066799%253A-3182526478194699050%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dtrue%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
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ID URL  Razón y constancia UTF  Acta circunstanciada INE/DS/OE/CIRC/214/2022 

2 
Fotos subidas con 
el celular 

(facebook.com) 

 

 
Se hace constar que la liga electrónica corresponde a la página de 
la red social “Facebook", de la usuaria "Gema Acosta” publicación 
que aloja una imagen en donde se observan a una persona adulta 

de género femenino, cabello café claro y recogido, camisa negra y 
blanca a franjas gruesas horizontales, así como short color azul 

acompañada de una persona de género masculino, tez morena y 
cabello corto, quien viste una playera color blanco en la parte 
superior con dos (2) símbolos negros y en la parte baja color negro, 

así como bermudas color café claro; ambas personas viendo de 
frente, sonriendo y tomando un objeto en forma rectangular color 
blanco, teniendo de fondo la vía pública. La publicación tiene las 

siguientes referencias:”1 de mayo" (icono), *Entregando y 
recibiendo donaciones Gracias Ignacio Ramírez Reyes (sic). “11 
reacciones"-FIN DE LO PERCIBIDO 

3 

Fotos subidas con 
el 
celular(facebook.c

om) 

 

 
Se precisa que la liga electrónica corresponde a la página de la red 

social "facebook", de la usuaria “Gema Acosta”, publicación que 
aloja una imagen en donde se observan dos (2) personas adultas 
de género femenino, la primera de ellas, cabello café claro y 

recogido, camisa negra y blanca a franjas gruesas horizontales; la 
segunda, cabello recogido y camisa negra con un símbolo en forma 

circular en medio, ambas sosteniendo un vestido largo strapless 
color azul colgado de un gancho, teniendo de fondo un coche color 
negro. La publicación tiene las siguientes referencias: "1 de mayo” 

(icono), "Gracias por la donación de este lindo vestido llegará a 
buenas manos (sic), "12 reacciones” FIN DE LO PERCIBIDO. 

4 

Fotos de la 

biografía 
(facebook.com) 

 
 

https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158824350796139&id=666761138&set=a.10151436636776139&source=48
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158824350796139&id=666761138&set=a.10151436636776139&source=48
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158824350796139&id=666761138&set=a.10151436636776139&source=48
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158824306036139&id=666761138&set=a.10151436636776139&source=48
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158824306036139&id=666761138&set=a.10151436636776139&source=48
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158824306036139&id=666761138&set=a.10151436636776139&source=48
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158824306036139&id=666761138&set=a.10151436636776139&source=48
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158821935676139&id=666761138&set=a.10150779349766139&source=48
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158821935676139&id=666761138&set=a.10150779349766139&source=48
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158821935676139&id=666761138&set=a.10150779349766139&source=48
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Se hace constar que la liga electrónica corresponde a la página de 
la red social “facebook* de la usuaria “Gema Acosta” publicación 

que aloja una imagen en donde se observan dos (2) personas, una 
adulta de género femenino, cabello café claro y recogido, camisa 

blanca y pantalón negro con zapatos abiertos; la segunda, menor 
de edad con camisa blanca, short verde claro y gorra rosa con 
figuras; ambas sosteniendo pelotas colores de izquierda a derecha, 

amarillo, café y rosa. La publicación tiene las siguientes referencias: 
“30 de abril” Ciudad Madero (icono), “Lo que des siempre dalo de 
corazón . — en El Chispus” (sic), “10 reacciones”“ FIN DE LO 

PERCIBIDO 

5 

Fotos de la 

biografía 
(facebook.com) 

 

 
Se precisa que la liga electrónica corresponde a la página de la red 
social “facebook", de la usuaria “Gema Acosta", publicación que 

aloja una imagen en donde se observan tres (3) personas, dos (2) 
adulta de género femenino, la primera, cabello café claro y recogido, 
camisa blanca y pantalón negro, ubicada de perfil sosteniendo en la 

mano derecha una pelota color amarillo y en la izquierda tres (3) 
pelotas de colores verde, café y rosa; la segunda persona adulta, 
de pie, mirada baja, cabello negro recogido, camisa y cubrebocas 

color negros, bermudas beige, sandalias rosa claro y bolsa roja; la 
tercera persona menor de edad, género femenino, con camisa 
blanca, short verde claro y gorra rosa con figuras en postura 

inclinada. La publicación tiene las siguientes referencias; “30 de abril 
* Ciudad Madero” (icono), *Llevar alegría a nuestros niños es algo 

muy bonito — en El Chispus.”. (sic), “7 reacciones”, “1 comentario”, 
“1 vez compartido” FIN DE LO PERCIBIDO. 

6 
Fotos de la 
biografía 

(facebook.com) 

 

 
Se hace constar que la liga electrónica corresponde a la página de 
la red social “facebook”, de la usuaria “Gema Acosta” publicación 

que aloja una imagen en donde se observan varias personas, en su 
mayoría, menos de edad sosteniendo una manta color azul claro, 
resaltando una persona adulta de género femenino por ser la única 

que está de frente y sonriendo, camisa blanca y gorra negra. La 
publicación tiene las siguientes referencias: “30 de abril * Ciudad 
Madero* (icono), “Jomada medico asistencial Apoyando andamos 

en El Chispus.. (sic), “7 reacciones” FIN DE LO PERCIBIDO  

https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158821931871139&id=666761138&set=a.10150779349766139&source=48
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158821931871139&id=666761138&set=a.10150779349766139&source=48
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158821931871139&id=666761138&set=a.10150779349766139&source=48
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158821873946139&id=666761138&set=a.10150779349766139&source=48
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158821873946139&id=666761138&set=a.10150779349766139&source=48
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158821873946139&id=666761138&set=a.10150779349766139&source=48
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7 
Gema Acosta 
(facebook.com) 

 
Publicación que contiene las imágenes que a 

continuación se insertan: 

 

 
Se precisa que la liga electrónica corresponde a la página de la red 

social “facebook", de la usuaria “Gema Acosta” publicación que 
aloja tres (3) imágenes, en la primera y tercer imagen se observan 

varias personas adultas de género femenino sentada alrededor de 
mesas color blanca y azul; la segunda foto muestra a varias 
personas de género masculino sobre una tarima y con instrumentos 

musicales. La publicación tiene las siguientes referencias: “9 de 
mayo a las 17:01" (icono), “Celebrando el día de las madres...” (sic), 
“43 reacciones” y “4 comentarios”. FIN DE LO PERCIBIDO. 

8 
Gema Acosta 

(facebook.com) 

 
Publicación que contiene las imágenes que a 

continuación se insertan: 

 

 
Se precisa que la liga electrónica corresponde a la página de la red 

social “facebook”, de la usuaria “Gema Acosta”, publicación que 
aloja cinco (5) imágenes, la última sesgada con un “+2" En la 

primera imagen se observa un logotipo circular color rosa y morado, 
debajo se lee: “Grupo Unidad Femenil”, “Mujer... nuestra razón de 
ser", todo sobre un fondo rosa. La segunda imagen muestra a tres 

(3) personas, dos (2) de ellas de género femenino, la primera, de 
cabello negro a los hombros, tez blanca, complexión robusta y 
vistiendo un vestido negro con rojo con saco color rojo; la segunda 

persona, complexión delgada, cabello largo y lacio color café claro 
y con camisa color azul claro; ia tercera persona, género masculino, 
sobre una silla de ruedas, con short y camisa azul y blanca 

En la tercera imagen se observa una persona de género femenino, 
de frente, con un vestido largo strapless color rojo; la cuarta imagen 

muestra productos con imágenes de bebes, y finalmente la quinta 
imagen, se percibe a una persona de género femenino con un bebe 
en los brazos, imagen que se encuentra sesgada“+2” La publicación 

tiene las siguientes referencias: “25 de abril” (icono), “Haciendo 
equipo Gracias a Felicitas Rodríguez .presidenta de esta 
agrupación. Cada día son mas casos que estamos apoyando 

gracias por la confianza .el Truko es la unidad “6 reacciones” y “1 
vez compartido” FIN DE LO PERCIBIDO. 

https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158836652926139/?photo_id=10158836652726139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158836652926139%26photo%3D10158836652726139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158836652926139%253Atop_level_post_id.10158836652926139%253Atl_objid.10158836652926139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158836652926139%253Apage_id.295666670560157%253Aphoto_attachments_list.%5b10158836652726139%252C10158836652796139%252C10158836652891139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Atagged_locations.295666670560157%253Aott.AX-qe2Fb0BGsYoqx%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Apage_insights.%257B%2522295666670560157%2522%253A%257B%2522page_id%2522%253A295666670560157%252C%2522page_id_type%2522%253A%2522page%2522%252C%2522actor_id%2522%253A666761138%252C%2522dm%2522%253A%257B%2522isShare%2522%253A0%252C%2522originalPostOwnerID%2522%253A0%257D%252C%2522psn%2522%253A%2522EntStatusCreationStory%2522%252C%2522role%2522%253A4%252C%2522sl%2522%253A4%252C%2522targets%2522%253A%5b%257B%2522actor_id%2522%253A666761138%252C%2522page_id%2522%253A295666670560157%252C%2522role%2522%253A4%257D%5d%257D%257D%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Atds_flgs.3%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A0%253A1654066799%253A1471497128399766303%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dfalse%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158836652926139/?photo_id=10158836652726139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158836652926139%26photo%3D10158836652726139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158836652926139%253Atop_level_post_id.10158836652926139%253Atl_objid.10158836652926139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158836652926139%253Apage_id.295666670560157%253Aphoto_attachments_list.%5b10158836652726139%252C10158836652796139%252C10158836652891139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Atagged_locations.295666670560157%253Aott.AX-qe2Fb0BGsYoqx%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Apage_insights.%257B%2522295666670560157%2522%253A%257B%2522page_id%2522%253A295666670560157%252C%2522page_id_type%2522%253A%2522page%2522%252C%2522actor_id%2522%253A666761138%252C%2522dm%2522%253A%257B%2522isShare%2522%253A0%252C%2522originalPostOwnerID%2522%253A0%257D%252C%2522psn%2522%253A%2522EntStatusCreationStory%2522%252C%2522role%2522%253A4%252C%2522sl%2522%253A4%252C%2522targets%2522%253A%5b%257B%2522actor_id%2522%253A666761138%252C%2522page_id%2522%253A295666670560157%252C%2522role%2522%253A4%257D%5d%257D%257D%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Atds_flgs.3%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A0%253A1654066799%253A1471497128399766303%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dfalse%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158814368456139/?photo_id=10158814367411139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158814368456139%26photo%3D10158814367411139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158814368456139%253Atop_level_post_id.10158814368456139%253Atl_objid.10158814368456139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158814368456139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158814367411139%252C10158814367536139%252C10158814367621139%252C10158814367846139%252C10158814368141139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A6184858574157270521%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dtrue%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158814368456139/?photo_id=10158814367411139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158814368456139%26photo%3D10158814367411139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158814368456139%253Atop_level_post_id.10158814368456139%253Atl_objid.10158814368456139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158814368456139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158814367411139%252C10158814367536139%252C10158814367621139%252C10158814367846139%252C10158814368141139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A6184858574157270521%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dtrue%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
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9 
Gema Acosta 

(facebook.com) 

 
Publicación que contiene las imágenes que a 

continuación se insertan: 

 

 

 
Se precisa que la liga electrónica corresponde a la página de la red 
social “Facebook” de la usuaria “Gema Acosta* publicación que 

aloja cinco (5) imágenes, la última sesgada con un “+6” En la 
primera imagen se observa a una persona adulta mayor, tez blanca, 

con bigote color blanco, de frente, con la mano derecha levantada 
señalando al frente y camisa azul de manga larga; del lado derecho 
se lee en color azul y blanco: “A tus apoyos, súmales los míos”“ (sic). 

En la segunda imagen se observan cuatro (4) personas, dos (2) de 
género femenino y dos (2) de género masculino, siendo estas 
últimas las que se encuentran sobre silla de ruedas. - - 

En la tercera imagen se observa a una persona de género femenino, 
complexión delgada, camisa negra, pantalón de mezclilla y gorra 
gris, acompañada de tres menos de edad y juguete; en la cuarta 

imagen se observan varias personas sobre la calle, incluidos 
infantes y niños y niñas, al lado de una mesa con ropa. Finalmente, 
en la última imagen se observa a una persona adulta de género 

femenino abrazando a menores de edad, foto que se encuentra 
sesgada por un "+6” La publicación tiene las siguientes referencias: 

“20 de abril" (icono), “TRUKO SI CUMPLE ” (sic), y “14 reacciones" 
FIN DE LO PERCIBIDO. - 

10 

Fotos de la 

biografía 
(facebook.com) 

 

 
Se hace constar que la liga electrónica corresponde a la página de 
la red social “facebook", de la usuaria8Gema Acosta", publicación 
que aloja una imagen en donde se observan dos (2) personas 

adultas, la primera de género masculino, tez morena, camisa roja y 
short junto a una persona de género femenino, complexión delgada, 
gorra negra con símbolos y playera blanca en la que, si distinguen 

las siglas8PAN", “PRI" y “PRD" sosteniendo una bolsa color blanca. 
La publicación tiene las siguientes referencias: “28 de abril" (icono), 

“Hoy me dio mucho gusto ir a saludar a mi amigo él payaso Gabriel 
Sonny El Payayi desde pequeña me toco ir a verlo a su programa 
hoy es tiempo de ayudarlo.... Ojala cada ves seamos mas los que 

se unan a apoyarlo." (sic), “35 reacciones" y “7 comentarios FIN DE 
LO PERCIBIDO 

https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158807266396139/?photo_id=10158807265721139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158807266396139%26photo%3D10158807265721139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158807266396139%253Atop_level_post_id.10158807266396139%253Atl_objid.10158807266396139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158807266396139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158807265721139%252C10158807265766139%252C10158807265816139%252C10158807265861139%252C10158807265921139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A3981927856464051013%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dfalse%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158807266396139/?photo_id=10158807265721139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158807266396139%26photo%3D10158807265721139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158807266396139%253Atop_level_post_id.10158807266396139%253Atl_objid.10158807266396139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158807266396139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158807265721139%252C10158807265766139%252C10158807265816139%252C10158807265861139%252C10158807265921139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A3981927856464051013%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dfalse%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158819551741139&id=666761138&set=a.10150779349766139&source=48
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158819551741139&id=666761138&set=a.10150779349766139&source=48
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158819551741139&id=666761138&set=a.10150779349766139&source=48
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11 
Gema Acosta 
(facebook.com) 

 

 

 
Se precisa que la liga electrónica corresponde a la página de la red 
social "facebook", de la usuaria “Gema Acosta", publicación que 
aloja cinco (5) imágenes; en la primera imagen se observa del lado 

izquierdo a una persona adulta mayor, tez blanca, con bigote color 
blanco, gorra azul en la que se lee: “TRUKO VERÁSTEGUI", y 
playera negra que dice "TRUKO", y del lado derecho dice: “CÉSAR 

TRUKO", así como diez (10 puntos), en los cuales se lee: "1. Porque 
fue formado en la cultura del esfuerzo. 2. Porque cree en el trabajo 

que dignifica a la persona. 3. Porque sabe que en la vida lo que se 
siembra de cosecha. 4 Porqué es empático, solidario y más, con las 
personas vulnerables. 5. Porque luchará por la vida digna que te 

empeñas en lograr todos los días. 6. Porque aún con el poder siguió 
siendo un hombre cabal, sencillo y servicial. 7. Porque libero las 
carreteras y las devolvió a los automovilistas y transportistas. 8. 

Porque tiene el carácter y la resolución para lidiar con los problemas 
graves y peligrosos. 9. Porque cree en ti y en tus sueños y lucha 
para que tengas la oportunidad de realizarlos. 10. Porque cree en la 

solidaridad para combatir la pobreza y en tos incentivos para 
generar la riqueza.” (sic). En las otras cuatro (4) fotos se observan 
diversas personas con bolsas y ropa. La publicación tiene las 

siguientes referencias: “29 de abril" (icono), “Asi de simple” (sic), y 
“4 reacciones", “1 vez compartida". FIN DE LO PERCIBIDO.  

12 

Gema Acosta - Un 
equipo de 

lujoooooo ...... 
Estoy muy 

contenta por... | 
Facebook 

 

 
Se hace costar que la liga electrónica corresponde a la página de la 
red social Facebook*, de la usuaria “Gema Acosta1”, publicación 

que aloja tres (3) imágenes, en todas se observan diversas 
personas paradas y de frente con playeras blancas con publicidad 
partidista “TAMPS. CON MADRE!" (sic), “CÉSAR TRUKO”, “PAN”, 

“PRI”, así como contenedores azules en el suelo. La publicación 
tiene las siguientes referencias: “14 de mayo a las 19:08” (icono), 
“Un equipo de lujoooooo Estoy muy contenta porto que hemos 

logrado en grupo yo sola no podría. Agradezco a ustedes mis 
amigas lideres y muy trabajadoras personas. A los caballeros 
también que se suman a esta gran labor. Por todo su apoyo mil 

gracias.” (sic), “20 reacciones” y “1 comentarios”. FIN DE LO 
PERCIBIDO 

https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158820649176139/?photo_id=10158820647816139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158820649176139%26photo%3D10158820647816139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158820649176139%253Atop_level_post_id.10158820649176139%253Atl_objid.10158820649176139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158820649176139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158820647816139%252C10158820647896139%252C10158820647996139%252C10158820648071139%252C10158820648821139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.828784963877854%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A7571709337893630240%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dtrue%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158820649176139/?photo_id=10158820647816139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158820649176139%26photo%3D10158820647816139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158820649176139%253Atop_level_post_id.10158820649176139%253Atl_objid.10158820649176139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158820649176139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158820647816139%252C10158820647896139%252C10158820647996139%252C10158820648071139%252C10158820648821139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.828784963877854%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A7571709337893630240%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dtrue%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=10158846330806139&id=666761138&m_entstream_source=timeline
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=10158846330806139&id=666761138&m_entstream_source=timeline
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=10158846330806139&id=666761138&m_entstream_source=timeline
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=10158846330806139&id=666761138&m_entstream_source=timeline
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=10158846330806139&id=666761138&m_entstream_source=timeline
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=10158846330806139&id=666761138&m_entstream_source=timeline
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13 

Gema Acosta - 

Trabajando 
andamos ..... | 
Facebook  

 

 
Se precisa que la liga electrónica corresponde a la página de la red 

social “Facebook”. De la usuaria “Gema Acosta”, publicación que 
aloja tres (3) imágenes, en las que se observan diversas personas, 
así como contenedores de color azul en el suelo. La publicación 

tiene las siguientes referencias: “14 de mayo a las 15:39” (icono) 
“Trabajando andamos” (sic), “16 reacciones” y “4 comentarios”. FIN 
DE LO PERCIBIDO. 

14 
Gema Acosta 

(facebook.com) 
 

 

 
Se hace costar que la liga electrónica corresponde a la página de la 

red social “facebook”, de la usuaria *Gema Acosta", publicación que 
aloja dos (2) imágenes, en las que se observan diversas personas 
sentadas alrededor de una mesa sobre la calle; en la segunda 

imagen sobresale una persona de género femenino, complexión 
delgada, pantalón de mezclilla, blusa blanca con las letras en negro: 
“TAMPS. CON MADRE” y gorra azul con estampado que no se 

distingue, quien se encuentra de frente, sonriendo y con la mano 
derecha levantada haciendo una “V” con los dedos Indice y anular. 
La publicación tiene las siguientes referencias: “19 de abril” (icono), 

“Trabajando andamos "(sic), “7reacciones” y “1 vez compartido”. 
FIN DE LO PERCIBIDO 

15 
Gema Acosta 
(facebook.com) 

 

 

 
Se precisa que la liga electrónica corresponde a la página de la red 

social “facebook", de la usuaria “Gema Acosta”, publicación que 
aloja tres (3) imágenes, en todas se observan diversas personas 
paradas, entre las que resalta una persona de género femenino, 

blusa blanca y gorra azul con las referencias: “TAMPS. CON 
MADRE! (sic) “CÉSAR TRUKO VERÁSTEGUI”, “GOBERNADOR”. 

La publicación tiene las siguientes referencias: “19 de abril” (icono), 

https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=10158846102731139&id=666761138&m_entstream_source=timeline
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=10158846102731139&id=666761138&m_entstream_source=timeline
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=10158846102731139&id=666761138&m_entstream_source=timeline
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=10158846102731139&id=666761138&m_entstream_source=timeline
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158805749601139/?photo_id=10158805749491139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158805749601139%26photo%3D10158805749491139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158805749601139%253Atop_level_post_id.10158805749601139%253Atl_objid.10158805749601139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158805749601139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158805749491139%252C10158805749556139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A-4894797571960427513%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dfalse%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158805749601139/?photo_id=10158805749491139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158805749601139%26photo%3D10158805749491139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158805749601139%253Atop_level_post_id.10158805749601139%253Atl_objid.10158805749601139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158805749601139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158805749491139%252C10158805749556139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A-4894797571960427513%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dfalse%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158805729171139/?photo_id=10158805728986139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158805729171139%26photo%3D10158805728986139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158805729171139%253Atop_level_post_id.10158805729171139%253Atl_objid.10158805729171139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158805729171139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158805728986139%252C10158805729041139%252C10158805729136139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A-8631615512122524972%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dfalse%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158805729171139/?photo_id=10158805728986139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158805729171139%26photo%3D10158805728986139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158805729171139%253Atop_level_post_id.10158805729171139%253Atl_objid.10158805729171139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158805729171139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158805728986139%252C10158805729041139%252C10158805729136139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A-8631615512122524972%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dfalse%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1


CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/158/2022/TAMPS 

81 

ID URL  Razón y constancia UTF  Acta circunstanciada INE/DS/OE/CIRC/214/2022 

“Trabajando andamos Tarde de lotería.... ” (sic), “3 reacciones” FIN 
DE LO PERCIBIDO. 

16 
Gema Acosta 
(facebook.com) 

 

 

 
Se precisa que la liga electrónica corresponde a la página de la red 

social “Facebook”, de la usuaria "Gema Acosta” publicación que 
aloja dos (2) imágenes, en las que se observan varías personas, 
una mesa color blanca, bancos y sillas, entre las que resaltan una 

persona adulta de género femenino, blusa blanca cabello café claro, 
largo y lacio; otra persona adulta de género femenino con camisa 

gris con negro y blanco, así como cabello negro y recogido; 
finalmente, se observa un menor de edad, de género masculino, 
cabello corto y negro, sentado y viendo a la cámara. La publicación 

tiene las siguientes referencias:"19 de abril” (icono), “Este guapo 
niño quiere conocer a Truko y con gusto lo vamos a llevar” (sic), “14 
reacciones”“. FIN DE LO PERCIBIDO. 

17 
Gema Acosta 
(facebook.com) 

 

 

 
Se precisa que la liga electrónica corresponde al mismo enlace que 

el numeral catorce (14), mismo que ya fue certificado en la página 
diecisiete (17) del presente instrumento, por tal motivo, se certifica 

en los mismos términos. FIN DE LO PERCIBIDO. 

18 
Fotos de la 
biografía 

(facebook.com) 

 

 
Se hace constar que la liga electrónica corresponde a la página de 
la red social “facebook”, de la usuaria “Gema Acosta”, publicación 
que aloja una imagen en donde se observan varías personas, en su 

mayoría, personas adultas de género femenino, sobre la calle. La 
publicación tiene las siguientes referencias: “11 de mayo a las 
17:13” (icono),"Lotería” (sic), “14 reacciones” “1 comentario” y “1 vez 

compartido”. FIN DE LO PERCIBIDO. 

https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158805727416139/?photo_id=10158805727306139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158805727416139%26photo%3D10158805727306139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158805727416139%253Atop_level_post_id.10158805727416139%253Atl_objid.10158805727416139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158805727416139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158805727306139%252C10158805727381139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A-5972582441908912274%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dfalse%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158805727416139/?photo_id=10158805727306139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158805727416139%26photo%3D10158805727306139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158805727416139%253Atop_level_post_id.10158805727416139%253Atl_objid.10158805727416139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158805727416139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158805727306139%252C10158805727381139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A-5972582441908912274%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dfalse%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158805749601139/?photo_id=10158805749491139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158805749601139%26photo%3D10158805749491139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158805749601139%253Atop_level_post_id.10158805749601139%253Atl_objid.10158805749601139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158805749601139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158805749491139%252C10158805749556139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A-4894797571960427513%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dtrue%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158805749601139/?photo_id=10158805749491139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158805749601139%26photo%3D10158805749491139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158805749601139%253Atop_level_post_id.10158805749601139%253Atl_objid.10158805749601139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158805749601139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158805749491139%252C10158805749556139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A-4894797571960427513%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dtrue%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158839994276139&id=666761138&set=a.10150779349766139&source=48
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158839994276139&id=666761138&set=a.10150779349766139&source=48
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158839994276139&id=666761138&set=a.10150779349766139&source=48
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19 

https://m.facebook.
com/gemaacostala

mejor100.1/posts/p
cb.1015884036987

1139/?photo_id=1
015884036962113
9&mds=%2Fphoto

s%2Fviewer%2F%
3Fphotoset_token
%3Dpcb.10158840

369871139%26ph
oto%3D101588403
69621139%26profi

leid%3D13540460
00%26source%3D
49%26_ft_%3Dmf

_story_key.101588
40369871139%25

3Atop_level_post_i
d.1015884036987
1139%253Atl_obji

d.1015884036987
1139%253Aconten
t_owner_id_new.6

66761138%253Ath
rowback_story_fbi
d.1015884036987

1139%253Aphoto_
attachments_list.[1

015884036962113
9%252C10158840
369711139%252C

101588403697811
39%252C1015884
03698 

 

 

 
Se precisa que la liga electrónica corresponde a la página de la red 
social “facebook", de la usuaria "Gema Acosta", publicación que 

aloja cinco (5) imágenes, en todas se observan diversas personas, 
sobresaliendo por aparecer en todas las fotos una persona de 
género femenino, con gorra color negro y cabello recogido. La 

publicación tiene las siguientes referencias: “11 de mayo a las 
20:13" (icono), “Hoy fue día de trabajo en equipo” (sic), y “14 
reacciones” y “1 vez compartido". FIN DE LO PERCIBIDO. 

20 

https://m.facebook.
com/story.php?stor

y_fbid=101588500
57891139&id=666
761138&m_entstre

am_source=timelin
e  

 

 
Se hace constar que la liga electrónica corresponde a la página de 
la red social “Facebook", de la usuaria “Gema Acosta Oficial", la cual 

contiene un video en el que se lee: “Apoyemos a nuestros 
comerciantes", video con duración de cuatro minutos con diecisiete 
segundos (00:04:17), en el que se observa una persona adulta de 

género masculino, cabello corto y bigote con un mandil blanco en 
donde se lee: “TAMPS. CON MADRE! (sic) “CÉSAR TRUKO 

VERÁSTEGUI", “GOBERNADOR", persona que se encuentra en 
una camioneta con frutas y verduras, para posteriormente bajar de 
ella y observar sobre la misma propaganda partidista en donde se 

observa una lona con la figura de una persona adulta mayor, tez 
blanca, con bigote color blanco, en la que se lee: “TAMPS. CON 
MADRE! (sic) “CÉSAR TRUKO VERÁSTEGUI", “GOBERNADOR”. 

En el desarrollo del video se escucha una voz femenina, quien 
después aparece en el video, siendo una persona adulta, como ya 
se mencionó, de género femenino, complexión delgada, playera 

blanca y gorra color azul con un logotipo quien habla del trabajo de 
la persona de género masculino, mostrando los alrededores de la 

https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158840369871139/?photo_id=10158840369621139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158840369871139%26photo%3D10158840369621139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158840369871139%253Atop_level_post_id.10158840369871139%253Atl_objid.10158840369871139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158840369871139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158840369621139%252C10158840369711139%252C10158840369781139%252C101588403698
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158840369871139/?photo_id=10158840369621139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158840369871139%26photo%3D10158840369621139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158840369871139%253Atop_level_post_id.10158840369871139%253Atl_objid.10158840369871139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158840369871139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158840369621139%252C10158840369711139%252C10158840369781139%252C101588403698
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158840369871139/?photo_id=10158840369621139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158840369871139%26photo%3D10158840369621139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158840369871139%253Atop_level_post_id.10158840369871139%253Atl_objid.10158840369871139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158840369871139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158840369621139%252C10158840369711139%252C10158840369781139%252C101588403698
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158840369871139/?photo_id=10158840369621139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158840369871139%26photo%3D10158840369621139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158840369871139%253Atop_level_post_id.10158840369871139%253Atl_objid.10158840369871139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158840369871139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158840369621139%252C10158840369711139%252C10158840369781139%252C101588403698
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camioneta la cual esta tapizada con la propaganda antes 
mencionada, comentando que te llevaron algo de despensa y un 

mandil; transcripción que se copia tal cual: “hola hola buenos días. 
Miren, ando aquí con el señor Carmelo, aquí en la curva Texas, 

estamos pegados a lo que es el Banamex de la curva. Ahí está, 
salude señor Carmelo. Anda trabajando desde muy temprano. Ya 
aquí les avisamos para que ya salgan. Ahorita va a poner musiquita 

y todo para que ustedes lo ubiquen. ¿Desde a qué hora se levanta 
señor Carmelo? De las seis de la mañana a cinco. Desde la? A 
comprar. A comprar todo esto que vemos aquí. Que son las que rico 

ciruela, naranja nave, naranja pepino poquito de todo. Un ciudadano 
bien trabajador y bien comprometido y además que apoya al truco. 
Con todo. Así es. Andamos desde el principio trabajando. Así es. 

Desde muy temprano. Sí. Empiezo a venderá las diez. Diez y media 
porque a las ocho siete la gente dormida. Sí. No ya después de las 
diez ya aburrido. Nos levantamos tarde. No, no, no. Pero bueno, 

usted respeta porque dice ya después de esa hora ya hago ruido. 
Hasta las ocho ándele Todo el día. Todo el día. Y miren, quiero 

enseñarle, véngase conmigo para que vean este vehículo que está 
tapizado aquí de nuestro amigo Truco. Mire, desde las puertas. Trae 
aquí también la parte de enfrente. Los tiempos de Dios son 

perfectos. Tiene mucha razón don Carmelo. Mire aquí está 
apoyando cien por ciento al candidato. A ver dígame, aquí estamos 
cómo se siente? Eh muy bien contento es un poquito triste porque 

no me ha fallado pero su camioneta hombre el problema es su 
camioneta me contaba ¿ Verdad? Vea porque como usted viejita 
falla mucho pero andamos con todo pero bien aguantadora. Sí? 

Gradas a Dios. Qué mensaje le enviaría al ingeniero, al truco? No 
pues que le eche gana y que no le afloje. Ehh vamos a ganar, el 

cubrebocas para que lo escuchen bien. Este. Claro que vamos a 
ganar. Ehh que no le afloje porque el último es lo más difícil. Aunque 
nos están tirando mucho pero vamos a salir adelante. Claro y mire 

qué mejor que que el señor Carmelo que estire la camiseta bien 
puesta. Ya le traje su mandil ahorita. Le trajimos una despensita por 
parte del ingeniero. El vende su frutita y también trae la música del 

truco. Trae la música de nuestro ingeniero de oro. Mire aquí le voy 
a hacer un culna, le hace falta su donas Pero aquí anda anunciando 
con su micrófono, con la verdura, con el pepino, los mangos, toda 

esta cosa deliciosa. Oigan nada más. Él anda en todas las colonias 
llevando la música del ingeniero y la verdad es que pues así está. 
Las colonias ya lo y esta es la manera en la que los se ponen la 

camiseta y apoyan esta labor que andan todo el día ¿Verdad? 
Desde la mañana hasta en la noche. Hasta noche. Entro a Madero, 

Altamira. Así es. Echándole ganas. Echándole ganas. No hay una 
camioneta que ande como yo. Claro que no. Esta camioneta es 
original. Toda la vida. Desde el PRI hasta Company. Háztele pues. 

Yo empecé con el PRI, hace como treinta y tantos años. Como 
treinta y tantos años. Ahorita tengo el chuncho pa acá pero yo yo 
era priista de corazón sin que me pagaran trabajaba y mire ahorita 

vemos que está con la camiseta bien puesta apoyando al truco Dios 
quiere y ganemos eh claro así va a ser Así va a ser. Además que 
tenemos un excelente candidato. Dios lo bendiga. Gracias señor 

Carmelo. Bonito día y que venda mucho el día de hoy”(sic), de fecha 
“17 de mayo a las 10:36” (icono) “transmisión en vivo”” con la 

referencia “2 reacciones” como se advierte a continuación: 

 
FIN DE LO PERCIBIDO. 
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21 
https://fb.watch/db

RT4Dzlyy/ 

 

 
Se precisa que la liga electrónica corresponde al mismo video que 
se certificó en el numeral anterior del presente instrumento, por tal 
motivo, se certifica en los mismos términos. FIN DE LO 

PERCIBIDO. 

22 
Gema Acosta 
(facebook.com) 

 
Publicación que contiene las imágenes que a 

continuación se insertan: 

 

 
Se precisa que la liga electrónica corresponde a la página de la red 
social “facebook”, de la usuaria “Gema Acosta” publicación que aloja 
cinco (5) imágenes, la última sesgada con un "+3" En la primera 

imagen se observa a una persona adulta mayor, tez blanca, con 
bigote color blanco, de frente, con la mano derecha levantada 

señalando al frente y camisa azul de manga larga; del lado derecho 
se lee: “TAMPS. CON MADRE” (sic) “CÉSAR TRUKO 
VERÁSTEGUI”, “GOBERNADOR”, “PAN”, “PRI”, “PRD”. En las 

siguientes imágenes se observan diversas personas, sentadas y de 
pie, mirando al frente, en distintos escenarios. La publicación tiene 
las siguientes referencias: “15 de abril” (icono), “En este proyecto 

cabemos todos.... (sic), y “26 reacciones”, “1 comentario” y “1 vez 
compartido”. FIN DE LO PERCIBIDO 

23 
Gema Acosta 

(facebook.com) 

 

 
Se precisa que la liga electrónica corresponde a la página de la red 
social “Facebook”, de la usuaria “Gema Acosta”, publicación que 
aloja cinco (5) imágenes, en todas se observan diversas personas 

en diferentes escenarios. La publicación tiene las siguientes 
referencias: “14 de abril”“ (icono), “Gracias a todos mis lideres y a 
esa estructura que cada ves se fortalece mas y mas estamos 

https://fb.watch/dbRT4Dzlyy/
https://fb.watch/dbRT4Dzlyy/
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158799555926139/?photo_id=10158799555446139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158799555926139%26photo%3D10158799555446139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158799555926139%253Atop_level_post_id.10158799555926139%253Atl_objid.10158799555926139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158799555926139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158799555446139%252C10158799555541139%252C10158799555626139%252C10158799555691139%252C10158799555776139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.828784963877854%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A-5060214045652290748%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dfalse%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158799555926139/?photo_id=10158799555446139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158799555926139%26photo%3D10158799555446139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158799555926139%253Atop_level_post_id.10158799555926139%253Atl_objid.10158799555926139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158799555926139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158799555446139%252C10158799555541139%252C10158799555626139%252C10158799555691139%252C10158799555776139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.828784963877854%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A-5060214045652290748%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dfalse%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158798193186139/?photo_id=10158798192811139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158798193186139%26photo%3D10158798192811139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158798193186139%253Atop_level_post_id.10158798193186139%253Atl_objid.10158798193186139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158798193186139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158798192811139%252C10158798192886139%252C10158798193011139%252C10158798193091139%252C10158798193161139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A5806737381912280004%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dtrue%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158798193186139/?photo_id=10158798192811139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158798193186139%26photo%3D10158798192811139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158798193186139%253Atop_level_post_id.10158798193186139%253Atl_objid.10158798193186139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158798193186139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158798192811139%252C10158798192886139%252C10158798193011139%252C10158798193091139%252C10158798193161139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A5806737381912280004%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dtrue%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
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contigo TRUKO. (sic), y “38 reacciones”, “13 comentarios” y “3 
veces compartido”. FIN DE LO PERCIBIDO. 

24 

Fotos de la 

biografía 
(facebook.com) 

 

 
 
Se hace constar que la liga electrónica corresponde a la página de 
la red social “facebook”, de la usuaria “Gema Acosta”, publicación 

que aloja una imagen en donde se observan dos (2) personas, una 
adulta de género femenino y complexión delgada; la otra, de género 
masculino y menor de edad, ambas usando camisas blancas, gorras 

azules y banderines con propaganda partidista alusiva a “TAMPS. 
CON MADRE” (sic), “PAN”, “PRI”, “PRD”. La publicación tiene las 
siguientes referencias: “11 de abril” (icono), *En este proyecto 

cabemos todos....” (sic), “15 reacciones” y “1 vez compartido”.  FIN 
DE LO PERCIBIDO 

 
Cabe señalar que de las documentales emitidas por la Unidad Técnica de 

Fiscalización y de la certificación realizada por Oficialía Electoral, se deja constancia 
del contenido de las publicaciones y del momento en el que estas fueron publicadas 
en la página de Facebook, lo cual no significa que los hechos que ahí consten fueron 

llevados a cabo en esa fecha, toda vez que, en ocasiones, las publicaciones no se 
realizan en tiempo real. 
 

De la misma manera, la Unidad de Fiscalización integró al expediente constancia 
de la agenda de eventos registrada en el Sistema Integral de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral del C. César Augusto Verástegui Ostos, del periodo de 
campaña, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022, en el 

estado de referencia. 
 
Es de indicarse que la información proporcionada por la Secretaría de Finanzas del 

Estado de Tamaulipas, el Servicio de Administración Tributaria, la certificación de la 
Oficialía Electoral de este Instituto y las razones y constancias levantadas por la 

https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158794565276139&id=666761138&set=a.10150779349766139&source=48
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158794565276139&id=666761138&set=a.10150779349766139&source=48
https://m.facebook.com/photo.php?fbid=10158794565276139&id=666761138&set=a.10150779349766139&source=48
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Unidad de Fiscalización constituyen documentales públicas, que generan certeza a 
esta autoridad pues se les confiere pleno valor probatorio, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 16, numeral 1, fracción I, en concordancia con el diverso 21, 

numeral 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, al ser expedidas por una autoridad en el ejercicio de sus facultades. 
 

Una vez que ha quedado acreditada la existencia de las publicaciones denunciadas 
y su contenido, lo procedente es analizar si se advierte la existencia de una 
irregularidad. De forma que, por cuestiones de método se entrará al estudio de los 

hechos denunciados por apartados. En este contexto, el orden será el siguiente: 
 

A. Estudio relativo a conceptos de gastos denunciados registrados en el 

Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Una vez valoradas las pruebas en conjunto y atendiendo a las reglas de la lógica, 

la experiencia y de la sana critica, así como a la valoración de los hechos materia 
del procedimiento, en la tabla siguiente se realiza una relación de los hechos 
denunciados que se tienen por acreditados y reportados, así como aquellos que no 

fue posible adminicularse con otros elementos de prueba que en su conjunto 
permitan acreditar los hechos materia de denuncia: 
 

No. 
URL 

Indicios Análisis de gastos 
Verificación 
de reporte 

en SIF 

1 

 

Fecha de publicaciones:  
01 de mayo de 2022 

 
De las imágenes no es posible 
desprender que los hechos tengan 
relación con la candidatura 
denunciada y/o con los institutos 
políticos, por lo tanto, no es dable 
concluir que hayan implicado una 
erogación de recursos en favor de 
la candidatura. 

✘ 
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URL 

Indicios Análisis de gastos 
Verificación 
de reporte 

en SIF 

2 

 

✘ 

3 

 

Fecha de publicaciones:  
30 de abril y 01 de mayo de 2022 

 
De las imágenes no es posible 
desprender que los hechos tengan 
relación con la candidatura 
denunciada y/o con los institutos 
políticos, por lo tanto, no es dable 
concluir que hayan implicado una 
erogación de recursos en favor de 
la candidatura. 

✘ 

4 

 

✘ 

5 

 

Fecha de publicación:  
30 de abril de 2022 

 
De las imágenes no es posible 
desprender que los hechos tengan 
relación con la candidatura 
denunciada y/o con los institutos 
políticos, por lo tanto, no es dable 
concluir que hayan implicado una 
erogación de recursos en favor de 
la candidatura. 

✘ 

6 

 

Fecha de publicación:  
30 de abril de 2022 

 
De la descripción a la publicación y 
de su contenido únicamente es 
posible advertir el gasto de 
campaña consistente en una 
Gorra. 

✔ 
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URL 

Indicios Análisis de gastos 
Verificación 
de reporte 

en SIF 

7 

 

 

Fecha de publicación:  
09 de mayo de 2022 

 
De las imágenes no es posible 
desprender que los hechos tengan 
relación con la candidatura 
denunciada y/o con los institutos 
políticos, por lo tanto, no es dable 
concluir que hayan implicado una 
erogación de recursos en favor de 
la candidatura o que se trate de un 
evento realizado por los sujetos 
incoados. 

✘ 

8 

 

 

Fecha de publicación:  
25 de abril de 2022 

 
De las imágenes no es posible 
desprender que los hechos tengan 
relación con la candidatura 
denunciada y/o con los institutos 
políticos, por lo tanto, no es posible 
concluir que hayan implicado una 
erogación de recursos en favor de 
la candidatura o que se trate de un 
evento realizado por los sujetos 
incoados. 
Aunado a lo anterior, el quejoso no 
aportó mayores elementos de 
prueba relacionados con la 
organización GRUPO UNIDAD 
FEMENIL y de las diligencias 
practicadas por la autoridad 
fiscalizadora no fue posible 
obtener mayores elementos que 
permitieran trazar una línea de 
investigación idónea. 

✘ 
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URL 

Indicios Análisis de gastos 
Verificación 
de reporte 

en SIF 

9 

 

 

 

Fecha de Fecha de publicación:  
20 de abril de 2022 

 
De las imágenes no es posible 
desprender que los hechos tengan 
relación con la candidatura 
denunciada y/o con los institutos 
políticos, por lo tanto, no es dable 
desprender que hayan implicado 
una erogación de recursos en 
favor de la candidatura o que se 
trate de un evento realizado por los 
sujetos incoados. 
Lo anterior, en razón a que el 
hecho de incluir una imagen que 
pudo haber sido publicada por 
cualquier otro usuario en redes 
sociales, junto con otra serie de 
imágenes no implica 
necesariamente que tengan 
relación, lo cual también es 
aplicable en cuanto a la 
descripción de una publicación. 
No pasa desapercibido para esta 
autoridad que, si bien en la última 
fotografía se observa al otrora 
candidato, no porta ningún tipo de 
propaganda que haga alusión a la 
campaña denunciada. 

✘ 

10 

 

Fecha de publicación:  
28 de abril de 2022 

 
De las imágenes no es posible 
desprender que los hechos tengan 
relación con la candidatura 
denunciada y/o con los institutos 
políticos, por lo tanto, no es dable 
concluir que hayan implicado una 
erogación de recursos en favor de 
la candidatura. 

✘ 

11 

 

Fecha de publicación:  
29 de abril de 2022 

 
De las imágenes no es posible 
desprender que los hechos tengan 
relación con la candidatura 
denunciada y/o con los institutos 
políticos, por lo tanto, no es dable 
concluir que hayan implicado una 
erogación de recursos en favor de 

✘ 
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No. 
URL 

Indicios Análisis de gastos 
Verificación 
de reporte 

en SIF 

 

la candidatura o que se trate de un 
evento realizado por los sujetos 
incoados. 
Lo anterior, en razón a que el 
hecho de incluir una imagen que 
pudo haber sido publicada por 
cualquier otro usuario en redes 
sociales, junto con otra serie de 
imágenes no implica 
necesariamente que tengan 
relación, lo cual también es 
aplicable en cuanto a la 
descripción de una publicación. 

12 

 

Fecha de publicación:  
14 de mayo de 2022 

 
De la descripción de las 
publicaciones no se desprende 
ningún tipo de indicio que haga 
suponer a esta autoridad que tiene 
relación con la campaña incoada. 
Ahora bien, de las imágenes es 
posible advertir gastos 
consistentes en playeras, 
banderas, engomados, 
calcomanías o similares; y 
gorras. 
Respecto de la pipa de agua y los 
garrafones es importante hacer 
mención que de dichas pruebas 
técnicas no fue posible desprender 
elementos idóneos que 
permitieran identificar con certeza 
el número de placa, por lo que se 
solicitó a la Secretaría de Finanzas 
del Estado de Tamaulipas para 
que proporcionara información de 
dos posibles placas, sin embargo, 
de una de ellas no se encontró en 
los registros respectivos y por 
cuanto hace a la placa WJ-73*** se 
advirtió el registro correspondiente 
al C. Braulio Cruz Nogales, mismo 
que remitió contestación de la cual 
se advierte una conducta 
relacionada con la posible entrega 
de dádivas, conducta que se hizo 
del conocimiento al Instituto 
Electoral de Tamaulipas. 

✔ 

13 

 

✔ 
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Verificación 
de reporte 

en SIF 

 

Asimismo, no pasa desapercibido 
para la autoridad electoral que, 
entre la propaganda que reparten 
los sujetos obligados, se 
encuentran calcomanías, 
microperforados y/o engomados, 
por lo tanto, el hecho de adherir 
este tipo de publicidad a un 
vehículo, a un artículo o a algún 
objeto, necesariamente implica 
que se haya tratado de una 
erogación y/o aportación de un 
bien o servicio distinto. 

14 

 

 

Fecha de publicación:  
19 de abril de 2022 

 
De la descripción de las 
publicaciones no se desprende 
ningún tipo de indicio que haga 
suponer a esta autoridad que tiene 
relación con la campaña incoada. 
Asimismo, de las imágenes no es 
posible advertir que se trate de un 
evento en favor de la candidatura 
denunciada, puesto que la única 
propaganda que se observa es la 
que porta la C. Gema Acosta y 
algunas de las personas situadas a 
su espalda, misma que consiste en 
gorras y playeras estampadas. 
Es importante tomar en cuenta que 
cualquier persona puede portar 
propaganda utilitaria entregada 
por los Institutos Políticos, lo que 
no se traduce necesariamente en 
eventos a favor de los sujetos 
obligados. 
Ahora bien, respecto a la lotería 
que se observa, no se cuentan con 
elementos idóneos que permitan 
hacer suponer a esta autoridad 
que la misma implicó un gasto que 
deba ser reportado por los sujetos 
denunciados. 

 

✔ 

15 
 

 

✔ 
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16 
 

 

Fecha de publicación:  
19 de abril de 2022 

 
De la descripción de la publicación 
y del contenido de sus imágenes 
no es posible concluir que se trate 
de un evento a favor de la 
candidatura materia de denuncia; 
únicamente se observan a 
personas portando gorras y 
playeras estampadas 
relacionadas con la candidatura 
denunciado; sin embargo, como se 
ha mencionado cualquier persona 
puede portar propaganda utilitaria 
entregada por los Institutos 
Políticos, lo que no se traduce 
necesariamente en eventos a favor 
de los sujetos obligados. 

✔ 

17  

 

Fecha de publicación:  
19 de abril de 2022 

 
Se trata de la misma publicación 
identificada en el ID 14 de la 
presente tabla, por lo que le son 
aplicables los mismos argumentos. 

- 

18 

 

Fecha de publicaciones:  
11 de mayo de 2022 

 
De la descripción de las 
publicaciones y el contenido de las 
fotografías no es dable advertir 
que se traten de eventos en favor 
de los sujetos denunciados, 
únicamente se observa que la C. 
Gema Acosta porta una gorra 
aparentemente relacionada con la 
campaña materia de denuncia y en 
la foto que se observa una barda, 
lo que parecieran ser lonas al 
fondo, sin embargo, no hay certeza 
de que lo sean y que pertenezcan 
al candidato de referencia. 

✔ 

19 

 

✔ 
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. 
 

20 

 

Fecha de publicación:  
17 de mayo de 2022 

 
Da la descripción de la publicación 
no se desprenden elementos que 
hagan presuponer que la 
publicación tiene relación con la 
campaña denunciada. 
Luego entonces, del contenido de 
los videos es posible acreditar que 
se trata de un mismo video del cual 
se advierten gastos de campaña, 
como lo son lonas, un mandil, 
microperforados o calcomanías; 
de igual forma se alcanza a 
escuchar lo que pareciera tener 
relación con el jingle denominado 
“Trukocumbia”, de igual forma se 
observa a la C. Gema Acosta 
portar una gorra relacionada con 
la campaña de referencia; los 
gastos se muestran a 
continuación. 

✔ 

21 

 

✔ 
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No obstante, lo anterior, con los 
elementos de prueba no es posible 
acreditar que el C. Carmelo López 
Reyes, haya aportado o prestado 
el servicio de perifoneo, de igual 
forma no es posible determinar el 
recorrido realizado por el 
ciudadano y si efectivamente 
reproducía publicidad en favor de 
la candidatura denunciada, 
además de que el ciudadano niega 
haber recibido una 
contraprestación por colocar la 
propaganda en su camioneta. 
Tampoco es posible cuantificar un 
gasto consistente en despensa, 
toda vez que la misma no se 
observa, además de que el 
ciudadano niega haber recibido un 
pago en efectivo o en especie y 
que la publicidad colocada en su 
vehículo fue instalada por su 
afinidad con el otrora candidato, 
asimismo no fue posible 
adminicular el dicho del quejoso y 
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la prueba aportada con algún otro 
elemento de prueba que al ser 
adminiculado pueda corroborar o 
perfeccionar la veracidad y 
existencia de los hechos que se 
pretenden acreditar 

22 

 

 

Fecha de publicación:  
15 de abril de 2022 

 
De la descripción a la publicación 
no es posible desprender si se 
trata de un evento en favor de la 
campaña denunciada o que haya 
sido realizado por los sujetos 
obligados, así como tampoco es 
posible identificar circunstancias 
de tiempo, modo y lugar, sin 
embargo, los gastos de campaña 
que se pueden visualizar son los 
consistentes en una figura de 
coroplast, playeras estampadas, 
gorras y una camisa bordada. 
Es de señalarse que en la imagen 
6, de la publicidad en ella 
observada no se desprende que se 
trate de propaganda relacionada 
con la candidatura incoada. 

✔ 

23 

 

 

Fecha de publicación:  
14 de abril de 2022 

 
De la descripción a la publicación 
no es posible desprender si se 
trata de un evento en favor de la 
campaña denunciada o que haya 
sido realizado por los sujetos 
obligados, así como tampoco es 
posible identificar circunstancias 
de tiempo, modo y lugar, sin 
embargo, los gastos de campaña 
que se pueden visualizar son los 
consistentes en una figura de 
coroplast, playeras estampadas, 
gorras y una camisa bordada. 
Es de señalarse que en la imagen 
3, de la publicidad en ella 
observada no se desprende que se 
trate de propaganda relacionada 
con la candidatura incoada. 

✔ 
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24 

 

Fecha de publicación:  
11 de abril de 2022 

 
De la descripción de la publicación 
y el contenido de la fotografía, 
únicamente es posible desprender 
gastos de campaña consistentes 
en gorras, playeras estampadas 
y banderas. 

✔ 

N/A 

 

De las fotografías insertadas en el 
escrito de queja, se advierte que 
se trata de las mismas fotografías 
contenidas en la publicación del ID 
12 de la presente tabla, por lo que 
respecto de los gastos observados 
le son aplicables los mismos 
argumentos. 

- 

N/A 

 

- 

N/A 

 

No es posible de dicha imagen 
desprender circunstancias de 
tiempo, modo y lugar, así como si 
se trata de un evento en favor de la 
campaña denunciada o realizado 
por los sujetos obligados; sin 
embargo, se advierte como gasto 
de campaña un sombrero 
estampado con propaganda en 
favor de la candidatura incoada. 

✔ 

N/A 

 

No es posible de dicha imagen 
desprender circunstancias de 
tiempo, modo y lugar, así como si 
se trata de un evento en favor de la 
campaña denunciada o realizado 
por los sujetos obligados; sin 
embargo, se advierten como 
gastos de campaña gorras y una 
playera estampada con 
propaganda en favor de la 
candidatura incoada. 

✔ 
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N/A 

 

No es posible de dicha imagen 
desprender circunstancias de 
tiempo, modo y lugar, así como si 
se trata de un evento en favor de la 
campaña denunciada o realizado 
por los sujetos obligados; sin 
embargo, se advierten como 
gastos de campaña una lona en 
favor de la candidatura incoada. 

✔ 

N/A 

 

No es posible de dicha imagen 
desprender circunstancias de 
tiempo, modo y lugar, así como si 
se trata de un evento en favor de la 
campaña denunciada o realizado 
por los sujetos obligados; sin 
embargo, se advierten como 
gastos de campaña gorras y 
bolsas estampadas en favor de la 
candidatura incoada. 

✔ 

N/A 

 

No es posible advertir de una 
imagen insertada en el escrito de 
queja y sin descripción alguna, 
circunstancias de tiempo, modo y 
lugar, por tanto, no es dable 
desprender hechos que con la 
imagen pretende acreditar el 
quejoso, aunado a que únicamente 
se advierten como gastos de 
campaña bolsas estampadas en 
favor de la candidatura incoada, 
sin apreciar su contenido. 

✔ 

 

Así, la autoridad fiscalizadora con base en las facultades de comprobación y en aras 
de exhaustividad, a efecto de verificar los gastos denunciados, procedió a realizar 
una revisión exhaustiva en el Sistema Integral de Fiscalización con el propósito de 

verificar los gastos señalados en la tabla inmediata anterior, así como lo relacionado 
con los eventos reportados en el mes de abril para en su caso constatar si las 
publicaciones referidas con el ID 22 y 23, en la que se observa al otrora candidato 

portando una camisa bordada relacionada con la campaña incoada, corresponden 
a algún evento reportado por los sujetos obligados, de cuya revisión mediante razón 
y constancia se obtuvieron los siguientes resultados: 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

1 
a) Propaganda 

utilitaria 

11 1 
Normal -

Diario 

PUBLICIDAD A 
FAVOR DEL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

FACTURA 252 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 
contratación, 

evidencias, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
factura con folio fiscal 
A31AFADC-409B-

4671-AC9E-
C78AFAB9C8C2 por 
un monto total de 
$432,216.00 y XML. 

1750 BOLSA ECOLOGICA BLANCA 
1750 BOLSA ECOLOGICA AZUL 

1750 BOLSA ECOLOGICA NEGRA 
1000 BOLSA ECOLOGICA AMARILLA 
2000 BOLSA ECOLOGICA ROJA 

1750 BOLSA ECOLOGICA GRIS 
2200 PLAYERAS 160 GRS VARIAS TINTAS COLOR BLANCA 
MODELO 1 

2200 PLAYERAS 160 GRS VARIAS TINTAS COLOR BLANCA 
MODELO 2 
2200 PLAYERAS 160 GRS VARIAS TINTAS COLOR BLANCA 
MODELO 3 

2200 PLAYERAS 160 GRS VARIAS TINTAS COLOR BLANCA 
MODELO 4 
2200 PLAYERAS 160 GRS COLOR AZUL MODELO 1 

 

3 3 
Normal -

Egresos 

PAGO DE FACTURA 
252 PUBLICIDAD A 
FAVOR DEL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

Comprobante de pago 

12 1 
Normal - 

Diario 

PUBLICIDAD A 

FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
FACTURA 253 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 
contratación, Kardex, 
nota de entrada de 

almacén, nota de 
salida de almacén, 
evidencias, factura con 
folio fiscal 7B91E9F0-

920D-40B6-9CAF-
1505D2D94E83 por un 
monto total de 

$425,546.00 y XML. 

2750 PLAYERAS 160 GRS COLOR AMARILLO MODELO 
5500 PLAYERAS 160 GRS COLOR ROJO MODELO 
2200 PLAYERAS 160 GRS VARIAS TINTAS COLOR NEGRA 

MODELO 1 
2200 PLAYERAS 160 GRS VARIAS TINTAS COLOR NEGRA 
MODELO 2 

 

4 1 
Normal -
Egresos 

PAGO DE FACTURA 
253 PUBLICIDAD A 

FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 

Comprobante de pago 

 
10 Se insertan únicamente las evidencias relacionadas con los hechos denunciados. 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

13 1 
Normal -

Diario 

PUBLICIDAD A 
FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 

AUGUSTO 
VERASTEGUI 
FACTURA 254 

VINTAGE 

RECORDS SA DE 
CV 

Contrato, aviso de 
contratación, 
evidencias, Kardex, 

nota de entrada de 
almacén, nota de 
salida de almacén, 

factura con folio fiscal 
78F2229D-0FBC-
4D97-9474-

3CAC19DC6669 por 
un monto total de 
$420,616.00 y XML. 

2200 PLAYERAS 160 GRS VARIAS TINTAS COLOR NEGRA 
MODELO 3 
2200 PLAYERAS 160 GRS VARIAS TINTAS COLOR NEGRA 

MODELO 4 
200 PLAYERAS TIPO POLO VARIAS TINTAS COLOR BLANCA 
1250 MANDIL BLANCO A VARIAS TINTAS MODELO 1  

1250 MANDIL BLANCO A VARIAS TINTAS MODELO 2  
1250 MANDIL NEGRO A VARIAS TINTAS MODELO 1 
1250 MANDIL NEGRO A VARIAS TINTAS MODELO 2 

1250 MEDIO MANDIL NEGRO A VARIAS TINTAS MODELO 1  
1250 MEDIO MANDIL NEGRO A VARIAS TINTAS MODELO 2  
2200 GORRA BLANCA VARIAS TINTAS MODELO 1 
2200 GORRA BLANCA VARIAS TINTAS MODELO 2 

 

5 1 
Normal - 
Egresos 

PAGO DE FACTURA 

254 PUBLICIDAD A 
FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 

AUGUSTO 
VERASTEGUI 

Comprobante de pago 

15 1 
Normal - 

Diario 

PUBLICIDAD A 
FAVOR DEL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

FACTURA 255 

VINTAGE 

RECORDS SA DE 
CV 

Contrato, aviso de 
contratación, 

evidencias, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
factura con folio fiscal 
BAE18DF8-CD3C-

43D7-BCAF-
0E77AA0FBD92 por 
un monto total de 
$416,150.00 y XML. 

500 GORRA NEGRA CON BORDADO MODELO 1 
500 GORRA NEGRA CON BORDADO MODELO 2 
500 GORRA AZUL CON BORDADO MODELO 1 
500 GORRA AZUL CON BORDADO MODELO 2 

2200 GORRA AZUL ACRILANA 
2750 GORRA ROJA ACRILANA 
2200 GORRA BLANCA ACRILANA 

2200 GORRA BLANCA ACRILANA MODELO 2 
2200 GORRA CELESTE 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

6 1 
Normal - 
Egresos 

PAGO DE FACTURA 
255 PUBLICIDAD A 

FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

Comprobante de pago 

 

16 1 
Normal - 

Diario 

PUBLICIDAD A 

FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
FACTURA 256 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 

contratación, 
evidencias, Kardex, 
nota de entrada de 

almacén, nota de 
salida de almacén, 
factura con folio fiscal 

4C1B05D3-2112-
4D2C-9754-
C44A0EF6BE41 por 
un monto total de 

$392,950.00 y XML. 

2750 GORRA ROJA 

2200 GORRA ROSA 
2200 GORRA VERDE 
1875 BANDERA BLANCA (0.6 X0.7) MODELO 1 

1875 BANDERA BLANCA (0.6 X0.7) MODELO 2 
1875 BANDERA NEGRA (0.6 X0.7) MODELO 1 
1875 BANDERA NEGRA (0.6 X0.7) MODELO 2 

25 BANDERA BLANCA (1.5 X 1.2) MODELO 1 
25 BANDERA BLANCA (1.5 X 1.2) MODELO 2 
25 BANDERA NEGRA (1.5 X 1.2) MODELO 1 
25 BANDERA NEGRA (1.5 X 1.2) MODELO 2 

7 1 
Normal - 
Egresos 

PAGO DE FACTURA 
256 PUBLICIDAD A 

FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 

Comprobante de pago 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

 
 

19 1 
Normal - 

Diario 

PUBLICIDAD A 

FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
FACTURA 259 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 

contratación, 
evidencias, Kardex, 
nota de entrada de 

almacén, nota de 
salida de almacén, 
factura con folio fiscal 

902A0C37-F47D-
4D5F-906E-
40C3BA8F1BBB por 

un monto total de 
$179,568.00 y XML. 

1250 MICROPERFORADO (0.6 X0.3) MODELO 1 

1250 MICROPERFORADO (0.6 X0.3) MODELO 2 
1250 MICROPERFORADO (0.6 X0.3) MODELO 3 
1250 MICROPERFORADO (0.6 X0.3) MODELO 4 

1250 MICROPERFORADO (0.6 X0.3) MODELO 5 
1250 MICROPERFORADO (0.6 X0.3) MODELO 6 
9000 ENGOMADO 6'' X 4''  

9000 ENGOMADO 30CMS X 10CMS 
9000 ENGOMADO REDONDO 17 CMS 
9000 ENGOMADO OVALADO 

1550 PULSERAS TEXTIL MODELO 1 
1550 PULSERAS TEXTIL MODELO 2 
1550 PULSERAS TEXTIL MODELO 3 
1550 PULSERAS TEXTIL MODELO 4 

1550 PULSERAS TEXTIL MODELO 5 
2000 PULSERAS TEXTIL MODELO 6 
1000 PULSERAS TEXTIL MODELO 7 

10 1 
Normal - 
Egresos 

PAGO DE FACTURA 
259 PUBLICIDAD A 

FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 

Comprobante de pago 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

 

9 1 
Normal - 
Ingresos 

INGRESO POR 
TRANSFERENCIA DE 

LA 
CONCENTRADORA 
DEL PRI EN ESPECIE 

BANDERAS FAC 385 

PUBLICIDAD Y 

EVENTOS 19 SA 
DE CV 

Pólizas 4 y 3 
contabilidad 110039, 

contrato, factura con 

folio fiscal A324A3A0‐
323A‐4D0F‐8E00‐
EEF12EEFB136 por 
un monto total de 
$31,030.00, XML, 

Kardex, evidencia, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 
salida de almacén, 

pólizas 30, 33 de la 
contabilidad 459 y 
recibo interno. 

Impresión BANDERA MEDIANA DE TELA, ANCHO:72 cms, 
ALTO: 62 cms , ASTA: 1.10 cms 

 

10 1 
Normal - 

Ingresos 

INGRESO POR 
TRANSFERENCIA DE 
LA 

CONCENTRADORA 
DEL PRI PLAYERAS 
FAC 168837 

YOR TE S.A. de 

C.V. 

Evidencias, aviso de 
contratación, pólizas 1 

y 2 contabilidad 
110039, factura con 
folio fiscal B0578293-

67A2-4A05-9F6E-
4FB5E8CF577F por 
un monto total de $ 
501,816.0000, XML, 
contrato, Kardex, nota 
de entrada de 

almacén, nota de 
salida de almacén, 
recibo interno y pólizas 
24, 32 de la 

contabilidad 459. 

10300 PLAYERA CUELLO REDONDO A COLOR IMPRESA 

 

59 1 
Normal - 

Diario 

PUBLICIDAD 
(PLAYERAS TIPO 

JERSEYS) A FAVOR 
DEL CANDIDATO 
CESAR AUGUSTO 

VERASTEGUI 
FACTURA 274 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 
contratación, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
evidencia, factura con 
folio fiscal 3DE96787-

D935-4820-99A4-
AC8E5A984F9E por 
un monto total de 

1,508.00 y XML. 

13 PLAYERAS TIPO JERSEYS CON PUBLICIDAD A FAVOR 
DEL CANDIDATO DE LA COALICIÓN VA POR TAMAULIPAS 
CESAR AUGUSTO VERÁSTEGUI OSTOS 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

24 1 
Normal - 
Ingresos 

INGRESO POR 

TRANSFERENCIA DE 
LA 
CONCENTRADORA 

DEL PRI BANDERAS 
FAC 386 

PUBLICIDAD Y 
EVENTOS 19 SA 

DE CV 

Aviso de contratación, 
contrato, factura con 

folio fiscal E6B00417‐
A7B2‐4197‐B524‐
1471891F5E69 por un 
monto total de 

$62,060.00, XML, 
Kardex, evidencia, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
pólizas 80, 81 y 77 de 
la contabilidad 459 y 

recibo interno. 

BANDERA MEDIANA DE TELA , ANCHO:72 cms, ALTO: 62 

cms , ASTA: 1.10 cms 

 

25 1 
Normal - 
Ingresos 

INGRESO POR 
TRANSFERENCIA 
DEL PRI DE GORRAS 

A FAVOR DEL 
CANDIDATO A 
GOBERNADOR FAC 

169084 

YOR TE S.A. de 
C.V. 

Evidencias, pólizas 7 y 
9 de la contabilidad 

110039, factura con 
folio fiscal FB2429A3-
0745-429C-A164-
534CD12EF91A por 

un monto total de 
$290,000.0000, XML, 
contrato, Kardex, nota 

de entrada de 
almacén, nota de 
salida de almacén, 

recibo interno. 

10000 GORRA TRUCKER IMPRESA 

 

26 1 
Normal - 
Ingresos 

INGRESO POR 
TRANSFERENCIA 
DEL PRI DE 

ETIQUETAS A 
FAVOR DEL 
CANDIDATO A 
GOBERNADOR FAC 

169085 

YOR TE S.A. de 
C.V. 

Evidencias, pólizas 8 y 
10 de la contabilidad 
110039, factura con 

folio fiscal EBF10B45-
6FEA-4F1E-9945-
F7443265AF09 por un 

monto total de 
$58,000.0000, XML, 
contrato, Kardex, nota 

de entrada de 
almacén, nota de 
salida de almacén, 

recibo interno. 

50000 ETIQUETA CIRCULAR 17 CM 

 

31 1 
Normal - 
Ingresos 

INGRESOS POR 
TRANSFERENCIA DE 
LA 

CONCENTRADORA 
DE VA POR 
TAMAULIPAS 

PLAYERAS 
BANDERAS Y 
GORRAS FAC 70 

SEMVI SERVICIOS 
EMPRESARIALES 

SA DE CV 

Evidencias, aviso de 
contratación, factura 
con folio fiscal 

E593C343-DB15-
4FB1-A43C-
D088973EDF70 por un 

monto total de 
$425,430.00, XML, 
Kardex, nota de 

entrada de almacén, 
nota de salida de 
almacén, comprobante 

de pago y recibo 
interno. 

3000 PLAYERA, DE TELA IMPORTACIÓN STRECH, 100% 

POLIÉSTER, CON IMPRES IÓN DIGITAL GRAN FORMATO A 
CINCO TINTAS POR AMBOS LADOS 
2250 CUBREBOCAS KN95 GB2626-2019, COLOR BLANCO, 
CON IMPRESIÓN DE IMAGEN EN AMBOS LADOS A CINCO 

TINTAS 
3000 GORRA TIPO TRUCKER (3000 PIEZAS MALLA AZUL 
REY, FRENTE BLANCO; 3000 PIEZAS MALLA ROSA, 

FRENTE BLANCO), CON IMPRESIÓN PLASTI FICADA A 
CUATRO TINTAS. 
2500 MOCHILA CON CORDÓN ECOLÓGICA, NONWOVEN, 

33x41cm, COLOR BLANCO , CON IMPRESIÓN A CINCO 
TINTAS. 
1500 STICKER ADHERIBLE 3D EN GOTA DE RESINA DE 3 

CM., DE DIÁMETR O. 
1750 BANDERA, CONFECCIONADA EN TELA SATINADA, 
MEDIDAS 60x75 CM., CON IMPRESIÓN MULTICOLOR DE 

TINTA (CINCO DISEÑOS DIFERE NTES). 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

 

90 1 
Normal - 

Diario 

PUBLICIDAD A 
FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 

AUGUSTO 
VERASTEGUI 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 
contratación, 
evidencias, Kardex, 

nota de entrada de 
almacén, nota de 
salida de almacén, 

factura con folio fiscal 
5F0BD43F-231C-
44CB-91DC-
0895A477C7E5 por un 

monto total de 
$119,944.00 y XML. 

20 CAMISA HOMBRE BLANCA TALLA G BORDADA CON 
PUBLICIDAD 
20 CAMISA HOMBRE BLANCA TALLA M BORDADA CON 

PUBLICIDAD 
20 CAMISA HOMBRE BLANCA TALLA S BORDADA CON 
PUBLICIDAD 

20 BLUSA MUJER BLANCA TALLA G BORDADA CON 
PUBLICIDAD 
20 BLUSA MUJER BLANCA TALLA M BORDADA CON 

PUBLICIDAD 
20 BLUSA MUJER BLANCA TALLA S BORDADA CON 
PUBLICIDAD 

1 LONA (2.0 X4.0) 
1 MICROPERFORADO (3.5 X 2.1), INCLUYE INSTALACIÓN 
EN CASA DE CAMPAÑA DEL PAN TAMAULIPAS 
10 SERVICIO RENTA 30 DÍAS DE VELA CON BANDERÍN DE 

TELA CON MEDIDA DE 6.50 X 1.25 MASTIL 8.5M. CON 
PUBLICIDAD 
2 FORRADO DE CAMIONETA SUBURBAN CON VINIL CON 

PUBLICIDAD 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

11 3 
Normal - 
Ingresos 

TRANSFERENCIA DE 
LA 
CONCENTRADORA 

ESTATAL LOCAL AL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
OSTOS POR 
CONCEPTO DE 

BANDERAS PRI 

MARIA 
ALEJANDRA 

VARGAS 

MARTINEZ 

Aviso de contratación, 
pólizas 25 y 26 de la 
contabilidad 110039, 

contrato, factura con 

folio fiscal C808C670‐
39DC‐4F11‐8181‐
F0650E2C5192 por un 
monto total de 
43,500.00, XML, 
Kardex, evidencias, 

nota de entrada de 
almacén, nota de 
salida de almacén, y 

recibo interno. 

50 IMPRESIÓN DE BANDERA A COLOR DE 1.50 X 1.50 CON 
FUNDA Y ASTA 

 

24 2 
Normal - 
Ingresos 

TRASFERENCIA DE 
LA 
CONCENTRADORA 

ESTATAL LOCAL AL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
OSTOS POR 
CONCEPTO DE 

LONAS PRD 

YADIRA 
ELIZABETH 

ZUÑIGA RIVERA 

Contrato, Kardex, 

evidencias, nota de 
entrada de almacén, 
nota de salida de 
almacén, aviso de 

contratación, póliza 3 
de la contabilidad 126, 
recibo interno, 

comprobante de pago, 
factura con folio fiscal 
fb9cb22b-cf24-485d-

8513-49ab20eda56b 
por un monto total de 
$235,248.00 y XML. 

3380 ELABORACION DE LONAS BANNER EN IPRESION 

DIGITAL DE MEDIDA 50 CM X 1.00 M CON OJILLOS 
3380 ELABORACION DE LONAS BANNER EN IPRESION 
DIGITAL DE MEDIDA 75 CM X 50 CM , CON OJILLOS 

 

25 2 
Normal - 
Ingresos 

TRANSFERENCIA DE 
LA 

CONCENTRADORA 
ESTATAL LOCAL AL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
OSTOS POR 
CONCEPTO DE 

GORRAS PRD 
GREGORIO 

RAFAEL CEDILLO 
YEE 

Contrato, evidencia, 
aviso de contratación, 
póliza 5 de la 

contabilidad 126, 
factura con folio fiscal 
FA3C2125-219A-

4726-9E08-
3E0DB71C0B71, por 
un monto total de 

$31,320.00, XML y 
comprobante de pago. 

1000 GORRAS AMARILLAS IMPRESAS UNA TINTA 

 

28 2 
Normal - 
Ingresos 

TRANSFERENCIA DE 
LA 
CONCENTRADORA 
ESTATAL LOCAL AL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

OSTOS POR 
CONCEPTO DE 
GORRAS PRD 

Póliza 25, del periodo 
2, Normal – Ingresos. 

26 2 
Normal - 
Ingresos 

TRANSFERENCIA DE 

LA 
CONCENTRADORA 
ESTATAL LOCAL AL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

OSTOS POR 
CONCEPTO DE 
BANDERAS PRD 

GREGORIO 

RAFAEL CEDILLO 
YEE 

Contrato, Kardex, 
evidencia, nota de 

entrada de almacén, 
nota de salida de 
almacén, aviso de 

contratación, póliza 7 
de la contabilidad 126, 
recibo interno, factura 

con folio fiscal 
06ACEF79-CC08-
41A2-ACA7-
4A3D2D44E2B8, por 

2000 BANDERAS IMPRESAS A UNA TINTA CON POSTE 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

un monto total de 
$33,200.00, XML y 
comprobante de pago. 

27 2 
Normal - 
Ingresos 

TRANSFERENCIA DE 
LA 
CONCENTRADORA 

ESTATAL LOCAL AL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
OSTOS POR 
CONCEPTO DE 

BANDERAS PRD 

GREGORIO 
RAFAEL CEDILLO 

YEE 

Contrato, factura con 
folio fiscal c79608a8-

43b5-4629-97f0-
d15f8d564e12, por un 
monto total de 

$16,222.60, XML, 
Kardex, evidencia, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
aviso de contratación, 
póliza 9 de la 

contabilidad 126, 
recibo interno y 
comprobante de pago. 

500 BANDERAS TELA AMARILLA 50X60 IMPRESAS DISEÑO 
NUEVO UNA TINTA 
10 BANDERAS DE 160 X 150 CORTE DE VINIL PALO 230 CM 
99 BANDERAS IMPRESAS LOGO 

 

29 2 
Normal - 
Ingresos 

TRANSFERENCIA DE 
LA 
CONCENTRADORA 

ESTATAL LOCAL AL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
OSTOS POR 
CONCEPTO DE 

GORRAS PRD 

GREGORIO 
RAFAEL CEDILLO 

YEE 

Contrato, Kardex, 
evidencia, nota de 

entrada de almacén, 
nota de salida de 
almacén, aviso de 

contratación, póliza 5 
de la contabilidad 126, 
recibo interno, factura 

con folio fiscal 
FA3C2125-219A-
4726-9E08-
3E0DB71C0B71, por 

un monto total de 
$31,320.00, XML y 
comprobante de pago. 

1000 GORRAS AMARILLAS IMPRESAS UNA TINTA 

 

35 2 
Normal - 
Ingresos 

TRANSFERENCIA DE 
LA 

CONCENTRADORA 
ESTATAL LOCAL AL 
CANDIDATO CESAR 

AUGUSTO 
VERASTEGUI 
OSTOS POR 

CONCEPTO DE 
PLAYERAS Y 
CAMISAS PRI 

Impresión Digital en 

Tamaulipas, SA de 
CV 

Aviso de contratación, 

pólizas 35 y 36 de la 
contabilidad 110039, 
contrato, factura con 
folio fiscal D34B75B7-

D22A-11EC-AA38-
00155D014009 por un 
monto total de 

$47,833.76, factura 
con folio fiscal 
203AA7D9-D234-

11EC-8D1A-
00155D012007 por un 
monto total de 

$638.00, 2 XML, 
evidencias y recibo 
interno. 

244 PLAYERA POLO COLOR ROJO CON 3 LOGOTIPOS 
BORDADOS 

1 CAMISA COLOR ROJO CON 2 LOGOTIPOS BORDADOS 

 

36 2 
Normal - 

Ingresos 

TRANSFERENCIA DE 

LA 
CONCENTRADORA 
ESTATAL LOCAL AL 
CANDIDATO CESAR 

AUGUSTO 
VERASTEGUI 
OSTOS POR 

CONCEPTO DE 
BANDERAS PRI 

Impresión Digital en 

Tamaulipas, SA de 
CV 

Aviso de contratación, 
pólizas 37 y 38 de la 

contabilidad 110039, 
contrato, factura con 
folio fiscal D29772E4-

D22B-11EC-AA38-
00155D014009 por un 
monto total de 

$8,120.00, XML, 
evidencia y recibo 
interno. 

250 BANDERA MEDIANA DE TELA, ANCHO 72 CMS, ALTO 

62 CM, ASTA 1.10 MTS 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

37 2 
Normal - 
Ingresos 

TRANSFERENCIA DE 
LA 
CONCENTRADORA 

ESTATAL LOCAL AL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
OSTOS POR 
CONCEPTO DE 

BANDERAS PRD 

GREGORIO 
RAFAEL CEDILLO 

YEE 

Aviso de contratación, 
contrato, Kardex, 
evidencias, nota de 

entrada de almacén, 
nota de salida de 
almacén, pólizas 20 y 

23 de la contabilidad 
94, factura con folio 
fiscal 40E3A9B8-

8F5A-4CB0-8BE1-
38D054C9B440 por un 
monto total de 
$20,880.00, recibo 

interno, póliza 10 de la 
contabilidad 126, 
comprobante de pago 

y XML. 

60 BANDERAS DE 150X110 TELA AMARILLO MANGO 
COSIDAS CON COSTURA PARA PALO CALCOMONIA 
CORTE DE VINIL EN NEGRO DIMENSION SOL 60 X 60 

LETRAS DE 34 X 14 PALO REDONDO 

 

38 2 
Normal - 
Ingresos 

TRANSFERENCIA DE 

LA 
CONCENTRADORA 
ESTATAL LOCAL AL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

OSTOS POR 
CONCEPTO DE 
LONAS, 
MICROPERFORADO

S Y CALCAS PRD 

CS DATA 
SOLUTION S.A. 

DE C.V. 

Aviso de contratación, 
contrato, factura con 

folio fiscal BCB5F872-
1D69-4B10-B4C3-
E9170FD8B29F por un 
monto total 

$49,680.00, XML, 
Kardex, evidencias, 
nota de entrada de 

almacén, nota de 
salida de almacén, 
póliza 20 de la 

contabilidad 126, 
recibo interno y 
comprobante de pago. 

350 IMPRESION DE LONAS, ACABADOS: BASTILLA Y 

OJILLOS 80.00 28,000.00 
350 IMPRESIÓN DE MICROPERFORADOS 
200 IMPRESIÓN DE CALCAS 

 

39 2 
Normal - 

Ingresos 

TRANSFERENCIA DE 

LA 
CONCENTRADORA 
ESTATAL LOCAL AL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

OSTOS POR 
CONCEPTO DE 
PLAYERAS, BOLSAS 

ECOLOGICAS, 
GORRAS, 
TORTILLEROS, 
CUBREBOCAS Y 

MANDILES PRD 

GRUPO INNOVA 

PUEBLA SAS DE 
CV 

Aviso de contratación, 

contrato, factura con 
folio fiscal 72D57BC0-
FA17-41BE-9C3B-

B71090F80EF9 por un 
monto total de 
$1,302,100.00, XML, 

Kardex, evidencias, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
póliza 19 de la 
contabilidad 126, 
recibo interno y 

comprobante de pago. 

15000 PLAYERA BLANCA CAMPAÑERA IMPRESA A UNA 

TINTA 
15000 BOLSA ECOLOGICA PLANA IMPRESA A UNA TINTA 
15000 GORRA ECOLOGICA (TAFETAN) IMPRESA A UNA 

TINTA 
20000 TORTILLERO ECOLOGICO IMPRESA A UNA TINTA 
25000 CUBREBOCAS TERMOSELLADO IMPRESO A UNA 

TINTA 
20000 MANDIL ECOLOGICO IMPRESO A UNA TINTA 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

 

40 2 
Normal - 
Ingresos 

TRANSFERENCIA DE 

LA 
CONCENTRADORA 
ESTATAL LOCAL AL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

OSTOS POR 
CONCEPTO DE 
LONAS Y CALCAS 

PRD 

IMAGEN 
PROSPECTIVA SA 

DE CV 

Aviso de contratación, 
contrato, Kardex, 
evidencias, nota de 

entrada de almacén, 
nota de salida de 
almacén, póliza 21 de 

la contabilidad 126, 
factura con folio fiscal 
5473DE21-AAC6-

42EF-906E-
E02CB21EAB04 por 
un monto total de 

$49,416.00, XML, 
recibo interno y 
comprobante de pago. 

200 SUMINISTRO LONA IMPRESA med 100x100 cms 

200 SUMINISTRO LONA IMPRESA med 100x75 cms 

200 SUMINISTRO LONA IMPRESA med 75x75 cms 
500 SUMINISTRO VINYL IMPRESO med 40x40 cms 

 

41 2 
Normal - 
Ingresos 

TRANSFERENCIA DE 
LA 

CONCENTRADORA 
ESTATAL LOCAL AL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
OSTOS POR 
CONCEPTO DE 

GORRAS PRD 

HAIDY 
RODRIGUEZ 

HOTS 

Aviso de contratación, 
contrato, Kardex, 
evidencia, nota de 

entrada de almacén, 
nota de salida de 
almacén, pólizas 1 y 

24 de la contabilidad 
94, factura con folio 
fiscal 810FBCA7-

B9DA-4119-A919-
BDA1AEA91206 por 
un monto total de 

$44,926.80, XML, 
recibo interno, póliza 
11 de la contabilidad 

126 y comprobante de 
pago. 

700 GORRAS CON BORDADOS 

 

13 2 
Normal - 
Egresos 

TRANSFERENCIA DE 
LA 
CONCENTRADORA 

ESTATAL LOCAL AL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

OSTOS POR 
CONCEPTO DE 
PLAYERAS PRD 

HAIDY 
RODRIGUEZ 

HOTS 

Aviso de contratación, 
contrato, Kardex, 
evidencias, nota de 
entrada de almacén, 

nota de salida de 
almacén, póliza 2 y 19 
de la contabilidad 94, 

factura con folio fiscal 
BC67320B-91E0-
4157-8CA4-

CF0F2D4065B1 por 
un monto total de 
$15,080.00, XML, 

recibo interno, póliza 
12 de la contabilidad 
126 y comprobante de 

pago. 

200 PLAYERAS 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

53 2 
Normal - 
Ingresos 

TRANSFERENCIA DE 

LA 
CONCENTRADORA 
ESTATAL LOCAL AL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

OSTOS POR 
CONCEPTO DE 
ETIQUETAS 

(CALCAS) PRI 

YOR TE S.A. de 
C.V. 

Aviso de contratación, 
pólizas 51 y 18 de la 
contabilidad 110039, 

factura con folio fiscal 
92A8C3C1-F178-
4E06-BF2D-

A5E280A20CD0 por 
un monto total de 
$58,000.00, XML, 

contrato, Kardex, 
evidencia, nota de 
entrada de almacén, 
nota de salida de 

almacén, recibo 
interno y comprobante 
de pago. 

50000 ETIQUETA CIRCULAR 17 CM 

 

54 2 
Normal - 
Ingresos 

TRANSFERENCIA DE 
LA 

CONCENTRADORA 
ESTATAL LOCAL AL 
CANDIDATO CESAR 

AUGUSTO 
VERASTEGUI 
OSTOS POR 

CONCEPTO DE 
GORRAS Y 
PLAYERAS PRI 

YOR TE S.A. de 
C.V. 

Aviso de contratación, 

pólizas 52 y 19 de la 
contabilidad 110039, 
factura con folio fiscal 

657726E0-360D-
4089-8C6C-
A31D102A8307 por un 

monto total de 
$755,624.00, XML, 
contrato, Kardex, 

evidencias, nota de 
entrada de almacén, 
nota de salida de 
almacén, recibo 

interno y comprobante 
de pago. 

9200 GORRA TRUCKER IMPRESA 
10000 PLAYERA BLANCA CUELLO REDONDO IMPRESA 

1700 PLAYERA COLOR CUELLO REDONDO IMPRESA 

 

55 2 
Normal - 
Ingresos 

TANSFERENCIA DE 
LA 
CONCENTRADORA 

ESTATAL LOCAL AL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
OSOTOS POR 
CONCEPTO DE 
PROPAGANDA CEN 

SEMVI SERVICIOS 
EMPRESARIALES 

SA DE CV 

Aviso de contratación, 
evidencias, contrato, 
póliza 522 de la 

contabilidad 464, 
factura con folio fiscal 
E593C343-DB15-

4FB1-A43C-
D088973EDF70 por un 
monto total de 

$425,430.00, factura 
con folio fiscal 
C172DEC0-8A4F-

4589-9403-
D196E6B618B8, por 
un monto total de 
$425,430.00, 2 XML, 

Kardex, nota de 
entrada de almacén, 
nota de salida de 

almacén, 
comprobantes de pago 
y recibo interno. 

6000 PLAYERA, DE TELA IMPORTACIÓN STRECH, 100% 
POLIÉSTER, CON IMPRES IÓN DIGITAL GRAN FORMATO A 

CINCO TINTAS POR AMBOS LADOS 
4500 CUBREBOCAS KN95 GB2626-2019, COLOR BLANCO, 
CON IMPRESIÓN DE IMAGEN EN AMBOS LADOS A CINCO 

TINTAS 
6000 GORRA TIPO TRUCKER (3000 PIEZAS MALLA AZUL 
REY, FRENTE BLANCO; 3000 PIEZAS MALLA ROSA, 

FRENTE BLANCO), CON IMPRESIÓN PLASTIFICADA A 
CUATRO TINTAS. 
5000 MOCHILA CON CORDÓN ECOLÓGICA, NONWOVEN, 

33x41cm, COLOR BLANCO, CON IMPRESIÓN A CINCO 
TINTAS. 
3000 STICKER ADHERIBLE 3D EN GOTA DE RESINA DE 3 
CM., DE DIÁMETR O. 

3500 BANDERA, CONFECCIONADA EN TELA SATINADA, 
MEDIDAS 60x75 CM., CON IMPRESIÓN MULTICOLOR DE 
TINTA (CINCO DISEÑOS DIFERE NTES). 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

57 2 
Normal - 
Ingresos 

TRANSFERENCIA DE 

LA 
CONCENTRADORA 
ESTATAL LOCAL AL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

OSTOS POR 
CONCEPTO DE 
LONAS PRI 

IMPRESION 

DIGITAL EN 
TAMAULIPAS, SA 

DE CV 

Aviso de contratación, 
pólizas 53 y 21 de la 
contabilidad 110039, 

contrato, factura con 
folio fiscal F9FF7F5A-
D7BB-11EC-8D1A-

00155D012007 por un 
monto total de 
$252,300.00, XML, 

Kardex, evidencias, 
recibo interno, nota de 
entrada de almacén, 
nota de salida de 

almacén y 
comprobante de pago. 

5000 LONA CHICA 1.0 X 0.70 

 

58 2 
Normal - 
Ingresos 

TRANSFERENCIA DE 
LA 
CONCENTRADORA 
ESTATAL LOCAL AL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

OSTOS POR 
CONCEPTO DE 
PLAYERAS PRI 

IMPRESION 

DIGITAL EN 
TAMAULIPAS, SA 

DE CV 

Aviso de contratación, 
pólizas 54 y 22 de la 
contabilidad 110039, 

contrato, factura con 
folio fiscal 29A008C3-
D7BC-11EC-8D1A-

00155D012007 por un 
monto total de 
$330,600.00, XML, 

Kardex, evidencias, 
recibo interno, nota de 
entrada de almacén, 

nota de salida de 
almacén y 
comprobante de pago. 

5000 PLAYERA CUELLO REDONDO IMPRESA 

 

72 2 
Normal - 
Ingresos 

TRANSFERENCIA DE 
LA 

CONCENTRADORA 
ESTATAL LOCAL AL 
CANDIDATO CESAR 

AUGUSTO 
VERASTEGUI 
OSTOS POR 

CONCEPTO DE 
GORRAS Y BOLSAS 
ECOLOGICAS PRD 

GREGORIO 

RAFAEL CEDILLO 
YEE 

Factura con folio fiscal 
06899255-3172-4EA8-
9E00-225262F0C781, 

por un monto total de 
$115,988.40, XML, 
evidencia, contrato, 

Kardex, nota de 
entrada de almacén, 
nota de salida de 

almacén, póliza 30 de 
la contabilidad 126, 
recibo interno y 

comprobante de pago. 

2000 GORRAS AMARILLAS TELA LINO IMPRESAS UNA 

TINTA 
3000 BOLSAS ECOLOGICAS 

 

77 2 
Normal - 

Ingresos 

TRANSFERENCIA DE 

LA 
CONCENTRADORA 
ESTATAL LOCAL AL 
CANDIDATO CESAR 

AUGUSTO 
VERASTEGUI 
OSTOS POR 

CONCEPTO DE 
BANDERAS PRI 

KISSA 

PROMOTORA, SA 
DE CV 

Aviso de contratación, 

evidencias, recibo 
interno, pólizas 59 y 25 
de la contabilidad 

110039, contrato, 
factura con folio fiscal 
A2935964-1BE1-
497D-9EF5-

6712DC18D4F7 por 
un monto total de 
$155,150.00, XML, 

Kardex, nota de 
entrada de almacén, 
nota de salida de 

almacén y 
comprobante de pago. 

5000 BANDERA MEDIANA DE TELA, ANCHO: 72 CMS , 

ALTO: 62 CMS, ASTA: 1.10 MTS 

 

65 2 
Normal - 

Diario 

PUBLICIDAD A 
FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 

AUGUSTO 
VERASTEGUI 
FACTURA 394 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 
contratación, 
evidencias, Kardex, 

nota de entrada de 
almacén, nota de 
salida de almacén, 

1500 BOLSA ECOLOGICA BLANCA 
1500 BOLSA ECOLOGICA AZUL 
1500 BOLSA ECOLOGICA NEGRA 

1000 BOLSA ECOLOGICA AMARILLA 
2000 BOLSA ECOLOGICA ROJA 
1750 BOLSA ECOLOGICA GRIS 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

factura con folio fiscal 
06009B1F-3E3A-
4100-ACC5-

5E46B700DAC4 por 
un monto total de 
$427,552.80 y XML. 

2200 PLAYERAS 160 GRS VARIAS TINTAS COLOR BLANCA 
2200 PLAYERAS 160 GRS VARIAS TINTAS COLOR BLANCA 
2200 PLAYERAS 160 GRS VARIAS TINTAS COLOR BLANCA 

2200 PLAYERAS 160 GRS VARIAS TINTAS COLOR BLANCA 
2200 PLAYERAS 160 GRS COLOR AZUL 

 

54 2 
Normal - 
Egresos 

PAGO DE FACTURA 
394 PUBLICIDAD A 

FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 

Comprobante de pago 

66 2 
Normal - 

Diario 

PUBLICIDAD A 
FAVOR DEL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

FACTURA 395 
VINTAGE 

RECORDS SA DE 
CV 

Contrato, aviso de 

contratación, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
evidencia, factura con 
folio fiscal 4956D692-

7363-4FB7-A132-
DEC789B27379 por 
un monto total de 
$538,240.00 y XML. 

8000 PLAYERAS 160 GRS COLOR AMARILLO 
8000 PLAYERAS 160 GRS COLOR ROJO 

 

55 2 
Normal - 
Egresos 

PAGO DE FACTURA 
395 PUBLICIDAD A 

FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 

Comprobante de pago 

67 2 
Normal - 

Diario 

PUBLICIDAD A 
FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 

AUGUSTO 
VERASTEGUI 
FACTURA 396 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 

contratación, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
evidencias, factura con 
folio fiscal C8798D05-

4577-4D15-A6BB-

8000 PLAYERAS 160 GRS VARIAS TINTAS COLOR NEGRA 

8000 PLAYERAS 160 GRS VARIAS TINTAS COLOR NEGRA 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

391953071150 por un 
monto total de 
$538,240.00 y XML. 

 

56 2 
Normal - 
Egresos 

PAGO DE FACTURA 
396 PUBLICIDAD A 

FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 

Comprobante de pago 

68 2 
Normal - 

Diario 

PUBLICIDAD A 
FAVOR DEL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

FACTURA 397 
VINTAGE 

RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 

contratación, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 
salida de almacén, 

evidencias, factura con 
folio fiscal DBFE4069-
9181-49B9-9E56-

5DE3EE0F6B92 por 
un monto total de 
$470,960.00 y XML. 

7000 PLAYERAS 160 GRS VARIAS TINTAS COLOR NEGRA 
7000 PLAYERAS 160 GRS VARIAS TINTAS COLOR NEGRA 

 

57 2 
Normal - 
Egresos 

PAGO DE FACTURA 
397 PUBLICIDAD A 

FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 

Comprobante de pago 

69 2 
Normal - 

Diario 

PUBLICIDAD A 
FAVOR DEL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

FACTURA 398 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 

contratación, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
evidencias, factura con 
folio fiscal 9C566004-
0FEE-46BB-BDC8-

DEA295AAED25 por 
un monto total de 
$354,960.00 y XML. 

300 PLAYERAS TIPO POLO VARIAS TINTAS COLOR 

BLANCA 
1500 MANDIL BLANCO A VARIAS TINTAS 
1500 MANDIL BLANCO A VARIAS TINTAS 

1500 MANDIL BLANCO A VARIAS TINTAS 
1500 MANDIL NEGRO A VARIAS TINTAS 
1500 MEDIO MANDIL NEGRO A VARIAS TINTAS 
1500 MEDIO MANDIL NEGRO A VARIAS TINTAS 

3000 GORRA BLANCA VARIAS TINTAS 
3000 GORRA BLANCA VARIAS TINTAS 

 

58 2 
Normal - 

Egresos 

PAGO DE FACTURA 
398 PUBLICIDAD A 
FAVOR DEL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

Comprobante de pago 

70 2 
Normal - 

Diario 

PUBLICIDAD A 

FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

FACTURA 400 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 

contratación, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
evidencias, factura con 
folio fiscal 31B1C157-

74C7-4D93-A343-
7BE8C906621A por un 
monto total de 

$591,600.00 y XML. 

1500 GORRA NEGRA CON BORDADO 
1500 GORRA NEGRA CON BORDADO 

1500 GORRA AZUL CON BORDADO 
1500 GORRA AZUL CON BORDADO 
3000 GORRA AZUL ACRILANA 
3000 GORRA FOSFO VERDE 

3000 GORRA FOSFO VERDE 
3000 GORRA FOSFO ROSA 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

59 2 
Normal - 
Egresos 

AGO DE FACTURA 

400 PUBLICIDAD A 
FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 

AUGUSTO 
VERASTEGUI 

Comprobante de pago 

 

71 2 
Normal - 

Diario 

PUBLICIDAD A 

FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

FACTURA 401 
VINTAGE 

RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 

contratación, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
evidencias, factura con 
folio fiscal 2B8B1B40-

6D86-49AE-B541-
A3B1D2ACDC29 por 
un monto total de 

$435,000.00 y XML. 

3000 GORRA FOSFO ROSA 

3000 GORRA ROJA ACRILANA 
3000 GORRA BLANCA ACRILANA 
3000 GORRA BLANCA ACRILANA 

3000 GORRA CELESTE 

 

60 2 
Normal - 
Egresos 

PAGO DE FACTURA 
401 PUBLICIDAD A 

FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 

Comprobante de pago 

72 2 
Normal - 

Diario 

PUBLICIDAD A 
FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 

AUGUSTO 
VERASTEGUI 
FACTURA 402 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 
contratación, Kardex, 

nota de entrada de 
almacén, nota de 
salida de almacén, 

evidencias, factura con 
folio fiscal 9D7AC10E-
73CD-46DE-89BD-

CA5C7BFAE536 por 
un monto total de 
$377,000.00 y XML. 

3000 GORRA ROJA 
3000 GORRA ROSA 
3000 GORRA VERDE 

5000 BANDERA BLANCA (0.6 X0.7) 

61 2 
Normal - 

Egresos 

PAGO DE FACTURA 
402 PUBLICIDAD A 
FAVOR DEL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

Comprobante de pago 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

 

73 2 
Normal - 

Diario 

PUBLICIDAD A 

FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

FACTURA 403 
VINTAGE 

RECORDS SA DE 
CV 

Contrato, aviso de 

contratación, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
evidencias, factura con 
folio fiscal 803967E3-

0C34-4629-AF89-
45F166ED035F por un 
monto total de 

$533,600.00 y XML. 

10000 BANDERA NEGRA (0.6 X0.7) 
10000 BANDERA NEGRA (0.6 X0.7) 

300 BANDERA NEGRA (1.5 X 1.2) 
300 BANDERA NEGRA (1.5 X 1.2) 

 62 2 
Normal - 
Egresos 

PAGO DE FACTURA 

403 PUBLICIDAD A 
FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 

Comprobante de pago 

74 2 
Normal - 

Diario 

PUBLICIDAD A 

FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
FACTURA 404 

VINTAGE 

RECORDS SA DE 
CV 

Contrato, aviso de 
contratación, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
evidencias, factura con 
folio fiscal BC5726D9-

7D7F-4401-B9E4-
9BB0FD3D8B71 por 
un monto total de 

$580,000.00 y XML. 

2000 BANDERA BLANCA (0.6 X0.7) 

500 BANDERA BLANCA (1.5 X 1.2) 
500 BANDERA BLANCA (1.5 X 1.2) 

 
63 2 

Normal - 
Egresos 

PAGO DE FACTURA 

404 PUBLICIDAD A 
FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 

AUGUSTO 
VERASTEGUI 

Comprobante de pago 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

79 2 
Normal - 

Diario 

PUBLICIDAD A 

FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
FACTURA 409 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 
contratación, Kardex, 
nota de entrada de 

almacén, nota de 
salida de almacén, 
evidencias, factura con 

folio fiscal 28cd3673-
4a44-4c1a-9843-
bc45ede667a6 por un 

monto total de 
$405,304.00 y XML. 

3000 MICROPERFORADO(0.6 X0.3) 
3000 MICROPERFORADO(0.6 X0.3) 
3000 MICROPERFORADO(0.6 X0.3) 

3000 MICROPERFORADO(0.6 X0.3) 
3000 MICROPERFORADO(0.6 X0.3) 
3000 MICROPERFORADO(0.6 X0.3) 

9000 ENGOMADO6'' X 4''  
9000 ENGOMADO30CMS X 10CMS 
9000 ENGOMADO REDONDO17 CMS 

9000 ENGOMADO OVALADO 
10000 PULSERAS TEXTIL MODELO 1 
10000 PULSERAS TEXTIL MODELO 2 
10000 PULSERAS TEXTIL MODELO 3 

10000 PULSERAS TEXTIL MODELO 4 
10000 PULSERAS TEXTIL MODELO 5 
10000 PULSERAS TEXTIL MODELO 6 

10000 PULSERAS TEXTIL MODELO 7 

68 2 
Normal - 

Egresos 

PAGO DE FACTURA 
409 PUBLICIDAD A 
FAVOR DEL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

Comprobante de pago 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

 
 

80 2 
Normal - 

Diario 

PLAYERAS PARA 

REPRESENTANTES 
DE CASILLA A 
FAVOR DEL PAN 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

OSTOS FACTURA 
410 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 
contratación, Kardex, 

nota de entrada de 
almacén, nota de 
salida de almacén, 

evidencias, factura con 
folio fiscal 43742EDB-
93B7-411C-A87F-

E4458D543CDD por 
un monto total de 
$363,776.00 y XML. 

1300 PLAYERA POLO ADULTO 100% ALGODÓN BLANCO T-
S 
1900 PLAYERA POLO ADULTO 100% ALGODÓN BLANCO T-

M 

 69 2 
Normal - 
Egresos 

PAGO DE FACTURA 
410 PLAYERAS RC A 

FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

Comprobante de pago 

81 2 
Normal - 

Diario 

PLAYERAS PARA 

REPRESENTANTES 
DE CASILLA A 
FAVOR DEL PAN 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

OSTOS FACTURA 
411 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 
contratación, Kardex, 

nota de entrada de 
almacén, nota de 
salida de almacén, 

evidencias, factura con 
folio fiscal 712D7465-
024F-4BBB-B620-

5B2799C9E53F por un 
monto total de 
$251,005.44 y XML. 

1900 PLAYERA POLO ADULTO 100% ALGODÓN BLANCO T-
L 
308 PLAYERA POLO ADULTO 100% ALGODÓN BLANCO T-

XL 

 70 2 
Normal - 
Egresos 

PAGO DE FACTURA 
411 PLAYERAS RC A 

FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 

Comprobante de pago 

82 2 
Normal - 

Diario 

PLAYERAS PARA 
REPRESENTANTES 
DE CASILLA A 
FAVOR DEL PAN 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

OSTOS FACTURA 
412 

VINTAGE 

RECORDS SA DE 
CV 

Contrato, aviso de 

contratación, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 
salida de almacén, 

evidencias, factura con 
folio fiscal 05022F5C-
89CA-4884-92E8-

5EC963597518 por un 
monto total de 
$543,049.36 y XML. 

1100 PLAYERA POLO ADULTO 100% ALGODÓN BLANCO T-
S 
1500 PLAYERA POLO ADULTO 100% ALGODÓN BLANCO T-

M 
1500 PLAYERA POLO ADULTO 100% ALGODÓN BLANCO T-
L 

677 PLAYERA POLO ADULTO 100% ALGODÓN BLANCO T-
L 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

71 2 
Normal - 
Egresos 

PAGO DE FACTURA 
412 PLAYERAS RC A 

FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

Comprobante de pago 

 

83 2 
Normal - 

Diario 

PLAYERAS PARA 
REPRESENTANTES 
DE CASILLA A 

FAVOR DEL PAN 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
OSTOS FACTURA 
413 

VINTAGE 

RECORDS SA DE 
CV 

Contrato, aviso de 

contratación, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
evidencias, factura con 
folio fiscal 614E6387-

AD61-4540-BF62-
CA13C8F1F1F1 por 
un monto total de 

$125,048.00 y XML. 

1100 PLAYERA POLO ADULTO 100% ALGODÓN BLANCO T-
S 

 

72 2 
Normal - 
Egresos 

PAGO DE FACTURA 

413 PLAYERAS RC A 
FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 

Comprobante de pago  

82 2 
Normal - 

Diario 

PLAYERAS PARA 
REPRESENTANTES 
DE CASILLA A 

FAVOR DEL PAN 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
OSTOS FACTURA 
412 

VINTAGE 

RECORDS SA DE 
CV 

Contrato, aviso de 
contratación, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
evidencias, factura con 
folio fiscal 05022F5C-

89CA-4884-92E8-
5EC963597518 por un 
monto total de 

$543,049.36 y XML. 

1100 PLAYERA POLO ADULTO 100% ALGODÓN BLANCO T-

S 
1500 PLAYERA POLO ADULTO 100% ALGODÓN BLANCO T-
M 

1500 PLAYERA POLO ADULTO 100% ALGODÓN BLANCO T-
L 
677 PLAYERA POLO ADULTO 100% ALGODÓN BLANCO T-

L 

 

73 2 
Normal - 
Egresos 

PAGO DE FACTURA 

414 PLAYERAS RC A 
FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 

AUGUSTO 
VERASTEGUI 

Comprobante de pago 

94 2 
Normal - 
Ingresos 

TRASNFERENCIA DE 
LA 
CONCENTRADORA 
ESTATAL LOCAL AL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

OSTOS POR 
CONCEPTO DE 
BANDERAS PRI 

IMPRESION 

DIGITAL EN 
TAMAULIPAS, SA 

DE CV 

Aviso de contratación, 
pólizas 68 y 69 de la 
contabilidad 110039, 

contrato, factura con 
folio fiscal F37C89C4-
E0F4-11EC-A73B-
00155D012007 por un 

monto total de 
$30,276.00, XML, 
Kardex, evidencias, 

nota de entrada de 
almacén, nota de 
salida de almacén, 

recibo interno y 
comprobante de 
banco. 

600 BANDERA CHICA 0.70 X 1.0 MTS 

 

96 2 
Normal - 
Ingresos 

TRASNFERENCIA DE 
LA 

CONCENTRADORA 
ESTATAL LOCAL AL 
CANDIDATO CESAR 

AUGUSTO 
VERASTEGUI 
OSTOS POR 

KISSA 
PROMOTORA, SA 

DE CV 

Aviso de contratación, 
pólizas 72 y 73 de la 

contabilidad 110039, 
contrato, factura con 
folio fiscal 19A3FAC1-

CA0E-4DB6-B9BD-
71D18FB1EB54 por 
un monto total de 

5000 LONA CHICA 1.0 X 0.70 CHICA 1.0 X 0.70 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

CONCEPTO DE 
LONAS PRI 

$261,000.00, XML, 
Kardex, evidencias, 
nota de entrada de 

almacén, nota de 
salida de almacén, 
recibo interno y 

comprobante de 
banco. 

97 2 
Normal - 
Ingresos 

TRASNFERENCIA DE 
LA 
CONCENTRADORA 
ESTATAL LOCAL AL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

OSTOS POR 
CONCEPTO DE 
PLAYERAS PRI 

KISSA 
PROMOTORA, SA 

DE CV 

Aviso de contratación, 
pólizas 74 y 75 de la 
contabilidad 110039, 

contrato, factura con 
folio fiscal 8C665AF6-
8929-4ABA-AA9C-
4CE6962DF379 por un 

monto total de 
$661,200.00, XML, 
Kardex, evidencias, 

nota de entrada de 
almacén, nota de 
salida de almacén, 

recibo interno y 
comprobante de 
banco. 

10000 PLAYERA CUELLO REDONDO IMPRESA CUELLO 
REDONDO IMPRESA 

 

99 2 
Normal - 
Ingresos 

TRASNFERENCIA DE 
LA 

CONCENTRADORA 
ESTATAL LOCAL AL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
OSTOS POR 
CONCEPTO DE 

GORRAS PRI 

KISSA 
PROMOTORA, SA 

DE CV 

Aviso de contratación, 
pólizas 78 y 79 de la 

contabilidad 110039, 
contrato, factura con 
folio fiscal 2436937D-

64D6-4DFD-9E6C-
DB0C65F4C4E9 por 
un monto total de 
$290,000.00, XML, 

Kardex, evidencias, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
recibo interno y 
comprobante de 

banco. 

10000 GORRAS TRUCKER IMPRESA TRUCKER IMPRESA 

 

103 2 
Normal - 
Ingresos 

TRANSFERENCIA DE 
LA 
CONCENTRADORA 

ESTATAL LOCAL AL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
OSTOS POR 
CONCEPTO DE 

GORRAS PRD 

HAIDY 
RODRIGUEZ 

HOTS 

Aviso de contratación, 

póliza 1 de la 
contabilidad 129, 
contrato, factura con 

folio fiscal A8B683A3-
C6B6-4C50-B752-
CC6B63C596F2 por 

un monto total de 
$103,712.60, XML, 
Kardex, evidencia, 
nota de entrada de 

almacén, nota de 
salida de almacén, 
recibo interno, 

Verificación de 
comprobantes fiscales 
digitales por internet y 

comprobante de 
banco. 

1400 GORRAS CON BORDADOS 

 

84 2 
Normal - 

Diario 

PLAYERAS PARA 
REPRESENTANTES 
DE CASILLA A 

FAVOR DEL PAN 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 
contratación, Kardex, 
nota de entrada de 

almacén, nota de 
salida de almacén, 
evidencias, factura con 

1250 PLAYERA POLO ADULTO 100% ALGODÓN BLANCO T-
S 
1890 PLAYERA POLO ADULTO 100% ALGODÓN BLANCO T-

M 
1500 PLAYERA POLO ADULTO 100% ALGODÓN BLANCO T-
L 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

VERASTEGUI 
OSTOS FACTURA 
414 

folio fiscal 7CA0BB06-
9D09-4240-9435-
824F19B9A01F por un 

monto total de 
$543,049.36 y XML. 

137 PLAYERA POLO ADULTO 100% ALGODÓN BLANCO T-
L 

 

112 2 
Normal - 
Ingresos 

TRANSFERENCIA DE 

LA 
CONCENTRADORA 
ESTATAL LOCAL AL 
CANDIDATO CESAR 

AUGUSTO 
VERASTEGUI 
OSTOS POR 

CONCEPTO DE 
PLAYERAS, 
CUBREBOCAS Y 

BANDERAS PRD 

COMERCIALIZACI

ON 
INTERNACIONAL 

M5 SA DE CV 

Factura con folio fiscal 
AB3242B2-6922-

4834-A4CC-
79D106963FC5 por un 
monto total de 

$5,992,908.00, XML, 
comprobante de pago, 
contrato, evidencias, 

aviso de contratación, 
Kardex, póliza 3 de la 
contabilidad 66, póliza 
4 de la contabilidad 

126 y recibos internos. 

120000 PLAYERA ALGODÓN A 2 TINTAS CON LOGO DEL 

PRD  
18000 CUBREBOCAS CON LOGO DEL PRD  
18000 BANDERAS AMARILLAS CON LOGO DEL PRD  

 

113 2 
Normal - 
Ingresos 

TRANSFERENCIA DE 

LA 
CONCENTRADORA 
ESTATAL LOCAL AL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

OSTOS POR 
CONCEPTO DE 
MICROPERFORADO

S Y GORRAS PRD 

GRUPO BARAJAS 
MADRID SA DE CV 

Factura con folio fiscal 
BDBBA0D5-3A81-
4832-BB54-

A09F90B3F6FC por 
un monto total de 
$6,381,624.00, XML, 

comprobante de pago, 
contrato, evidencias, 
aviso de contratación, 
Kardex, nota de 

entrada de almacén, 
nota de salida de 
almacén, póliza 4 de la 

contabilidad 66, póliza 
5 de la contabilidad 
126 y recibos internos. 

60000 MICROPERFORADOS CON LOGO DEL PRD 

120000 GORRAS AMARILLAS CON LOGO DEL PRD 

 

114 2 
Normal - 
Ingresos 

TRANSFERENCIA DE 
LA 
CONCENTRADORA 

ESTATAL LOCAL AL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
OSTOS POR 
CONCEPTO DE 
PLAYERAS PRD 

COMERCIALIZAD
ORA LOGISTICA 

DEL SIGLO SA DE 

CV 

Factura con folio fiscal 
7CAE4BEA-0762-

423F-A2C2-
7F84AC9DE316 por 
un monto total de 

$1,012,680.00, XML, 
comprobante de pago, 
contrato, evidencia, 

aviso de contratación, 
Kardex, póliza 5 de la 
contabilidad 66, póliza 

6 de la contabilidad 
126 y recibos internos. 

30000 PLAYERAS BLANCAS DE ALGODON CON LOGO DEL 
PRD 

 

122 2 
Normal - 

Ingresos 

TRASPASO DE LA 

CONCENTRADORA 
ESTATAL LOCAL AL 
CANDIDATO CESAR 

AUGUSTO 
VERASTEGUI 
OSTOS POR 

CONCEPTO DE 
PLAYERAS PRD 

2+2 

PROMOCIONALES 
SA DE CV 

Factura con folio fiscal 
43BE21D3-D6D3-
11EC-AA38-

00155D014009, por un 
monto total de 
$374,996.45, XML, 
evidencias, 

comprobante de pago, 
contrato, Kardex, 
póliza 10 de la 

contabilidad 66, póliza 
14 de la contabilidad 
126 y recibos de 

aportación. 

8496 PLAYERAS COLOR NEGRO 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

 

121 2 
Normal - 
Ingresos 

TRASPASO DE LA 
CONCENTRADORA 

ESTATAL LOCAL AL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
OSTOS POR 
CONCEPTO DE 

PLAYERAS PRD 

2+2 
PROMOCIONALES 

SA DE CV 

Factura con folio fiscal 
B791D5F5-CA82-

11EC-A887-
00155D012007, por un 
monto total de 

$375,040.59, XML, 
aviso de contratación, 
evidencia, 
comprobante de pago, 

contrato, Kardex, 
póliza 10 de la 
contabilidad 66, póliza 

13 de la contabilidad 
126 y recibos de 
aportación. 

 

8497 PLAYERAS COLOR NEGRO 

 

120 2 
Normal - 

Ingresos 

TRASPASO DE LA 
CONCENTRADORA 

ESTATAL LOCAL AL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
OSTOS POR 
CONCEPTO DE 

PLAYERAS PRD 

JOSE HUGO 

LOPEZ CASPETA 

Factura con folio fiscal 

1729BD10-D58A-
425B-957F-
BF7CA4BA480F por 

un monto total de 
$220,400.00, XML, 
aviso de contratación, 

evidencias, Kardex, 
póliza 9 de la 
contabilidad 66, póliza 
11 de la contabilidad 

126, recibos internos y 
comprobantes de 
pago. 

5000 PLAYERA AMARILLA DE 130 GRS 

 

119 2 
Normal - 
Ingresos 

TRASPASO DE LA 
CONCENTRADORA 
ESTATAL LOCAL AL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

OSTOS POR 
CONCEPTO DE 
PLAYERAS PRD 

JOSE HUGO 
LOPEZ CASPETA 

Factura con folio fiscal 
AE7CC609-F4FB-

43E2-888A-
514C82EC5309 por un 
monto total de 

$220,400.00, XML, 
aviso de contratación, 
contrato, evidencias, 

Kardex, póliza 9 de la 
contabilidad 66, póliza 
9 de la contabilidad 

126, recibos internos y 
comprobantes de 
pago. 

5000 PLAYERA AMARILLA DE 130 GRS IMPRESA 

 

118 2 
Normal - 
Ingresos 

TRANSFERENCIA DE 
LA 
CONCENTRADORA 

ESTATAL LOCAL AL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

OSTOS POR 
CONCEPTO DE 
PLAYERAS PRD 

JOSSEFH 
ALBERTO 

CARDOSO PEREZ 

Póliza 12 de la 
contabilidad 66, 
factura con folio fiscal 

42952105-E472-
4FFF-ADBE-
99F3B6069CC9 por un 

monto total de 
$409,561.20, XML, 
contrato, aviso de 

contratación, 
evidencia, Kardex, 
póliza 12 de la 

contabilidad 66, póliza 
12 de la contabilidad 
126 y recibo interno. 

1500 GORRAS DE MALLA COLOR MANGO CON FRENTE 
BLANCO DE ESPONJA 
8000 PLAYERAS COLOR MANGO 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

115 2 
Normal - 

Ingresos 

TRANSFERENCIA DE 
LA 

CONCENTRADORA 
ESTATAL LOCAL AL 
CANDIDATO CESAR 

AUGUSTO 
VERASTEGUI 
OSTOS POR 

CONCEPTO DE 
PLAYERAS PRD 

COMERCIALIZAD
ORA LOGISTICA 

DEL SIGLO SA DE 
CV 

Aviso de contratación, 
factura con folio fiscal 
8327507B-9AAD-

48B0-8D88-
84F0C1B50E34, por 
un monto total de 

$2,025,360.00, XML, 
contrato, evidencia, 
Kardex, póliza 6 de la 

contabilidad 66, póliza 
7 de la contabilidad 
126, comprobante de 
pago y recibo interno. 

60000 PLAYERAS BLANCAS DE ALGODÓN 

 

116 2 
Normal - 
Ingresos 

TRANSFERENCIA DE 
LA 
CONCENTRADORA 

ESTATAL LOCAL AL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

OSTOS POR 
CONCEPTO DE 
GORRAS PRD 

JOSSEFH 
ALBERTO 

CARDOSO PEREZ 

Factura con folio fiscal 
77E22C10-8F56-

4BC2-8FDD-
A98D2B5E3F58 por 
un monto total de 

$410,408.00, XML, 
contrato, evidencias, 
Kardex, póliza 7 de la 

contabilidad 66, póliza 
8 de la contabilidad 
126, recibos internos y 

comprobantes de 
pago. 

10000 GORRAS DE MALLA COLOR MANGO 

 

117 2 
Normal - 
Ingresos 

TRANSFERENCIA DE 
LA 
CONCENTRADORA 
ESTATAL LOCAL AL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

OSTOS POR 
CONCEPTO DE 
BOLSAS 

ECOLOGICAS PRD 

ADRIANA 
ARACELI 
ROMERO 

MALDONADO 

Contrato, factura con 
folio fiscal 8DF77EC7-
088E-410E-B70F-

D27DA23A8DA0 por 
un monto total de 
$125,000.00, XML, 
evidencias, aviso de 

contratación, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
póliza 8 de la 
contabilidad 66, póliza 

10 e la contabilidad 
126, recibos internos y 
comprobantes de 

pago. 

3500 BOLSA ECOLOGICA AMARILLA SERIGRAFIADA 

 

25 2 
Correcci

ón - 
ingresos 

APORTACION EN 
ESPECIE DE 

PLAYERAS COLOR 
AZUL F-456 A FAVOR 
EL CANDIDATO 
CESAR AUGUSTO 

VERASTEGUI 
OSTOS 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, credencial 

de elector, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
evidencias, recibo de 
aportación, factura con 
folio fiscal BE55DA8B-

156F-4D70-A63E-
DF8BC3DCE289 por 
un monto total de 

$8,555.00 y XML. 

295 PLAYERAS COLOR AZUL 

 

28 2 

Correcci

ón - 
ingresos 

APORTACION EN 
ESPECIE DE 
PLAYERAS COLOR 

AZUL F-457 A FAVOR 
EL CANDIDATO 
CESAR AUGUSTO 

VERASTEGUI 
OSTOS 

VINTAGE 

RECORDS SA DE 
CV 

Contrato, credencial 

de elector, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
evidencias, recibo de 
aportación, factura con 

folio fiscal 00523fa3-
4a29-41e5-9bae-
5f396bb2855b por un 

295 PLAYERAS COLOR AZUL 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

monto total de 
$8,555.00 y XML. 

38 2 

Correcci

ón - 
ingresos 

APORTACION EN 
ESPECIE DE 
PLAYERAS COLOR 

AZUL F-458 A FAVOR 
EL CANDIDATO 
CESAR AUGUSTO 
VERASTEGUI 

OSTOS 

VINTAGE 

RECORDS SA DE 
CV 

Contrato, credencial 
de elector, Kardex, 

nota de entrada de 
almacén, nota de 
salida de almacén, 

evidencias, recibo de 
aportación, factura con 
folio fiscal 1D201CEE-
4AC4-4C94-AE66-

299A5DD0E3F8 por 
un monto total de 
$8,555.00 y XML. 

295 PLAYERAS COLOR AZUL 

 

40 2 

Correcci

ón - 
ingresos 

APORTACION EN 
ESPECIE DE 
PLAYERAS COLOR 

AZUL F-459 A FAVOR 
EL CANDIDATO 
CESAR AUGUSTO 

VERASTEGUI 
OSTOS 

VINTAGE 

RECORDS SA DE 
CV 

Contrato, credencial 
de elector, Kardex, 

nota de entrada de 
almacén, nota de 
salida de almacén, 

evidencias, recibo de 
aportación, factura con 
folio fiscal DC26A12C-

7FEB-4BCA-ACC7-
73ECCDAD9354 por 
un monto total de 

$8,555.00 y XML. 

295 PLAYERAS COLOR AZUL 

 

43 2 
Correcci

ón - 
ingresos 

APORTACION EN 
ESPECIE DE 
PLAYERAS COLOR 

AZUL F-460 A FAVOR 
EL CANDIDATO 
CESAR AUGUSTO 

VERASTEGUI 
OSTOS 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, credencial 

de elector, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 
salida de almacén, 

evidencias, recibo de 
aportación, factura con 
folio fiscal FF13A42D-

C23E-47C3-9997-
661FD3304FAB por un 
monto total de 

$8,555.00 y XML. 

295 PLAYERAS COLOR AZUL 

 

47 2 
Correcci

ón - 
ingresos 

APORTACION EN 
ESPECIE DE 

GORRAS F-461 A 
FAVOR EL 
CANDIDATO CESAR 

AUGUSTO 
VERASTEGUI 
OSTOS 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, credencial 

de elector, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
evidencia, recibo de 
aportación, factura con 

folio fiscal 2560CCB4-
2CCF-4F14-96EC-
768D343F5234 por un 
monto total de 

$8,526.00 y XML. 

300 GORRA DE MALLA COLOR AMARILLO 

 

48 2 
Correcci

ón - 
ingresos 

APORTACION EN 
ESPECIE DE 
GORRAS F-462 A 

FAVOR EL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
OSTOS 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, credencial 

de elector, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
evidencia, recibo de 
aportación, factura con 

folio fiscal 76784A96-
C04F-4B6C-A9CD-
01874116C7C0 por un 

300 GORRA DE MALLA COLOR AMARILLO 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

monto total de 
$8,526.00 y XML. 

49 2 

Correcci

ón - 
ingresos 

APORTACION EN 
ESPECIE DE 
GORRAS F-462 A 

FAVOR EL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

OSTOS 

VINTAGE 

RECORDS SA DE 
CV 

Contrato, credencial 
de elector, Kardex, 

nota de entrada de 
almacén, nota de 
salida de almacén, 

evidencia, recibo de 
aportación, factura con 
folio fiscal 4C868421-
465B-40C3-8976-

7FBD0461099Apor un 
monto total de 
$8,526.00 y XML. 

300 GORRA DE MALLA COLOR AMARILLO 

 

50 2 
Correcci

ón - 

ingresos 

APORTACION EN 
ESPECIE DE 

GORRAS Y 
VINILONAS F-464 A 
FAVOR EL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 
OSTOS 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, credencial 
de elector, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
evidencias, recibo de 
aportación, factura con 

folio fiscal 07B99730-
FA19-408D-A0F6-
2088E20E75A4 por un 

monto total de 
$8,270.80 y XML. 

100 GORRA DE MALLA COLOR AMARILLO 
9 VINILONA 2X4 M 

 

 

51 2 

Correcci

ón - 
ingresos 

APORTACION EN 

ESPECIE DE 
VINILONAS Y 
BANDERAS F-465 A 

FAVOR EL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
OSTOS 

VINTAGE 

RECORDS SA DE 
CV 

Contrato, credencial 
de elector, Kardex, 
nota de entrada de 

almacén, nota de 
salida de almacén, 
evidencias, recibo de 

aportación, factura con 
folio fiscal 1C25AB34-
6286-4989-B01F-

E233FE5ACB18 por 
un monto total de 
$8,473.80 y XML. 

9 VINILONA 2X4 M 
105 BANDERAS 3 DISEÑOS 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

 

52 2 
Correcci

ón - 

ingresos 

APORTACION EN 
ESPECIE DE 

BANDERAS Y 
VINILONAS F-466 A 
FAVOR EL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 
OSTOS 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, credencial 
de elector, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
evidencias, recibo de 
aportación, factura con 

folio fiscal 3195FF48-
8E69-4B33-B24B-
CA0F18BCEEBF por 

un monto total de 
$8,207.00 y XML. 

205 BANDERAS 3 DISEÑOS 
2 BANDERAS 3 DISEÑOS 

 

57 2 

Correcci

ón - 
ingresos 

APORTACION EN 
ESPECIE DE 

GORRAS, 
BANDERINES Y 
VINILONAS F-471 A 

FAVOR EL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
OSTOS 

VINTAGE 

RECORDS SA DE 
CV 

Contrato, credencial 
de elector, Kardex, 
nota de entrada de 

almacén, nota de 
salida de almacén, 
evidencias, recibo de 

aportación, factura con 
folio fiscal 3D169B84-
0773-4CE5-9F7F-

16ECC0289DDC por 
un monto total de 
$8,580.52 y XML. 

100 GORRAS COLOR CELESTE 

300 BANDERINES DE PAPEL CON ASTA DE MADERA 
6 VINOLONA 1.20X4 M 
25 GORRA COLOR AZUL "JOVENES CRECIENDO"  
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

58 2 
Correcci

ón - 

ingresos 

APORTACION EN 
ESPECIE DE 

VINILONAS, 
PLAYERAS Y 
GORRAS F-472 A 
FAVOR EL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

OSTOS 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, credencial 
de elector, Kardex, 
nota de entrada de 

almacén, nota de 
salida de almacén, 
evidencias, recibo de 
aportación, factura con 

folio fiscal F4AA36FA-
9528-4C69-A35F-
DDB9AB09E993 por 

un monto total de 
$8,526.00 y XML. 

1 VINILONA 3X8 "TOMA DE PROTESTA A LA ESTRUCTURA 
ELECTORAL" 
50 PLAYERAS COLOR ROSA 

50 PLAYERAS COLOR BLANCO "JOVENES CRECIENDO"  
50 GORRA DE MALLA COLOR CAFÉ CON BLANCO 
50 GORRA DE MALLA COLOR VERDE MILITAR CON 

BLANCO 
1 VINILONA 2X3 M 

 

59 2 
Correcci

ón - 

ingresos 

APORTACION EN 
ESPECIE DE 

VINILONAS, 
CAMISAS, 
MOCHILAS Y 
BANDERAS F-473 A 

FAVOR EL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
OSTOS 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, credencial 
de elector, Kardex, 
nota de entrada de 

almacén, nota de 
salida de almacén, 
evidencias, recibo de 

aportación, factura con 
folio fiscal D53CDA14-
D817-400F-B698-

EF96B2A1733D por 
un monto total de 
$8,594.44 y XML. 

3 VINILONA 3X2 M 
3 CAMISA BORDADA DE MUJER COLOR ROJO 
3 CAMISA BORDADA DE MUJER COLOR NEGRO 

1 VINILONA 3X5 M "DEFENDAMOS TAMAULIPAS"  
50 MOCHILA TIPO MORRAL COLOR AZUL 
30 GORRA DE MALLA COLOR GRIS CON BLANCO 
30 GORRA DE MALLA COLOR MORADO CON BLANCO 

1 VINILONA 1.5X6 M 
6 BANDERAS DE TELA COLOR AZUL 
1 GORRA DE MALLA NEGRO CON BLANCO 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

 

60 2 
Correcci

ón - 

ingresos 

APORTACION EN 
ESPECIE DE 

PUBLICIDAD F-474 A 
FAVOR EL 
CANDIDATO CESAR 

AUGUSTO 
VERASTEGUI 
OSTOS 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, credencial 
de elector, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
evidencias, recibo de 
aportación, factura con 

folio fiscal ACC96BC6-
C1E0-4AEB-BDEF-
D1AC448CDB7D por 

un monto total de 
$4,862.14 y XML. 

40 MICROPERFORADOS 0.20X0.30 COLOR AZUL 
30 CALCA (LETRAS "TRUKO" CON BIGOTE ABAJO) 
1 VINILONA 2X4 M "TRUKAMINATA" 

20 GORRA DE MALLA COLOR CAFÉ 
1 CAMISA BORDADA DE MUJER COLOR AZUL 
1 VINILONA 1.5X3 M 

10 PLAYERAS TIPO JERSEY COLOR BLANCO 
1 VINILONA 2X2 M 
5 GORRA COLOR ROJO 

5 GORRA COLOR AZUL "JOVENES CRECIENDO" 
6 MOCHILAS TIPO MORRAL COLOR BLANCO 
4 GORRA DE MALLA ROJO CON BLANCO 

4 BANDERAS DE TELA DE 1.5X1.5 M 
1 VINILONA 1X1.2 M 
35 RESINAS PARA CELULAR 
2 PLAYERAS TIPO JERSEY COLOR NEGRO 

2 GORRA DE MALLA AZUL CON BLANCO 
2 BANDERAS DE TELA COLOR BLANCO 
1 SOMBRERO CON PUBLICIDAD 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

 

62 2 
Correcci

ón - 
ingresos 

APORTACION EN 

ESPECIE DE 
PLAYERAS COLOR 
AZUL F-453 A FAVOR 

EL CANDIDATO 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, credencial 

de elector, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 

295 PLAYERAS COLOR AZUL 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

18 2 

Correcci

ón - 
ingresos 

CESAR AUGUSTO 
VERASTEGUI 
OSTOS 

evidencias, recibo de 
aportación, factura con 
folio fiscal D6958424-

FBBF-4C8C-B592-
7A42D46934D3 por un 
monto total de 

$8,555.00 y XML.  

22 2 
Correcci

ón - 
ingresos 

APORTACION EN 
ESPECIE DE 

PLAYERAS COLOR 
AZUL F-455 A FAVOR 
EL CANDIDATO 

CESAR AUGUSTO 
VERASTEGUI 
OSTOS 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, credencial 

de elector, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
evidencias, recibo de 
aportación, factura con 

folio fiscal B1A86DD9-
F90C-42B4-B19D-
503D6683704E por un 

monto total de 
$8,555.00 y XML. 

295 PLAYERAS COLOR AZUL 

 

19 2 
Correcci

ón - 

ingresos 

APORTACION EN 
ESPECIE DE 

PLAYERAS COLOR 
AZUL F-454 A FAVOR 
EL CANDIDATO 

CESAR AUGUSTO 
VERASTEGUI 
OSTOS 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, credencial 
de elector, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
evidencias, recibo de 
aportación, factura con 

folio fiscal 178AF903-
46C2-4C7B-A9C3-
5247EAC7AEB5 por 

un monto total de 
$8,555.00 y XML. 

295 PLAYERAS COLOR AZUL 

 

16 2 
Correcci

ón - 

ingresos 

APORTACION EN 

ESPECIE DE 
PLAYERAS COLOR 
AZUL F-452 A FAVOR 

EL CANDIDATO 
CESAR AUGUSTO 
VERASTEGUI 
OSTOS 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, credencial 
de elector, Kardex, 
nota de entrada de 

almacén, nota de 
salida de almacén, 
evidencias, recibo de 

aportación, factura con 
folio fiscal 1F822893-
6D4F-493B-A45D-
D840BAC39942 por 

un monto total de 
$8,555.00 y XML. 

295 PLAYERAS COLOR AZUL 

 

14 2 

Correcci

ón - 
ingresos 

APORTACION EN 

ESPECIE DE 
PLAYERAS COLOR 
AZUL F-451 A FAVOR 

EL CANDIDATO 
CESAR AUGUSTO 
VERASTEGUI 

OSTOS 

VINTAGE 

RECORDS SA DE 
CV 

Contrato, credencial 
de elector, Kardex, 
nota de entrada de 

almacén, nota de 
salida de almacén, 
evidencias, recibo de 

aportación, factura con 
folio fiscal 8D6F0D95-
6175-4FB2-AE79-

B5D05BFAD919 por 
un monto total de 
$8,555.00 y XML. 

295 PLAYERAS COLOR AZUL 

 

11 2 
Correcci

ón - 

ingresos 

APORTACION EN 

ESPECIE DE 
PLAYERAS COLOR 
AZUL F-450 A FAVOR 

EL CANDIDATO 
CESAR AUGUSTO 
VERASTEGUI 
OSTOS 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, credencial 
de elector, Kardex, 

nota de entrada de 
almacén, nota de 
salida de almacén, 

evidencias, recibo de 
aportación, factura con 
folio fiscal 8A87065B-
C62B-4463-9A58-

68139DAD50C7 por 

295 PLAYERAS COLOR AZUL 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

un monto total de 
$8,555.00 y XML. 

10 2 

Correcci

ón - 
ingresos 

APORTACION EN 
ESPECIE DE 
PLAYERAS COLOR 

AZUL F-449 A FAVOR 
EL CANDIDATO 
CESAR AUGUSTO 
VERASTEGUI 

OSTOS 

VINTAGE 

RECORDS SA DE 
CV 

Contrato, credencial 
de elector, Kardex, 

nota de entrada de 
almacén, nota de 
salida de almacén, 

evidencias, recibo de 
aportación, factura con 
folio fiscal AA6FCBDF-
8B9B-4E8D-966A-

823E8DF0EB11 por 
un monto total de 
$8,555.00 y XML. 

295 PLAYERAS COLOR AZUL 

 

8 2 

Correcci

ón - 
ingresos 

APORTACION EN 
ESPECIE DE 
PLAYERAS COLOR 

AZUL F-448 A FAVOR 
EL CANDIDATO 
CESAR AUGUSTO 

VERASTEGUI 
OSTOS 

VINTAGE 

RECORDS SA DE 
CV 

Contrato, credencial 
de elector, Kardex, 

nota de entrada de 
almacén, nota de 
salida de almacén, 

evidencias, recibo de 
aportación, factura con 
folio fiscal BF4C4ACC-

2654-49E9-B47E-
2D5970E10324 por un 
monto total de 

$8,555.00 y XML. 

295 PLAYERAS COLOR AZUL 

 

7 2 
Correcci

ón - 
ingresos 

APORTACION EN 
ESPECIE DE 
PLAYERAS COLOR 

AZUL F-447 A FAVOR 
EL CANDIDATO 
CESAR AUGUSTO 

VERASTEGUI 
OSTOS 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, credencial 

de elector, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 
salida de almacén, 

evidencias, recibo de 
aportación, factura con 
folio fiscal F03FCC58-

ED1B-4302-BF28-
813D41FC9579 por un 
monto total de 

$8,555.00 y XML. 

295 PLAYERAS COLOR AZUL 

 

6 2 
Correcci

ón - 
ingresos 

APORTACION EN 
ESPECIE DE 

PLAYERAS COLOR 
AZUL F-446 A FAVOR 
EL CANDIDATO 

CESAR AUGUSTO 
VERASTEGUI 
OSTOS 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, credencial 

de elector, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
evidencias, recibo de 
aportación, factura con 

folio fiscal 6BCC6579-
950E-4D34-B965-
84E82204AC29 por un 
monto total de 

$8,555.00 y XML. 

295 PLAYERAS COLOR AZUL 

 

5 2 
Correcci

ón - 
ingresos 

APORTACION EN 
ESPECIE DE 
PLAYERAS COLOR 

AZUL F-444 A FAVOR 
EL CANDIDATO 
CESAR AUGUSTO 

VERASTEGUI 
OSTOS 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, credencial 

de elector, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
evidencias, recibo de 
aportación, factura con 

folio fiscal FA7771C9-
A55B-4073-BC25-
B3DAAAFDBE67 por 

295 PLAYERAS COLOR AZUL 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

un monto total de 
$8,555.00 y XML. 

4 2 

Correcci

ón - 
ingresos 

APORTACION EN 
ESPECIE DE 
PLAYERAS COLOR 

AZUL F-443 A FAVOR 
EL CANDIDATO 
CESAR AUGUSTO 
VERASTEGUI 

OSTOS 

VINTAGE 

RECORDS SA DE 
CV 

Contrato, credencial 
de elector, Kardex, 

nota de entrada de 
almacén, nota de 
salida de almacén, 

evidencias, recibo de 
aportación, factura con 
folio fiscal E84FCF57-
68B1-4128-A825-

C749077499D3 por un 
monto total de 
$8,555.00 y XML. 

295 PLAYERAS COLOR AZUL 

 

3 1 

Correcci

ón - 
ingresos 

PUBLICIDAD A 
FAVOR DEL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 
FACTURA 353 

VINTAGE 

RECORDS SA DE 
CV 

Contrato, aviso de 
contratación, Kardex, 

nota de entrada de 
almacén, nota de 
salida de almacén, 

evidencias, factura con 
folio fiscal 3CFF06A4-
6B02-40FC-B3CD-

34518C5BF379 por un 
monto total de 
$61,446.36 y XML. 

50 GORRA AZUL TRUCKER 
60 GORRA BLANCA TRUCKER 

800 GORRA ROSA FOSFO TRUCKER 
100 FIGURAS COROPLAST EN DIFERENTES DISEÑOS Y 
TAMAÑOS PERSONALIZADOS CON PUBLICIDAD 

3 LONA TIPO PENDÓN TAMAULIPECAS CON TRUKO (0.8 
X2.0) 
2 LONA (0.8 X2.0) CON PUBLICIDAD 

1 LONA (2.0 X2.0) CON PUBLICIDAD 
4 LONA TIPO PENDÓN (0.8 X2.0) 
10 RENTA 5 DÍAS DE VELA CON BANDERÍN DE TELA CON 

MEDIDA DE 6.50 X 1.25 MASTIL 8.5M. 
200 HOJA IMPRESA EN PAPEL TAMAÑO ESTANDAR 
MEDIDAS 29.5 CM DE ANCHO X 52 CM ALTO POR LOS DOS 
LADOS EN SELECCIÓN COLOR CON INFORMACIÓN DEL 

CANDIDATO 
1 FORRADO DE CAMIONETA PICK UP CON VINIL  
1 FORRADO DE TRUKO MONSTER CON VINIL  

3 LONA (4.0 X 1.0) 
1 LONA (5.0 X 2.0) 
2 CAMISA HOMBRE NEGRA TALLA XG 

2 BLUSA MUJER CELESTE TALLA S BORDADA 
5 PLAYERAS 160 GRS TALLA XS 
50 SOMBRERO ECOLÓGICO ROJO EN NON WOVEN CON 

PUBLICIDAD 
50 SOMBRERO ECOLÓGICO AZUL EN NON WOVEN CON 
PUBLICIDAD 

4 ENGOMADO 1.0 x 0.5 CON PALABRA TRUKO EN COLOR 
BLANCO 
4 ENGOMADO 1.0 x 0.5 CON PALABRA TRUKO EN COLOR 
AZUL 

4 ENGOMADO 1.0 x 0.5 CON PALABRA TRUKO EN COLOR 
AMARILLO 
10 ENGOMADO CON LOS LOGOTIPOS DE PAN, PRI Y PRD 

TAMAÑO 0.3 x 0.2 
10 ENGOMADO 0.15 x 0.10 CON PALABRA TRUKO 
4 ENGOMADO 0.5 x 0.3 CON FRASE LAS TRUKO CHULAS 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

 

2 1 
Correcci

ón - 

ingresos 

PUBLICIDAD A 

FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
FACTURA 348 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 
contratación, Kardex, 
nota de entrada de 

almacén, nota de 
salida de almacén, 
evidencias, factura con 

folio fiscal 90F9387E-
BFE7-4CDD-A45F-
D378F14321B6 por un 

monto total de 
$189,805.00 y XML. 

1000 GORRA AZUL TRUCKER MODELO 1 
1000 GORRA AZUL TRUCKER MODELO 2 
150 BOLSA ECOLOGICA BLANCA 

1100 BOLSA ECOLOGICA ROSA 
250 GORRA AMARILLA TRUCKER MODELO 1 
250 GORRA AMARILLA TRUCKER MODELO 2 

100 GORRA VERDE CON BLANCO TRUCKER 
25 GORRA NEGRA CON BLANCO TRUCKER 
50 GORRA VERDE FOSFO TRUCKER 

50 GORRA AMARILLO FOSFO TRUCKER 
50 GORRA ROSA FOSFO TRUCKER 
1450 GORRA ROSA CON BLANCO TRUCKER 

850 GORRA GRIS CON BLANCO TRUCKER 
150 GORRA MORADO CON BLANCO TRUCKER 
2500 CAPAS PEQUEÑAS CON PUBLICIDAD 
20 CHALECOS AZULES VARIAS TALLAS 

2000 DÍPTICO FULL COLOR CON PUBLICIDAD 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

 

2 b) Lonas 

17 1 
Normal - 

Diario 

PUBLICIDAD A 
FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 

AUGUSTO 
VERASTEGUI 
FACTURA 257 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 
contratación, Kardex, 

evidencia, nota de 
entrada de almacén, 
nota de salida de 

almacén, factura con 
folio fiscal 7B6928D7-
FDD4-4D62-8F5B-

A0C60AE01435 por un 
monto total de 
$535,920.00 y XML. 

7500 LONA (1 X0.7) MODELO 1 
7500 LONA (1 X0.7) MODELO 2 

 

8 1 
Normal - 

Egresos 

PAGO DE FACTURA 
257 PUBLICIDAD A 
FAVOR DEL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

Comprobante de pago 

18 1 
Normal - 

Diario 

PUBLICIDAD A 
FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 

AUGUSTO 
VERASTEGUI 
FACTURA 258 

VINTAGE 

RECORDS SA DE 
CV 

Contrato, aviso de 
contratación, Kardex, 

evidencia, nota de 
entrada de almacén, 
nota de salida de 

almacén, factura con 
folio fiscal 1294274B-
A638-4BAE-A232-

ED3574059987 por un 
monto total de 
$918,720.00 y XML. 

3750 LONA (1.2 X 2.0) MODELO 1 
3750 LONA (1.2 X 2.0) MODELO 2 

 

9 1 
Normal - 
Egresos 

PAGO DE FACTURA 
258 A FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 

Comprobante de pago 

105 1 
Normal - 

Diario 

LONA PARA 
ANUNCIO 

ESPECTACULAR 
COLOCADO EN EL 
CDM VICTORIA 

PROVEEDOR 

DANIEL RANGEL 
DE LEON 

Factura con folio fiscal 

2117C353-1498-4636-
90FB-462D0EFF1B20 
por un monto total de 

$2,129.39, XML, 

LONA DE 8.80 X 2.98 MTS 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

DANIEL RANGEL DE 
LEON A BENEFICIO 
DEL CANDIDATO A 

GOBERNADOR 

contrato, RNP y 
evidencias. 

 

51 2 
Normal - 
Egresos 

PAGO DE LONAS 
DEL PROVEEDOR 
DANIEL RANGEL DE 

LEON 

Comprobante de pago 

75 2 
Normal - 

Diario 

PUBLICIDAD A 
FAVOR DEL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

FACTURA 405 

VINTAGE 

RECORDS SA DE 
CV 

Contrato, aviso de 

contratación, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 
salida de almacén, 

evidencia, factura con 
folio fiscal 43FF84E9-
ADEF-4E97-B95C-

A3949204A195 por un 
monto total de 
$375,144.00 y XML. 

10500 LONA (1 X0.7) 

 

64 2 
Normal - 
Egresos 

PAGO DE FACTURA 
405 PUBLICIDAD A 

FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
VINTAGE 

RECORDS SA DE 
CV 

VINTAGE 

RECORDS SA DE 
CV 

Comprobante de pago 

10500 LONA (1 X0.7) 

 
10500 LONA (1 X0.7) 

 

76 2 
Normal - 

Diario 

PUBLICIDAD A 
FAVOR DEL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

FACTURA 406 

Contrato, aviso de 

contratación, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
evidencia, factura con 
folio fiscal 619AC7D3-
E158-4244-AE21-

11AD25A65F89 por un 
monto total de 
$375,144.00 y XML. 

65 2 
Normal - 
Egresos 

PAGO DE FACTURA 
406 PUBLICIDAD A 

FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
VINTAGE 

RECORDS SA DE 
CV 

VINTAGE 

RECORDS SA DE 
CV 

Comprobante de pago 

10500 LONA (1 X0.7) 

 
4000 LONA (1.2 X 2.0) 

 

77 2 
Normal - 

Diario 

PUBLICIDAD A 
FAVOR DEL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

FACTURA 407 

Contrato, aviso de 

contratación, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
evidencia, factura con 
folio fiscal 69014EBD-

EF4D-4DE8-9073-
D0D020211990 por un 
monto total de 
$489,984.00 y XML. 

66 2 
Normal - 
Egresos 

PAGO DE FACTURA 
407 PUBLICIDAD A 

FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 
VINTAGE 

RECORDS SA DE 

CV 

Comprobante de pago 4000 LONA (1.2 X 2.0) 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

78 2 
Normal - 

Diario 

PUBLICIDAD A 

FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
FACTURA 408 

Contrato, aviso de 

contratación, Kardex, 
nota de entrada de 
almacén, nota de 

salida de almacén, 
evidencia, factura con 
folio fiscal D57D51A2-

E381-416C-94C0-
DF62E7ACAACD por 
un monto total de 

$489,984.00 y XML. 

 
4000 LONA (1.2 X 2.0) 

 

67 2 
Normal - 
Egresos 

PAGO DE FACTURA 
408 PUBLICIDAD A 

FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 

VINTAGE 

RECORDS SA DE 
CV 

VINTAGE 

RECORDS SA DE 
CV 

Comprobante de pago 

4000 LONA (1.2 X 2.0) 

 
3 VINILONA 4X7 M "DEFENDAMOS TAMAULIPAS"  
5 VINILONA 3X3 M 

 

54 2 
Correcci

ón - 
ingresos 

APORTACION EN 
ESPECIE DE 
VINILONAS F-468 A 

FAVOR EL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
OSTOS 

Contrato, credencial 
de elector, Kardex, 

nota de entrada de 
almacén, nota de 
salida de almacén, 

evidencias, recibo de 
aportación, factura con 
folio fiscal F8249F87-

689F-4704-A80F-
7AF8E94E765B por un 
monto total de 

$8,595.60 y XML. 

55 2 
Correcci

ón - 

ingresos 

APORTACION EN 
ESPECIE DE 

ROTULACION DE 
VEHICULO Y 
VINILONAS F-469 A 

FAVOR EL 
CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
OSTOS 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, credencial 
de elector, Kardex, 

evidencias, nota de 
entrada de almacén, 
nota de salida de 

almacén, recibo de 
aportación, factura con 
folio fiscal 1E5F19E8-

A4A2-429B-97E6-
9D51558F9960, por un 

1 ROTULACION TRUKOTROKA 
4 VINILONA 3X3 M 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

monto total de 
$8,584.00. 

107 2 
Correcci

ón - 

ingresos 

APORTACION EN 

ESPECIE DE LONAS 
A FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 

AUGUSTO 
VERASTEGUI 
OSTOS 

NANCY VAZQUEZ 
PINEDA 

Contrato, cotizaciones, 

credencial de elector, 
Kardex, evidencias, 
nota de entrada de 

almacén, nota de 
salida de almacén y 
recibo de aportación. 

4 LONAS MEDIDA 2.5X4M 

 

28 2 
Normal - 

Diario 

PAGO PUBLICIDAD 

(TARJETAS Y 
VINILONAS) A 
FAVOR DEL 

CANDIDATO CESAR 
AUGUSTO 
VERASTEGUI 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

Contrato, anexo del 

contrato, aviso de 
contratación, Kardex, 
evidencias, nota de 

entrada de almacén, 
nota de salida de 
almacén, recibo de 

aportación, factura con 
folio fiscal EFDE106E-
14D8-45CD-BC63-

F71BB79E38D4, por 
un monto total de 
$580.00. 

PAQUETE 60 TARJETAS IMPRESAS 

FABRICACION DE 2 VINILONAS DE 3 x 1m EN COLOR 
NEGRO CON LEMA "UNIVERSITARIOS CON TRUKO, SER 
UNIVERSITARIO TAMPS CONMADRE #UNIVERSITARIO 

TAMPS CONMADRE 

 

44 2 
Normal - 
Egresos 

PAGO PUBLICIDAD 
(TARJETAS Y 

VINILONAS) A 
FAVOR DEL 
CANDIDATO CESAR 

AUGUSTO 
VERASTEGUI 

VINTAGE 
RECORDS SA DE 

CV 

 

Comprobante de pago 

PAQUETE 60 TARJETAS IMPRESAS 
FABRICACION DE 2 VINILONAS DE 3 x 1m EN COLOR 

NEGRO CON LEMA "UNIVERSITARIOS CON TRUKO, SER 
UNIVERSITARIO TAMPS CONMADRE #UNIVERSITARIO 
TAMPS CONMADRE 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

3 c) Eventos abril 

24 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO TAMPICO 
EXPO TAMPICO 
UNIVERSITARIO 7 DE 

ABRIL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 
TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE 
FINANZAS 

Factura con folio fiscal 

81CB1358-E6C5-
4196-BA66-
43A22F2F8FE9 por un 

monto total de 
$10,000.36, contrato, 
XML y evidencia. 

RENTA DE SALÓN PARA EVENTO 

 

30 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO 
MATAMOROS 
CONTESSA 6 DE 

ABRIL 2022 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 

CV 

Factura con folio fiscal 

92864254-0456-453F-
AF3E-6B9B0FA4BE05 
por un monto total de 

$24,360.00, XML, 
evidencias, contrato y 
adendum al contrato. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 

DE: SERVICIO DE ALIMENTO PARA 200 PERSONAS EL CUAL 
INCLUYE EL USO DEL ESPACIO FISICO. SONORIZACION Y 
CONDUCCION DE EVENTO QUE INCLUYE: 2 BOCINAS, 2 

MICROFONOS, ECUALIZADOR MASTER Y DEMAS EQUIPO 
NECESARIO Y PRESENTADOR. 

 

31 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO 
MATAMOROS 

RESIDENCIAL INN 
MUJERES 6 DE 
ABRIL 2022 

PUBLICIDAD Y 

DISEÑOS 
CASTELLI SA DE 

CV 

Factura con folio fiscal 
42DD779E-547D-
4703-8884-

B12B8339CADB por 
un monto total de 
$19,140.00, XML, 

evidencias y contrato. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: . SERVICIO DE ALIMENTO PARA 150 PERSONAS EL 
CUAL INCLUYE EL USO DEL ESPACIO FISICO . 

SONORIZACION DE EVENTO QUE INCLUYE: 8 BOCINAS, 3 
MICROFONOS, ECUALIZADOR MASTER Y DEMAS EQUIPO 
NECESARIO. 

 

32 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO CAMINATA 

VALLE HERMOSO 6 
DE ABRIL 

PUBLICIDAD Y 

DISEÑOS 
CASTELLI SA DE 

CV 

Factura con folio fiscal 
497F7D44-3996-
40B6-9534-

C237AE4865B9 por un 
monto total de 
$13,166.00, XML, 

evidencias y contrato. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: . TEMPLETE ESCENARIO DE 10 X 4.5MTS . SERVICIO DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO QUE CONSTA DE: 2 BAÑOS 
PORTATILES, 1 CARPA DE 3X3 Y DEMAS EQUIPO 

NECESARIO PARA EL DESARROLLO DEL EVENTO 
SONORIZACION DE EVENTO QUE INCLUYE: 10 BOCINAS, 2 
MICROFONOS, ECUALIZADOR MASTER Y DEMAS EQUIPO 

NECESARIO 
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33 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO HOTEL 3 
SOLES MADERO 7 
DE ABRIL 2022 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 

CV 

Factura con folio fiscal 
96A6CA6B-9415-

4ED8-9E23-
748CC48D92EC por 
un monto total de 
$35,496.00, XML, 

adendum al contrato, 
credencial de elector y 
evidencias. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: . SERVICIO DE ALIMENTO PARA 200 PERSONAS EL 
CUAL INCLUYE EL USO DEL ESPACIO FISICO . 

SONORIZACION DE EVENTO QUE INCLUYE: 8 BOCINAS, 3 
MICROFONOS, ECUALIZADOR MASTER Y DEMAS EQUIPO 
NECESARIO . TEMPLETE ESCENARIO DE 3 X 4 MTS . 

ANIMACION MUSICAL CON SAXOFONISTA (INCLUYE 
EQUIPO INSTRUMENTAL NECESARIO) 

 

34 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO ARENAS 
DEL MAR MADERO 7 
DE ABRIL 2022 

PUBLICIDAD Y 

DISEÑOS 
CASTELLI SA DE 

CV 

Factura con folio fiscal 
B75EA51F-0D00-
4633-AF1E-

BD670175F76C por un 
monto total de 
$40,832.00, XML, 

contrato, credencial de 
elector, adendum al 
contrato y evidencias. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 

DE: SERVICIO DE ALIMENTO PARA 200 PERSONAS EL CUAL 
INCLUYE EL USO DEL ESPACIO FISICO. SONORIZACION DE 
EVENTO QUE INCLUYE: 2 BOCINAS, 2 MICROFONOS, 

ECUALIZADOR MASTER Y DEMAS EQUIPO NECESARIO. 
ANIMACION MUSICAL CON BATUCADA DE 4 INTEGRANTES 
(INCLUYE TAMBORES, TROMPETAS Y DEMAS EQUIPO 
INSTRUMENTAL NECESARIO). ANIMACION CON MUSICOS 

GUITARRISTAS Y CONDUCCION DE EVENTO (INCLUYE 
EQUIPO INSTRUMENTAL NECESARIO) 

 
 

35 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO CAMINATA 
DEL 7 AL 9 DE ABRIL 

2022 MADERO, 
TAMPICO Y 
ALTAMIRA 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 
CV 

Factura con folio fiscal 

389A9AA8-A455-
4ABA-95FF-
32CDF83B5D1A por 

un monto total de 
$34,800.00, XML, 
contrato, credencial de 

elector, adendum al 
contrato y evidencias. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 

DE: TEMPLETE ESCENARIO DE 10 X 4.5MTS. TEMPLETE 
ESCENARIO DE 3X3MTS DE SER NECESARIO. 
SONORIZACION DE EVENTO QUE INCLUYE: 10 BOCINAS, 3  
MICROFONOS, ECUALIZADOR MASTER, PLANTA DE LUZ Y 

DEMAS EQUIPO NECESARIO. SERVICIO DE MOBILIARIO Y 
EQUIPO QUE CONSTA DE: 12 BAÑOS PORTATILES, 45 
VALLAS Y DEMAS EQUIPO NECESARIO PARA EL 

DESARROLLO DEL EVENTO. SERVICIO DE PERIFONEO DE 
2 UNIDADES. 8 UNIDADES PARA TRASLADO DE PERSONAS 
DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD CON KILOMETRAJE 

LIBRE, EN CAMINATA DE MADERO TAMAULIPAS. 
ANIMACION DE EVENTO CON 8 INTEGRANTES QUE 
INCLUYEN BOTARGAS, PAYASOS, PERSONAJE EN ZANCOS 

Y DEMAS EQUIPO DE SER NECESARIO. ANIMACION 
MUSICAL CON 2 BATUCADAS DE 4 INTEGRANTES CADA 
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UNA QUE INCLUYE INSTRUMENTOS TAMBORES, 
TROMPETAS Y DEMAS INTRUMENTAL DE SER NECESARIO. 
ANIMACION MUSICAL CON GRUPO EL CUAL INCLUYE 

EQUIPO INSTRUMENTAL DE SER NECESARIO PARA LOS 
EVENTOS DE MADERO EL 07 DE ABRIL, TAMPICO EL 08DE 
ABRIL Y ALTAMIRA EL 09. 

 
 

36 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO MERCADO 
TAMPICO 8 DE ABRIL 
2022 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 
CV 

Factura con folio fiscal 
04EA0305-16C8-

4BBA-B7D3-
C21AEDE7EAC2 por 
un monto total de 

$7,772.00, contrato, 
XML y evidencias. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 

DE: CONSUMO DE ALIMENTOS PARA 20 PERSONAS Y 
EQUIPO DE SONIDO QUE INCLUYE: 8 BOCINAS, 3 
MICROFONOS, ECUALIZADOR MASTER Y DEMAS EQUIPO 

NECESARIO 
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37 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO HOTEL 

HOTSSON TAMPICO 
8 DE ABRIL 2022 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 
CV 

Factura con folio fiscal 

0985BB50-A65C-
45DA-902F-
99ACFF971C63 por 

un monto total de 
$21,054.00, contrato, 
adendum al contrato, 

evidencias y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: . SERVICIO DE ALIMENTO PARA 120 PERSONAS, 
INCLUYE EL USO DEL ESPACIO FISICO. SONORIZACION DE 

EVENTO QUE INCLUYE: 3 BOCINAS, 3 MICROFONOS, 
ECUALIZADOR MASTER Y DEMAS EQUIPO NECESARIO 

 
 

41 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO SALON 
VERDE ALTAMIRA 9 

DE ABRIL 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 
CV 

Contrato, adendum a 

contrato, evidencias, 
factura con folio fiscal 
0F11F2A6-F937-

4175-8657-
20E064D989A4, por 
un monto total de 

$53,099.00 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: SERVICIO DE ALIMENTO PARA 1,000 PERSONAS EL 

CUAL INCLUYE EL USO DEL ESPACIO FISICO. 
SONORIZACION DE EVENTO QUE INCLUYE: 8 BOCINAS, 3 
MICROFONOS, ECUALIZADOR MASTER Y DEMAS EQUIPO 

NECESARIO. ANIMACION MUSICAL CON HUAPANGOS EL 
CUAL INCLUYE EQUIPO INSTRUMENTAL NECESARIO. 2 
UNIDADES PARA TRASLADO DE PERSONAS DISTINTOS 

PUNTOS DE LA CIUDAD CON KILOMETRAJE LIBRE. AGUA 
EMBOTELLADA 600 PZA. IMPRESIÓN, INSTALACION Y 
RETIRO DE VINILONA TIPO MAMPARA DE 13 X 5MT 

 
 

42 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO LAS 
PALAPAS DE SIMON 

ALTAMIRA 9 DE 
ABRIL 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 
CV 

Contrato, evidencias, 
factura con folio fiscal 
3C4959FD-E302-
4ABA-AEC2-

1FB54B8CA3F3, por 
un monto total de 
$10,440.00 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: CONSUMO DE ALIMENTO PARA 250 PERSONAS. 
SONORIZACION DE EVENTO QUE INCLUYE: 2 BOCINAS, 2 

MICROFONOS, ECUALIZADOR MASTER Y DEMAS EQUIPO 
NECESARIO: 
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46 1 
Normal - 

Diario 
EVENTO EXPO 
TAMPICO 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, adendum al 

contrato, evidencias, 
factura con folio fiscal 
4BAAEC86-27D6-
42FC-95CF-

16D509866FEB, por 
un monto total de 
$23,200.00 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 

DE: SERVICIO DE ALIMENTO PARA 180 PERSONAS. 
SONORIZACION DE EVENTO QUE INCLUYE: 4 BOCINAS, 3 
MICROFONOS, ECUALIZADOR MASTER Y DEMAS EQUIPO 

NECESARIO. TEMPLETE ESCENARIO DE 10 X 4M. 
ANIMACION MUSICAL CON GRUPO VERSATIL EL CUAL 
INCLUYE EQUIPO INSTRUMENTAL NECESARIO. PANTALLA 

LED 4X2.5M. 3 MAMPARAS CON LUCES LED PARA 
FOTOGRAFIA. 4 BANDERAS TIPO VELAS. IMPRESIÓN, 
INSTALACION Y RETIRO DE 2 VINILONAS DE 3 X 3 MT  

 
 

47 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO RINCON 
DEL VIEJO 10 DE 
ABRIL 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 
CV 

Contrato, evidencias, 
factura con folio fiscal 

B86E45D0-B5B4-
4E1E-B37C-
AE12DEBC88B1 por 

un monto total de 
$12,702.00 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: COFFEE BREAK PARA 250 PERSONAS EL CUAL 

INCLUYE EL USO DEL ESPACIO FISICO. FABRICACION, 
INSTALACION Y RETIRO DE VINILONA TIPO MAMPARA DE 
2X3M. SONORIZACION DE EVENTO QUE INCLUYE 2 
BOCINAS, 2 MICROFONOS, ECUALIZADOR MASTER Y 

DEMAS EQUIPO NECESARIO. TEMPLETE ESCENARIO DE 3 
X 2M. 
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48 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO SALON 
MASARYK 10 DE 

ABRIL 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 
CV 

Contrato, adendum al 

contrato, evidencias, 
factura con folio fiscal 
096292C1-8C9C-

4C91-8987-
CCEE99AA2E2B por 
un monto total de 

$32,059.50 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTOS QUE INCLUYE: 

ARRENDAMIENTO DE SALON DE EVENTOS "MASARYK", 450 
TAMALES. FABRICACION, INSTALACION Y RETIRO DE 
VINILONA DE 4MX3M. SONORIZACIÓN DE EVENTO QUE 

INCLUYE 12 BOCINAS, 3 MICRÓFONOS, 1 AMPLIFICADOR 
DE SONIDO Y DEMAS EQUIPO NECESARIO. CONDUCCION 
DE EVENTO CON CONDUCTOR QUE INCLUYE EQUIPO 

NECESARIO. SERVICIO DE MOBILIARIO Y EQUIPO QUE 
CONSTA DE: 50 MESAS REDONDAS, 500 SILLAS CON 
FORROS, UNA MESA DE PRESIDUM, 8 MESEROS Y DEMAS 

EQUIPO NECESARIO. FABRICACION, INSTALACION Y 
RETIRO DE VINILONA DE 1.8MX2.5M. SERVICIO DE 
PRIMEROS AUXILIOS POR UN TIEMPO DE 1 HORA Y MEDIA 
QUE INCLUYE AMBULANCIA, PARAMEDICOS Y EQ. MEDICO 
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49 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO CAMINATA 
VICTORIA 10 DE 

ABRIL 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, adendum al 
contrato, evidencias, 

factura con folio fiscal 
5537F8E2-C0DE-
4959-B462-

9DB65C44A0E3 por 
un monto total de 
$23,069.50 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTOS QUE CONSTA 
DE: ANIMACION CON GRUPO MUSICAL CON 5 
INTEGRANTES QUE INCLUYE TAMBORES, TROMPETAS Y 

DEMAS INSTRUMENTAL NECESARIO. FABRICACION, 
INSTALACION Y RETIRO DE VINILONA DE 12MX3M. 
TEMPLETE CON 2 ESCALERAS DE 12MX4M. ANIMACION Y 

CONDUCCION DE EVENTO QUE INCLUYE: BOTARGA EN 
FORMA DE TRUKO, BOTARGAS DE DINOSAURIOS, 
CONDUCTOR DE EVENTO Y DEMAS EQUIPO NECESARIO. 

FABRICACION, INSTALACION Y RETIRO DE VINILONA DE 
2.5MX1M. SONORIZACIÓN DE EVENTO QUE INCLUYE 
BOCINAS CON ECUALIZADOR INSTALADO EN VEHÍCULO Y 
DEMAS EQUIPO NECESARIO. 65 VALLAS. 100 SOMBREROS. 

9 JUEGOS PIROTÉCNICOS DE 1MX1.5M. CENTRO DE 
CARGA (PLANTA DE LUZ) 
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50 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO ENCUNTRO 
DEPORTISTAS 

BELARIA 11 DE 
ABRIL 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 
CV 

Contrato, evidencias, 
factura con folio fiscal 
FFBFA612-BDEA-

4093-A818-
934E03A105A7 por un 
monto total de 
$44,660.00 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTOS QUE CONSTA 
DE: 50 CHAROLAS CON PATÉ Y GALLETAS, EL USO DEL 

ESPACIO FISICO, SERVICIO DE AGUAS Y REFRESCOS CON 
3 MESEROS, JUNTO CON 12 PANTALLAS E ILUMINACIÓN 
INSTALADAS EN ESTRUCTURAS. CÁMARA FOTOGRÁFICA 

DE 360° FUNBOX. FABRICACION, INSTALACION Y RETIRO 
DE VINILONA DE 2X2M LA CUAL INCLUYE ESTRUCTURA DE 
ALUMINIO PLEGABLE. FABRICACION, INSTALACION Y 

RETIRO DE VINILONA TIPO MAMPARA DE 4X4M. SERVICIO 
DE MOBILIARIO Y EQUIPO QUE INCLUYE 50 MESAS, 500 
SILLAS, PODIUM Y DEMAS EQUIPO NECESARIO. 

SONORIZACIÓN DE EVENTO QUE INCLUYE 10 BOCINAS, 
MESA DE CONTROL, EQUIPO MAESTRO Y DEMAS EQUIPO 
NECESARIO. ANIMACION MUSICAL CON BATUCADA DE 5 
INTEGRANTES QUE INCLUYE TAMBORES, TROMPETAS Y 

DEMAS INSTRUMENTAL NECESARIO. CONDUCCION DE 
EVENTO CON CONDUCTOR. TEMPLETE DE 5X3M. 
FABRICACION, INSTALACION Y RETIRO DE VINILONA DE 

2X.50M. 5 PLAYERAS TIPO JERSEY´S. 

 
 

51 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO 
POLYFORUM 10 DE 
ABRIL 2022 

PUBLICIDAD Y 

DISEÑOS 
CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, adendum a 
contrato, evidencias, 
factura con folio fiscal 

A3A9E35C-3D47-
4FE1-BA81-
D199B471B568 por un 

monto total de 
$101,239.00 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTOS QUE CONSTA 
DE: TRASLADO DE PUBLICIDAD (50 KITS) QUE SE 
ENTREGARÁ DEL CANDIDATO DE LA COALICIÓN VA POR 

TAMAULIPAS CESAR AUGUSTO VERASTEGUI OSTOS. 
SONORIZACIÓN DE EVENTO QUE INCLUYE 6 BOCINAS CON 
BASE Y FALDON EN COLOR AZUL, MICRÓFONOS 

INALÁMBRICOS, CONSOLA DE AUDIO Y DEMÁS EQUIPO 
NECESARIO. ANIMACION MUSICAL CON GRUPO CON 6 
INTEGRANTES QUE INCLUYE EQUIPO INSTRUMENTAL 
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NECESARIO. ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE. 2,000 
SILLAS. FABRICACIÓN, INSTALACIÓN Y RETIRO DE 4 
VINILONAS DE 6MX2.5M QUE INCLUYE LAS BASES DE 

ALUMINIO DE SOPORTE. COFEE BREAK CON SANDWISH Y 
CUERNITOS, REFRESCOS Y AGUAS. ESCENARIO DE 
ACRÍLICO BLANCO EN FORMA DE CRUZ DE 8MX1.5M DE 

LONGITUD DE CADA LADO. ESCENARIO DE PRENSA 

 

52 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO LAREDO 12 
DE ABRIL 

ENCUENTRO CON 
SIMPATIZANTES 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 
CV 

Contrato, adendum a 
contrato, credencial de 

elector, evidencias, 
factura con folio fiscal 
201A23C3-BE4B-

4169-9E2B-
4F5E2E4EC49B por 
un monto total de 

$40,600.00 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: SERVICIO DE ALIMENTOS PARA 250 PERSONAS EL 

CUAL INCLUYE EL USO DEL ESPACIO FISICO. SERVICIO DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO QUE INCLUYE 25 MESAS, 250 
SILLAS, MANELERIA, VAJILLA Y DEMAS EQUIPO 

NECESARIO. SONORIZACION DE EVENTO QUE INCLUYE 2 
BOCINAS, 2 MICROFONOS, ECUALIZADOR MASTER Y 
DEMAS EQUIPO NECESARIO 
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53 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO LAREDO 12 
DE ABRIL COMIDA 
CON MUJERES 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 
CV 

Contrato, credencial 
de elector, evidencias, 

factura con folio fiscal 
F53CB1E8-E0BC-
4B3E-B055-
FA6220E1329F por un 

monto total de 
$46,400.00 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: SERVICIO DE ALIMENTOS PARA 300 PERSONAS EL 
CUAL INCLUYE EL USO DEL ESPACIO FISICO. SERVICIO DE 

MOBILIARIO Y EQUIPO QUE INCLUYE 30 MESAS, 300 
SILLAS, 4 PANTALLAS LED, MANELERIA, VAJILLA Y DEMAS 
EQUIPO NECESARIO. SONORIZACION DE EVENTO QUE 

INCLUYE 4 BOCINAS, 2 MICROFONOS, ECUALIZADOR 
MASTER Y DEMAS EQUIPO NECESARIO 
 

 
 

54 1 
Normal - 

Diario 
EVENTO LAREDO 12 
DE ABRIL CAMINATA 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, credencial 
de elector, evidencias, 
factura con folio fiscal 

79590502-3BBC-
4822-956C-

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: COFFEE BREAK PARA 200 PERSONAS EL CUAL 
INCLUYE EL USO DEL ESPACIO FISICO. SERVICIO DE 

MOBILIARIO Y EQUIPO QUE INCLUYE 20 MESAS, 200 
SILLAS, MANELERIA, VAJILLA Y DEMAS EQUIPO 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/158/2022/TAMPS 

148 

Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

07961FBFBD31 por un 
monto total de 
$29,000.00 y XML. 

NECESARIO. SONORIZACION DE EVENTO QUE INCLUYE 7 
BOCINAS, 2 MICROFONOS, ECUALIZADOR MASTER Y 
DEMAS EQUIPO NECESARIO. FABRICACION, INSTALACION 

Y RETIRO DE VINILONA TIPO MAMPARA DE 13X5M. 
ANIMACION AL INICIO CON GRUPO MARIACHI Y 
CONDUCCION DE EVENTO CON 2 CONDUCTORES LOS 

CUALES INCLUYEN EQUIPO NECESARIO 

 

55 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO 13 DE ABRIL 
NVO GUERRERO 
CENTRO CIVICO 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, credencial 
de elector, evidencias, 

factura con folio fiscal 
A6E2B1DC-61B1-
4D16-8B33-

6AF9AC61D8B3 por 
un monto total de 
$7,090.50 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: RENTA DEL CENTRO CÍVICO DE NUEVA CD. GUERRERO 
CON SERVICIO DE MOBILIARIO Y EQUIPO QUE INCLUYE 15 

MESAS, 150 SILLAS, MANELERIA. SONORIZACION DE 
EVENTO QUE INCLUYE 2 BOCINAS, 1 MICROFONO. 
FABRICACION, INSTALACION Y RETIRO DE VINILONA EN 
TRIPIE DE 1X1.50M 
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56 1 
Normal - 

Diario 
EVENTO 13 DE ABRIL 
MIER S ARGUELLES 

PUBLICIDAD Y 

DISEÑOS 
CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, adendum al 
contrato, credencial de 
elector, evidencias, 

factura con folio fiscal 
90FF9E12-A0EE-
4E1A-95A8-
E689A3BABDFC por 

un monto total de 
$7,540.00 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: USO DEL ESPACIO FISICO CON MOBILIARIO Y EQUIPO 
QUE INCLUYE 15 MESAS, 150 SILLAS Y MANTELERIA. 

SONORIZACION DE EVENTO QUE INCLUYE 2 BOCINAS, 1 
MICROFONO. FABRICACION, INSTALACION Y RETIRO DE 
VINILONA TIPO MAMPARA DE 5X3M 

 

57 1 
Normal - 

Diario 
EVENTO 14 DE ABRIL 
CAMARGO ESPACIO 

PUBLICIDAD Y 

DISEÑOS 
CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, credencial 
de elector, evidencias, 
factura con folio fiscal 

C7DBF41F-A015-
4AFD-9627-
34A35FA47805 por un 

monto total de 
$10,440.00 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: TEMPLETE ESCENARIO DE 10 X 5. VINILONA DE 10.0 X 
3.0. SONORIZACION DE EVENTO QUE INCLUYE 2 BOCINAS, 

1 MICROFONO. SERVICIO DE MOBILIARIO Y EQUIPO QUE 
INCLUYE 200 SILLAS, CARPA/TOLDO MALLA SOMBRA DE 25 
X 10, CARPA DE 6 X 6 

 

58 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO 14 DE ABRIL 
REYNOSA CASA 
GRANDE 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, adendum al 
contrato, credencial de 

elector, evidencias, 
factura con folio fiscal 
43F16EB3-46BB-
4F6F-B5E6-

434E9A385E2D por un 
monto total de 
$15,080.00 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 

DE: SERVICIO DE REFRESCOS E HIDRATACION PARA 150 
PERSONAS. ARRENDAMIENTO DE SALON QUE INCLUYE 
EQUIPO DE SONIDO, MOBILIARIO Y EQUIPO QUE INCLUYE 

20 MESAS, 200 SILLAS ACOJINADAS, MANTELERIA, VAJILLA 
Y DEMAS EQUIPO NECESARIO. 20 CHAROLAS DE CANAPÉS 
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60 1 
Normal - 

Diario 
EVENTO MIGUEL A 
SALON MILLENIUM 

PUBLICIDAD Y 

DISEÑOS 
CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, adendum al 
contrato, evidencias, 
factura con folio fiscal 

E94ADDDD-8ED9-
4532-9398-
21B808924950 por un 

monto total de 
$8,120.00 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO PARA 200 
PERSONAS QUE CONSTA DE: . USO DEL ESPACIO FISICO 

CON MOBILIARIO Y EQUIPO QUE INCLUYE 20 MESAS, 200 
SILLAS Y MANTELERIA . SONORIZACION DE EVENTO QUE 
INCLUYE 2 BOCINAS Y 1 MICROFONO .FABRICACION, 

INSTALACION Y RETIRO DE VINILONA DE 3X3M . 
FABRICACION, INSTALACION Y RETIRO DE VINILONA TIPO 
MAMPARA DE 5X3M 

 

61 1 
Normal - 

Diario 
EVENTO DIAZ 
ORDAZ PINEHER 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, evidencias, 

factura con folio fiscal 
FEC0C75C-6083-
452D-8A11-

94006101B0AE por un 
monto total de 
$11,832.00 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: ARRENDAMIENTO DE SALON CON MOBILIARIO Y 
EQUIPO QUE INCLUYE, 150 SILLAS TIPO TIFANY, 4 BOCINAS 

Y 1 MICRÓFONO. FABRICACION, INSTALACION Y RETIRO 
DE VINILONA TIPO MAMPARA DE 10X4M 
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62 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO COMIDA 

AUDITORIO 
MINICIPAL ALDAMA 
17 DE ABRIL 

PUBLICIDAD Y 

DISEÑOS 
CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, evidencias, 
factura con folio fiscal 

094FA07C-D265-
47FE-B608-
6A2251161B48 por un 
monto total de 

$45,588.00 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: SERVICIO DE BANQUETE PARA 360 PERSONAS. USO 
DE LAS INSTALACIONES. SERVICIO DE MOBILIARIO Y 

EQUIPO QUE INCLUYE 35 MESAS REDONDAS, 3 MESAS 
RECTANGULARES, 361 SILLAS PLEGABLES, MANELERIA, 
VAJILLA, 40 CENTROS DE MESA DECORADOS CON 

FOLLAJE Y FRUTA, DESECHABLES Y DEMAS EQUIPO 
NECESARIO. SONORIZACION DE EVENTO QUE INCLUYE 6 
BOCINAS CON TRIPIE, CONSOLA MEZCLADORA Y DEMAS 

EQUIPO NECESARIO. 350 BOTELLAS DE AGUA. 7 MESEROS 

 

63 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO EST 

MANUEL EN 
GONZALEZ 17 DE 
ABRIL 

PUBLICIDAD Y 

DISEÑOS 
CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, evidencias, 
factura con folio fiscal 
9A7A124B-8740-

47FF-9AC1-
7409E593BEDE por 
un monto total de 

$11,310.00 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: 300 BOTELLAS DE AGUA. SONORIZACION DE EVENTO 
QUE INCLUYE 12 BOCINAS, 2 MICROFONOS, 4 BAJOS, 

ECUALIZADOR MASTER, PLANTA DE LUZ Y DEMAS EQUIPO 
NECESARIO. ANIMACION MUSICAL CON BATUCADA DE 6 
INTEGRANTES QUE INCLUYEN TAMBORES Y DEMAS 
INSTRUMENTAL NECESARIO. POIDUM DE MADERA. CARPA 

DE 6X6 
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64 1 
Normal - 

Diario 

EVENTOGIMNASIO 
MUNICIPAL MANUEL 

RAGA, ALDAMA 17 
DE ABRIL 2022 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 
CV 

Contrato, evidencias, 
factura con folio fiscal 
110F8479-B553-

48A7-8446-
6EAC45D4F6E7 por 
un monto total de 
$17,980.00 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: USO DEL GIMMASIO, SONORIZACION DE EVENTO QUE 

INCLUYE 6 BOCINAS, 2 MONITORES, 3 MICROFONOS, 2 
TRIPIES Y DEMAS EQUIPO NECESARIO. INSTALACION Y 
RETIRO DE MAMPARA DE 3 X 9M. 800 SILLAS DE PLASTICO. 

4 VENTILADORES 

 

65 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO CAMINATA 

MANTE 18 DE ABRIL 
2022 

PUBLICIDAD Y 

DISEÑOS 
CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, evidencias, 
adendum al contrato, 
factura con folio fiscal 

485BF14F-AB68-
4F4B-895C-
B28ED3AB0AF3 por 

un monto total de 
$17,545.00 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: 400 BOTELLITAS DE AGUA. SONORIZACION DE EVENTO 
QUE INCLUYE 10 BOCINAS, 2 MICROFONOS, PLANTA DE 

LUZ, ECUALIZADOR MASTER Y DEMAS EQUIPO 
NECESARIO. ANIMACION MUSICAL CON 8 INTEGRANTES 
QUE INCLUYE TAMBORES Y DEMAS INSTRUMENTAL 

NECESARIO. TEMPLETE DE 8X4. 3 UNIDADES DE 
PERIFONEO CON EQUIPO DE SONIDO QUE INCLUYE 2 
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BOCINAS, CONSOLA MASTER Y DEMAS EQUIPO 
NECESARIO. VINILONA DE 2x1.50 

 

66 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO EJIDO EL 
TRIUNFO MANTE 18 
DE ABRIL 2022 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, evidencias, 
adendum al contrato, 

factura con folio fiscal 
0987910E-EC8E-
41E4-92C3-

5A98C148A78D por 
un monto total de 
$95,120.00 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: . SERVICIO DE ALIMENTOS, AGUAS Y REFRESCOS 
PARA 600 PERSONAS . SONORIZACION DE EVENTO QUE 

INCLUYE 10 BOCINAS, 2 MICROFONOS, PLANTA DE LUZ, 
ECUALIZADOR MASTER Y DEMAS EQUIPO NECESARIO . 
SERVICIO DE MOBILIARIO Y EQUIPO QUE INCLUYE 60 

MESAS REDONDAS, 400 SILLAS BLANCAS DE PLASTICO, 
200 SILLAS NEGRAS APILABLES, 6 BAÑOS MOVILES Y 
DEMAS EQUIPO NECESARIO . TOLDOS / CARPAS 20x30 . 

TEMPLETE DE 8X4 . UNIDAD DE PERIFONEO CON EQUIPO 
DE SONIDO QUE INCLUYE 2 BOCINAS, CONSOLA MASTER 
Y DEMAS EQUIPO NECESARIO 
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68 1 
Normal - 

Diario 
EVENTO JAUMAVE 
CAMINATA 19-04-22 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 
CV 

Contrato, evidencias, 
adendum al contrato, 

factura con folio fiscal 
BE67DE19-2019-
401B-B68B-
9C69F583FE2A por un 

monto total de 
$12,501.90 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: 300 BOTELLAS DE AGUA. SONORIZACION DE EVENTO 
QUE INCLUYE 10 BOCINAS, 4 MICROFONOS, PODIUM, 

PLANTA DE LUZ, ECUALIZADOR MASTER Y DEMAS EQUIPO 
NECESARIO. 1 UNIDAD DE PERIFONEO CON EQUIPO DE 
SONIDO QUE INCLUYE 2 BOCINAS, CONSOLA MASTER Y 

DEMAS EQUIPO NECESARIO. ANIMACION MUSICAL CON 
BATUCADA DE 4 INTEGRANTES QUE INCLUYE TAMBORES 
Y DEMAS INSTRUMENTAL NECESARIO. 2 VINILONAS DE 

2x0.80. TEMPLETE DE 10X4. 250 SILLAS. 4 VENTILADORES. 
VINILONA DE 2x1.50 

 

69 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO 

MIQUIHUANA PLAZA 
PRINCIPAL 19 DE 
ABRIL 2022 

PUBLICIDAD Y 

DISEÑOS 
CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, evidencias, 
factura con folio fiscal 

5F2545D4-E360-
4905-9F97-
07E4860C19ED por 
un monto total de 

$9,860.00 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 

DE: SONORIZACION DE EVENTO QUE INCLUYE 1 BOCINA, 1 
MICROFONO DEMAS EQUIPO NECESARIO. 300 SILLAS. 
TEMPLETE ESCENARIO DE 3x9 . INSTALACION Y RETIRO DE 
VINILONA TIPO MAMPARA DE 3x9m 
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70 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO 
BUSTAMANTE, 

PLAZA 19 DE ABRIL 
2022 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 
CV 

Contrato, evidencias, 
factura con folio fiscal 
BC3513D3-93B3-

4556-814F-
2E6514DBEF56 por 
un monto total de 
$5,800.00 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 

DE: SONORIZACION DE EVENTO QUE INCLUYE 4 BOCINAS, 
1 MICROFONO. 200 SILLAS. TEMPLETE ESCENARIO DE 
10x4m DE MADERA * INSTALACION Y RETIRO DE MAMPARA 

DE 10x4 (REUTILIZADA DE EVENTOS ANTERIORES) 

 

71 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO PALMILLAS, 
PALZA 19 DE ABRIL 

2022 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 
CV 

Contrato, evidencias, 

factura con folio fiscal 
EDBF7C8C-A4EE-
4185-98AA-

8D01C97FCC67 por 
un monto total de 
$5,800.00, XML y 

oficio de petición. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: SONORIZACION DE EVENTO QUE INCLUYE 5 BOCINAS, 

1 MICROFONO. 200 SILLAS. TEMPLETE DE 10x4m DE 
MADERA 
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72 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO TULA 
DOMO, 19 DE ABRIL 

2022 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, evidencias, 

factura con folio fiscal 
0D35B013-4924-
4BBB-A3EF-
2CD4BBCCAC33 por 

un monto total de 
$12,876.00, XML y 
adendum al contrato. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 

DE: .400 BOTELLAS DE AGUA. SONORIZACION DE EVENTO 
QUE INCLUYE 10 BOCINAS, 4 MICROFONOS, PODIUM, 
PLANTA DE LUZ, ECUALIZADOR MASTER Y DEMAS EQUIPO 

NECESARIO. 3 UNIDADES DE PERIFONEO CON EQUIPO DE 
SONIDO QUE INCLUYE 2 BOCINAS, CONSOLA MASTER Y 
DEMAS EQUIPO NECESARIO. 700 SILLAS NEGRAS 

PLEGABLES. 200 SILLAS NEGRAS ACOJINADAS. TEMPLETE 
DE 12x4 DE MADERA CON ESCALERAS. 2 MOJIGANGAS 
QUE SON UNA DE CUERUDA Y UN CUERUDO 
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73 1 
Normal - 

Diario 

E VICTORIA 
BRIGADA 19 DE 

ABRIL 2022 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 
CV 

Contrato, evidencias, 

factura con folio fiscal 
4E309AE1-D91D-
4618-938C-

79984AC41FB0 por un 
monto total de 
$16,240.00 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEL PERIODO 
19 DE ABRIL AL 2 DE MAYO CON HORARIO ABIERTO POR 4 
HRS MAXIMO POR DIA; QUE CONSTA DE: *ANIMACION CON 

2 BATUCADAS DE 5 INTEGRANTES CADA UNA QUE 
INCLUYE TAMBORES, TROMPETAS Y DEMAS 
INSTRUMENTAL NECESARIO 

 

74 1 
Normal - 

Diario 
EVENTO CAMINATA 
PLAZA LA MARINA 

PUBLICIDAD Y 

DISEÑOS 
CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, evidencias, 
adendum al contrato 
factura con folio fiscal 

C6057314-5925-
4C55-B287-
F992819B5410 por un 

monto total de 
$19,937.50 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: . 60 TAMALES. SONORIZACION DE EVENTO QUE 
INCLUYE 12 BOCINASCHICAS, 8 BOCINAS GRANDES, 3 

PEDESTALES CON MICROFONOS, MODULAR, MESA DE 
CONTROL Y DEMAS EQUIPO NECESARIO. 2UNIDADES DE 
PERIFONEO CON ANIMADORESQUE INCLUYE BOCINAS, 

MODULAR, MICROFONOS Y DEMAS EQUIPO NECESARIO. 
SERVICIO DE MOBILIARIO Y EQUIPO QUE INCLUYE PODIUM 
GRIS CON 2 MICROFONOS, 400 SILLAS ACOJINADAS 
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NEGRAS, 100 SILLAS PLEGABLES BLANCAS, MESA CON 
MANTEL BLANCO, TOLDO BLANCO DE 4x4 Y DEMAS 
EQUIPO NECESARIO. MALLA SOMBRA COLOR VERDE DE 

8mx20m. MALLA SOMBRA COLOR NEGRA DE 40mx20m. 
TARIMA DE 2mx1m. FABRICACION, INSTALACION Y RETIRO 
DE MAMPARA CON FONDO NEGRO DE 12mx3m. 

FABRICACION DE VINILONA "CESAR TRUKO VERASTEGUI" 
DE 2.50x1. FABRICACION DE 2 VINILONAS DE 1x1 LEMA 
"TRUKO SOTO LA MARINA”. FABRICACION DE VINILONA 

"TRUKAMINATA" DE 2x1 

 

75 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO 

ENCUENTRO EN 
CASAS 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 
CV 

Contrato, evidencias, 
adendum al contrato 
factura con folio fiscal 
AF2B9E75-161F-

4BE1-A151-
18E6C61804FE por un 
monto total de 

$30,160.00 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: PLATILLO DE PICADILO Y ARROZ PARA 200 PERSONAS. 

300 BOTELLAS DE AGUA. 200 BOLSAS DE AGUA. 
SONORIZACION DE EVENTO QUE INCLUYE 8 BOCINAS, 
MICROFONOS, MESA DE CONTROL, PLANTA DE LUZ Y 
DEMAS EQUIPO NECESARIO. SERVICIO DE MOBILIARIO Y 

EQUIPO QUE INCLUYE 45 MESAS REDONDAS, 450 SILLAS Y 
DEMAS MOBILIARIO NECESARIO. BATUCADA DE 5 
INTEGRANTES QUE INCLUYEN TAMBORES, TROMPETAS Y 

DEMAS INSTRUMENTAL NECESARIO. INFLABLE DE 3x3. 
TEMPLETE DE MADERA CON FALDON NEGRO EN FORMA 
DE "T" DE 8x3m. MALLA SOMBRA COLOR NEGRA DE 25x5m 
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76 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO 

TAMPIQUITO, LA 
MARINA 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 
CV 

Contrato, evidencia, 
factura con folio fiscal 
A787E4B3-1405-

4A83-8FB2-
AE06E1BDED92 por 
un monto total de 
$7,760.40 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 

DE: 700 BOLSAS DE AGUA. SONORIZACION DE EVENTO 
QUE INCLUYE 4 BOCINAS CON TRIPIE, MICROFONOS, 
PLANTA DE LUZ, MESA DE CONTROL Y DEMAS EQUIPO 

NECESARIO. SERVICIO DE MOBILIARIO Y EQUIPO QUE 
INCLUYE 160 SILLAS, 16 MESAS, MANTELES, 2 TOLDOS 
BLANCOS DE 6x5m Y DEMAS EQUIPO NECESARIO 

 

77 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO CAMINATA 
HOTEL BLANQUITA 

LA PESCA 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 
CV 

Contrato, evidencia, 

factura con folio fiscal 
A83751DA-8330-
4F39-BAE3-

519F9C8A8FA1 por un 
monto total de 
$1,808.15 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 

DE: SERVICIO DE MOBILIARIO Y EQUIPO QUE INCLUYE 5  
MESAS, 50 SILLAS, MANTELES Y DEMAS EQUIPO 
NECESARIO. FABRICACION, INSTALACION Y RETIRO DE 

VINILONA EN PARED TIPO ARAÑA DE 2.5 x 2.5m. 
FABRICACION, INSTALACION Y RETIRO DE VINILONA EN 
MADERA DE .80 x 1.5m 

 

78 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO VICTORIA 
SALON HOBBY 22 DE 

ABRIL 2022 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, evidencia, 

adendum al contrato, 
factura con folio fiscal 
0319E60F-678F-
4A6C-B928-

F26A69FA8C0B por 
un monto total de 
$29,000.00 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 

DE: ARRENDAMIENTO DE SALON QUE INCLUYE 30 MESAS, 
300 SILLAS Y DEMAS MOBILIARIO Y EQUIPO NECESARIO. 
SERVICIO DE TAMALES Y REFRESCOS. SONORIZACION DE 

EVENTO QUE INCLUYE 4 BOCINAS, 3 MICROFONOS, 
CONSOLA DE AUDIO Y DEMAS EQUIPO NECESARIO. 
CONDUCTOR DE EVENTO 
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79 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO JORNADA 
DEPORTIVA , 
VICTORIA 23 DE 

ABRIL 2022 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, evidencia, 

factura con folio fiscal 
C6D1D765-DA18-
4C10-9021-

9B40A0BCC61F por 
un monto total de 
$46,400.00 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 

DE: Hot-dogs y trole elotes. 1,000 BOLSAS DE AGUA. 
SONORIZACION DE EVENTO QUE INCLUYE 20 BOCINAS 
PROFESIONALES, 2 BOCINAS CON TRIPIE, MICROFONOS 

INALAMBRICOS, CONSOLA DE AUDIO Y DEMAS EQUIPO 
NECESARIO. SERVICIO DE MOBILIARIO Y EQUIPO QUE 
INCLUYE PODIUM CON MICROFONO, MESA DE PLASTICO 

TIPO TABLON, MALLA SOMBRA NEGRA DE 30x10m, MALLA 
SOMBRA DE 10x10m, TOLDO COLOR BLANCO DE 4x4m Y 
DEMAS EQUIPO NECESARIO. ESCENARIO DE 10x4m. 

TEMPLETE DE 5x1.50m. RING DE BOXEO. BATUCADA DE 6 
INTEGRANTES CON TAMBORES, TROMPETAS Y DEMAS 
EQUIPO INSTUMENTAL NECESARIO. ANIMACION DE 
EVENTO. 150 PLAYERAS EN COLORES AZUL, VERDE Y 

AMARILLO CON LEMA "EL TRUKO ES ACTIVARSE”. 
VINILONA DE 10x6m CON LEMA "TAMPS. ¡CON MADRE! 
CESAR TRUKO VERASTEGUI GOBERNADOR EL TRUKO ES 

NO RAJARSE" 

 

80 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO DEBATE 

PATINADERO 24 
ABRIL 2022 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 
CV 

Contrato, evidencia, 
credencial de elector, 
factura con folio fiscal 
AA399D20-5455-

4F45-BE85-
2E1D7A388B28 por un 
monto total de 

$158,920.00 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: SERVICIO DE ALIMENTOS, HIDRATACION, BEBIDAS Y 
PALETAS QUE INCLUYE: . 1,500 HOT DOGS. 2,500 BOLSAS 

DE AGUA. 2,500 REFRESCOS. 4 BOTES DE 20L DE AGUAS 
FRESCAS Y TROLELOTES. 300 PALETAS DE HIELO QUE 
INCLUYEN CONGELADORES FIJOS Y 3 CARRITOS DE 

HELADO SONORIZACION DE EVENTO QUE INCLUYE: 2 
ESTACIONES CON 6 BOCINAS CHICAS Y 3 MEDIANAS. 1 
ESTACIÓN CON 2 BOCINAS CHICAS. 1 ESTACIÓN CON 6 

BOCINAS CHICAS Y 2 MEDIANAS. 2 ESTACIONES CON 6 
BOCINAS CHICAS Y UNA MEDIANA. 4 BOCINAS TIPO BAFLE 
Y 2 BOCINAS SOBRE TRIPIE. 1 ESTACIÓN CON 8 BOCINAS 

CHICAS. 2 MICROFONOS CON TRIPIE Y 3 INALAMBRICOS. 2 
PLANTAS DE LUZ. 2 ESTACIONES DE CONTROL CON 
ECUALIZADORES, 2 LAPTOPS, 2 ANTENAS Y DEMAS 
EQUIPO NECESARIO PARA LA REALIZACION DEL EVENTO. 

SERVICIO DE MOBILIARIO Y EQUIPO QUE INCLUYE. 1,200 
SILLAS. TOLDO BLANCO DE 3x3m. TOLDO ROJO DE 3x3m. 6 
BAÑOS PORTATILES. 3 TEMPLETES CON FORRO NEGRO 

EN 3 PISOS CON UNA ESCALERA 

 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/158/2022/TAMPS 

161 

Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

81 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO 
ENCUENTRO 

SIMPAT PADILLA 26-
04-22 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 
CV 

Contrato, evidencia, 
factura con folio fiscal 
7CDB98AD-B8EA-

4AC2-9E12-
D2264DCA5BFB por 
un monto total de 

$8,352.00 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: SERVICIO DE 50 ÓRDENES DE TACOS Y REFRESCOS. 
SONORIZACION DE EVENTO QUE INCLUYE 2 BOCINAS, 1 

MICROFONO. SERVICIO DE MOBILIARIO Y EQUIPO QUE 
INCLUYE 100 SILLAS 10 MESAS CON MANTELERIA, CARPA 
DE 6x6m 

 

82 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO CAMINATA 
PLAZA PADILLA 26-

04-22 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 
CV 

Contrato, evidencia, 

factura con folio fiscal 
0436EE07-9E7C-
4737-99BD-

9C18DF0FF0E2 por 
un monto total de 
$8,792.80 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 

DE: SERVICIO DE HIDRATACION PARA 400 PERSONAS. 
SONORIZACION DE EVENTO QUE INCLUYE 4 BOCINAS, 2 
MICROFONOS, CONSOLA ECUALIZADOR MASTER, PLANTA 

DE LUZ Y DEMAS EQUIPO NECESARIO. SERVICIO DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO QUE INCLUYE 400 SILLAS, 22 
VALLAS PERIMETRALES Y DEMAS EQUIPO NECESARIO 

 

83 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO SALON 
SANTANDER EN 
JIMENEZ 26-04-22 

PUBLICIDAD Y 

DISEÑOS 
CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, evidencia, 
adendum al contrato, 
factura con folio fiscal 

F49FAF94-E831-
4D90-847F-
6B34C27696C8 por un 

monto total de 
$12,412.00 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 

DE: ARRENDAMIENTO DE SALON CON AGUAS Y 
REFRESCOS POR 1 HORA. SONORIZACION DE EVENTO 
QUE INCLUYE 4 BOCINAS, 2 MICROFONOS, CONSOLA 
ECUALIZADOR MASTER Y DEMAS EQUIPO NECESARIO. 400 

SILLAS 

 

84 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO SALON 
SANMIGIEL EN 

ABASOLO 26-04-22 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, evidencia, 

factura con folio fiscal 
FBCA5775-DFCA-
4E44-A2D7-

99FC5C464826 por un 
monto total de 
$10,092.00 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 

DE: ARRENDAMIENTO DE SALON CON COFFEE BREAK 
PARA DE 1 HORA (PAN, AGUA Y REFRESCOS). 
SONORIZACION DE EVENTO QUE INCLUYE 4 BOCINAS, 2 

MICROFONOS, CONSOLA ECUALIZADOR MASTER Y DEMAS 
EQUIPO NECESARIO. 400 SILLAS 

 

33 1 
Normal - 
Ingresos 

INGRESO POR 
TRANSFERENCIA 

DEL PRI EVENTO 26 
ABRIL EN ABASOLO 
TAMAULIPAS A 

BENEFICIO 
DELCANDIDATO A 
GOBERNADOR 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 

CV 

Evidencias, póliza 14 
de la contabilidad 
110039 y recibo 

interno por un monto 
total de $46,400.00.  

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 

DE: SERVICIO DE ALIMENTOS PARA 400 PERSONAS. 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

SERVICIO DE HIDRATACION Y REFRESCOS PARA 400 
PERSONAS. SONORIZACION DE EVENTO QUE INCLUYE 4 

BOCINAS, 2 MICROFONOS, CONSOLA ECUALIZADOR 

MASTER, PLANTA DE LUZ Y DEMAS EQUIPO NECESARIO. 
SERVICIO DE MOBILIARIO Y EQUIPO QUE INCLUYE: 400 

SILLAS ACOJINADAS, 40 MESAS, MANTELERIA, TEMPLETE 

DE TARIMAS DE MADERA CON FALDON NEGRO DE 6x3m, 4 
TOLDOS COLOR ROJO DE 3x3m, MALLA SOMBRA COLOR 

NEGRO DE 20x10m Y DEMAS EQUIPO NECESARIO 

8 1 

Normal - 

Reclasifi
cación 

REC PN1 IG 33/04-22 
PARA CORREGUIR 

IDENTIFICADOR DE 
EVENTO DEL 63 AL 
87 INGRESOS POR 
TRANSFERENCIA 

DEL PRI EVENTO 26 
ABRIL EN ABASOLO 
TAMAULIPAS A 

BENEFICIO DEL 
CANDIDATO A 
GOBERNADOR 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 
CV 

PUBLICIDAD Y 

DISEÑOS 
CASTELLI SA DE 

CV 

Evidencias, póliza 14 

de la contabilidad 
110039, factura con 
folio fiscal 77B747AA-

D0A8-4308-8970-
EC2B4E6B055A por 
un monto total de 

$46,400.00, XML y 
recibo interno. 

 
SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 

DE: SERVICIO DE ALIMENTOS PARA 400 PERSONAS. 
SERVICIO DE HIDRATACION Y REFRESCOS PARA 400 
PERSONAS. SONORIZACION DE EVENTO QUE INCLUYE 4 
BOCINAS, 2 MICROFONOS, CONSOLA ECUALIZADOR 

MASTER, PLANTA DE LUZ Y DEMAS EQUIPO NECESARIO. 
SERVICIO DE MOBILIARIO Y EQUIPO QUE INCLUYE: 400 
SILLAS ACOJINADAS, 40 MESAS, MANTELERIA, TEMPLETE 

DE TARIMAS DE MADERA CON FALDON NEGRO DE 6x3m, 4 
TOLDOS COLOR ROJO DE 3x3m, MALLA SOMBRA COLOR 
NEGRO DE 20x10m Y DEMAS EQUIPO NECESARIO 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: SERVICIO DE ALIMENTOS, HIDRATACION, BEBIDAS Y 
PALETAS QUE INCLUYE: 400 HOT DOGS . 400 BOLSAS DE 

AGUA. 400 REFRESCOS. 400 JUGOS. 400 PALETAS DE 
HIELO QUE INCLUYEN CONGELADORES FIJOS 
SONORIZACION DE EVENTO QUE INCLUYE: CONSOLA DE 

AUDIO CON 12 BOCINAS CHICAS, 3 BOCINAS GRANDES Y 
DEMAS EQUIPO NECESARIO PARA LA REALIZACION DEL 
EVENTO. SERVICIO DE MOBILIARIO Y EQUIPO QUE 
INCLUYE: PLANTA DE LUZ. 300 SILLAS NEGRAS. TEMPLETE 

DE 5x4 CON UNA ESCALERA METALICA. 8 BAÑOS 
PORTATILES. 4 LAVABOS PORTATILES. TOLDO DE 4x3m. 
FABRICACION, INSTALACION Y RETIRO DE VINILONA TIPO 

MAMPARA "DEFENDAMOS LA NIÑEZ, DEFENDAMOS 
TAMAULIPAS" DE 3x2m. FABRICACION, INSTALACION Y 
RETIRO DE 2 VINILONAS "TAMAULIPECAS CON TRUKO" DE 

2.50 x 2.50. FABRICACION, INSTALACION Y RETIRO DE 
VINILONA "TAMAULIPECAS CON TRUKO" DE 4 x 2.50 
ANIMACION DE EVENTO QUE CONSTA DE: 4 BOTARGAS Y 

8 PERSONAJES Y DEMAS EQUIPO NECESARIO. 

85 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO CANCHA 

BEISBOL COL 
MEXICO, VICTORIA 
30 DE ABRIL 2022 

Contrato, evidencias, 
factura con folio fiscal 
F946D161-8AE4-

4C3B-8384-
788C141B4818 por un 
monto total de 

$52,504.50, carta de 
permiso y XML. 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

 

102 1 
Normal - 

Diario 

EVENTO 

ENCUENTRO CON 
SIMPATIZANTES, 
CRUILLAS 

PUBLICIDAD Y 

DISEÑOS 
CASTELLI SA DE 

CV 

Aviso de contratación, 

contrato, evidencias, 
oficio de petición para 
el evento a celebrarse 

el 29 de abril de 2022, 
factura con folio fiscal 
9976E50D-03CF-

4EFB-BD26-
7CA05B69666B por un 
monto total de 
$6,461.20 y XML. 

"SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 

DE: &. SERVICIO DE HIDRATACION PARA 300 PERSONAS 
&&. SONORIZACION DE EVENTO QUE INCLUYE 4 BOCINAS, 
3 MICROFONOS, CONSOLA ECUALIZADOR MASTER, 

LAPTOP Y DEMAS EQUIPO NECESARIO&&. SERVICIO DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO QUE INCLUYE 340 SILLAS, 1 MESA Y 
DEMAS EQUIPO NECESARIO&"  
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

 

40 1 
Correcci

ón - 
Diario 

ORGANIZACION DE 
EVENTO 29-04-2022 
LAREDO 

PUBLICIDAD Y 

DISEÑOS 
CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 
contratación, factura 
con folio fiscal 

EAC37ECD-B786-
40EB-80AF-
8DCC6DBF4DBF por 

un monto total de 
$6,960.00, XML y 
evidencias. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 

DE: 15 PIZZAS DE PEPERONI 3 PAYASOS PARA AMBIENTAR 
EQUIPO DE SONIDO CON 2 MICROFONOS 

 

39 1 

Correcci

ón - 
Diario 

EVENTO 09 ABRIL 
2022 ENCUENTRO 

CON MEDIOS SALON 
TARAH ALTAMIRA 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 
CV 

PUBLICIDAD Y 

DISEÑOS 
CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, factura con 
folio fiscal FDE53CEB-
0143-46AE-8820-

DF59F5D66530 por un 
monto total de 
$6,960.00, XML y 
evidencia. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: USO DEL SALÓN SALON TARAH DE ALTAMIRA CON 

COFFEE BREAK Y REFRIGERIO PARA 20 PERSONAS 

 

37 1 

Correcci

ón - 
Diario 

REGISTRO DE 
ORGANIZACION DE 

EVENTO ALTAMIRA 
28-04-2022 

Contrato, aviso de 

contratación, factura 
con folio fiscal 
C242C732-B690-

4E68-98C4-
9E5DF8D0906D por 
un monto total de 
$8,700.00, XML y 

evidencias. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: 1 BATUCADA 1 SERVICIO DE PERIFONEO 600 
BOTELLAS DE AGUA DE 500 ML (INCLUYE SERVICIO DE 

ENTREGA DE AGUAS EN EL EVENTO) 1 TRANSPORTE PARA 
PERSONAL 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

36 1 
Correcci

ón - 

Diario 

REISTRO DE 
ORGANIZACION DE 

EVENTO EN 
VICTORIA 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 
CV 

Contrato, aviso de 
contratación, factura 

con folio fiscal 
C2F8E0B1-B966-
4D1D-AE5E-

EBC222B27709 por un 
monto total de 
$8,932.00, XML y 

evidencias. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: 1 EQUIPO DE SONIDO CON 4 BOCINAS, MEZCLADORA 
DE AUDIO 1 PILA DE ENERGIA 9 PORRISTAS 

 

35 1 
Correcci

ón - 
Diario 

EVENTO 06 ABRIL 

2022 ENCUENTRO 
CON MEDIOS DE 
COMUNICACION 

SALON HOLIDAY INN 
MATAMOROS 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, factura con 

folio fiscal 0418F28F-
CCBC-486F-BE90-
C5BED3DD9709 por 
un monto total de 

$6,960.00, XML y 
evidencia. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: RENTA DE SALÓN EN HOLIDAY INN MATAMOROS CON 
COFFEE BREAK Y REFRIGERIO PARA 20 PERSONAS 

 

33 1 
Correcci

ón - 
Diario 

EVENTO LAREDO 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 
CV 

Contrato, aviso de 
contratación factura 
con folio fiscal 

3F1A9225-660E-
40D9-A8F2-
DDE6C5270B16 por 

un monto total de 
$9,570.00, XML y 
evidencias. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 

DE: ARRENDAMIENTO BOLICHE DE NUEVO LAREDO CON 
EQUIPO DE 14 PANTALLAS, 5 PROYECTORES Y MOBILIARIO 
DE MESAS Y SILLAS 

 

32 1 
Correcci

ón - 

Diario 

REGISTRO DE 
ORGANIZACION DE 
EVENTO 

CARRETERA 
MATAMOROS 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 
CV 

Contrato, aviso de 

contratación factura 
con folio fiscal 
5E25FF37-C25B-
467C-8297-

E0EC309532FB por 
un monto total de 
$23,200.00, XML y 

evidencias. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 

DE: 200 BOLSAS DE AGUA Y NARANJAS COFITERA 
(PINTURA) 1 EQUIPO DE SONIDO CON 5 BOCINAS, 2 
MICROFONOS, 1 ECUALIZADOR 300 MEDALLAS DE 

PLASTICO 1 INFLABLE DE META 1 PANTALLA PERSONAL DE 
SEGURIDAD 1 TEMPLETE Y ESCENARIO DE 5.0 X 1.0  

 

31 1 
Correcci

ón - 
Diario 

ORGANIZACION DE 
EVENTO VICTORIA 
30-04-22 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 
CV 

Contrato, aviso de 

contratación factura 
con folio fiscal 
1F4B1B2C-178C-
4DB0-B78D-

5FE9FC6A74B5 por 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 

DE: 1 EQUIPO DE SONIDO 2 BOCINAS, UN MICROFONO 
INALAMBRICO, ECUALIZADOR 1 PLANTA DE LUZ 2 MESAS 
RECTANGULARES 200 BOTELLAS DE AGUA DE 500 ML 200 

BOTELLAS DE JUGO DE 250ML 50 DONAS 1 BOTARGA 1 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

un monto total de 
$21,262.80, XML y 
evidencias. 

ARREGLO CON GLOBOS DIVERSOS COLORES 1 MEDALLAS 
EN TELA 1 INFLABLE 

 

30 1 
Correcci

ón - 
Diario 

EVENTO HOBBY 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 
contratación factura 

con folio fiscal 
D06D5A3B-A100-
425B-8F9C-
8BEE4DEA43DF por 

un monto total de 
$11,263.60, XML y 
evidencias. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 

DE: RENTA DEL SALON HOBBY GRAN SALON CON 100 
SILLAS Y 10 MESAS CON MANTEL 1 EQUIPO DE SONIDO 
CON UNA MESA DE CONTROL, 4 BOCINAS GRANDES Y DOS 

PROYECTORES REFRESCOS 

 

29 1 

Correcci

ón - 
Diario 

EVENTO CAMINATA 

CECATI 
MATAMOROS 05 
ABRIL 2022 

PUBLICIDAD Y 

DISEÑOS 
CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 
contratación factura 
con folio fiscal 

9D32E2A8-6EAD-
4C16-9566-
3292C29A7E00 por un 

monto total de 
$6,496.00 y XML. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 

DE: MOBILIARIO Y EQUIPO QUE CONSTA DE 2 BAÑOS 
PORTATILES Y DEMAS EQUIPO NECESARIO 340 BOTELLAS 
DE AGUA DE 355 ML 

28 1 
Correcci

ón - 
Diario 

EVENTO VICTORIA 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 
contratación factura 

con folio fiscal 
F7139599-96BC-
4D2E-93C9-
F1946C1F8664 por un 

monto total de 
$16,240.00, XML y 
evidencias. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: 1 EQUIPO DE SONIDO MEZCLADORA, 8 BOCINAS, 8 
MICROFONOS CON PEDESTAL 1 CONJUNTO TAMAULIPECO 
4 MÚSICOS BAILARINES REGIONALES 

 

27 1 
Correcci

ón - 
Diario 

ORGANIZACION 
EVENTO ALTAMIRA 
29-04-22 

PUBLICIDAD Y 

DISEÑOS 
CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 
contratación factura 
con folio fiscal 

22E72944-05DC-
41DD-9352-
44669AD4A3C2 por 

un monto total de 
$58,000.00, XML y 
evidencias. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: 1 EQUIPO DE SONIDO MESA DE CONTROL, 6 BOCINAS, 
1 MICROFONO INALAMBRICO 1 PLANTA DE LUZ 1 
TEMPLETE Y ESCENARIO DE 7.50 X 3.0 X 1.50 ALTO 1 

TEMPLETE Y ESCENARIO CON IMAGEN DEL CANDIDATO 1 
TOLDO 3 BAÑOS MOVILES 300 CHURROS 150 ELOTES 4 
CARRITOS DE RASPAS 300 SALCHIPAPAS 500 BOTELLAS 

DE AGUA 355 ML 80 BOLSAS DE DULCE 1 PAYASO 1 
PERSONAJE MIGUELITO COPETON 1 SHOW TAMPAYASOS 
10 INFLABLES 9 PINTACARITAS 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

 

26 1 
Correcci

ón - 

Diario 

REGISTRO DE 
ORGANIZACION DE 

EVENTO DIA DEL 
NIÑO 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 
CV 

Contrato, aviso de 
contratación factura 

con folio fiscal 
22E72944-05DC-
41DD-9352-

44669AD4A3C2 por 
un monto total de 
$4,060.00, XML y 

evidencia. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: BATUCADA CON 4 TAMBORES Y 2 TROMPETAS 

 

25 1 
Correcci

ón - 

Diario 

EVENTO SOTO LA 
MARINA 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 
contratación factura 

con folio fiscal 
AA11DEE2-55B8-
406B-B2FD-

AE45BE37C1C4 por 
un monto total de 
$6,554.00, XML y 
evidencias. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 

DE: SONORIZACIÓN DEL EVENTO CON 1 EQUIPO DE 
SONIDO DE 4 BOCINAS, CONSOLA COMPUTADORA LAPTOP 
1 MALLA SOMBRA 35 SILLAS 

 

24 1 
Correcci

ón - 

Diario 

EVENTO MADERO 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 
contratación factura 

con folio fiscal 
9AB78E79-0E22-
4AAC-9FFD-

4E6E8E71B101 por un 
monto total de 
$6,844.00, XML y 
evidencias. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUECONSTA DE: 
1 BATUCADA 1 EQUIPO DE SONIDO CON 4 BOCINAS 
ANIMACIÓN CON 2 PAYASOS SERVICIO DE PERIFONEO 

 

23 1 
Correcci

ón - 
Diario 

EVENTO VICTORIA 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 

contratación factura 
con folio fiscal 
BEEB9666-CD6D-

4236-920F-
62BCF43A2190 por un 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: ANIMACIÓN CON 5 PORRISTAS 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

monto total de 
$2,320.00, XML y 
evidencia. 

 

22 1 
Correcci

ón - 
Diario 

EVENTO 

ENCUENTRO CON 
MEDIOS 05 ABRIL 
HOLIDAY INN 

MATAMOROS 

PUBLICIDAD Y 

DISEÑOS 
CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 
contratación factura 
con folio fiscal 

4A732D9A-FB62-
4176-8D7F-
620374CC9AEF por 

un monto total de 
$6,960.00, XML y 
evidencia. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 

DE: RENTA DE SALÓN EN HOLIDAY INN MATAMOROS CON 
COFEE BREAK PARA 30 PERSONAS 

 

21 1 
Correcci

ón - 

Diario 

EVENTO 

MATAMOROS 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 
CV 

Contrato, aviso de 
contratación factura 

con folio fiscal 
B3979539-FDAC-
4AA2-8B7C-

D63FB2475475 por un 
monto total de 
$40,600.00, XML y 

evidencias. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: BATUCADA CON 8 TAMBORES, 2 TROMPETAS 

COMPARSA CON UNA PERSONA EN SANCOS 2,500 
BOTELLAS DE AGUA DE 355 ML 14 BAÑOS MOVILES 
SERVICIO DE PERIFONEO SONORIZACIÓN DEL EVENTO 

CON: 8 BOCINAS 1 ECUALIZADOR 1 LAPTOP 2 
TRANSFORMADORES 12 BOCINAS 1 TEMPLETE 15*8  

 

20 1 
Correcci

ón - 
Diario 

EVENTO SOTO LA 
MARINA 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 
contratación factura 
con folio fiscal 

9898037B-9966-
4BB5-9945-
E867380AB182 por un 

monto total de 
$17,168.00, XML y 
evidencias. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 

DE: 1 GRUPO DE DANZA FLOCLORICA 1 PODIUM 
SONORIZACIÓN DEL EVENTO CON EQUIPO DE SONIDO 4 
BOCINAS, 1 AMPLIFICADOR, MEZCLADORA, 3 TRIPIE PARA 

MICROFONO, 3 MICROFONOS 2 MÚSICOS 400 SILLAS 

 

19 1 
Correcci

ón - 
Diario 

EVENTO 04 ABRIL 

COMIDA CON 
MUJERES DE 
REYNOSA 

PUBLICIDAD Y 

DISEÑOS 
CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 
contratación factura 
con folio fiscal 

EAFF5416-72D7-
476E-B6B4-
5773C84E2A02 por un 
monto total de 

$16,240.00, XML y 
evidencias. 

ERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA DE: 

CONSUMO DE ALIMENTOS PARA 100 PERSONAS Y EQUIPO 
DE SONIDO QUE INCLUYE: 3 BOCINAS, 3 MICROFONOS, 
EQUIPO MAESTRO ECUALIZADOR Y DEMAS EQUIPO 
NECESARIO. 
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Cesar Augusto Verastegui Ostos ID Contabilidad: 109937-E 

ID 
Concepto de gasto 

denunciado 
Póliza Periodo 

Tipo-
Subtipo 

Concepto 
Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Unidades10 

 

18 1 

Correcci

ón - 
Diario 

EVENTO XICO 

PUBLICIDAD Y 

DISEÑOS 
CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 

contratación factura 
con folio fiscal 
E4BF1778-93DF-

456C-BB6E-
93861675216C por un 
monto total de 

$8,120.00, XML y 
evidencias. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 
DE: EQUIPO DE SONIDO CUATRO BOCINAS, 
AMPLIFICADOR, CONSOLA, UNA COMPUTADORA LAPTOP 

DOS MICRÓFONOS, CABLEADO DE CONEXIÓN Y EM Y 
PANTALLA DE VIDEO 2 MOVING HEAD DISPOSITIVOS DE 
ILUMINACIÓN 

 

14 1 
Correcci

ón - 

Diario 

EVENTO 03 ABRIL 
HOLIDAY INN 
REYNOSA 

ENTREVISTA 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑOS 

CASTELLI SA DE 

CV 

Contrato, aviso de 
contratación factura 

con folio fiscal 
E4E67E9C-4213-
46AD-A6FA-

9E259FA03156 por un 
monto total de 
$13,920.00, XML y 

evidencias. 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO QUE CONSTA 

DE: SERVICIO DE COFEE BREAK PARA 60 PERSONAS EN 
SALÓN DE HOLIDAY INN REYNOSA EL 03 DE ABRIL 2022 - 
SONORIZACIONN DE EVENTO QUE INCLUYE 6 BOCINAS, 2 

MICROFONOS, CONSOLA ECUALIZADOR MASTER Y DEMAS 
EQUIPO NECESARIO - TEMPLETE/ESCENARIO DE 8X2m 

 

4 d) Jingles 

67 1 
Normal - 

Diario 

REGISTRO DE 
SPOTS PARA RADIO, 

TELEVISION Y 
ELABORACION DE 
JINGLES A FAVOR 

DEL CANDIDATO 
CESAR AUGUSTO 
VERASTEGUI 

OSTOS 
ARTPICO SA DE 

CV 

ARTPICO SA DE 
CV 

Contrato, factura con 
folio fiscal 4318C588-

0865-4C11-889F-
8CD56463D8BD por 
un monto total 

$185,600.00, XML, 
aviso de contratación, 
evidencias en formatos 
mp3 y mp4, 

comprobante de pago. 

Realización de spot y jingles para campaña: 1.- Spot 

"Arrancones" 2.- Spot "Camin ante" 3.- Spot "Con madre" 4.- Spot 
"Partirse la Madre" 5.- Spot " Quien quiere?" 6.- Spot "Ahí voy a 
estar" 7.- Spot "Tomemos las riendas" 8.- Spot "Jalemos Parejo" 

 
18 2 

Normal - 
Egresos 

PAGO A 

PROVEEDOR 
ARTPICO POR 
CONCEPTO DE 

SPOTS Y JINGLES A 
FAVOR DE CESAR 
AUGUSTO 

VERASTEGUI 
OSTOS 

Comprobante de pago 

 
En ese sentido, con fundamento en el artículo 21, numeral 2, del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, al ser razones y 
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constancias levantadas por la Unidad de Fiscalización, son documentales públicas 
por ser constancias emitidas por servidores públicos del Instituto Nacional Electoral 
en ejercicio de sus facultades, que no están controvertidas, y en el expediente no 

existe indicio que las desvirtúe, por lo tanto hacen prueba plena de que los gastos 
consistentes en playeras estampadas, banderas, engomados, 
microperforados, calcomanías o similares; gorras, lonas, mandiles, jingles, 

figuras de coroplast, camisas bordadas, banderas, sombrero estampado con 
propaganda y bolsas estampadas, fueron reportados en el Sistema Integral de 
Fiscalización. 

 
Aunado a lo anterior, en relación con el presunto evento que fue publicado por la  
C. Gema Guadalupe Acosta Cuevas en Facebook en fecha 15 de abril de 2022 y 

que se encuentra identificado con los ID 22 y 23 de la primer tabla del presente 
apartado, la Unidad de Fiscalización integró al expediente mediante razón y 
constancia el resultado de la búsqueda en el Sistema Integral de Fiscalización del 

Instituto Nacional Electoral, a fin de verificar el registro de la agenda de eventos del 
C. César Augusto Verástegui Ostos, en la que se desprende que de los eventos con 
estatus “realizado”, no se reportó evento alguno en dicha fecha, tal como se muestra 

a continuación: 
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No se omite señalar que, con fundamento en el artículo 21, numeral 2, del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, al ser 
razones y constancias levantadas por la Unidad de Fiscalización, son documentales 

públicas por ser constancias emitidas por servidores públicos del Instituto Nacional 
Electoral en ejercicio de sus facultades, que no están controvertidas, y en el 
expediente no existe indicio que las desvirtúe. 

 
Cabe mencionar que por cuanto a las unidades reportadas por los conceptos 
referidos, se advirtió que lo que reportó el partido político fue en cantidad mayor, 

dado que el quejoso no aportó cantidades, por lo que se da cuenta de que el registro 
de las operaciones sí tiene efectos vinculantes respecto de lo denunciado, en virtud 
de que esta autoridad no solo consideró la referencia al concepto, sino también las 

unidades involucradas de cada tipo. 
 
Por consiguiente, esta autoridad electoral tiene elementos suficientes para 

considerar que los sujetos incoados cumplieron con su obligación en materia de 
fiscalización, consistente en registrar los ingresos y egresos denunciados de la 
candidatura a la Gubernatura del estado de Tamaulipas, del C. César Augusto 

Verástegui Ostos, postulado por la otrora coalición “VA POR TAMAULIPAS” en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022 en el estado de Tamaulipas, 
detallados en el presente apartado, no se omite mencionar que, toda vez que los 

gastos denunciados mencionados en párrafos anteriores forman parte integral de la 
revisión de los informes de campaña correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2021-2022, en el estado de Tamaulipas, de actualizarse alguna infracción 

relacionada con la documentación presentada en el Sistema Integral de 
Fiscalización, la misma se determinará, de ser el caso, en el Dictamen y Resolución 
correspondiente. 

 
B. Hechos relacionados con la presunta aportación de ente prohibido. 

 

Como se ha abordado a lo largo de la presente resolución, la parte quejosa denuncia 
que el C. César Augusto Verástegui Ostos, otrora a la candidata a la Gubernatura 
del estado de Tamaulipas postulado por la otrora coalición “VA POR TAMAULIPAS” 

en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022 en el estado de 
referencia, recibió aportaciones de ente impedido, ello toda vez que a su dicho la 
organización GRUPO UNIDAD FEMENIL realizó eventos y/o actos proselitistas que 

le implicaron un beneficio, de forma que, para sustentar sus afirmaciones 
únicamente aporta la prueba técnica consistente en una publicación de Facebook, 
misma que se inserta para mayor referencia a continuación: 
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URL  Razón y constancia UTF  Acta circunstanciada INE/DS/OE/CIRC/214/2022 

Gema Acosta 
(facebook.com) 

 
Publicación que contiene las imágenes que a 

continuación se insertan: 

 

 
Se precisa que la liga electrónica corresponde a la página de la red 
social “facebook”, de la usuaria “Gema Acosta”, publicación que aloja 

cinco (5) imágenes, la última sesgada con un “+2" En la primera imagen 
se observa un logotipo circular color rosa y morado, debajo se lee: 
“Grupo Unidad Femenil”, “Mujer... nuestra razón de ser", todo sobre un 

fondo rosa. La segunda imagen muestra a tres (3) personas, dos (2) de 
ellas de género femenino, la primera, de cabello negro a los hombros, 
tez blanca, complexión robusta y vistiendo un vestido negro con rojo con 

saco color rojo; la segunda persona, complexión delgada, cabello largo 
y lacio color café claro y con camisa color azul claro; ia tercera persona, 

género masculino, sobre una silla de ruedas, con short y camisa azul y 
blanca 
En la tercera imagen se observa una persona de género femenino, de 

frente, con un vestido largo strapless color rojo; la cuarta imagen 
muestra productos con imágenes de bebes, y finalmente la quinta 
imagen, se percibe a una persona de género femenino con un bebe en 

los brazos, imagen que se encuentra sesgada“+2” La publicación tiene 
las siguientes referencias: “25 de abril” (icono), “Haciendo equipo 
Gracias a Felicitas Rodríguez .presidenta de esta agrupación. Cada día 

son mas casos que estamos apoyando gracias por la confianza .el Truko 
es la unidad “6 reacciones” y “1 vez compartido” FIN DE LO 
PERCIBIDO. 

 

En ese sentido, con la información disponible en la publicación de mérito, la Unidad 
de Fiscalización solicitó al Servicio de Administración Tributaria para que informara 
si en el estado de Tamaulipas se encuentra registrada alguna persona moral bajo 

la razón social “Grupo Unidad Femenil” y en su caso, proporcionara el nombre del 
representante legal y/o apoderado legal, domicilio fiscal y cédula de identificación 
fiscal; sin embargo, mediante oficio número 103-05-2022-0755 el Servicio de 

Administración Tributaria se hizo del conocimiento que de la consulta a las bases 
de datos institucionales con el nombre referenciado, no se encontró a la persona 
moral como contribuyente. 

 
En consecuencia, toda vez que el quejoso no aportó mayores elementos de prueba 
relacionados con la organización GRUPO UNIDAD FEMENIL y de las diligencias 
practicadas por la autoridad fiscalizadora no fue posible obtener mayores elementos 

que permitieran trazar una línea de investigación idónea, no fue posible acreditar 
vulneración alguna a la normatividad electoral en materia de origen y destino de los 
recursos de los partidos políticos. 

 

https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158814368456139/?photo_id=10158814367411139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158814368456139%26photo%3D10158814367411139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158814368456139%253Atop_level_post_id.10158814368456139%253Atl_objid.10158814368456139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158814368456139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158814367411139%252C10158814367536139%252C10158814367621139%252C10158814367846139%252C10158814368141139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A6184858574157270521%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dtrue%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
https://m.facebook.com/gemaacostalamejor100.1/posts/pcb.10158814368456139/?photo_id=10158814367411139&mds=%2Fphotos%2Fviewer%2F%3Fphotoset_token%3Dpcb.10158814368456139%26photo%3D10158814367411139%26profileid%3D1354046000%26source%3D49%26_ft_%3Dmf_story_key.10158814368456139%253Atop_level_post_id.10158814368456139%253Atl_objid.10158814368456139%253Acontent_owner_id_new.666761138%253Athrowback_story_fbid.10158814368456139%253Aphoto_attachments_list.%5b10158814367411139%252C10158814367536139%252C10158814367621139%252C10158814367846139%252C10158814368141139%5d%253Astory_location.4%253Astory_attachment_style.album%253Aent_attachement_type.PhotoSetAttachment%253Aapp_id.350685531728%253Aprofile_id.666761138%253Aprofile_relationship_type.6%253Aactrs.666761138%253Athid.666761138%253A306061129499414%253A2%253A1641024000%253A1672559999%253A6184858574157270521%253A%253A%253Aftmd_400706.111111l%26__tn__%3DEH-R%26cached_data%3Dtrue%26ftid%3D&mdp=1&mdf=1
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Finalmente, es preciso señalar que en este caso, nos encontramos frente al 
ofrecimiento de pruebas técnicas por parte del denunciante, las cuales carecen de 

mayores precisiones respecto de los hechos que pretende acreditar, pues 
únicamente proporcionan enlaces disponibles en la red social Facebook, refiriendo 
una posible aportación de ente impedido, realización de eventos en favor de los 

sujetos denunciados, ingresos y/o gastos no reportados. 
 
Así, del análisis de la totalidad de las documentales técnicas que ofrece no se 

advierten elementos que permitan acreditar o corroborar la certeza respecto de los 
lugares precisos en los que se llevaron a cabo los eventos, donde supuestamente 
se entregaron o utilizaron los artículos denunciados, sino que se limita a mencionar 

los objetos o los posibles hechos que se hacen presentes en las publicaciones o en 
las imágenes insertadas en el escrito de queja. 
 

Esto resulta necesario, puesto que al momento en que esta autoridad realiza las 
diligencias, se debe conocer con la mayor precisión posible el lugar al cual dirigir la 
investigación. Por eso, se tiene que únicamente se proporcionaron pruebas técnicas 

con el escrito inicial de queja, las que no generan el indicio suficiente para acreditar 
que los eventos que denuncia se realizaron, implicando con ello los gastos 
denunciados y/o una aportación prohibida, por lo tanto, se tiene únicamente el 

indicio. 
 
En todo caso, aun de haber otorgado valor probatorio pleno a las pruebas técnicas 

ofrecidas por la parte quejosa, ello de modo alguno sería suficiente para acreditar 
los extremos pretendidos, toda vez que lo único que podría demostrarse es que se 
realizaron diversos eventos, más no que se hubieran contratado los bienes y 

servicios que la parte quejosa aduce, ni que se hubieran erogado los supuestos 
gastos y/o hubieran significado un beneficio a las candidaturas, así como que se 
hubiera efectuado una aportación de entre prohibido, porque de ninguna forma de 

las publicaciones y fotografías sería posible advertir tal situación. 
 
Por otra parte, cabe precisar que el procedimiento de revisión de informes de 

campaña constituye un procedimiento complejo de fiscalización, auditoría y 
verificación, cuya actividad arroja hechos probados en cuanto a la determinación 
exacta de gastos de campaña y en el que se reflejan las erogaciones declaradas 

por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos obtenidos o elaborados por la Unidad 
de Fiscalización.  
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En consecuencia, los gastos relativos a eventos forman parte integral de la revisión 
de informes de campaña, por lo que, de actualizarse alguna infracción relacionada 
con la documentación presentada en el Sistema Integral de Fiscalización, las 

mismas se determinarán, de ser el caso, en el Dictamen y Resolución 
correspondiente. 
 

Con base en los apartados anteriores es importante hacer hincapié en que de los 
elementos probatorios presentados por la parte quejosa en relación con los 
conceptos de ingresos y gastos materia de denuncia, no se advierte información 

que por sí misma pueda reunir elementos necesarios que permitan a esta autoridad 
adminicularlos y poder esclarecer si los denunciados incurrieron o no, en el rebase 
de límite al financiamiento que para su campaña estableció la normatividad 

electoral. 
 
En este contexto, se considera que dado que no se cuenta con ningún elemento 

que justifique o permita continuar con la investigación de los hechos manifestados 
por la parte quejosa con el fin de obtener elementos que generen convicción en esta 
causa, esta autoridad considera que realizar mayores requerimientos a los 

ciudadanos involucrados implicaría un acto de molestia no justificado constitucional 
ni legalmente. 
 

Entre los requisitos mínimos que deben contener las quejas o denuncias, es que se 
hagan saber a la autoridad electoral, hechos que puedan constituir infracciones 
a la ley, porque sólo así el inculpado puede contar con la totalidad de los 

elementos que le permitan defenderse adecuadamente de las imputaciones 
hechas en su contra.  
 

Es aplicable, en lo conducente, el criterio contenido en la jurisprudencia 16/2011 
sustentada por la Sala Superior, cuyo rubro es “PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL DENUNCIANTE DEBE EXPONER LOS 

HECHOS QUE ESTIMA CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR 
ELEMENTOS MÍNIMOS PROBATORIOS PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA 
SU FACULTAD INVESTIGADORA”. 

 
Acorde con el criterio anterior, existe una tendencia general reconocida en un 
Estado constitucional democrático de Derecho de proscribir las pesquisas 

generales. 
 
Es decir, todo acto de autoridad debe estar apoyado en una causa legal, que 
justifique la molestia que se pueda causar en los bienes jurídicos de las personas, 
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lo cual parte de la premisa fundamental de que el poder estatal debe respetar los 
derechos humanos de las personas; en ese sentido, no puede estimarse que los 
actos de afectación que se funden en hechos narrados en forma general tengan ese 
carácter, porque tal situación dificulta considerablemente la defensa del particular a 
quien se atribuyen, lo que le impediría o, cuando menos, le dificultaría controvertir 
la versión y las circunstancias de modo, tiempo y lugar descritas en la denuncia. 
 
Esto es, la función punitiva del órgano electoral federal, aun con las amplias 
facultades para conocer, investigar, acusar y sancionar ilícitos, tal actividad debe 
tener un respaldo serio y fundamentado, es decir, contar con elementos objetivos y 
ciertos sobre la posibilidad de que determinada persona haya cometido una 
conducta infractora. 
 
En el procedimiento administrativo sancionador se recoge ese principio, porque 
permite que su inicio tenga lugar, de oficio, cuando la propia autoridad tenga 
conocimiento de los hechos, o a petición de parte, a través de una denuncia con un 
sustento mínimo, por lo que se exige que los hechos narrados constituyan 
infracciones, sean verosímiles y se aporte un principio de prueba. 
 
De lo contrario, como se señaló, la investigación podría convertirse en un 
procedimiento insustancial, abusivo y sin objeto concreto, que podría derivar en una 
pesquisa general. 
 
El caso concreto impone la necesidad de referir que una inquisición general o 
pesquisa no es compatible con el criterio de idoneidad que rige, entre otros criterios, 
todo procedimiento sancionador electoral consistente en que las diligencias 
encaminadas a la obtención de elementos probatorios deben ser aptas para 
conseguir el fin pretendido y tener ciertas probabilidades de eficacia en el caso 
concreto, por lo que bajo este criterio, se debe limitar a lo objetivamente necesario. 
 
Con base en lo anterior, en el caso objeto de análisis esta autoridad estima que 
llevar más allá la línea de investigación no tendría una probabilidad real ni racional 
de eficacia. 
 
Lo anterior, tiene respaldo argumentativo en la tesis 62/2002 sustentada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. DEBE 
REALIZARSE CONFORME A LOS CRITERIOS DE IDONEIDAD, NECESIDAD Y 
PROPORCIONALIDAD11. 
 

 
11 Compilación 1997-2012, Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, México, 2012, pp. 499-450. 
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Al respecto, cabe citar el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-RAP-011-2002, 
en el que consideró lo siguiente: 
 

“(…) 
Bajo este criterio, la diligencia que se ordene habrá de poner especial cuidado 
en la extensión que tendrá, en cuanto a las personas que en su caso, serán 
objeto de la molestia, y las cosas que de ellas sean investigadas, así como el 
tiempo que permanecerá la afectación, pues de no ser así se correría el riesgo 
de cometer un exceso o abuso en la investigación de los hechos materia de la 
queja; así, se impedirá aplicar sobre terceros (respecto de quienes no se tiene 
indicio o principio de prueba alguno en relación con los hechos denunciados), 
medidas de considerable afectación, en tanto que no existen motivos 
racionalmente suficientes para tener una mínima convicción sobre la 
probabilidad o verosimilitud en su participación en los hechos que dieron origen 
a la queja, aunque resulte legítimo requerir de su colaboración para el 
esclarecimiento de la verdad, siempre que sea adecuadamente ponderado el 
éxito previsible de la medida en la consecución del fin probatorio que se 
pretende, y que las molestias que se les infieran sean las mínimas posibles. 
La idoneidad también hace relación con la intencionalidad o actitud que la 
autoridad tiene al ordenar ciertas medidas, pues el motivo de su realización 
habrá de ser objetivo e imparcial, privilegiando el conocimiento de la verdad 
objetiva por encima de prejuicios o hipótesis preconcebidas, descontando la 
intención de perjudicar o beneficiar a alguien. 
Dicha característica, si bien pertenece al ánimo interno de quien encarna a la 
autoridad investigadora, se refleja en la forma de solicitar la información, si lo 
hace, por ejemplo, omitiendo datos o pidiendo más allá de los objetivamente 
necesarios; así como la previsión del manejo que hará con el resultado de tales 
investigaciones, utilizándolo exclusivamente en lo que contribuya a esclarecer 
el asunto y devolviendo, en su momento, lo que estime inconducente, o bien, 
vedando el conocimiento a terceros, respecto de los informes o documentación 
de los que manifiestamente no se pueda obtener elementos para el 
esclarecimiento de los hechos denunciados. 
Por lo que toca al criterio de necesidad, también llamado por la doctrina, de 
manera uniforme, como de intervención mínima, tiene como finalidad que, ante 
la posibilidad de llevar a cabo varias diligencias razonablemente aptas para la 
obtención de elementos de prueba, que afectaran en alguna medida los 
derechos fundamentales de personas relacionadas con los hechos 
denunciados, se elija la medida que los afecte en menor grado, con lo cual se 
disminuye la molestia originada por la intromisión de la autoridad investigadora 
en la esfera de derechos y libertades de los ciudadanos. 
Llega a ser indispensable que por el criterio de proporcionalidad en el 
procedimiento administrativo, la autoridad pondere los valores e intereses 
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constitucionalmente protegidos, según las circunstancias del caso concreto, 
conforme a los cuales dilucide si el sacrificio de los intereses individuales de 
una persona física o moral, guarda una relación razonable con la fiscalización 
del origen, monto y destino de los recursos de los partidos políticos, de tal suerte 
que si una actuación determinada comporta una excesiva afectación, pudiera 
considerarse inadmisible. (…)” 

 
Así, se debe guardar consistencia con los criterios de prohibición de excesos, 
idoneidad, necesidad e intervención mínima y proporcionalidad, en virtud de que la 
denuncia presentada debe ser acompañada por pruebas aptas respecto de lo que 
se denuncia, procurando tomar las determinaciones que en el menor grado afecten 
los derechos de las personas vinculadas con los hechos denunciados. 
 
Aunado a lo anterior, las pruebas no son idóneas porque no atienden a los principios 
de la originalidad de la prueba, de la carga de la prueba y de la autorresponsabilidad 
de las partes por su inactividad, en atención a las consideraciones siguientes: 
 
a) Principio de la originalidad de la prueba, el cual consiste en que la prueba debe 
referirse directamente al hecho por acreditar para que sea prueba de éste, pues si 
apenas se refiere a hechos que a su vez se relacionan con aquel, se tratará de 
pruebas de otras pruebas. 
 
b) Principio de la autorresponsabilidad de las partes por su inactividad, el cual 
consiste en que la igualdad de oportunidades en materia de pruebas no se opone a 
que resulte a cargo de una de las partes la necesidad de suministrar la prueba de 
ciertos hechos, sea porque los invoca a su favor o porque de ellos se deduce lo que 
se pide o porque el opuesto goza de presunción o de notoriedad o porque es una 
negación indefinida. De lo anterior resulta el principio de la carga de la prueba que 
contiene una regla de conducta para el juzgador, en virtud de la cual puede fallar de 
fondo cuando falta la prueba del hecho que sirve de presupuesto a la norma jurídica 
que debe aplicar. En otro orden de ideas, implica la autorresponsabilidad de las 
partes por su conducta en el proceso, al disponer de libertad para llevar o no la 
prueba de los hechos que las benefician y la contraprueba de los que, comprobados 
por el contrario, pueden perjudicarlas, siendo que las partes pueden colocarse en 
una total o parcial inactividad probatoria, por su cuenta y riesgo. 
 
Es un principio fundamental, en virtud del cual se le permite al juez cumplir su 
función de resolver el litigio o la acusación cuando falta la prueba, sin tener que 
recurrir a un non liquet - abstenerse de resolver en el fondo-, contra los principios 
de economía procesal y de la eficacia de la función jurisdiccional. 
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En el caso que nos ocupa, la parte quejosa no vinculó su dicho con elementos 
probatorios idóneos, pues únicamente se limitan a señalar que de las 
publicaciones y fotografías, que constituyen pruebas técnicas, se pueden 
desprender aportaciones, gastos y eventos en favor de la candidatura denunciada 
sin especificar las circunstancias de tiempo, modo y lugar, realizando de forma 
inexacta la relatoría de diversos acontecimientos presuntamente ocurridos sin que 
sea posible acreditar su dicho con los medios de prueba aportados a su escrito. 
 
No obstante lo expuesto, a la luz del principio de exhaustividad, esta autoridad 
realizó el análisis de las pruebas remitidas a fin de obtener mayores elementos que 
le permitieran esclarecer los hechos investigados, como ha quedado precisado a lo 
largo del estudio de fondo de la presente resolución. 
 
En consecuencia, se analizaron los elementos probatorios que constan en el 
expediente de mérito y a la elaboración de esta Resolución. 
 
Debe señalarse que si bien no pasa desapercibido que, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 15, párrafo 3, del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, esta autoridad cuenta con la facultad 
de allegarse de los elementos de convicción que estime pertinentes para integrar y 
sustanciar los expedientes, lo cierto es que se trata de una atribución de carácter 
discrecional, toda vez que la carga de la prueba le corresponde al denunciante. 
 
Lo anterior encuentra sustento, en lo conducente, en la Jurisprudencia 12/2010, 
misma que a continuación se transcribe para mayor referencia12: 

 
“CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE.- De la 
interpretación de los artículos 41, Base III, apartado D, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 367 a 369 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que, en el procedimiento 
especial sancionador, mediante el cual la autoridad administrativa electoral 
conoce de las infracciones a la obligación de abstenerse de emplear en la 
propaganda política o electoral que se difunda en radio y televisión, expresiones 
que denigren a las instituciones, partidos políticos o calumnien a los 
ciudadanos, la carga de la prueba corresponde al quejoso, ya que es su deber 
aportarlas desde la presentación de la denuncia, así como identificar aquellas 
que habrán de requerirse cuando no haya tenido posibilidad de recabarlas; esto 
con independencia de la facultad investigadora de la autoridad electoral.” 

 

 
12 Lo anterior de conformidad con lo señalado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-537/2015. 
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Por ello, no es posible atribuir al sujeto la comisión de la infracción pues no es 
posible acreditarse plenamente la participación en la misma, siendo así se debe 
concluir que se carecen de elementos que permitan establecer la participación del 
sujeto denunciado en la infracción, pues los elementos aportados no resultan 
idóneos ni interrelacionados para poder considerar alguna violación a la normativa 
electoral. 
 
En el mismo tenor, debe operar como criterio auxiliar de interpretación del principio 
jurídico in dubio pro reo, manifestación del principio de presunción de inocencia, y 
que obliga a absolver en caso de duda sobre la culpabilidad o responsabilidad del 
acusado. 
 
Sirven de apoyo a lo anterior, las tesis relevantes identificadas con las claves 
LIX/2001 y XVII/2005, respectivamente, de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, cuyo y rubro y texto son al tenor siguiente: 
 

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. PRINCIPIO VIGENTE EN EL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL.- De la 

interpretación de los artículos 14, apartado 2, del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, y 8o., apartado 2, de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, instrumentos ratificados por nuestro país en 

términos del 133 de la Constitución federal, aplicados conforme al numeral 23, 

párrafo 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, se desprende que el principio de presunción de inocencia que informa 

al sistema normativo mexicano, se vulnera con la emisión de una resolución 

condenatoria o sancionatoria, sin que se demuestren suficiente y 

fehacientemente los hechos con los cuales se pretenda acreditar el supuesto 

incumplimiento a las disposiciones previstas en las legislaciones. Lo anterior en 

razón de que dicha presunción jurídica se traduce en un derecho subjetivo de 

los gobernados a ser considerados inocentes de cualquier delito o infracción 

jurídica, mientras no se presente prueba bastante que acredite lo contrario, en 

el entendido que, como principio de todo Estado constitucional y democrático 

de derecho, como el nuestro, extiende su ámbito de aplicación no sólo al ámbito 

del proceso penal sino también cualquier resolución, tanto administrativa como 

jurisdiccional, con inclusión, por ende, de la electoral, y de cuya apreciación se 

derive un resultado sancionatorio o limitativo de los derechos del gobernado.” 

 

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. SU NATURALEZA Y ALCANCE EN EL 

DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL.- La presunción 

de inocencia es una garantía del acusado de una infracción administrativa, de 
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la cual se genera el derecho a ser tenido y tratado como inocente mientras no 

se pruebe lo contrario, y tiene por objeto evitar que las autoridades 

jurisdiccionales o administrativas, con la detentación del poder, involucren 

fácilmente a los gobernados en procedimientos sancionatorios, con elementos 

simples y sin fundamento en un juicio razonable sobre su autoría o participación 

en los hechos imputados. A través de esta garantía se exige, que las 

autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, aptas y 

suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del 

debido proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos 

fundamentales, y mediante investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a 

conocer la verdad objetiva de los hechos denunciados y de los relacionados con 

ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras no se cuente con los 

elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o participación 

en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las diligencias 

previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas de la lógica y 

a las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media 

requerida para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora, y 

que esto se haga a través de medios adecuados, con los cuales se agoten las 

posibilidades racionales de la investigación, de modo que, mientras la autoridad 

sancionadora no realice todas las diligencias necesarias en las condiciones 

descritas, el acusado se mantiene protegido por la presunción de inocencia, la 

cual desenvuelve su protección de manera absoluta, sin verse el indiciado en la 

necesidad de desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, más 

allá de la estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho 

de hacerlo; pero cuando la autoridad responsable cumple adecuadamente con 

sus deberes y ejerce en forma apropiada sus poderes de investigación, resulta 

factible superar la presunción de inocencia con la apreciación cuidadosa y 

exhaustiva de los indicios encontrados y su enlace debido, y determinando, en 

su caso, la autoría o participación del inculpado, con el material obtenido que 

produzca el convencimiento suficiente, el cual debe impeler al procesado a 

aportar los elementos de descargo con que cuente o a contribuir con la 

formulación de inferencias divergentes, para contrarrestar esos fuertes indicios, 

sin que lo anterior indique desplazar el onus probandi, correspondiente a la 

autoridad, y si el indiciado no lo hace, le pueden resultar indicios adversos, 

derivados de su silencio o actitud pasiva, porque la reacción natural y ordinaria 

de una persona imputada cuya situación se pone en peligro con la acumulación 

de pruebas incriminatorias en el curso del proceso, consiste en la adopción de 

una conducta activa de colaboración con la autoridad, en pro de sus intereses, 

encaminada a desvanecer los indicios perniciosos, con explicaciones racionales 
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encaminadas a destruirlos o debilitarlos, o con la aportación de medios 

probatorios para acreditar su inocencia.” 

 

En razón de lo anterior, este Consejo General concluye que no existen elementos 
que permitan acreditar que la otrora coalición "VA POR TAMAULIPAS" integrada 
por los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 

Democrática, así como su otrora candidato a la Gubernatura del estado de 
Tamaulipas, el C. César Augusto Verástegui Ostos, omitieron reportar en los 
informes de campaña aportaciones en especie y/o prestación del servicio por 

concepto de perifoneo o publicidad sonora y/o valla móvil, los ingresos y/o gastos 
por concepto de, garrafones de agua, uso de pipa, loterías y bingos, lonas, 
camisetas con publicidad, gorras, mandiles, jingles; eventos realizados por parte de 

la C. Gema Acosta y rechazar aportaciones de ente prohibido; en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022 en el estado de Tamaulipas, 
incumpliendo con ello en lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, incisos a), i) y 

n); 54, numeral 1; 55, numeral 1; 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 96, numeral 1; 121, numeral 1, inciso i), j) y I); y 127 del 
Reglamento de Fiscalización razón por la cual, el procedimiento de mérito, debe 

declararse infundado.  
 
4. Rebase de topes de campaña. Por lo que hace al rebase de topes de gastos de 

campaña, cabe precisar que el procedimiento de revisión de informes de campaña 
constituye un procedimiento complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya 
actividad arroja hechos probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de 

campaña y en el que se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; 
así como aquellos obtenidos o elaborados por la Unidad de Fiscalización.  
 

Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña 

 
5. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente el 

“recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo 
ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a partir 
del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
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6. Notificación electrónica. Que el treinta de septiembre de dos mil veinte, en 
sesión ordinaria, el Consejo General de este Instituto aprobó el acuerdo 
INE/CG302/2020, por el que determinó la notificación electrónica de las actuaciones 

relativas a los procedimientos administrativos sancionadores en materia de 
fiscalización.  
 

En este entendido esta autoridad considera apegado a derecho que en el presente 
asunto se haga uso de la notificación electrónica en razón de lo siguiente: 
  

1. La notificación consiste en hacer saber un acto jurídico a la persona a la que se 
reconoce como interesado en su conocimiento o se le requiere para que cumpla ese 
acto jurídico. Así, la notificación puede llevarse a cabo de diversas formas, en forma 

directa como serían las notificaciones personales, por cédula o por oficio; o de forma 
implícita, como aquella que surge cuando el interesado ha tenido conocimiento de 
su existencia, aunque ningún medio de comunicación haya sido empleado. 

  
Derivado del contexto sanitario por el que atraviesa el país por de la pandemia del 
COVID 19, es que resultó necesario la implementación de herramientas sencillas, 

rápidas y efectivas que permitan cumplir con las actividades propias de la facultad 
fiscalizadora de manera expedita, remota y en estricto apego a los principios de 
certeza, legalidad y debido proceso, como lo es, la notificación vía correo 

electrónico. 
  
2. Los Reglamentos de Fiscalización y de Procedimientos Administrativos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización señalan como una de las formas de 
notificación la realizada “vía electrónica”.  
  

3. Mediante diversos criterios emitidos por la autoridad jurisdiccional se ha 
confirmado como un medio idóneo y eficaz para hacer fehacientemente del 
conocimiento de los sujetos obligados la determinación de la autoridad electoral.  

  
En consecuencia, se considera que, cumpliendo con los principios de legalidad, 
certeza, y debido proceso que debe cumplir cualquier acto de autoridad electoral y 

privilegiando las circunstancias sociales que atraviesa el país, a causa de la 
contingencia derivada de la pandemia conocida como COVID-19, este Consejo 
General aprueba que las notificaciones a los sujetos obligados en materia de 

fiscalización sean realizadas de manera electrónica.  
  
En ese entendido a fin de dar cabal cumplimiento a los principios rectores que deben 

regir las actividades relativas a la notificación de las actuaciones instrumentadas 
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durante la sustanciación de los Procedimientos Administrativos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, este Instituto, considera necesario que las notificaciones 
se realicen a los sujetos obligados de forma electrónica a través del SIF respecto 

de aquellos sujetos obligados que cuenten con acceso al módulo de notificaciones 
electrónicas, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo CF/018/2017, para 
que en su caso, y por su conducto realice la notificación a los interesados de su 

instituto político. 
 
En atención a los antecedentes y considerandos vertidos, y en ejercicio de las 

atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, numeral 
1; 44, numeral 1, incisos j) y aa); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 

 
 

R E S U E L V E 

 
 
PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 

sancionador electoral instaurado en contra de la otrora coalición "VA POR 
TAMAULIPAS" integrada por los Partidos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional y de la Revolución Democrática, así como su otrora candidato a la 

Gubernatura del estado de Tamaulipas, el C. César Augusto Verástegui Ostos, en 
el marco del Proceso Electoral Concurrente 2020-2021, en los términos del 
Considerando 3 de la presente Resolución. 

 
SEGUNDO. Notifíquese electrónicamente la presente resolución al Partido Morena 
en su calidad de quejoso a través del Sistema Integral de Fiscalización, en términos 

de lo expuesto en el Considerando 6 de la presente Resolución. 
 
TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la presente 
determinación es el denominado "recurso de apelación", el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro de 

los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 

acto o resolución impugnada. 
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 
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La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión extraordinaria del 

Consejo General celebrada el 20 de julio de 2022, por votación unánime de las y los 

Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib 

Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 

Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, 

Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José 

Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 

Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

 

Se aprobó en lo particular por lo que hace al criterio de falta de cruce con Kardex, 

en los términos del Proyecto de Resolución originalmente circulado, por nueve votos 

a favor de las y los Consejeros Electorales, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, 

Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz 

Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra 

Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz 

Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, 

y dos votos en contra de la Consejera y el Consejero Electorales, Maestra Norma 

Irene De La Cruz Magaña y Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 
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